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PROLOGO 

La ·materia elegida para ser tratada en esta pequeña obra, 
tiene pocos precedentes en eZ país, y la forma adoptada sólo as
pira a dar una idea generaZ sobre la cuestión, y particularmen
te, a exponer en form.a nietódica las atribuciones de la Corte, 
su evolución histórica y su organización. No pretende el autor 
a que sea considerado como un trabajo crítjco de la jurispru
dencia de nuestro Alto T1·ibunal: si algiows veces se discltten
ciertos fallos, es más bie,i conio conscc·uc-ncia de la mi..mia ex
posición ele la materia. 



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION V SU DEFENSA 

La jurisprudencia contenida en la segunda parte, referida 
s6lo a las sentencias de que es objeto este breve estudio, juzgo 
que puede ser útil en alguna manera a Jueces, demás fu,nciona
rfos y abogados. Alguna de la jurisprudencia quizás no es apli
cable en su integridad en nuestros días, dadas las refonnas su
fridas por la legislación, y sobre todo, en las atribuciones de 
la Corte; pero mucha de la doctrina que contiene no es clel todo 
desdeñable. A los fines de la mejor interpretación y uso, se la 
ha precedido de un resumen histórico de las facultades del Alto 
Tribunal a partir del año de 1.864. 

Los fallos no considerados en este trabajo, son raros. Al
gunos no se mencionan parque, a juicio del autor de esta obra., no 
tienen nada realmente valioso; y otros, porque contienen juris
prudencia del todo inaplicable en nuestros días. 

Ojalá que esta modesta tarea tenga alguna utilidad a los 
hombres de leyes y demás estudiosos del derecho, y que contri
buya en algo a aumentar nuestra escasa bibliografía jurídica. 

Caracas: 28 de febrero de 1,941. 
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DR PABLO RUGGERI PARRA 

. ·constitucbncs rígidas y flexibles. 

La� leyes formativas de un Estado, son su Constitución. 
En la n:ayoría de los países de cultura occidental, estas normas, 
por su origen, naturaleza y contenido, son más bien superleyes . 

. 

Um primera división de tales leyes fundamentales, ha sido 
establecida por los expositores: la de Constituciones escritas y 
Constituciones consuetudinarias. En las últimas prevalece el 
.elemento conservador de las tradiciones y costumbres, si bien 
pueden existir leyes escritas que llas complementen; en las otras, 
predqnina el elemento activo de los cambios formales, y la exis
tencia de un Código de normas regularmente redactadas. Las 
leyes fundamentales en aquellos países son siempre fJexibles: 
el Poder Legislativo no se encuentra limitado por normas su
periorts, en su función regular de crear las leyes; no hay pues 
dif ere;1.cias entre leyes constitucionaJles y leyes ordinarias, y por 
lo tarta, no existe jerarquía legislativa nacional. Por ello la 
Const:tución inglesa "es el conjunto de su legaJ.idad ordinaria"; 
o com) dice Tocqueville: "El Parlamento inglés es una Asam
blea Constituyente y una Asamblea Legislativa aJ mismo tiem
po". :En cambio, en los Estados de Constituciones escritas, és
tas sen generalmente leyes rígidas, es decir, que la posibilidad
de re�ormarlas presupone un poder distinto del ordinario, o aun
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' 

siendo el ordinario, formas distintas de actuar. Hay, pues, un 
Poder Constituyente, único capacitado para reformar, y crear 
aquel tipo de leyes, y mientras tanto el Poder Legislativo tiene 
que someter su función a principios escritos que so� superio
res a él mismo. En este sentido, las leyes constitucionales se 
diferencian de las ordinarias, no sólo por su origen, sino por la 
dependencia de únas con respecto a las otras (1). 

El establecimiento de las Constituciones rígidae data, en 
dos países continentales de Europa, y en los america.1os, de fi
nes del siglo XVIlI, que en Francia produjo el moviniento de 
la Revolución Francesa, y en América, la independeneia de las 
antiguas colonias inglesas. La necesidad de establece:- una or
ganización fundamental de esta índole tuvo causas históricas, 

1 

económicas y lógicas. ; 

Históricamente, en América, Nueva Inglaterra labia ve
nido gozando de concesiones que le otorgaban los monarcas in
gleses, particularmente para ciertos fines políticos y econó
micos. El Congreso de Filadelfia de 1.774, alude en su Deolara
ción a las ucartas que le fueron otorgadas" y a los "privilegios 
e inmunidades concedidos y confirmados por Cartas Reales, así 
como también por sus diversos Códigos de leyes provinciales". 
Estas leyes eran leyes escritas, verdaderas concesiones de la 
Corona, pero supeditadas a las .leyes inglesas, y no podían las 
diversas Legislaturas provinciales mo�ificarlas, ni dictar dis-

(1) La oposlclón entre Constituciones flexibles y Constituciones rt
gldal!I, &1!11 como la flexibilidad de la Constitución inglesa, se ha expresa
do por primera vez por Bryce, y esta terminología ha sido adoptada por 
Dicey, "Introductlon a L'etude du Drolt Constitutionnel, Ed. f¡ancesa. 
Pero este mismo escritor reconoce que con ella se quiere significar que 
Inglaterra carece de ERtatuto, lo cual coincide con el segundo pincipio 
director. La s11premncín de la ley ordinaria, regla universal, en oposi
ción a un Estntuto e"pecinl. He aqul. además, según el mismo autor, los 
tres elementos de la eoberanfa parlamenlarla, incompatibles con el Es
tatuto: l" Poder de l.n J..cgialntura para modiflcar toda ley, fundamental 
o no, pues se considera como una ley cualquiera: 2° ausencia de toda dis
tinción legal entre leyes conatltucionaies y ordinarias, y 3° ausencia de
toda nntorldud judicial, o de cualquier otra clase, que esté douda. del
derecho do anular un act del Parlamento o de considerarlo con,o nulo
o inconstltuclonat. (Cita de Maurlce Hauriou, Prlnclplo3 de Deredto Pú
bilco y ConHtltuclonal, Trad. española) •
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posiciones que atentaran contra ellas. El Consejo Privado anu
laba las Cartas Provinciales que pugnaran con el derecho in
glés. De suerte que había pues una jerarquía Legislativa: en 
primer término, las leyes ·inglesas; ep. segundo lugar� las Car
tas coloniales, supeditadas a aquéllas, y en tercer 1lugar, las de
·cisiones de las Asambleas de las Provincias, supeditadas a su
vez a las concesiones del Monarca. Era lógico presuponer que
después de la revolución política, los antiguos colonos del N cr
te estuvi�ran habituados a este sistema jerárquico, y estable
cieran en el orden legislativo un sistema legal distinto al de
la Metrópoli. La organización federal fué una nueva causa
para ello: como los Estados de esta índole teóricamente están
formados por las delegaciones de las Provincias, únicas autó
nomas en su origen, el Pacto de la Federación presupone, para
su seguridad, el establecimiento de un Estatuto que regule ine
quívocamente las facultades otorgadas y retenidas por los or
ganismos primarios. La creación de Jos Estados federales, ha
sido, pues, una nueva razón para el establecimiento de las Cons
tituciones escritas.

Desde el punto de vista económico, una Constitución escri
ta y rígida ofrece una seguridad mayor a los intereses de los 
particulares. Especialmente en las antiguas colonias del N or
te, rlas clases poderosas y conservadoras, comprendieron que 
esta forma de organizar el Estado otorgaba garantías superio
res a las que imperaban en Inglaterra (1), y que también esta 
segurida de la Constitución y la defensa constitucional, impli
caba un estímulo a los inmigrantes y hombres de negocios que 
el país reclamaba. 

En Francia, que inició en Europa el sistema de las Cons
tituciones rígidas, no pasaba lo mismo. Si los hombres de la 
Constituyente y los que les sucedieron adoptaron tal manera 
de pensar y de actuar, la razón está en otra cosa. Conform� a 
Rousseau y los demás expositores de la filosofía revolucionaria, 
la creación de la Constitución es el acto primario de la sobera
nía, es la concreción del Pacto social, es la fuente misma de 
todos los Poderes. Por tanto, las otras leyes, no pueden tener 

(1) Véase a Eloy G. Merino B1·lto, "El Recurso de Inconstituciona
lldnd y su Jurispru<lcncia ... 
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el mismo carácter de aquéllas, y con e! fin de precisar los tér
minos del Pacto y como reacción contra el sistema absolutista 
<le los Monarcas, importaba que un acto solemne, escrito, pre:
cisara. los fundamentos de ese Pacto. Además, hfstórica y po
líticamente, la Revolución fué un acto, no sólo contra el abso
lutismo, sino contra lo que en éste quedara de feudal. Había 
que crear un nuevo orden de cosas, acabar con los viejos siste
mas consuetudinarios y unificar legislativamente a Francia. Ta
les consideraciones tienden a justificar, de una parte, la exis
tencia de un texto de leyes fundamentales, anteriores y supe
riores a fos poderes públicos, "de donde éstos toman su ori
gen, su institución y sus atribuciones", y por la otra, precisar 
solemnemente las normas, principios y caracteres de ese Pacto. 

En las restantes partes de Europa. y América, ambas revo
luciones, y particularmente la Revolución Francesa, difundie
ron estos principios, de manera que los Pactos escritos en una 
y otra parte del mundo se justifican por razones análogas a Jas 
que militaron en Francia y Norte Amé!'ica a fines del sig1o 
XVIII. 

Las Constituciones rígidas presentan el beneficio de ha
cer más estable la vida institucional de un país, 'sin exponerlo 
a cambios y alteraciones pe,ligrosas para la seguridad de la vi
da nacional y de las instituciones. En las naciones latino
americanas, por su temperamento, conviene más este tipo de 
Constitución. La Constitución escrita es siempre un freno aun 
para las dictaduras; menor lo serian las Constituciones consue
tudinarias, cuya violación es menos resaltante. IngJaterra-, país 
conservador, y menos dado a las transformaciones violentas, 
con una educación política más acentuada, puede pasar y vi
vir con reglas flexibles adaptables a los cambios que imponen 
las circunctancias. Los Ministros de la Corona han elogiado 
esta ductilidad, realmente admirable, pero de la cual, ni legis
ladores, ni partidos, abusan. Aun en Estados Unidos de Amé
rica, que vive bajo el régimen de las Constituciones rígidas, 
una nueva teoría, la de ilos Poderes implícitos, ha venido a ha
crr máR laxo el imperio de las leyes fundamentales. Pero en

Norte América es notable el prestigio de la Constitución. 
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Organismos instituidos para la defensa de la Constitución: 

análisis histórico. 

Muchos expositores han tratado de averiguar si en épo
cas anteriores a la contemporánea existió ailguna institución 
semejante a la que hoy ejercen ciertos organismos en su mi
sión defensiva de la Constitución. Algunos han creído encon
trar análogo organismo en el Ef o rato espartano. En realidad 
los Ef oros -al parecer simples agentes de 1la aristocracia do
ria- ejercieron un poder defensivo, puesto que éstos podían 
oponerse, y aun anular los actos de los Reyes y demás Magis
trados en Esparta. Otros consideran que el Tribunal del Areó
pago, a lo menos después que Salón dió la Constitución al 
Atica, ejerció igual poder frente a las decisiones y determi
naciones tomadas por la Ecclesía, para mantener el imperio de 
las leyes del Legislador ateniense. FinaJlmenfe piensan algu
nos que la ascendencia . más remota de la Institución debe en
contrarse en los Tribunos romanos, que podían vetar las le
yes del Senado y ejercer cierto derecho de asilo contra �os ac
tos ilegales del patriciado romano. Pero lo que parece haber 
interesado más a distinguidos juristas es ,la institución del Justi
cia Mayor de Aragón, que Bielsa no duda en llamar "admira
ble institución; cuya esencia es la de las más altas Cortes de 
Justicia defensoras de las leyes, empezando por la Ley fun
damental, que es la Constitución" (1). 

Según el parecer de A. Jorge Alvarado, el Justicia es de 
origen musulmán, pues, un funcionario de esta índole, o seme
jante, ya se encontraba instituido en los tiempos del gran Cali
fato de �órdova, y áun persistió cuando desmembrada la gran 
construcción de los Omeyas, surgieron los Reinos de taifas. Sea 
cual fuere su origen, es lo cierto que en el siglo XIII es cuando 
aparece este funcionario en Aragón. En realidad, el Justicia 
era inamovible, y podía tomar bajo su amparo los ciudadanos 
violentados. Gozó de un extraordinario prestigio, y en los tiem
pos de Felipe II lanzó el pueblo a la contienda en defensa de 
los Fueros y de las leyes quebrantados, no obstante que su 
decadencia se había iniciado con el absolutismo de los Reyes 

(1) Rafael Bielsa. 11Lo. Protección Constitucional y el Recurso 

Extraordinario". 
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Católicos. "El último Justicia ejerció su autoridad hasta el 
27 de julio de 1.707, día en que firmó Felipe V el Real Decreto 
que abolía los Fueros aragoneses,, (1). 

Al Justicia le incumbía entre otras cosas, la facultad de 
prevenir "103 agravios, mediante el recurso Mamado Firmas de

Dere1;l1Q, entablado por. quienes se consideraban víctiinas de 
atropellos, por parte de la autoridad, incluso del propio Rey", 
así como el conocimiento de los "Fueros de manifestación", re
medios para evitar prisiones Hegales y vejaciones a los 
reos" (2). 

De todo lo expuesto surge, sin dudas, una especie de ante
cedente remoto sobre todo en la última institución ligeramen
te esbozada. Son remedios protectores contra la arbitrariedad, 
contra la ilegalidad, basados en la presuposición de leyes -con
suetudinarias o escritas- que obligan a todos, gobernantes 
y gobernados. En este aspecto, el Justicia es un precedente in
discutible en la materia analizada. 

Claro está que no se debe buscar una perfecta analogía en
tre los organismos modernos establecidos para la defensa de 
las Constituciones modernas, y aquellos funcionarios; en par
ticular, realmente, el Justicia no podía anular las decisiones de 
Jas Cortes de Aragón; pero en el fondo, guardando los tiem
pos y distancias, unos y otros intrínsecamente se asemejan. 

Actualmente los textos constitucionales franceses guar
dan silencio so_bre la materia. El predominio del Parlamento 
es tanto que en rea1Iidad parece imposible el establecimiento 
de un organismo extraño que pudiera en alguna manera co
rregir Ja obra de aquél. Se puede decir que las condiciones ge
nerales de Francia impiden Ja existencia de semejante institu
ción en su derecho escrito. Sin embargo, tanto en los primeros 
tiempos de la vida constitucional francesa, como en épocas re-

'1) Diccfon:ufo F.ncfcJop6<.Jfco Hlspnno-.\mcrlcano, Tomo XII. 

f2) A. Jo1·�c AJvarado. "El Recurso conlra In Inconstftucionalidad 

de Jan J .. c:ycs. En esta. obra puede encontrar.se una información amplia so
bre el 01igf!J1 hist/Jrico de la Jnstftucf6n, y Robre el JuRtfcfa mayor, en es

pecial, si b1cn el autor partfc:ipn de la idea ele que entre aquélla y éstos, 

no exiHtc njn,sunn apreciable simf!ftud. 
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cientes se han instituído organismos y se han expuestos doc
trinas tendientes a mantener un cuerpo llamado a controlar la 
constitucionalidad de las leyes. Algunos de los hombres de la 
Revolución Francesa, ya entre los miembros de la Asamblea 
Constituyente, ya entre los de la Convención, apelaban a la ne
cesidad de crear un Cuerpo llamado a velar por la Constitución, 
y principalmente contra das leyes violatorias de las garantías 
de los ciudadanos. La tesis parecía partir del principio de la 
división del Poder Constituyente y del Poder Legislativo. Sieyes 
proponía la creación de un Jurado Constitt1.cional para que des
empeñara tan alta misión. Más tarde la Constitución Censita
ria creó en el Cuerpo Legislativo una Cámara llamada Senado 
Conservador, y que tenía por función la de regular la consti
tucionalidad de las leyes, institución que se ha repetido en 
otras Constituciones de Francia. El Cuerpo actuaba siempre 
a instancias del Gobierno o del tribunado, por lo que no sólo 
no correspondía a los particulares la demanda de nulidad de ta
les leyes, sino que ni aún a otro Poder del Estado. En épocas 
más recientes ciertos expositores de derecho público han pre
tendido, únos, establecer un organismo, pero sólo llamado a 
juzgar de la constitucionalidad extrínseca de las leyes; otros, 
sobre toda clase de inconstitucionalidad. Para algunos trata
distas, sería la Corte de Casación con la integridad de sus miem
bros la illamada a ejercer tal control. Mas, Esmein considera 
estas opiniones c01no quiméricas. El Parlamento jamás aban
donará su situación preponderante en el Estado, y no aceptará 
el control de una jurisdicción superior (1). 

Entre los remotos precedentes de la historia política sur
americana, puede encontrarse el pensamiento del Libertador en 
ila Constitución de Bolivia. 

Simón Bolívar había tratado de establecer un sistema de 
control o salvaguardia de la Constitución, absolutamente dis
tinto del sistema americano, y del que hoy sigue la República. 
El sistema que el Libertador trató de imponer en la primera. 
Constitución Boliviana, que fué obra suya, se aproximaba al 

(1) A. Esmcin, Eléments de Droit Constitutionncl Francals et Com
paré, Vol. I. 
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sistema expuesto por Sieyes, o sea el del Jurado Conserva

dor. 

Conforme al sistema boliviano, el Poder Legislativo se di

vidía en tres Cámaras: la de Tribunos, la de Senadores y la de

Censores. Esta última· era vitalicia. Los Censores --dice el

Libertador- ejercen una potestad política y moral que tiene

alguna semejanza con la del Areópago ·ae Atenas y de los Cen

sores de Roma. Serán ellos los Fiscales contra el Gobierno 

para velar si la Constitución y Jos Tratados públicos se obser

van con religión. . . . El fiel de la gloria se ha confiado a sus 

manos: por lo mismo los Censores deben gozar de una inocen

cia intacta y de una vida sin mancha. A estos sacerdotes de 

las leyes he confiado la conservación de nuestras sagradas ta

blas, porque son ellos los que deben clamar contra sus profa
nadores ( 1) . Por ello el artículo 50 de la Constitución estable

cía en su inciso primero: Las atribuciones de cra Cámara de 
Censores, son: 1° Velar si el Gobierno cumple y hace cumplir 
la Constitución, las leyes y los Tratados públicos (2). 

Generalmente los Estados en donde está establecido el con
trol constitucional, éste se hace por medio de organismos ju
diciales. Es el control jurisdiccional de la constitucionalidad de 
las leyes, que encontró en los Estados Unidos de Norte Amé- · 
rica su verdadera raigambre y su fisonomía actual. 

Institución y desarrollo del sistema

defensivo en América. 

En Europa causaba sorpresa el hecho de que los Jueces 
pudieran erigirse en intérpretes de la Constitución, y que fu e
ran capaces de enmendar Ja obra legislativa. En América, por 
Jo contrario, estamos habituados a este sistema que viene fun
cionando desde que estos países se erigieron en Repúblicas in
dependientes. Cuando el Juez deja de aplicar una ley porque 
Ja juzga inconstitucional, o Ja anula cm acción principal por la 
misma causa, entendemos que está defendiendo la majestad 
ele la Constitución y que se están evitando intromisiones peli
grosas a la obra del Constituyente. Sin embargo, la posibili-

( 1) Discurso do BoJlvor nJ CongTcso Constituyente de Bollvla..

(2) Com1lltuclón de BoJlvlo. de 23 do ngoeto de 1.826.
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dad de abusos es lo que más inquieta los espíritus de los ju
risconsultos del viejo mundo, temor que algunas veces se ha 
justificado en nuestros países. Pero en todo caso se admite 
como conveniente el mantenimiento de la institución, si bien 
con correctivos que aumenten los beneficios e impidan en lo 
posible los abusos y los errores. 

Estados Unidos de Norte América ha establecido este sis
tema desde los días de la independencia, si bien después de la 
Guerra de Secesión es cuando ha venido a funcionar efectiva-

- mente y a reafirmarse (1). En los últimos tiempos, el estable-
- cimiento de las leyes obreras y la política de tinte socialista,

han aumentado la actividad de los organismos judiciales en or
- .. den a la constitucionalidad de las leyes. 

El control jurisdiccional de la constitucionalidad de las le
yes, pertenece en este país especialmente a la Corte Suprema. 
La Corte está constituída por nueve Justicias, elegidos por el 
Presidente de la República con el consentimiento del Senado; 
son vitalicios y deciden por mayoría absoluta de votos. 

La Corte tiena competencia para juzgar de Ja constitucio
nalidad de las leyes federales, o de las Legislaturas de los Es
tados que violen la Constitución Federal. Así mismo le está 
atribuída da facultad de - estatuir sobre la constitucionalidad de 
los actos de los otros Poderes federales. 

La Corte conoce sólo por vía de apelación, no originaria
mente; de manera que tiene que haber un caso concreto en liti
gio: por lo tanto, la Corte no anula la ley erga ornnes, pero es 
tanta aa autoridad de sus fallos y lo constante de su jurispru
dencia, que decidido un caso de aplicación, es seguro que los 
análogos serán resueltos en la misma forma. 

Las Cortes de los Estados están Hamadas también a esta
tuir s�bre la constitucionalidad de las aeyes de las Asambleas 
de los mismos que violen las disposiciones de las respectivas 
Constituciones estaduales. Se puede decir, en tesis general, 
que todos los Tribunales de aa Unión ejercen este control, en 
los procesos de que están conociendo .. 

Antes que con cualquier otro fin, el procedimiento está es
tablecido como salvaguardia de los derechos individuales. 

(1) El primer fallo de la Corte Suprema sob1·e la materia data de
1.803, asunto Mnrbury contra Madlson. 
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El Alto Tribunal ha anulado en épocas recientes muchos 
fallos referentes a la cuestión obrera, por considerar que la 
nueva legislación ha tendido a alterar las normas clásicas de 
la libertad de los contratos y los principios fundamentales de 
las garantías ciudadanas. 

Este poder de los Tribunales norteamericanos, y en espe
cial el de aa Corte Suprema, no se encuentra de modo expreso 
establecido en la Constitución sino de modo implícito. Son los 
Jueces quienes le han dado su verdadera fisonomía y carác
ter (1). 

República Argentina. 

En este país el control constitucional está desempeñado en 
primer término por la Corte Suprema y por aos demás Tribu
nales provinciales o federales. La Corte Suprema se compone 
de cinco jueces, y del Procurador General. Los Jueces son 
elegidos por el Presidente de la República, con aprobación de 
la Cámara del Senado, como en los Estados Unidos, y son vi
talicios. Estos jueces deben tener treinta años a lo menos, Y 
ocho de ejercicio profesional. Deben disponer de una renta 
anual de dos mil pesos o una entrada equivalente. La Corte está 
regida por un Presidente elegido de su seno. 

En la República Argentina los textos que rigen Ja materia 
son los artículos 100 y 101 de la Constitución Federal, que di
cen: '' Artículo 100: Corresponde a la Corte Suprema y a los 
Tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión 
de todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Cons
titución y por las leyes de la Nación .... " 

Artículo 101 : En estos casos la Corte Suprema ejercerá 
su jurisdicción por apelación según las reglas y excepciones 

(1) The ConstituUon of the United Statee of America. The .ru
dlclnl Dcpartment.-Artlcle III. . . . Sectlon 2. - The Judicial power 
eho.11 extend to all cases In law and equity arislng under thie Constitu
tlon, the lo.we or the United States, and treaties made, or which ehall be 
madc, under thelr authorlty .... 

Jurlsdlctlon of Supreme Court. - In all cases affectlng ambassadors, 
othcr puhllc minleters o.nd consuJs, and those in which a Statee shnll be 

party, the Supreme Court sho.Jl ha.ve original jurisdlctlon. In ali the 
othcr Calles before mentloncd, the Supremc Court ehall have apeJJate ju
rlHdictlon both ns to Jaw nnd fact, with such exceptions and undcr such

rcgulnUons and thc Congress ehaJl make. 
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que prescriba el Congreso; pero en todos los asuntos concer
nientes a Embajadores, Ministros y Cónsules extranjeros y en 
los que alguna Provincia fuere parte, la ejercerá originaria y 
exclusivamente". 

De acuerdo con los textos transcritos, el control constitu
cional se ejerce por igual en todos los Tribunailes del Estado 
Argentino, y no sólo por la Corte Suprema. Pero en la Ar
gentina los Tribunales, incluso la Corte, sólo pueden conocer 
por vía de excepción; es decir, es preciso que se inicie un iliti
gio. El demandado debe oponer en el acto de la litis contes
tación, la excepción de inconstitucionalidad y el actor invocar
la en su libelo: son las únicas oportunidades. Por vía de ape
lación la Corte Suprema conoce en última instal'!cb.; pe:-o n<> 
podría hacerlo en benefico exclusivo de la ley, ni originaria
mente. El texto de la Constitución "decisión de todas las cau
sas", implica, al sentir de los comentadores del país, que se 
haya iniciado un proceso. La Corte, ni �os Tribunales de Pro
vincias-, por consiguiente, pueden anular erga, om,"í:ics la ley, 
sino que dejarán de aplicarla en el caso concreto que se de
bate. 

Pero es más: no todas las causas atinentes a la Consti
tución son apelables ante la Corte. Es menester, conforme a 
la ley de 1.863, reformada por la de 1.903, que ocurra uno de 
los ti·es casos siguientes: 1 º Cuando en el pleito se lrn.ya pues
to en cuestión la validez de un Tratado, o de una ley del Con
greso, o de una autoridad ejercida en nombre de la Nación, y 
el fallo definitivo haya sido contrario a su validez; 2° Cuando la 
validez de una ley, decreto o autoridad de Provincia se haya 
puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la 
Constitución Nacional, a los tratados o leyes del Congreso, y 
el fallo haya sido en favor de la validez de la ley o autoridad 
de la Provincia, y 3° Cuando la inteligencia de alguna cláusu
la de la Constitución o un tratado o ley del Congreso o una co
misión ejercida en nombre de la autoridad nacional, hnya �ido 
cuestionada, y �a sentencia fuere contra la vn lidez df\l título, 
derecho, privilegio o exención que se funde en dicha cláusula 
y sea materia del litigio ( 1) . 

(1) V6nse a Daniel Antokolctz, "Manual Teórico y Práctico de De
creto Público Constltuclonnl y Administrativo" V. Nota siguiente. 
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Conforme con lo expuesto, el recurso en Ja República Ar
gentina tiende a mantener en primer término la inviolubilidad 
de la Constitución, pero también el equilibrio de los Poderes, 
y sobre todo las posibles intromisiones de �os Gobiernos de 
Provincias. 

Por lo demás, lo dicho se aplica, no sólo a las leyes en sen
tido estricto, sino también a los Decretos y Ordenanza� de la 
Nación, Provincias y Municipios. 

República de Cuba. 

En este país el recurso se encuentra establecido en los ar
tículos 38 y 84 de la Constitución Nacional de 11 de junio de 
1.935. El procedimiento lo regula la Ley de 31 de marzo de 
1.903. Conforme a los textos constitucionales, pueden ser anu
lados por el Tribunal Supremo de Justicia, no sólo las leyes, si
i10 también los "Decretos, Reglamentos, órdenes y disposicio
nes de cualquier clase que se dicten por cualquier poder, auto
ridad o funcionario" y que violen los derechos que la Constitu
ción garantiza. El recurso es popular, pero debe ser ejercido 
por veinticinco ciudadanos, a menos que sea el propio lesio
nado. 

Declarada la inconstitucionalidad de una ley, decreto-ley, 
decreto, reglamento, orden, disposición, o medida de cualquier 
otra clase -dice el artículo 84 citado- no podrá aplicarse 
nuevamente, en forma alguna. 

NOTA:-Algunos expositores consideran que la República Argentina, 

debe, como lo ha hecho recientemente Estados Unidos, ampliar los casos 
de apelación. Se recuerda el caso "Ives c. South Buffalo Railway Co." 
en el cual la Corte de Apelación de Nueva York declaró que la Ley de 

Accidentes de Trabajo (Workmen's Compensation Act) dictada por el 
F.stado de Nueva York slgnlficn una privación ilegítima de libertad y un 
ataque a la propiedad, contrar·los a la Constitución de los Estados Uni
dos y a la del Estado de Nueva York. Como lo cuestionado se resolvió 
en sentido favorable a la Conatltuclón Federal, no se concedia el derecho 
de apclacl6n a In Corte Suprema. Por lo que, los Estados Unidos, en 
vlato.s de ln.e protestas del fallo, estableció el derecho de apelación en 
todo C&JIO, resuélvase en sentido favorable o adverso a la Constitución.-
(Véase el eslucllo sobre "El Recurso Extraordlnarlo ante la SupremR 
Corte Federal de los EE. UU. y ante la Corto Suprema de la Argentina" 
por el doctor Roberto Pecach, Revista de Derecho y Legislación, Cara• 
cas, Nos. 326, 327 y 328). 
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Por consiguiente, en la República de Cuba rige un siste
ma distinto al de los Estados Unidos y República Argentina, 
pues en aquélla la ley inconstitucional queda desprovista de to
da virtualidad y para todos �os casos. 

Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 103 de la Constitución Mejicana organiza el 
sistema de control de la constitucionalidad de las leyes, que allí 
se denomina textualmente "Amparo'·\ Este control pertenece 
a los Tribunales en general, pero particularmente a la Corte 
Suprema de la República. El procedimiento se encuentra des- . 
arrollado en una Ley especial, en donde se establecen las con
diciones y maneras de proceder. Las sentencias de Jos Tribu
nales sólo tienen el efecto relativo de la cosa juzgada. 

A diferencia de otros países en que el control de la cons
titucion·alidad tiende a mantener el equilibrio federail, en los 
Estados Unidos Mejicanos hnplica más bien !a dcfen�a de 
las garantías ciudadanas, acaso por las continuas revoluciones 
y por los excesos del Poder Ejecutivo ( 1). 

El control en Europa y la situación de la 
post-guerra. 

En Europa, después de la guerra de 1.914-1.918, ha ido 
ganando terreno el principio del control de la constitucionali
dad de las leyes. Se puede decir que antes de aquel aconteci
miento, eran pocos los países en donde existía semejante revi
sión por los organismos judiciales. 

(1) En la casi totalidad de los restantes paises americanos se en
cuentra establecido el sistema de defensa de la Constitución. La mn
yo1·Ia de ellos sigue el sistema de los Estados Unidos de Norte Amé
rica. Sin embargo, en el Ecuador el Cong1·eso es el llamado a declarar 
si unn Ley es o no inconstitucional. En otros, como en PRnnmá atrl-: 

h11ycn 9U conocimiento, con ciertas condiciones. a las Cortes supremas 
con intervención del Poder Ejecutivo. En otros, como en Perú y Ui-uguay, 
no existe propiamente el recurso. Los Tribunales de Justicia sólo está.a 
llamados a aplicar la ley a los casos concretos, pero no a juzg·nr sobre su 
constitucionalidad. En Chile es reciente la facultad dada a la Corte S:.i
prema de declarar lnapllcnble determinado precepto legal por colidir con 

In Constitución de la República. El sistema chileno ha evolucionado hacia el 
que sigue In generalidad de los pafs�s americanos, pol'que hasta no ha-
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He aquí el funcionamiento, a grandes rasgos, del sistema 
en los principales países del viejo continente: 

Sttiza.-En este país las leyes nacionales no están someti

das a niguna revisión. Sólo lo están las leyes cantonales que 

colidan con la Constitución Federal. Tampoco los conflictos de 

competencias de los órganos federales son atribuídos al Tri

bunal Federal; estos conflictos son resueltos por la Asamblea 

Federal . Para poder intentar el recurso de nulidad es preciso 

tener un interés presente o eventual; pero ila jurisprudencia 

evoluciona hacia el establecimiento de una verdadera acción 

popuiar en esta materia. El Tribunal llamado a resolver las co

Hsiones de leyes con la Constitución Federal, como ya se dijo, 

es el Tribunal Federal, elegido por la Asamblea Federal, y cons
tituído generalmente por sabios juristas. Dicho Tribunal anu
la erga omnes las Jeyes que colidan con la Constitución del Es
tado. 

A ustria.-En este país se estableció después c1e la guerra 
una Corte de Justicia constitucional, la cual podía resolver so
bre la constitucionalidad de las deyes emanadas de los países 
integrantes de la Nación, así como de las leyes nacionales. Pero 
en el primer caso, la dc¡nanda sólo podía ser intentada por el 
Gobierno Federa,l, y en el segundo, por los gobiernos de los res
pectivos países. Por ello, dice Barthelemy, que con semejantes 
acciones prohibidas a los particulares, se trata sólo de man- . 
tener el respeto del equilibrio federal. 

Tchecoeslovaquia.-En este Estado existía un Tribunal 
Constitucional, llamado a mantener el respeto a la Constitu
ción. Tanto en Tchecoeslovaquia, como en Austria, este Tri
bunal anulaba erga omncs las leyes inconstitucionales. Pero 
la instancia no puede ser establecida sino por los Poderes na
cionales o por las altas Cortes de Justicia. A los particulares 
se les negaba semejante derecho (1). 

ce mucho tiempo no exlRtin en la. Nnción el control atribuido a los Tri
t,unuleH de Jlmtlcla. F.n Colombia existe un sistema mixto: Si un acto 
es velado por el Poder Ejecutivo, corresponde a la Corte Suprema de
terminar sobre au constltucionnlldad. Pero los particulares tienen tam
bién In íacultnd de denunciar como lncoruitltuclonales las leyes y Decre
tos. m Pr1,curador General debe intervenir en el asunto. 

(1) Véase Jo!ieph Barthclemy, Trnlté de Droit Constitutlonncl.
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Alemmiia y España.-El establecimiento de los sistemas 
d:mocr6.ticos en Alemania y España, produjo también la 
creación en estos países de Tribunales },Jamados a velar por la 
constitucionalidad de las leyes. En España se le llamaba el Tri
bun�J de Garantías y tenía la facultad de anular con efectos ge
nerales y absolutos las leyes inconstitucionales. 

En Europa, por consiguiente, el sistema ha venido evolu
cionando. J éze y Barthelemy han opinado que aun en el caso de 
silencio de los textos legales, y en razón de las diferencias en
tre �eyes constitucionales y ordinarias, los Tribunales deben 
tener, a lo menos como excepción, la facultad de juzgar sobre 
la constitucionalidad de una ley en los casos concretos que re
suelvan (1), 

Limitaciones al poder de control. 

¿ El Parlamento o los organismos constituyentes están [i
mitados en su función? O, en otros términos, ¿ existen prin
cipios superiores al Constituyente que éste debe respetar, aun 
en la elaboración de la Constitución? ¿ Existe la posibilidad 
de principios constitucionales inconstitucionales? He aquí una 
primera tesis que exponen �os Profes ores Maurice Hauriou y 
León Duguit. Dice el primero: Sería un error creer que la su
perlegalidad constitucional no se refiere más que a lo que 
consta en la Constitución; comprende también todos los prin
cipios fundamentales del régimen, es decir, los principios in
dividualistas -que son 1la base del Estado- y los principios 
políticos- que son la base del gobierno. Estos principios in
tegran una especie de legitimidad constitucional, colocada por 
encima de la Constitución escrita. Hay que distinguir, pues, 
la legitimidad constitucional y el contenido de Ja Constitución 
escrita. El mismo autor expone que al declarar las leyes cons
titucionales francesas de 1.875 que "no podrá ser objeto de re
visión la forma republicana de gobierno", se está en presen
cia de un principio de legitimidad. En los Estados Unidos de 
Norte An1érica el viejo common law anglo-sajón integra esos 
principios superiores aun a la Constitución n1isma, "pudien-

(1) Leon Dugult, Mnnual de Derecho Constitucional. Trad. espa

t'\ola, 
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do servir de límite a las enmiendas constitucionales y de fun
damento al control de constitucionalidad". 

"Ha de considerarse, pues, como posible, la declaración 
de inconstitucionalidad de una enmienda de la Constitución 
americana, es decir, la inconstitucionalidad de una revisión 
constitucional". "Hace algunos años nos hubiera parecido in
concebible esta idea". 

' 

En Francia, como en cualquier pueblo, existen principios 
fundamentales -sigue diciendo el expresado Profe sor- sus
ceptibles de constituir una legitimidad constitucional, supe
rior a la Constitución escrita, y a f ortiori, superior a las leyes 
ordinarias. "Entre estos principios se encontrarían también 
las garantías individuales, que, "forman parte de Ja superlcga
lidad constitucional, porque constituyen un elemento de la le
gitimidad constitucional, que está por encima de la misma 
Constitución escrita". Cuando se habla de esos principios se 
entiende la esencia de ellos, no a las modalidades de su organi
zación, Sería el caso de que fueran monopolizados, o suprimi
dos en absoluto por el Estado ( 1) . 

Semejante tesis ha sido expuesta por Duguit: En países 
como en Francia, o como en los Estados Unidos, hay tres ca
tegorías de leyes: "Las declaraciones de derechos que formu
lan los principios superiores del derecho, que no pueden trans
gredir el legislador ordinario, ni aun el legislador constituyen
te; fas leyes constitucionales y las leyes ordinarias. "Para este 
autor, el Poder Constituyente mismo, no deja de ser un poder, 
Y limitado por consiguiente en su ejercicio. La limitación de 
este poder son los principios superiores antes enunciados (2). 

Juzgo que análogamente, siguiendo la tesis expuesta, en 
nuestra teoría y realidad constitucional, formarían parte de 
esos principios superiores a la Constitución misma, los siguien
tes: las !ibertades ciudadanas, la forma de gobierno y las ba
ses de la unión. Lo primero, porque la misión del Estado es 
la protección de esos derechos, de suerte que la imposibilidad

O) M. Ho.uriou, Derecho Público y Constitucional, Trad. Espafioln.

(2) Lc-On Du¡;uit, op. clt.
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de ref armarlos se encontraría implícita en la Constitución; lo 
segundo, porque · el artículo 13 de la Constitución vigente, se 
expresa de este modo: "El Gobierno de los Estados Unidos 
de Venezuela, y el de cada uno de los Estados de la Unión es 
y será siempre, republicano, federal, democrático, electivo, re
presentativo, responsable y alternativo". Lo tercero, porque 
la ley fundamental se expresa, así al hablar de las Bases de 
la. Unión Venezolana: " .... los Estados jamás podrán rom
per la unidad nacional, ni se aliarán con Potencias extranje
ras, ni solicitarán su protección .... ". ( Artículo 12) . 

La Constitución de 1.830 de la República, sólo establecía 
la posibilidad de hacer reformas parciales al texto; pero el ar
tículo 228 de la misma decía expresamente que "la autoridad 
que tiene el Congreso para reformar la Constitución, no se ex
tiende a la forma del Gobierno, que será: siempre republicano, 
pornlar, representativo, responsable y alternativo". Este prin
cipio está repetido expresamente en los artículos 130 y 164 res
pectivamente de las Constituciones de 1.857 y 1.858. 

La tesis opuesta, es decir, de que no existe inconstitucio- \ 
nalidacl de la Constitución misma, se encuentra e>..--puesta en 
w1 fallo de nuestro Alto Tribunal, en los siguientes términos: 
"El primer proble1na que surge de esta denuncia de colisio
nes, es el de resolver si a la Corte Federal y de Casación le 
está atribuida la facultad de anular precepto alguno de la 
Constitución Nacional. El Legisiador no ha previsto sino las 
colisiones de las leyes ordinarias. entre sí o con la Constitu-
ción, sin haberse referido a colisiones de la Constitución con
sigo misma. En todos los países, aun en los que se citan como 
regidos por el tipo de las Constituciones flexibles (Inglaterra 
e Italia) , la Constitución es una Jey tan especial, se le otorga 
tal preeminencia, que no permite englobarla bajo una misma 
denominación con las demás leyes. Pero es sobre todo en los 
paises de Constitución rígida, como la nuestra, donde esa pre
eminencia alcanza su más alto valor, no siendo en éstos ade
cuado a la Constitución el nombre ge:iérico de ley, porque ella 
es algo más, es una superley, y esta superlegalidad hace de la 
Constitución algo intangible, aun para el Poder Legislativo, fue-
ra del proceso de revisión previsto por ella misma". De lo que 
concluyen los Ministros de la Corte, c;,uc, fuera de sitnples erro-

- 23-



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION V SU OEF"E�!SA 

res materiales que pueden ser corregidos por el Ejc-;.:tivo, las 
irregularidades o anomalías en la propia elaboración intelec
tual escapan al control jurisdiccional. "No hay más remedio 
que la revisión constitucional". 

Asi -sigue diciendo la Corte-- en legislaciones que han 
rodeado aquella superlegalidad del Pacto Fundamental de un 
procedimiento de control, como en las teorías propugnadas pa
ra conceder esa facultad, ya a un organismo político, ya a una 
autoridad judicial, no se ha establecido que tal facultad de con
trol se ejerza sobre la Constitución misma, sino sobre las le
yes ordinarias, precisamente para defender de las invasiones o 
atropellos de éstas, la magestad de la Constituci6:i. La téc
nica de los tratadistas adopta precisamente las denominacio
nes de control jurisdiccional de la constitucionalidad de las le
yes, ,limitando la extensión del vocablo leyes, a las ordina
rias .... " 

'En síntesis, si según la doctrina, el control judicial de la 
constitucionalidr.d de las leyes mediante declaraciones de coli
sión y nulidades consiguientes es acatamiento que se rinde al 
Pacto Fundamental, por considerar éste como una superley, su
perlegalidad que se funda en la rigidez y preeminencia resul
tantes de un proceso especial de formación o de revisión que 
no rige para las ;leyes ordinarias, resulta así evidente que aquel 
control judicial no puede ejercerse sino sobre éstas últirr..::::.s para 
hacerlas compatibles con la ley suprema; por lo que carecería 
de justificación el examen de inconstitucionrulidad de la Consti
tución misma. La Corte no tiene atribuciones para corregir 
excesos, verdaderos o supuestos, en la obra del Poder Consti
tuyente" (1). 

Pero, ¿la tesis expuesta en primer término ha tenido al
guna vez aplicación práctica, o es sólo la construcción intelec
tual de ciertos espíritus investigadores? 

En los Estados Unidos de Norte América, ,los Jueces Fe
derales se han elevado en ocasiones por encima de la Constitu-

(1) Véa.'le "Collslones de la Constitución".
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ción, y la enmienda XIV, Sección 13 , fué prácticamente anu• 
lada (1). 

Las enmiendas XVIII y XIX, referente la primera a la 
prohibición del comercio de las bebidas .alcohólicas (2), y la 
segunda al establecimiento del sufragio femenino, fueron im
pugnadas ante la Corte Suprema, pero sin éxito. Sin embargo, 
no ha sido del todo desdeñable la tesis inversa a la sostenida 
por Ja Corte, y ha encontrado en determinados sectores y en 
ciertos jurisconsültos ar-1biente favorable. 

Y o encuentro más aceptable la doctrina de la Corte Fede
ral como sistema jurídico. Dejar fuera del control de toda au
toridad la Constitución, mantener su intangibilidad, impedir 
toda posibilidad de ser controlada y acatar sus disposiciones, 
es más favorable al equilibrio de los Poderes y a la paz jurídica 
del Estado. Por otra parte, la obra constituyente entre nos
otros --como en la mayoría de los países- no está encomen
dada solamente a Jas Cámaras Nacionales, sino que intervie
nen en ella ;las Asambleas Legislativas de los Estados de la 
Unión, de suerte que el proceso de revisión es siempre largo, 
pau,-mdo y por lo tanto dificulta •la labor e impide los cambios 
bruscos y entorpecedores a la continuidad y 1·egularidad de la 
vida del país. Además, aceptar la tesis expuesta es un a vanee 
en el orden de los principios, porque es conceder la preeminen• 
cia al Poder de las Cámaras que se considera como el más ge
nuino representante de la Nación. En nuestra vida mudable, 
en donde todo parece vagar y oscilar de continuo, la intangi
bilidad de la Constitución es a lo menos un freno en nuestras 
continuas revoluciones espirituales y morales. 

(1) All persons born or naturallzed in the United States, nnd sub
ject to thc jurisdiction thereof, are citizens of the Unitcd Statcs whcre In 

they re side. No state shall make or enforce any law which slmll 
abridge the privileges or inmunities of citizens of thc Unitcd St.ates; nor 
�hall any States deprive any persons of life, libcrty, or property, without 
due process of law; nor den to nny, persons wiU1in its jurisdiction thc 

equal porteclion of the laws. (The Constitution of The Unites States, 
Amendment XIV, Section l). Y sin embargo, las leyes restrictivas a los 
negros. violatorias de cstn enmienda, hun sido dcclarndas válidas. Estas 

leyes prácticamente han anulado esta enmienda. 

(2) La cnmlen<.ln XVIII fué nbolidn por la enmienda XXI, 1.933.
Thc Constitutlon of United States of America. 

. ' 
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li:.1.s. si los organis1nos llamados a defender la Constitu

""'.:,�':1 "�� las Yi0ladones dt:l Pod�r P-úbHco no tienen la facult2.,d 

t'\....�!"3 ju::�u· sobre la constitucionalidad intrínseca de preceptos 
. ... -

d.� la Constitución mis1na, que forman el mayor contenido po-

.. it.i('.:l �n Is Yida del Estado, no sucede lo 1nismo cuando se tra

t3 d� la Constitucionalidad extrínseca de la Constitución. Tal ·

st>ri3. por ejen1plo, una reforma de la Constitución, que vio

L:..--rs los principios de las mayorías parlamentarias, .o que, en

�:ie;:ru sistema. fuera iniciada por el Poder Ejecutivo, o que

no ti .. niera la aprobación de las Asambleas Estadurules, o que

t�:a aproba.dón no a!caI1zara las :mayorías que requiere el Pac

t0 Fundamental (1). Si una Constitución fuese z.sí aprobada,

�e:-í:l un golpe de Est2.do infligido por los Poderes deliberantes,

y no la obra regular, trazada en textos n1ismos, a los que están

s::jetos los que pretenden reformarla. Considero que en te
s:s general estos organismos sí tienen la facultad para casos de
incc!'l.Stitucionalidad como los presentados ad exeniplU,m. Una
Constitución derogada en esta forma no puede en verdad de
cirse que lo ��á.

En la República de Cuba: cuya Jegislación se asemeja a la 
r..ue.s+r..ra, como puede observarse en la parte correspondiente de 
�s:a obra� el Tribunal Supremo ha declarado:. "La contl·oversia 
s,:, ore inccnstitucionalidad de la 1nodificación de la Carta Fun
damental del Estado, sólo puede tener por base la infrac
ción d� ]as normas por ella establecidas para realizarla. La in
rf.>nstitucionalidad de las reformas de la Ley Constitucional, só-
10 r,ur:de ser extrínseca, y nunca de fondo, o intrínseca (2). 

En realidad, el contenido de la Constitución es la consa
grad6n de la más alta política del Estado, que por el sistema 
tripartito corresponde a organismos distintos de los judiciales, 
ínr;rJntr<JJables y respetables en normas de esa categoría, por 
d1:finki6n misma: de aJli se justifica la inmutabilidad de esos 

'J J í�rJH1 ílut:11.in <fo JoH Er-itnclos Unidos cJc Venezuela de 20 de ju-
JJ,., dé 1.fl::r,, 'fltuJ,, JX, "De JnH r•!foJ•maH cJc la Contttitución". 

,,, I Hl!nt,mdrrn d�I •r,·llmnaJ S11p1·emo de la ncpúhHca. de Cuba, de
,m,-,-y,,, Y m1t.yo ,fo 1 .o:ir,, ,Jm·l!ipr11rfonclu 1·ccopJJudo. en la obra "El Rc
r: "w, d,: I m;,motH.uc;i•muJJdad y ,m Jm·IHpl'u<lcncla", por Eloy G. ?,ferino
Hdf./1. 
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princ1p1os, mientras no sean derogados con las formalidades 
requeridas; pero no pasa igual cosa cuando se trata de alterar 
esas normas esenciales de revisión, por un procedimiento vicia
do. Las formalidades y requisitos establecidos para �a refor
�1a dE:- la Constitución, son en sí mismos garantías de su esta
bilidad, y los Tribunales Supremos, dentro de su elevadísima 
función, deben tener el poder de hacerlos respetar. De aquí 
q1.!e, en este aspecto, sí sea admisible el control de la constitu
cionalidad de la propia Constitución. 

Análisis histórico del sistema en Venezue:a.-

Su evolt1ción y causas. 

En lo que respecta particularmente a Venezuela, la Cons
titución de 1.811, primera del país, se inspiró sin dudas en la 
Constitución de Norte América (1). En la Sección 2ª del Ca
pítulo 4° dice esa Constitución: El Poder Judicial de la Confe
deración estará circunscrito a los casos cometidos pr. ella, y 
son. Todos los asuntos contenciosos o criminales q. se deri
ven del contenido de esta Constitución. 

Los tratados o negociaciones hechas baxo su autoridad ... 

En estos casos ejercerá su autoridad la Suprema Corte de 
Justicia pr. apelación, según las reglas y excepciones qe. Je 
prescribiere el Congreso; pero en todo lo concerniente a Em
baxadores, Ministros y Cónsules, y en los que alguna Provin
cia fuere parte interesada, la exercerá exclusiva y originalmen
te (2). 

De acuerdo con los textos transcritos, y comparándolos 
con los de Norte América y con los de la República Argentina, 
no se notan diferencias; al contrario, hay una resaltante se
mejanza entre los de aqueJlos dos países y estos textos. 

(1) Compárese el texto general de ln Constitución, con la de Es
tnclos Unidos. La misma dcclnrnción de Indcpenclcncla (The Declara
tion of Independence), con la de Venezuela y se encontrarán pnsnjcs casi 
textualmente copiados en la úna pertenecientes a la otra. (Julio 4 de 
1.776 y 5 de jullo de 1.811). Véase The Constitution of Our United Sta
tcs, also The Declaration of Independcnce, Ran Mac Nally and Compa
ny, 1.936, y J. Gil i.--ol'toul, Historia Constitucional de Venezuela, Vol. II. 

Ap6nclicc. 

(2). Constitución Federal de 1.811. 
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La Constitución venezolana de esa fecha no tuvo en reali
dad ninguna aplicación, porque la República pasó prir::iero a la 
dictadura, y luego fué reconquistado el territorio de la Confe
deración naciente por las fuerzas realistas en el afio siguiente 
de haberse puesto en vigencia el Pacto Funda1nental. 

Pero la Constitución de Cúcuta de 1.821, que unió la Re
p{iblica de Venezuela a la de Colombia, y que organizó la Gran 
Colombia, suprimió de las facultades a la Corte Suprema de 
Justicia la atribución que le daba a la misma el Pacto de 1.811, 
inspirándose esta última, posiblemente en los legisladores 
franceses ( 1) . 

La primera Constitución del Estado venezolano autónon10, · 
después de su separació:::i de Colombia ( Constitución de 1.830) , 
no daba a la Corte Suprema de Justicia atribución alguna para 
verificar la constitucionalidad de las leyes. Es de observar que 
en aquel sistema constitucional, el Poder Ejecutivo gozaba de,l 
privilegio de poder detener la ejecución de una ley, "si halla
re inconveniente en el Proyecto", el Congreso está obligado a 
rever su determinación. Por otra parte, las Asambleas Le
gislativas de las Provincias estaban obligadas a informar a Ja 
Cámara de Representantes las infracciones y abusos que se 
hayan cometido contra la Constitución y las aeyes, y velar por 
el exacto cumplimiento de éstas (2). Por lo demás, las Cá
maras habían sido constituidas en Jueces de la Constitución y 
de la interpretación de su texto. Es lo que dice el artículo 
224: ' 1Cualesquiera dudas que ocurran sobre la intelijencia de 
algunos artículos de esta Constitución, podrán ser esplicadas 
pr. el Congreso, procediendo las formalidades establecidas pa. 
la formación de las leyes". 

De todo elJo se coligen las siguientes consecuencias: a) 
existe una supremacía de las Cámaras en lo que respecta a la 
Constitución, y Jas cosas que Je atañen. El Congreso es el 
propio intérprete de la obra constituyente; b) El Congreso es 
el 1llamado a velar sobre Ja intangibilidad de la Constitución, 

1) Conalllución de Cúcula, Ley Fundamental de In Unión de los 
Pueblos de Colombia. V~aHc en especlnl o.rt. 1'13. 

( 2) Articulo 161, fnclrm 1,. de la Con1:1Utuclón vcnczolann de 1.830. 
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y a él deben ser dirigidas las quejas y denuncias de cualesquie
ra clases de violaciones del Pacto Fundamental, y e) El Con
greso, en virtud de las facultades otorgadas al Ejecutivo, pue
de madurar mucho sus resoluciones con respecto a las leyes; 
puede rever y reconsiderar sus determinaciones. Por lo de
más, las quejas contra los funcionarios por violación de la 
Constitución pueden hacerse valer en juicio penal o civil or
dinario; sin embargo, el Presidente de la República y otros 
altos funcionarios quedaban sometidos previamente a la ju
risdicción de las Cámaras. 

En un sistema semejante al que acabo de trazar a gran
des rasgos, es casi imposible establecer el control por un ór
gano judicial, que goza de una influencia relativamente pe
queña. Es que su función se limita a la de los otros Tribuna
les ordinarios, es decir, a obedecer y cumplir ila ley, sin tratar 
en manera alguna de impedir su cumplimiento, ni menos el 
privilegio de enmendar en forma alguna la obra del Poder Le
gislativo. De esta manera, la Constitución de 1.830, se separa 
amp1iamente de la Constitución Federal de 1.811. 

La Constitución de 1.830 fué modificada por la de 1.857. 
En ella la autonomía de las Provincias, de que en forma rela
tiva gozaron por la Constitución de 1.830, fué rce��plazada 
por la autonomía de los Cantones, y desaparecieron las Asam
bleas Provinciales para ser sustituídas por los Concejos 1iu
nicipales. El régimen fué más centralizado. En lo que res
pecta al Poder Judicial, se declara expresan1cnte que sólo le 
pertenece, de modo exclusivo, la facultad de juzgar y aplicar 
las ley.es en lo civil y criminal (1). A la Corte Supren1a se 
le concede además la de resolver uas dudas que se le co:isulten 
por el Poder Ejecutivo o por cualquiera otra autoridad o fun
cionario público en lo judicial, dando cuenta al Congreso en 
su próxima reunión (2). Y es que tanto por la Constitución 
del año de 1.830, como por ésta, el supremo intérprete de las 
leyes es el Congreso Nacional. El predominio de este Poder 
hace imposible, como lo dije antes, la existencia de otro lla
mado a controlar ua constitucionalidnd de sus disposiciones. 

(1) Constitución de 1.857, Articulo 82.

(2) ldem-ldcm.
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La Convención de Valencia del año de 1.858, derogó la 
Constitución anterior. Se puede decir que esta Constitución 
tendió hacia Wla especie de federalismo moderado, transacción 
entre el centralismo de las Constituciones anteriores, Y las 
nuevas corrientes impulsadas por el partido federa,lista, que 
trabajaba por un sistema federalista puro. La autonomía de 
las Provincias renació y se amplió; las f acultatles de las Asru.n
bleas Provinciales aumentaron en coasecucncia. Esta circuns
tancia hizo que los Legisladores temieran con fundamento que 
tales Asambleas tendieran a invadir los límites del Poder Na
cional, y por ello a la Corte Suprema se le atribuyó ;la facultad 
de guardar incólume el Pacto. El artículo 113, en su numeral 
8, dice textualmente: "Deolarar (la Corte Suprema) la nuli
dad de los actos legislativos sancionados por las Legislaturas 
Provinciales, cuando sean contrarios a la Constitución. Esto 
es ya un débil esbozo del poder de control de ;la Corte, pero la 
Constitución no va más allá, y limita este control como está 
expuesto, sólo a los actos que emanen de las Asambleas Pro
vincia-les. Aun dentro de esta Constitución el poder interpreta
tivo de las leyes por el Legis!ativo, no disminuye. Así, por el 
inciso 7° del citado artículo 113, puede la Corte resolver "las 
dudas de los demás Tribunales sobre la inteligencia de alguna 
ley, dando cuenta al Congreso para que éste la fije (la inter
pretación) si lo juzgare necesario" ( 1) . 

Nuestra primera Constitución Federal fué mandada ejecu
tar en el año de 1.864, y derogó la Constitución anterior. Para 
el país este instrumento costó cinco años de luchas cruentas. 

Conforme a dicha Constitución, el Tribunal conocido hoy 
con el nombre de Corte Federal y de Casación, se denominaba 
entonces Alta Corte Federal, si bien el Recurso de Casación

no existía para la fecha (2). Conforme al artículo 85 de la 
Constitución, la Corte Federal se componía de cinco voca,Ies 
cuyos nombramientos serían hechos por el Congreso, duraría� 

(1) ConRtilución de 1.8GB. 
<2) 1'=1 Recurso de Co,mclón fué eRln.blecfdo por la Ley de 13 d j nlo de l 870 ú 1 e u

y d Jdl� 
' Y ,reg n e ru-Uculo 1" de <llchn loy, el 1·ecurso seria trnmftnclo

Dec;;loa �ep;
r 1:: A

l 
J
cJ
ta Coite Fcdcml. (Véase necopJlaclón de Leyes yo11 H u OH Unidos de Venezuela, ufío cio 1,876).
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en sus funciones cu:itro años; y de acuerdo con el inciso 9° del 
citado artículo, correspondía a la Corte "declarar cuál sea la 
ley vigente cuando se ha,llen en colisión las nacionales entre 
sí, o éstas con las de los Estados, o la de los mismos Estados". 
Estos preceptos fueron reproducidos por la Constitución Fede
ral de 1.874, derogatoria de la anterior. Los vocales durarían 
dos años. Como se obs_crva, el control de la Alta Corte se ex
tiende aun a las colisiones de leyese estaduales entre sí, lo 
que parece excesivo. 

La Constitución de 1.881, derogatoria de la anterior, au
n1entó el número de vocales, y ordenó (Artículo 76), que la Cor
te Federal se compondría- de tantos vocales cuantos fueran los 
El3tados de la FedBración, es decir, de nueve, porque los pri
mitivos veinte Estados se habían fusionado en nueve grandes 
agrupaciones. La duración de las funciones de los vocales se
ría también de cuatro años, y co�orme al artículo 80, ordi-
11al 8° la Corte conservó la facultad de declarar la vigencia de 
la ley cuando colidieran entre sí las nacionales, o las de los Es
tados con éstas, o las de los nlismos Estados entre sí. Indepen
dienten1ente de ello, ciertas Constituciones estadales atribuye
ron a la Corte funciones de índole análoga en cuanto a leyes 
locales referentes al equilibrio interno de los poderes en los 
respectivos Estados. En· aas Constituciones de 1.891 y 1.893, 
que derogan respectiva1nente la anterior, la Alta Corte Federal 
conserva la misma forn1ación, igual número de vocales e idénti
cas atribuciones a la Constitución de 1.881. 

La Constitución de 1.901, que derogó la Constitución de 
1.893, aumentó el número de vocales de la Alta Corte, a diez. 
Aumentó tan1bién sus atribuciones, y estableció un caso especial 
de consulta que no ha vuelto a figurar en nuestras Leyes funda
mentales. Así, cuando en un caso sub-_ juclice, se discutiere Ja 
constitucionalidad de una Ley Federal o estadal, el interesado, o 
el Juez de oficio, podían ocurrir, con los recaudos pertinentes, al 
A.Ito Tribunal, para que éste decidiera el caso concreto. Na
turalmente, su decisión era obligatoria; pero la consulta no de
tenia el curso de la causa. Esta atribución tendía a hacer de
la Corte un Tribunal semejante al de la Corte Suprema de los
Estados Unidos.

La Constitución de 1.904 reunió en un solo organismo los 
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Tribunales que desde 1.891 habfan venido funcionando separa- · 
dos, y denominó a ezte Suprmno Tribt1 ... ,cl único, Corte Federal 
y de Casacién, denominación que conserva hasta el presente. 
El Tribunal estaba constituído por siete Jueces, elegidos por 
el Congreso, duraban en sus funciones lo (1Ue el período cons
titucional presidencial. Los Jueces debían ser abogados, ve
nezolanos por nacimiento y mayores de treinta afios. Las 
Constituciones siguientes (1.9v9, 1.914, 1.925, 1.928, 1.929, 
1.931 y 1.936) conservan los mismos lineamientos, en la mate
ria considerada, que la Constitución Federal de 1.904, si 
bien la última ha aumentado el Peder de la Alta Corte de ma
nera rauy amplia. 

Las Salas de la Corte, que por la Ley Orgánica de la Corte 
Federal y de Casación y de los dcm2.s Tribunales Federales de 
la República, son tres: la Federal, la de Casación y la Política 
y Administrativa, fueron, durante la vigencia de la Cons�itu
ción de 1.904, sólo dos Salas: La Federal y la ds Casación. La . 
Sala Federal conocía· las cuestiones referentes a la constitucio
nalidad de fas leyes, hoy atribuídas a la Sala Política y Admi
nistrativa (1). 

Como puede observarse, el Poder jurisdiccional de la cons- . 
titucionalidad de las leyes, nació en realidad con el sistema fe
deral, de donde se colige que, a lo menos desde el punto de vis� 
ta histórico, dicho poder del Supremo Tribunal obedeció �al 
pensamiento de mantener el Pacto Federal y· el equilibrio de 
los poderes y autonomías dentro del Estado. Pero en el desa- - _ 
rrollo de nuestro sistema federal, aparecen en oposición estos 
dos principios: de una parte, la restricción de la autonomía pro
vincial; de la otra, la ampliación de las atribuciones de la Cor-
te, de manera que en la Constitución actual, mucho más res
trictiva de la autonomía de ,los Estados, que cualquiera otra de 
la vida venezolana, ,la Corte Federal y de Casación tiene un 
control mucho más desarrollado también que en cualquiera 
otro de nuestros Pactos Federales. Ciertamente, a lo menos 
deñdc el punto de vista doctrinal, el sistema venezolano no pue-

( 1) Véoec Recopflaclón de Leyes y Decretos de V ene zuela. Igual

mente en la parte correspondiente de e1ila Obrn ee exponen lne atribu

ciones de la Corle en eue divereae épocas o, partir de 1.864. 
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de lla1narse federalista, por más que la Constitución afirme 
que el sistema -de gobierno es "federal". Parece pues que esta 
evolución del A,lto Tribunal de la República siga el ritmo as
cendente de nuestra evolución centralista. 

I-Ioy, piensan algunos con más o menos acierto, que dado 
el gran cúmulo de asuntos de que conoce la Corte, importaría 
volver al antiguo sistema: el de dividir los Tribunales en dos 
Cortes, o cualquiera otro; pero toda modificación de esta índole 
ir ... 1.p!ica una reforma constitucional, porque �a Corte es crea
ción del Constituyente. 

Carácter del Alto Tribunal venezolano 

en su misión constitucional. 

La Corte ha sostenido, en múltiples fallos (1) que ella tie
ne un poder constituyente secundario; o en otros términos, que 
en cierta medida participa del poder de Jegislar. Si se significa 
con ésto que es de la facultad de la Corte vigilar y mantener 
incólume la obra del Constituyente, es explicable tal postulado. 
Es de observar que a diferencia de la Argentina, por ejemplo, 
la Corte entre nosotros anula de non esse la �ey que juzga in
constitucional; no se limita sólo a no aplicarla en un caso de
terminado; que el supremo Tribunal puede proceder in abstrac

to, es decir, sin que se precise la existencia de un caso dado, y 
que su decisión surte, por tanto, efectos erga omnes. Natural
mente, la Corte precisa que haya instancia de parte, y esta 
modalidad le da su característica propia de Tribunal. En con
secuencia, el poder de la Corte, no se puede entender, a pesar de 
las consideraciones anteriores, sino como un poder defensivo 
de la Constitución, por lo que yo considero que la expresión de 
legislativo o constituyente, puede dar lugar a equívocos. La 
Corte no crea; la Corte carece de facultad para establecer de
terminado precepto. Si en su función de dirimir colisiones el 
Tribunal declara que tal ley debe aplicarse, que no otra, sólo 
hace interpretar el pensamiento del legislador, y fijar su ver
dadero criterio. A pesar de que se considera su función en cierto 
modo contrario a la división del Poder Público, que es norma 
constitucional, es necesario guardarse de generalizaciones peli-

(1) V6ase Decisiones Judiciales y Autonomfa. Municipal.
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grosas. La Corte, de ningún modo, pierde su carácter exclusivo 
,de Tribunal, al cual la Constitución de la República le ha en
cargado la altísima misión de mantener los otros poderes en la 
órbita de sus atribuciones. Las consideraciones ulteriores lle
van aun a la profunda convicción de estos postulados. 

Este poder. de la Corte se ejerce, �o sólo en su aspecto fe• 
deral,. sino . .local. En este orden, la Corte es realmente el . Su
. premo Tribunal de Jos Estados, y aun de los Municipios, dentro 
de los límites necesarios e indispensables para mantener el 
equilibrio de los poderes y el imperio de la Constitución. 

La Corte no es, como alguien ha pretendido, un Tribunal 
político (1). Ni por su origen, ni por su constitución, ni por su 
procedimiento, ni por su esencia, ni por la función que está 
llamado a desempeñar·, puede dársele tal carácter. 

Por su origen, nació la Corte como organismo llamado a 
mantener el Pacto Federa!l, no a organizar ese Pacto. La Corte, 
por su constitución, tiene todas las modalidades de un organis
mo judicial, de los demás organismos judiciales. Y en cuanto 
al criterio preceptivo de ·sus fallos, la Corte :no puede plegarse 
a Jo que podríamos llamar necesidades de los Partidos, o del 
Gobierno, o a los requerimientos de la opinión; ni de tratar, 
al interpretar la ley, de averiguar si determinado precepto o 
construcción legislativa conviene o no a la economía, al interés 
social, en síntesis, a la política del país. La Corte no puede te• 
ner otro criterio que el jurídico estricto, no el jurídico político, 
porque esto sería invadir la órbita de los otros poderes, y sen
tar precedentes funestos en la vida del Estado. Su misión es 

(1) En su Exposición dirigida al Congreso en 1.903, la Corte ha di
cho: "Y se ha Ido mú.s lejos todavla, consagrando el contrasentido de 

nRimflar la collRlón de las leyes, que es materia de orden público, a loe 
nauntos o litigios de naturaleza contenciosa, desde Juego que, según la 
mfsma Constitución actual, de lns decisiones que dicte la Sala de 111 Ins
tancia de la Corte I•'cüeral sobre colisiones, se puede lnte1·poner y ad• 
mltir apelaci6n · para ante la misma Corte Federal, y la de Casación 

reunidas. Al sancionar y promulgar ucmejante disposición, no se tuvo 
en cuenta la ch'cum1tancla ele que cuando la Corte Federal decide una 
colhdón, no actúa como poder judicial pronunciando en materia contcn• 

closa, tllno que, simplemente procede ·como Tribunal Polltlco, dictando 
determinaciones poUtlcas que son lnapeJnblcs por su naturaleza y objC!· 
to", La denominación en este sentido serla menos criticable. 
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la defensa "del sistema jurídico de la Constitución"; y la de
fensa de ésta "es distinta de la defensa de los intereses polí
ticos, económicos o sociales que el Poder legislador y el Poder 
Ejecutivo -este último en menor grado- pueden realizar en 
su función legis;lativa y reglamentaria, respectivamente, fun
ción siempre de índole jurídica y normativa". "Si alguna po
lítica existe para ella, esa política es la política de la Constitu
c10n. Una política jurídica defensora de �a Constitución, mien
tras el pueblo no considere ésta inadecuada y no la reforme en 
consecuencia" (1). 

Por ello mismo, al interpretar la ley, la Corte no tiene 
por qué averiguar su conveniencia o no al medio, sino su juri
dicidad. Si por ejempilO una ley del trabajo se juzga como in
conveniente a las industrias en embrión o a la economía del 
Estado, la Corte sólo tiene que averiguar si esa ley viola o no 
principios constitucionales, con un criterio puramente jurídico 
y objetivo, pero de ningún modo violentar la interpretación 
con un pensamiento finalista de perjuicio o de beneficio so
cial, o de desequilibrio nacional. El funcionamiento de esa ley 
demostrará su bondad o inconveniencia, y el legislador proce
derá a las reformas que las necesidades sociales, políticas o eco
nómicas reclamen. En todo caso la Corte no dirige la política 
de! país, ni es responsable de esa política. Al respecto, la Corte 
Suprema de los Estados Unidos de Norte América, ha dicho 
en una de sus decisiones: "Los Tribunales no pueden declarar 
inconstitucional una ley por el hecho de que sea injusta, absur
da, opresora o contraria al espíritu de �as instituciones nacio
nales. No violando ningún precepto constitucional, es válida y 
debe ser obedecida". Y en un Informe a la Corte Federal, en 
1.894, presentado por individuos de su seno, y acogido por la 
Corte, ésta ha dicho, que por poderosos que sean los intereses 
que lesionen los efectos que produzcan sus faUos, esos intereses 
"por muchos respectos son menos sagrados que los más eleva-

( 1) Rnfncl Bielsn, op. cit. - Este autor dice: "Cuando los Jueces.
mnntenedorcs, si no de la Constitución, al menos clel ol'den establecido en

elln, sientan conmover su alto y sereno sitial por estas fuerzas que so 
han dndo en llamar politicns ( desnaturalizando el verdadero concepto de 
lo poliUco), habrá. que reconocer que el providencial poder que la Consti
tución ho. dncJo a la Justicia para la defensa de su integridad, ha dejado 
ele ser tal. Este dia serl\ para nosotros el de mayor infortunio".
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dos que la misma Constitución protege con sus numerosas ga
rantías" (1). 

Por lo demás, cuando en algún sentido la Corte tenga que 
usar de elementos de convicción, éstos no pueden ser otros que 
los regularmente establecidos en las leyes. La Corte es un Tri
bunal de derecho. 

'11odesto poder, pensarán quienes estiman como modestas 
las funciones no políticas. Trascendente poder para los que 
saben que un tribunal apolítico es la mejor garantía de seguri• 
dad y de imparcialidad. 

Atribuciones de la Corte Federal y de Casación. 

Juicio analítico y crítico. 

Las atribuciones de la Corte Federal se encuentran esta
blecidas en el artículo 123 de la Constitución Nacional. A los 
fines de la división del trabajo, la Corte se encuentra organi
zada, como ya se dijo, en tres Salas: la Sala Política y Admi
nistrativa ( 2) , la Sala Federal y la Sala de Casación. A �a 
primera corresponden las cuestiones objeto de este estudio ( 3) . 

Nulidad de leyes. 

En primer término, a la Corte .corresponde la m1s10n de 
anular las leyes nacionales cuando colidan con la Constitución 
de la República. Esta expresión significa, a mi criterio, no só
lo la posibilidad de anular las leyes intrínsecamente inconstitu-. 
ciona;les, sino también las que lo son en su aspecto extrínseco. 
No se debe, pues, hablar del control de la constitucionalidad in
trínseca, sino del control de la constitucionalidad de las leyes. 
Así, si la 1ley ha sido irregularmente votada, si no han proce
dido las discusiones de ley, si no han habido las mayorías re
queridas para su aprobación, la ley carece de virtualidad. Es
tas formas son de orden público y están ordenadas en la propia 

(1) Memoria de 1.895.
(2) En ocaalonee, durante Ja existencia de la Alta Corte Federal Y

de la Corte de Cnaaci6n como Tribunales distintos, esta Sala se llamó
"Sala de Acuerdos". 

(3) La Corte no pierde, pues su unidad, y serla absurdo ocurrir
de una Sala a otra. 
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Constitución. Lógico es que en estos casos no se acepten otros 
medios probatorios que las actas auténticas de las propias Cá
maras . . 

La inconstitucionalidad intrínseca resuJta cuando el conte
nido n1aterial de la ley es repugnante a la Constitución, ya fren
te a un texto claro, ya frente a principios implícitos, como lo 
ha asentado el 'rribunal Supremo de los Estados Unidos de 
Norte América. 

:Hasta 1.901 la Constitución de 1la República hablaba siem
pre de "leyes vigentes". En múltiples ocasiones la Corte de
claró que "para que pudiera existir y declararse la colisión en
tre dos o más leyes. . . es necesario que ambas se encuentren 
al mismo tiempo en vigencia ( 1) . 

Pero aun con posterioridad a 1.901, la Corte mantuvo este 
criterio ( 2) . ¿ En ausencia del calificativo "vigente" que no 
emplea la Constitución actual, debe entendérselo implícito en 
el texto por la naturaleza misma de las cosas? Es indiscutible 
que "no puede haber contradicción, pugna o choque entre una 
ley o disposición vigente, y otra que no lo esté" ( 3) , ni entre 
una ley derogada y �a Constitución, parece absurdo, hasta por 
definición misma, anular una ley que no existe. 

Se ha argüido, sin embargo, que una ley inconstitucional, 
pudo haber producido, durante su vigencia, lesiones patrimo
niales, como en el caso de un impuesto, y que por tanto la de
claratoria tiene interés, por la reparación que implica de un 
perjuicio pasado. 

. Este razonamiento se sale un tanto del problema mismo. 
En efecto, ya no se trataría de la nulidad de una ley, se trata
ría más bien de la nulidad de un acto basado en una ley que era 
inconstitucional. Intuitivamente hay diferencias entre ambas 
expresiones. 

Pero en todo caso yo considero, dentro de la lógica de los 
principios, que es imposible demandar "i-u abstracto da nuli-

( 1) Véase Leyes Vigentes.

(2) Idcm-Idem.

( 3) Informe presentado a la Corte Federal por dos de sus Minis

tros en 20 do noviembre de 1.895, M. de l.896.
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dad de una ley que no existe, y que aun las lesiones oct'!.rridas 
a los particulares, por ser la 'ley juzgada como inconstitacional, 
debe accionarse por procedimientos distintos al del recurso de 
inconstitucionalidad. Considero, pues, que tal recurso no se 
aplica, ni puede aplicarse, sino a las leyes vigentes ( 1) . 

Por lo demás, la responsabilidad del Estado queda obli
gada cuando el Poder Legislativo dicta �eyes inconstituciona
les. 

A los fines del recurso de inconstitucionalidad, debe esta
blecerse una división importante entre leyes materiales y le
yes formales. Las primeras serían aquellas disposiciones de 
carácter general, obligatorias para la comunidad, verdaderas 
�eyes; las segundas son aquéllas que algunas veces el Poder 
Público requiere en determinados actos contractuales, como se
ría la aprobación por el Congreso Nacional, ordenado por de
terminada ley, de un convenio entre el Estado y una persona 
natural o jurídica. En este caso, la �ey sólo lo es en su aspec
to exterior, pero es obvio que carece de los caracteres de uni
versalidad que tienen las primeras. Ley entre las partes, sin 
dudas, como lo son todos los contratos, nada más. 

La Corte Federal ha mantenido un criterio constante so
bre el particular, y ha negado multitud de veces que ilas leyes 
formales puedan ser at�cadas por el procedimiento ordinariq 
de nulidad. Para estas leyes no se puede instar sino por me
dio del juicio contencioso. El Alto Tribunal ha sostenido que 
no puede admitirse la posibilidad de una colisión entre una ley 
de esta especie y las leyes materiales (2). 

Para los Tratados Públicos, o sea el convenio entre dos 
Estados, se discute su carácter. Ciertos Tribunales le han ne-

(1) En eu sentencia de 5 de mayo de 1.937 la Corte conoció de
un asunto en el cual se pretendian colisiones entre leyes derogadas. Al 

par�cer la Cmte, en esta op01-tunldo.d, derogó su tradicional jurispru
dC!nc:la.. Véase: Leyes Vlgentes.-Por lo demás, el Tribunal Supremo 
de la Repúhllca. de Cuba, ha dicho: "Para poderse establecer eficazmente 
una controversia sobre 1nconRtltuclonalidad de una Ley, Decreto o Re
glamento, es condición Indispensable la vigencia del precepto de la Carta. 

Funclamental del Estado, que en aquélla se estime infringido11
• (Sentencia 

de 2 de ab1il de l.034, Eloy G. Merino B11to, Op. Cit), 

(2) Véase Leyes materiales y formales.
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gado a éstos la verdadera fisonomía de leyes. Estimo que este 
criterio es el correcto, y que para la impugnación de un Tra
tado debe seguirse la vía contenciosa. 

Tampoco es materia del recurso la pretensa inconstitucio
nalidad en razón de que determinada aplicación de la norma 
haya podido conducir a tal presupuesto. Es necesario que la 
inconstitucionalidad surja de la propia naturaleza intrínseca 
de el,la. Por ello la Corte ha dicho que "la interpretación doc
trinal o judicial no constituye ley" ( 1) . 

En nuestro sistema la Corte está facultada, en primer 
término, para declarar la nulidad de las tleyes nacionales, de los 
Estados o l\1unicipales que colidan con la Constitución de la 
República. La diversidad de tales leyes obedece a la triple au
tonomía que existe dentro del Estado, cada úna dentro de las 
limitaciones que establece la Constitución. 

Diversos supuestos de leyes 

inconstitucionales. 

La ley puede ser inconstitucional, porque viole garantías 
individuales: tal sería el caso de una ley nacional que descono
ciera el principio de la libertad de enseñanza ( 2) ; o de una es.
tadual que estableciera impuestos de excepción, violando el 
principio de la igualdad; o de una Ordenanza Municipal que 
bajo el pretexto de medidas de ornato, atentara contra la pro
piedad. Lo sería también tia Ley que diera efecto retroac�ivo 
a una disposición, porque en nuestro derecho la irretroactivi
dad es norma constitucional (Art. 90) (3); o por la que el 
Poder Legislativo usurpara el Poder de administrar que cQ
rresponde al Ejecutivo ( 4) , o porque reglamentara la Cons
titución ( 5) . 

Como por las Constituciones anteriores la Corte sólo te• 
nía facultad para anular limitativamente los preceptos que 
juzgaba inconstitucionales, pero en ocasiones el resto de 

( 1) V/. Formalidades en las Denuncias.
(2) V/· Garantlne Individuales.
(3) V/· Irretroactividad de las leyes.
( 4) V/. Actos de Administración.
(5) V/· Decretos y Reglamentos. ., 
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la Ley quedaba en tal forma desarticulado que en la práctica 
era inaplicable, desde la Constitución de 1.925, la Corte pu�
de, en estos casos, a su juicio, declarar nula ija int�gridad de 
la Ley, tal como lo ha hecho, por ejemplo, en su fallo de 29 
de marzo de 1.938. 

Colisiones. 

Puede también resultar la inaplicabilidad de una ley, o de 
un precepto de ley, que es lo más frecuente, por colidir con otra, 
ya sean de un mismo rango (fas nacionales entre sí) , ya de 
rangos distintos (las nacionales con las de los Estados) . Ya 
finalmente puede presentarse la colisión entre dos disposicio
nes de una misma ley, porque dos preceptos existentes en ella 
sean contradictorios. 

Se dice que hay colisión entre dos leyes cua..lldo estas 
contengan disposiciones contradictorias que se destruyan las 
únas por las otras (1), o en otros términos, "cuando se exclu
yan, cuando la úna no pueda existir en frente de la otra" ( 2) . 
En muchos casos la colisión no es más que aparente, porquit: 
las disposiciones pueden proponerse fines diversos que en na
da se contradicen. La Corte sentenció. en una oportunidad que 
no existía contradicción entre la disposición del Código de Co
mercio y el Código de Hacienda, porque el úno establecía cier
tas reglas en atención a los intereses individurules, y el otro, 
medidas de policía y de seguridad (3). Tampoco puede hablar
se de colisiones "cuando entre leyes emanadas del misn10 po
der legislativo. . . el Legislador cree excepciones en una ley es
pecialfsima respecto de otras de alcance más general" ( 4). Ca
sos de colisión pueden encontrarse en las siguientes hipótesis: 
cuando una ley local establece una disposición contraria, en ma
teria que no es de su competencia, a una disposición nacional; 
tal sería el caso de la ley de un Estado que ordenara que no tie
nen validez jurídica fos contratos que no estén extendidos en 
papel sellado, porque el Código Civil da determinado efecto ju
rídico a tales documentos sin sujetarlos a esa formalidad, y la 

( 1) Véase Colf eloncs de Leyes.
(2) Idcm.
(3) Senlcnclo. de 2 de agosto de 1.807, M. de 1.808.

(4) Véase Coli.91ones de Leyes y Bancos.
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legislación civil, de fondo, es materia delegada (1) ; o si una 
�ey nacional tuviera disposiciones colidentes con una ley esta
dual en cuanto a la organización de los Tribuna,les de Justicia 
en ese Estado, porque en este caso, contrario al anterior, dicha 
organización es materia no delegada (artículo 17, inciso 3°. de 
la Constitución Nacional); o cuando una ley nacional estable
ciera una presunción de mala fe, porque la buena se presume, 
según el Código Civil ( Art. 778) , y éste regula el f ando de las 
convenciones. 

Obsérvese que por la Constitución vigente, la Corte Fede
ral y de Casación no tiene atribuciones para declarar la coli
sión de leye� estadales entre sí, como ,le estuvo atribuida por 
Constituciones anteriores. 

La materia de las colisiones es sumamente delicada en 
derecho, porque hay que tener en cuenta las atribuciones de 
los organismos legislativos, la materia regida en cada caso, 
las excepciones a principios generales, los fines propuestos. 
En el caso ele dudas, o en la posibilidad hipotética de que a1n
bas disposiciones se armonicen, debe estarse por el manteni
miento de la ley. Ya el doctor Ramón F. Feo había expuesto 
en su magnífica obra ciertas normas de orientación: "Cuando 
la colisión es de leyes nacionales entre sí, una disposición de 
una ley nacional, con otra de otra ley nacional, habrá de exa
minar la Corte, como siempre, previamente, si existe o no co
lisión en realidad, y luego estudiará cuál de las dos leyes se 
ajusta más a ila Constitución, para dar la preferencia a ésta, 
y si ambas son igualmente constitucionales, cuál de ella es 
más procedente en la materia, más justa, más acertada, de 
más fácil y recta aplicación, para hacerla prevalecer sobre la 
otra". 

"Cuando la colisión sea de una ley de un Estado con una 
ley nacional, obrará de una manera semejante al caso ante
rior, esto es, examinará si la ley nacional es referente n n1a
teria que toca exclusivamente a la Legislatura Nacional, caso 
en el cun.l deberá prevalecer la Ley nacional, o si la ley nacio
nal se mezcla en materia que es de competencia del Estado, y 
entonces deberá prevalecer In ley del Estado, o en fin, si am-

(1) Vénse Papel Sella.do.
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has leyes versan sobre materia común a la Legislatura Nacio
nal y a Ja de los Estados, en el cual caso no habrá verdadera 
colisión, y an1bas leyes se aplicarán cada una en su esfera ... ,, 
ll). 

No habla la Constitución de la posibilidad de colisiones de 
Ordenanzas Municipales con leyes nacionales. Como Ja defini
ción de atribuciones �eñala los límites de los Poderes Públi
cos (Artículo 11 de la Constitución), y como a la Corte no se 
le ha atribuido específicamente esta función, Ja Corte no tiene 
competencia en la materia. Me parece, pues, errónea la juris
prudencia sostenida por el Alto Tribunal en sus fallos de 21 
de noviembre de 1.937 y 28 de diciembre del mismo año, prin
cipalmente. Ha sostenido Ja Corte que "las colisiones de esta 
especie son de la competencia federal, por no haberse reser
vado los Estados, en el Pacto Federal, ninguna competen
cia al respecto", y además "porque de no existir la con1-
petencia de la Corte en presencia de colisiones de esta espe
cie, surgiría a ciencia y paciencia de las autoridades la extra
vagante contemplación de una desconcertante riña entre las 
mencionadas leyes proclive a la de los propios cuerpos delibe
rantes y autoridades ejecutivas, y entonces la anarquía susti
tuiría al orden que emana de Ja armonía legislativa. Porque la 
solución del conflicto no se abriría paso desde luego que no 
está, ni puede serle atribuída a ninguna otra autoridad" (2). 

El primer argumento es extraño. En el régimen constitu
cional federal, que es el de la República, la regla es la inversa 
a la sostenida en el fallo de la Corte. El Poder Federal no está 
formado sino de las delegaciones de los Poderes Estaduailes, 
únicos autónomos en su origen; por consiguiente, lo delegado 
es lo que coresponde al primero; por ello dice el artículo 12 
de la Constitución Naciona:l que "los Estados conservan en to
da su plenitud la soberanía no delegada en esta Constitución ... " 
El segundo argumento de la Corte de "la anarquía sustituida 
al orden" es una cuestión estrictamente política que no entra 
en las atribuciones de la Corte, y por más elevado y loable 

(l) EHludlos sobre el Código de Procedimiento Civil venezolano,
Vol. l. 

(2) V�ase CollsiQnes de Ordenanzas Municipales.
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que sea este pensamiento, no hay orden más elevado que el de 

la Constitución. Por otra parte, no es verdad que no haya auto
I'idad llamada a dirimir esas controversias: muchos Estados 
de la Unión han atribuído con toda lógica la resolución de ta
les conf.lictos a sus respectivas Cortes Supremas (1). Pero la 
Corte, felizmente ha rectificado su jurisprudencia, en su fallo 
de 16 de marzo de 1.939, en el cual ha sostenido que "los úni
cos actos de los Concejos Municipales que el Supren10 Tribu
nal tiene facultad para anular, son aquéllos que violen las res
tricciones expresadas en el parágrafo 4°, Nº 4° del artículo 17 
y en el N° 3° del artículo 18 (constitucional) ( 2) . 

La declaratoria de colisión, deja sin efecto la ley colidente. 

Equilibrio constitucional. 

Por el inciso 11 del· artículo 123 de la Constitución Nacio
nal, la Corte está llamada a mantener específicamente el equi
librio de los Poderes, o mejor aun, el equilibrio de las autono
mías dentro de la unidad del Estado. Por esta razón la Corte 
tiene facultad para anular los actos de las Cámaras Legislati
vas o del Ejecutivo Federa;l que violen la autonomía de los 
Estados; los actos de las Asambleas Legislativas de los Esta
dos que usurpen los Poderes delegados, y los actos de los Con
cejos Municipales que violen los límites y restricciones que les 
impone la Constitución de la República. 

Esta violación puede resultar: a) cuando una ley federal 
exige el empleo de determinada clase de papel sellado en una 
actuación dentro del Estado, salvo los casos de que se trate 
de liquidar un impuesto nacional. La renta de papel sellado es 
arbitrio rentístico de los Estados ( Artículo 17, inciso 4°, N·· 2 

(1) Constitución del Estado Yaracuy.
(2) Véase "Colisiones de Ordenanzas Municipnles".-En su Ex.

posición al Congreso Nacional, en 28 de marzo de 1903, el Alto Tribu
nal dijo: "Colocada como está la Corte Federal en la cumbre del Po
der Judicial de la Nación, tiene por ese hecho y por ministerio de los 
principios de la ciencia politlca que informnn y definen su institución, 
el carácter y funciones de poder regulador destinado a proteger la uni
dad y concordancia de la legislación en general, toda vez que nuestras 
instituciones federnles no hnn avanzado todnYia hasta el punto de con
J3ngrru.· la nutonomla legislativa de los Estados de la Unión, ni tampo-
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de la Constitución Nacional). Por ello no comparto el cri
terio sostenido por la Corte en su sentencia de 3 de agosto de 
1.937 (1) que declaró nula una disposición de la Ley de Pa
pel Senado del Estado Yaracuy, que establecía, para el empa
dronamiento de armas una clase de papel sellado de mayor 
valor que el preceptuado en Ja Ley Nacional de Caza. Por que 
nada vale, a mi juicio, el argumento del fallo de que se '"trata
ba de una Ley emanada del Congreso Nacional" y que por 
tanto "su cumplimiento es obligatorio en todo el territorio de 
la República". En realidad la obligatoriedad de tailes precep_
tos tiene un límite: el respeto a la autonomía de los otros Po
deres que conviven dentro del Estado. Igualmente no consi
dero conforme a derecho otro faUo anterior de la Corte que 
declaró nulo el precepto de una Ley de Papel Sellado estadual, 
que ordenaba su empleo en los juicios penales en que se pro
cediera a instancias de parte, porque, dijo la Corte, "el Códi
go de Enjuiciamiento Criminal lo excluye en todo caso" (2) ; 
b) cuando una Ley federal trata de limitar la duración de los
Poderes de un Estado, "porque en cuanto al ordenamiento de
tales períodos conservan los Estados, en calidad de atribucio
nes no delegadas, la plenitud de su autonomía" (3) ; cuando
una Ley federal pretendiera ordenar la manera de hacer la re
partición del situado en un Estado de la Federación, porque
ningún precepto constitucional les ha limitado esa f acuitad de

co la del Municipio que sólo es autónomo en lo que concierne a su ré
gimen económico y administrativo. De acuerdo con estas consideracio

nes, la Carta Fundamental de 1.893, atribula a la Corte Federal la fa

cultad de declarar la nulidad de las leyes, Decretos y Resoluciones que 

colldleran con la Constitución y determinar cuál ley debia regir cuando 
eetuvieaen en colisión las nacionales entre si, o, éstas con las de los Es
tados, o las de los mismos Estados, o cuo.lquiera con la Constitución. 

La Carta Fundamental vigente con visible olvido de los principios como 

ya queda advertido, ha cercenado esa facultad, limitándola a la coli
sión entre las leyes nacionales o entre éstas y las de los Estados, y al 
caeo particular en que la autoridad llamada a aplicar Ja ley, le consul
te cuando considere que hay colisión de las leyes federales, o las de los 

1'�Htadoe, con la Conelltucl6n de lo. República".-Entlendo que esta situa

cU,n euhefstc todo.vio., y que las palabras del Alto Tribunal, son aplica

bles aún hoy. 
( 1) V/ Papel Se lindo.
í2) Idem.
( 3) V/. Situado Conslltuclone.l.
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disponer de sus rentas" (1), pero parece discutible el crite
rio de Ja Corte, por las mismas razones anteriores, al sostener 
en ese mismo fallo, que esa repartición debe hacerse tomando 
por base la población de cada Distrito, ya que, según la Corte, 
la Nación "al tomar como base para calcular la cuota corres
pondiente a los Estados 1la población de cada úno, dejó esta
blecido implícitamente que cada Estado debía adoptar la mis
ma base para la distribución del situado entre los Distritos"; 
e) cuando una ley estadual establece un impuesto sobre la im
portación (2), o grava ila exportación (3), o grava artículos
antes de ofrecerse al consumo, o pecha la agricultura en sí
misma, cualquiera que sea la forma empleada, si intrínseca-
1nente así resulta de la naturaleza del gravamen ( 4), "porque
no es el nombre, sino la naturaleza misma de la cosa la que
fija y determina su modo intrínseco de ser" ( 5) , o cuando una
ley estadual viola o restringe la autonomía del :Municipio, mer
mando los principios básicos de su organización, o relaciona o
identifica los Poderes políticos del Estado con los Municipa
les ( 6), o finalmente, cuando una ordenanza municipal regla
menta una garantía ciudadana, porque dicha reglamentación
es de la competencia federal. Como está dicho antes, la Corte,
en virtud de estas atribuciones, mantiene el equilibrio de las
autonomías.

Decretos, Reglamentos y Resoluciones. 

No se incluye específicamente, en nuestra Constitución ac
tual, como antes, en las atribuciones de la Corte, la de anular 
los Decretos o Reglamentos del Poder Ejecutivo cuando alteren 

( 1) V/. Situado Constitucional.
(2) V/· Importación.
(3) V/· Exportación.
( 4) En muchas ocasiones lns Asamblcns de los Estados han usa

clo la forma: "que se introduzcan para el consumo", pero la Corte ha 
considerado rectamente que no es lo mismo "lntl'oducir (artlculos) para 
c.l consumo'' que "ofrecer al consumo", siendo éste el único acto que pue
de ser gravado.

(5) V/· Impuesto sobre el Tránsito.
(6) V/· Autonom[n Municipal. Nótese la jurisprudencia disimll

entre si el órgnno poHUco del Distrito (V. G. el Jefe Ci\'il), puede ser el
funclonnrio Ejecutivo de la Municipalidad.
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el espíritu, razón o propósito de la ley; pero es indiscutible, a 
mi juicio, que pueden incluirse estos casos, en el genérico de 
la nulidad de los actos del Poder Público violatorios de la Cons
titución, o en el me4os genérico de la nuJidad de actos por 
abuso de poder. 

Los Decretos y los Reglamentos se dividen en varias cla
ses. Los últimos presuponen la existencia de una ley; los pri
meros no, necesariamente. Los Decretos reglan1entarios pue
den regir materia no legislada, para Ja cual la administración 
requiere normas regulares. La reglamentación de una ley pue
de ser hecha en razón de una invitación expresa contenida en 
su propio texto, o sin ello, porque en nuestro derecho no parece 
existir limitación al Poder Ejecutivo en cuanto a la posibilidad 
de reglamentar Jas leyes, dada la amplitud del numeral 11 del 
artículo 100 de la Constitución que lo faculta para "ejercer en 
Consejo de Ministros la facultad de reglamentar las leyes ... "; 
sin embargo, la Corte ha considerado inconstitucional un Re
g.lamento hecho sin expreso requerimiento de la ley (1). 

Un Decreto reglamentario autónomo sería nulo, por abuso 
de poder, cuando altera o modifica leyes existentes; o cuando 
las Cámaras han hecho remisiones que a ellas incumben, por
que su facultad de legislar no es delegable (Art. 89 de la Cons
titución). 

En tesis general un Reglamento es nulo cuando "crea de
recho". Así, sería nulo cuando establece penas mayores que la 
Ley reglamentada; o cuando crea incapacidades; o cuando al 
ordenar la ley determinada restricción en bien colectivo, el 
Reg1amento, ampliando la restricción modifica el propósito de 
Ja ley (2). En ocasiones, sin embargo, la inconsqtucionalidad 
es aparente. 

En lo que respecta a las Resoluciones Ministeriales, hasta 
Ja Constitución de 1.931, se hacía un distingo: Si la Resolución 
t.:l'a relativa a la ejecución, interpretación o caducidad de algún 
contrato celebrado por el Ejecutivo Federal, la Corte no podía 
proceder sino en juicio contencioso por ante la Sala Federal; 

(1) VéanRc Decrcloa, Reglamentos y Resoluciones.

(2) Véonuc ldem.
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pero si la Resolucfón, sin referirse a las materias dichas, viola
ba principios constitucionales, conocía la Corte sumariamente 
con los recaudos del caso. Pero ila Constitución vigente (1.936) 
en todo caso ordena que se siga, cuando se trata de Resolucio
nes Ministeriales, el procedimiento contencioso. Es lo que ha 
dicho el Alto Tribunal en su sentencia de 14 de junio de 1.938: 
" ... hoy, después de la vigencia de esta Constitución, y por dis
posición expresa del aparte 2°, inciso 11, artículo 123 de ,la mis
n1a, todas las Resoluciones Ministeriales, sin e:>;cepción, no po
drían ser tachadas de nulidad sino en juicio contencioso" ( 1) . 
Esta tesis es correcta, y sin embargo, en un fallo posterior, de 
9 de marzo de 1.939, la Corte ha conocido y declarado la nuli
dad de ,la Resolución del Ministerio de Fomento de fecha 20 de 
septiembre de 1.938, considerando que el funcionario había ex
tralimitado su poder (2). 

Actos del Poder Público violatorios de la Constitución.
Actos de autorid�d nacional, del Distrito Federal,. 
de los Altos funcionarios de los Estados y de los 
Gobernadores de los Territorios Federales. 

La palabra acto significa toda manifestación unilateral de 
autoridad, a lo menos en el sentido expuesto por la Constitu
ción. En esta acepción, la palabra acto está usada como opues
ta a contrato. Por consiguiente, las leyes del Congreso N acio
nal, las de las Asambleas Legislativas de los Estados, las Or
denanzas Municipales, los Decretos del Poder Ejecutivo, etc., 
son actos del Poder Público: de esta manera, In expresión "nu
lidad de todos los actos del Poder Público violatorios de la 
Constitución" constituye, en el orden de las atribuciones de la 
Corte, una regla general usada en el Pacto de los Estados. 

¿ Pero es que entonces toda decisión de autoridad, cual
quiera que eUa sea, nacional, estadual, n1tmicipal, de todo or
den y sin limitación alguna, puede ser anulada por la Corte uni
lateralmente si es violatoria de la Constitución? ¿ La Corte 

(1) Véase Decretos, Reglamentos y Resoluciones.
(2) Vóase Decretos, Reglamentos y Resoluciones.

NOTA: No es explicable la modificación constitucional en cues
tión. Parccia más lógica lo. reúncción usacl::l. y In formo. empleada en las 
Constituciones anteriores a la vigente. Es explicable que cuando una. 
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podría así anular un precepto legislativo, como ,la decisión de 
un simple funcionario de policía? 

Y o creo que importa establecer una distinción entre Po
der Púb!ico y autoridad, y tomar aquel concepto en el sentido 
que resulta de la combinación de los artículos 40 y 50 de la Cons
titución Nacional, es decir, como entidad poder, y no como ra
ma del Poder. Juzgo que el inciso considerado (11 del artícu
lo 123) distingue entre "actos de autoridad'' y "actos del f:o
der Público", y en este caso, por definición misma, el inciso 
sufriría una profunda, pero lógica restricción. 

Como es sabido, hay tres Poderes dentro de Jas entidades 
autónomas que integran la Federación: Poder Legislativo, Po
der Ejecutivo y Poder Judicial, nacional, estadual y J..1unicir 
pal. 

El Poder Legislativo Nacional lo integran las dos Cáma
ras. De este modo podrían ser declaradas nulas las decisiones 
que éstas dicten, ya reunidas en Congreso, ya como cuerpos co
legisladores. Pero no los Acuerdos de ellas actuando separada
mente, por las razones dichas. Además, las atribuciones pri
vativas de las Cámaras le son potestativas, por lo que parece 
imposible que puedan violar la Constitución, y en el caso ex
tremo, podría serlo como actos de autoridad nacional, pero no 
como actos del Poder Público (1). 

Podrían así mismo ser anulados los actos del Poder Eje
cutivo; pero las Resoluciones Ministeriales, por las razones 
apuntadas, no, ni aun siquiera como acto de autoridad nacio
nal, por la excepción contenida en las atribuciones de la Corte. 

Así mismo lo serían los actos de las Asambleas estadua-

Rc�:oluclón se refiere a materia contractual, no se puecla seguir sino la 
vla contcncloaa, por laH razones expuestas en su lugar. Pero cuando la 
Rca,,Jución e� de simple nutoridad, como en el caso del fallo de la Corte 
a que ne alude en último t<:rmino, o sea a la facultad de paralizar o no 
detcrminu<lo procc<.llmlenlo, o en )03 ca11oa de ncg·ativa o de inscripción 
de un detcrmlnu<lo prlvJJeglo, no me expllco cicrtamcmle cómo pueda se
guirse el juicio contencioso. Sin embargo, la ConHtituclón me parece ab-
1:10Jut.mnentc clo.l'a y no hay más remedio que acntarlo., por Ilógica que 

• 

(1) V/· ActoH del Po<.ler Público.
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Jes, de los Presidentes de Estado, de los Concejos Municipales 
y de los Jefes Civiles respectivos. Pero la decisión de un Pre
fecto no podría considerarse como acto del Poder Público, si
no como acto de autoridad, porque la entidad Poder es ejerci
da en el 1\1:unicipio del Distrito Federal, por el Gobernador, 
funcionario Ejecutivo, y el Concejo Municipal, entidad delibe
rante. 

Considero, por lo demás, que el acto, para que pueda ser 
anulado por Ja Corte, es necesario que haya cumplido toda su 
virtualidad. Así, una ley requiere que sea aprobada, promul
gada y publicada, para que nazca a la vida jurídica, o como 
lo ha dicho galanamente la Corte : sólo cuando un proyecto de 
ley ha pasado por eUos ( aprobación, promulgación y publica
ción) es que puede decirse con toda propiedad que existe la ley 
en su virtud preceptiva, en su eficacia ejecutoria y en el im
prescindible conocimiento que de ella han de tener los ciuda
danos" { 1) . La Corte ha sostenido sin embargo, la doctrina 
contraria, y ha anulado leyes no promulgadas, a las cuales el 
Ejacutivo ha negado el Ejecútese por considerarlas inconsti
tucionales, y Ordenanzas de los Concejos Municipales, a las 
cuales el funcionario Ejecutivo les ha negado también el Eje
cútese { 2) , considerando Ja Corte que tales actos son actos 
del Poder Público, y que por tanto entran en las atribuciones 
del Alto Tribunal. Sin embargo, el veto entre nosotros no 
existe, y esa f arma sería una manera de hacerlo revivir. Los 
Poderes Ejecutivos no son intérpretes de la constitucionalidad 
de las leyes, y no pueden de modo aJguno dejar de mandarlas a 
ejecutar: es éste su primer deber. Lo demás podría condu
cir a un sistema peligroso, en el cual el Ejecutivo se amparara 
·para no ordenar la promulgación y publicación de las leyes, en
una presunción de inconstitucionalidad.

De acuerdo con este amplio criterio de interpretación, Ja 
Corte ha declarado la nulidad de fallos de los Tribunales, por 
considerar que en determinadas aplicaciones que han hecho, 
han violado la Constitución ( 3) . Y o creo, sin embargo, que 

(1) Véase Mandato de Derecho Público.

(2) Véase Ordenanzas Municipales.

(3) Véase Decisiones Judiciales.
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las decisiones judiciales no pueden ser impugnadas en esta 
forma, por fas siguientes razones: 

Conforme a nuestro derecho procedimental, el recurso de 
Casación es de origen constitucional (Artículo 123, inciso 5° ), 
el cual será ejercido por la Corte "en la forma y términos que 
determine la Ley". En nuestro derecho los juicios civiles y 
comerciales, cuando no excedan de cuatro mi,! bolívares, no 
tienen el Recurso de Casación; los penales, cuando se trata de 
juicios de la competencia de los Juzgados de Parroquia o Mu
nicipio, tampoco lo tienen (Art. 328 del Enj. Criminal). Y es 
de observar, conforme a nuestro derecho, que el recurso de 
Casación es así mismo un recurso de nulidad, en el cua,l pue
den ser denunciadas, por primera vez, las violaciones de leyes 
que interesen al orden público, y sin duda las violaciones de 
preceptos constitucionales. ¿ Habría entonces antinomia, en
tre un recurso creado, sin limitación alguna por �a Constitu
ción, y entre un recurso limitado por la Constitución? En ma
nera alguna, ya que se trata de cuestiones distintas, regidas por 
preceptos distintos. Sería así convertir un procedimiento 
contencioso en no contencioso, por lo que yó creo que en cuan
to a las decisiones judiciales sólo pueden ser anuladas por la 
Corte en Sala de Casación, cuando �a ley, de acuerdo con sus 
términos, admite dicho recurso. 

Entiendo que la Corte ha sostenido en otra oportunidad 
este último criterio. En efecto, la Corte ha dicho en su de
cisión de 20 de julio de 1938 "que los defectos de que pueda 
adolecer el proceso y que puedan acarrear la nulidad de lo ac
tuado ante el Juez que ha pronunciado aa detención del indi
ciado. . . no pueden ser revisados por esta Corte en virtud de 
la solicitud que encabeza las presentes diligencias (solicitud 
unilateral de nulidad) en razón de que sólo procede tal revi
sion mediante los recursos legales correspondientes" (1). 

Si bien en la Constitución vigente para 1.913, no existía 
el acápite considerado, la Corte en su decisión de 11 de marzo 
de dicho año, sentó una jurisprudencia que juzgo aplicable, 
por las consideraciones expuestas, aun en nuestros días. Dijo 
la Corte: "Contra los fallos judiciales Ja ley da recursos cla-

(1) Véase Decisiones Judiciales.
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ramente reglamentados, como son el de apelación y el de Casa
ción, y que los juicios de nulidad de esos mismos fallos tienen 
su procedimiento especial pautado en el Código de Procedi-
1uiento Civil, siendo por tanto tales materias completamente 
extrañas a las funciones de este Tribunal en Sala Federal" (1). 

Por Jo demás, no es discutible, como está dicho, que no 
se consideran como actos del Poder Público, los contratos cele
brados por Ios Poderes Públicos, por que en éstos los Poderes 
proceden con10 personas de derecho civil, no de derecho pú
blico (2). 

Tampoco son actos del Poder Público las elecciones direc
tas ejercidas por el pueblo, tal como entre nosotros las eleccio
nes a concejales y a miembros de las Asambleas Legislativas de 
los Estados (3). 

Finalmente, la Corte es competente para declarar la nuli
dad de los actos de las autoridades de la Nación, de los Presi
dentes o Altos funcionarios de los Estados y de los Goberna
_dores de Jos Territorios Federales, por usurpación de atribu-
ciones. La Corte ha declarado que debe considerarse implícita 
la palabra "Altas" cuando se trate del Distrito Federal, tal 
como aparece de su decisión de 21 de diciembre de 1.937 ( 4). 

Breve 'Juicio sobre la labor de nuestro 
Alto Tribunal. 

De un breve análisis sobre las sentencias que contiene la 
segunda parte de esta obra, podrá observarse que la dabor de 
la Corte, en su misión defensiva de la constitucionalidad de las 
leyes, ha sido más o menos intensa en determinados períodos. 
Estos períodos coinciden con los intervalos, en nuestras conti
nuas dictaduras, de épocas de más o menos tolerancia y liber-

. tad. Lo que quiere decir que, a pesar de nuestras revolucio-

(1) V¡. Decisiones J'ucticinles. Obsérvese, como está dicho antes,
que en ocasiones sólo hulJO dos Salas, y que la Federnl resolvla los asun
tos de la competencia de la Polftica y Administrativa. Véase igualmente 
en el misrno titulo una decisión de la Corte semejante en contenido a la 
citnda en el texto. 

(2) V/· Leyes Formules y Materiales.
(3) V/· Actos del Poder Público.
(4) Idem.

51 



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION .Y SU DEFENSA 

nes armadas, y de nuestras violencias internas, no solemos 
desdeñar el derecho y las soluciones pacíficas. 

Muchos fallos de la Corte son, sin duda, de una elevada 
juridicidad; en otros, la motivación es de una sencillez, clari
dad y profundidad admirables. Mas, en otros estimo que el 
Tribunal no ha guardado la ecuanimidad y serenidad que im
pone su alto jerarquía; Ja indecisión de la jurisprudencia en 
casos análogos, resta igualmente autoridad a las decisiones, y 
lo difuso de los considerandos en muchas sentencias parece 
impropio a un Tribunal que debe convencer por su altitud emi
nente y por su misión trascendentail. 

En los últimos tiempos los fallos de la Corte han sufrido 
una crítica vivísima, y hasta se ha pretendido desc·onocer la 
cosa juzgada en la decisión en medio de nuestras turbulencias. 
Por mi parte, dichos fallos, cualquiera que sea su motivación, 
los errores que contengan, los sentimientos que los guíen 
-ciertos o imaginarios- y las inquietudes que despierten, de
ben ser solemnemente respetados y acatados. A lo menos son 
manifestaciones del Poder civil que hay que sostener en la su
cesión continuada de nuestras dictaduras. Porque el Tribu
nal no es tampoco un organismo llamado a plegarse a las con
veniencias momentáneas, a !a equidad o a lo que parece justo. 
Si en el orden político fuera posible darle algún calificativo, 
sería el de conservador. 

Yo siento un profundo respeto por la institución venezo
lana, que acaso parezca peligrosa a alguien por lo amplio de 
sus atribuciones; pero ejercidas éstas con una prudente y es
tricta legalidad hacen del Tribunal un organismo importantí
simo en el mantenimiento del equilibrio de los Poderes, en el 
respeto de la Constitución y en la lucha jurídica contra la ar
bitrariedad y la violencia. La Corte, en su elevada misión cons
titucional, es factor indispensable en la marcha del Estado 
hacia sus grandes destinos. 
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TEXTOS DE LAS CONSTITUCIONES VENEZOLANAS 

A PARTIR DE 1.864 

Constitución de 1864 

Artículo 89.-Son atribuciones de la competencia de la 
Alta Corte Federal: 

9° .- Declarar cual sea la ley vigente cuando se hallen 
en colisión Jas nacionales entre sí, o éstas con las de los Es• 
tados, o las de los mismos Estados. 

Constitución de 1.814 

- Artículo y número iguales a la Constitución anterior.

Constitución de 1.881 

Artículo 80, inciso 8° 
., igual en texto a los anteriores. 

Constitución de 1.891 

Artículo y número iguales a la Constitución anterior. 

Co11stit·ución de 1.893 
Artículo 110 
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8°.-Declarar cual sea la _Ley, Decreto o Resolución vigen
te cuando estén en colisión las nacionales entre sí o fstas con 
las de los Estados, o las de �os mismos Estados, o cualquiera 
con esta Constitución. 

9° .-Declarar la nulidad de todos los actos a que sz refie
ren los artículos 118 y 119 de esta Constitución, sie111pre que 
emanen de autoridad nacional o del Distrito Federal.

Nota: 

Artículo 118.-Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus 
actos son nulos. 

Artículo 119.-Toda decisión acordada por requisición di
recta o indirecta de la fuerza, o de reunión de pueblo en acti
tud subversiva, es nula de derecho y carece de eficacia. 

Constitución de 1.901 

Artículo 106. 
8°.-Declarar en el término más breve posible cual dis

posición ha de prevalecer en el caso especial que se le someta, 
cuando la autoridad llaraada a aptiicar la ley en el lapso Jegal 
señalado para su decisión, motu propio o a instancia del in
teresado acuda en consulta a este Tribunal con copia de Jo con
ducente, porque se considere que hay colisión de las leyes fe
derales o de los Estados con la Constitución de la República. 
Sin embargo, por este motivo no se detendrá el curso de la cau
sa, y llegada la oportunidad de dictar sentencia sin haberse re
cibido la declaración de que trata esta facultad, aquélla se con
formará a lo que sobre el particular dispone el Código de Pro
cedimiento Civil. En el caso de que la decisión llegue encon
trándose la causa en apelación, el Tribunal de alzada aplicará 
Jo dispuesto por la Corte Federal. 

9·•.-Dcclarar cual sea la ley vigente cuando se hallen en 
colisión las nacionales entre sí o éstas con las de los Estados. 

10°.-Declarar la nulidad de todos los actos de las Cáma
ras Legislativas o del Ejecutivo FederaJ. que violen los dere
chos garantizados a los Estados o que ataquen su autonomía a 
petición de cualquiera de los Poderes de un Estado. 

11 º.-Declarar la nulidad de todos los actos a que se re
fieren los artículos 24 y 25 de esta Constitución, siempre que 
emanen de autoridad nacional o del Distrito Federal. 
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Nota: 

Los artículos 24 y 25 de la Constitución son iguales en tex
to a los artículos 118 y 119 de la anterior. 

Oonstitución de 1.904 
Artículo 95 
10.-Declarar la nulidad de las leyes nacionales o de los 

EstarJos cuando colidan con la Constitución de la República. 
11..-Declarar cual sea la ley vigente cuando se hallen en 

colbión las nacionales entre sí o éstas con las de los Estados. 
12.-Declarar la nulidad de todos ,los actos de las Cámaras 

Legislativas o del Ejecutivo Federal que violen los derechos ga
rantizados a los Estados o que ataquen su autonomía. 

13.-Declarar la nulidad de todos Jos actos a que se refie
ren los artículos 24 y 25 de esta Constitución, siempre que 
emanen de autoridad nacional o del Distrito Federal o de Al
tos funcionarios de los Estados. 

Nota: 

Los artículos 24 y 25 de esta Constitución son iguales a ,la 
anterior. 

Oonst-itución de 1.909 

Artículo 112 
10, 11, y 13 iguales a la anterior. 
12.-Declarar la nulidad de todos los actos de las Cát11a

ras Legislativas· o del Ejecutivo Federal que violen los dere
chos garantizados a los Estados o que ataquen su autonomía� 
y de los actos de las Legislativas o de los Concejos !\1unicipa
les que colidan con las bases 10, 11, 12 y 13 del articulo 12 de 
esta Constitución. 

}tota: 

Ver nota a Ja Constitución siguiente. 

Oonsti-tución ele 1.914 

Artículo 98 
10.-Igual a la anterior. 
11.-Declarar cual sea la ley, Decreto o Resolución vigen

te, cuando se hallen en colisión las naciona1les entre sí o éstas 

.con las de los Estados. 
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12.-Declarar la nulidad del artículo o artículos de una 
ley que colidan con otros de la misma; de todos los actos de 
las Cámaras Legislativas o del Ejecutivo Federal que violen 
los derechos garantizados a los Estados o que ataquen su au
tonomía, y de los actos de las Legislativas o de los Concejos 
:Municipales que colidan con las Bases 10, 11, 12 y 13 del ar
tículo 19, con el inciso 1 º de Ja garantía 15n. del artículo 22 y 

con el artículo 117 de esta Constitución. 
13.-Igual al anterior. 

Nota: 

Los incisos 10, 11, 12 y 13 del artículo 19 de ,la Constitu
ción se referían al compromiso de los Estados de no establecer 
aduanas, de no gravar la eAl)Ortación, de no gravar los artícu
los antes de ofrecerse al consumo, de no prohibir el consumo 
de Jos productos de otros Estados, ni su tránsito, ni gravar el 
consumo de aquéllos con impuestos mayores o menores de sus 
similares, y a no crear impuestos cuyo establecimiento requie
ra la cooperación de la administración Fiscal de la Nación. El 
inciso 1 º. de la garantía 15a. del artículo 22 se refería a que los 
ciudadanos debían ser juzgados por las mismas leyes y sometí.;. 
dos a iguales deberes, servicios y contribuciones. El artícu
lo 117, a que la exportación era libre, y que, por tanto no po
día ser gravada. 

Constitución de 1.922 

Artículo igual, y números 11, 12, 13 y 14 iguales a la an
terior. 

Constitución de 1.925 

Artículo 120 • 
9.-Declarar la nulidad de las leyes nacionales o de los 

Ji;8tados cuando colidan con la Constitución de la República. La 
nulidad ,;e ,limitará al párrafo, artículo o artículos en que apa" 
rezca la coli,;ión, salvo que éstos sean de tal importancia, por 
1;u conexión con los demás, que, a juicio de la Corte, su nulidad 
acarreare la de toda la Jcy. 

10.-Declarar cual sea la ley que debe prevalecer cuan
do se hallen en colisión las nacionales entre sí, o éstas con las 
ele los EHtados, y declarar así mismo cuales son el artículo o 

- 58-



DR. PABLO RUGGC:RI P�\RRA 

artículos de una ley que han de reg-ir cuando existiere coiisl,,:.!1 
entre las disposiciones de élla. 

11.-Declarar la nulidad de los actos da las Cámaras Le
gislativas o del Ejecutivo Federal que violen los dere�!-w;; ga
rantizados a los Estados o que ataquen su autonomía y !a de 
los actos de las Asambleas Legislativas o de los Concejos ;.{u
nicipales que violen. las restricciones expresadas en el pa.rt..gra
fo 3°., número 4°. del artícl!lo 17 y en el no. 3 dd artículo 18. 

12.-Declarar la nulidad de los Decretos o R.�·r;la-;n�nto::; 
que dictare el Poder Ejecutivo para la ejecución <l.J !as ic:.,,·cs, 
cuando alteren el espíritu, razón o propósito de él!as, y c::1 r;c
neral, declarar cuando sea procedente, la nulidad de tcc!m; los 
actos a que se refieren los artículos 42 y 43 de cnt!!. Co:13:itu
ción, siempre que emanen de autoridad nacio:ial o del Distrito 
Fzderal o de los Altos funcionarios de los Estados. 

Cuando el acto acusado de nulidad fuere una Ucgolnclón 
:Ministerial relativa a la ejecución, interpretacién o c�d�c:cr.d 
de algún contrato, celebrado por el Ejecutivo Federal, la Corte 
no podrá decidir sino mediante el procedhnie!lto pautado en el 
número que sigue. 

Nota: 

Este procedimiento es el contencioso. 
Las restricciones aludidas en el núnKro 11, se refieren al

comnromiso de los Estados al esta:Jlcccr �u sfr;tcma rentístico .
.L 

Son las mismas de Jos Municipios. E:::;tas restricciones son las
mismas que en la Constitución vj!;entc. Véase la nota a la
Constitución vigente. Los artículos ·'12 y 43 dicen respectiva
mente: La ley determinará todo lo rdativo a la nulidad de
los actos ejecutados con extralimitación de facu.Itades, y es
nula toda decisión acordada por requisición directa o indirec
ta de la fuerza o de reunión de pueblo en actitud subversiva.

Constitución de .l.928 

Artículo y números iguales a la anterior. 

Co1lslitución de 1.929 

Artículo y números iguaks a la anterior. 
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Constitución de 1.931 

Articulo y números iguales a la anterior. 

Constitución de 1.936 (vigente). 

Artículo 123 
9.-Declarar la nulidad de las leyes nacionales, de los Es

tados, o Municipalidades, cuando colidan con la Constitución 
de la República. La nulidad se limitará al párrafo, artículo 
o artículos en que aparezca la colisión, salvo que éstos sean
de tal importancia, por su conexión con los demás, que, a jui
cio de la Corte, su nulidad acarreare la de toda la ley.

10.-Declarar cual es Ja ley que deba prevalecer cuando 
se hallen en colisión las nacionales entre sí, o éstas con las de 
los Estados; y declarar así mismo cuáles son el artícUil.o o ar
tículos de una ley que hayan de regir cuando existiere colisión 
entre las disposiciones de élla. 

11.-Declarar la nulidad de los actos de las Cámaras Le
gislativas o del Ejecutivo Federal que violen los derechos ga
rantizados a los Estados o que ataquen su autonomía; la de 
los actos de las Asambleas Legislativas y de los Concejos Mu
nicipales que :violen las restricciones expresadas en el parágra
fo 4° ., número 4° . del artículo 17 y en el no. 3° . del artículo 18; 
y en general, la de todos los actos del Poder Público violatorios 
de esta Constitución. Igualmente declarará la Corte la nuli
dad de los actos a que se refiere el artículo 42 de la Consti
tución, siempre, cuando se trate de actos de las autoridades, 
que dichos actos emanen de autoridad nacional o del Distri
to Federal, de los Presidentes o Altos funcionarios de los Es
tados y de los Gobernadores de los Territorios Federales. 

Si el acto tachado de nulidad fuere una Resolución Minis
terial, la Corte no podrá decidir sino mediante el procedimien
to pautado en el número que sigue. 

Nota: 

Este procedimiento ca el contencioso. 
Las restricciones aludidas se refieren a limitaciones de 

lm� Estados y Municipios en la organización de sus rentas y 
a Jaa demás que impone el Pacto Federal. 
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ACTOS DE AD?,,llNISTRACION 

1.-Se ve pues por las disposiciones prci113ertas que las Cá
maras Legislativas no tienen la facultad de contratar, sino la 
de aprobar o negar Jos contratos que celebre el Ejecutivo Fe
deral; y por contratar ha de entenderse tomar determinacio
nes por deliberación propia, no simplemente suscribir determi
naciones tomadas por otro. Por manera que es el Ejecutivo Fe
deral el único órgano del Poder Público a quien corresponde 
la iniciativa en los contratos de interés nacional, iniciativa 
que le ha sido suprimida por las Cámaras, al presentarles és
tas ya aprobadas unas bases de contrato en que el Ejecutivo 
no puede introducir modificación alguna, habiéndosele dejado 
por toda libertad la de fijar las garantías del caso. Sobre el 
monto del préstamo a Ja I\'funicipalidad del Distrito Iribarren, 
sobre el destino que ha de darse por la :Municipalidad al dine
ro que ha de recibir, soore· el interés que ha de devengar el 
préstamo, y sobre la forma de a1nortización del capital por 
cuotas mensuales la deliberación de las C:hnaras se ha sustitui
do a la del Ejecutivo. El llamado Proyecto de Ley en cues
tión no encierra un contrato ni proyecto de contrato con la 
Municipalidad del Distrito Iribarren, ni es tampoco proyecto 
de ley, ni podrá serlo, aunque el señor Presidente le hubiere 
puesto el Ejecútese. Para ser proyecto de contrato le falta 
el consentimiento siquiera condicional y presunto de las dos 
únicas partes que debieron elaborar las bases: el del Ejecuti
vo como representante de Ja Nación y el de la Municipalidad 
referida. Solo consta allí el consentimiento de las Cámaras 
legislativas, que no son parte contratantes. Y no es siquie
ra un Proyecto de Ley, porque aunque se le hubiese puesto el 
Ejecútese y se lo hubiese promulgado eso no sería una Ley,
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pues toda ley ya general, ya especial, debe contener obliga
ciones para alguien; si es la de la primera clase para imponer
se a todos los habitantes del país (artículo 8 del Código Ci
vil), si es de la segunda clase se impondría a determinadas 
personas. Ahora bien ese proyecto de Ley no obligaría, aún 
con el Ejecútese, a nadie, ni aún a las supuestas partes con
tratantes: no a la M:unicipalidad, porque no consta que haya 
intervenido en la fijación de las bases del proyecto; no al 
Ejecutivo porque a éste sólo se ,le da al!í una autorización que 
él no ha pedido, y que nada podría contra su voluntad de no 
celebrar el contrato ni en esa ni en otra forma. Ese acto le
gislativo no es ni siquiera lo que se quiso tal vez que fuese: 
un proyecto de ley especial aprobatorio de un contrato; pues 
tales proyectos de ley no pueden elaborarse a priori, sino a
poster iori, con vista de todas las estipulaciones o cláusulas 
proyectadas por las clos partes contrata.'ltes. Aquí la apro
bación ha recaído sobre bases que no aparecen convenidas por 
ni.1guna de las dos únicas partes posibles en el contrato. Las 
Cá!!laras no han hecho sino aprobar su propia determinación. 
Caso de que la M:unicipalidad haya propuesto aquellas bases 
o les haya dado su adhesión, eso lo ignoi·a en absoluto esta
Corte, porque ella no puede hacerse cargo sino de informa
ciones oficiales o auténticas que debieran aparecer en este ex
pediente. Si aquel acto Jegislativo fuese un proyecto de ley
uprobatoria de un contrato, al ponerle el Ejecútese y promul
garlo, ya sería ley y el contrato mismo pasaría a serlo sin ne
cesidad de nuevas deliberaciones, ni del Ejecutivo ni del Con
greso. Pero es el caso que por no darse allí sino instruccio
nes para un contrato futuro, si se le hubiese puesto el Ejecúte
se nada se habría adelantado con ello, porque al canjearse las
voluntades entre el Ejecutivo y la Municipalidad echando así
las bases del contrato, aunque fuese de acuerdo con esas ins
trucciones, tendría que volver el texto de éste a las Cámaras
para su verdadera y propia aprobación y otra vez al Presidente
de la República para el verdadero y propio Ejecútese; ya que
aparte <le las bases fijadas en el proyecto de ley, coartando
las atribuciones del Ejecutivo se le dejan a éste algunas fa
cultadeH, sobre todo en cuanto a la garantía que debe exigir,
y es fácil comprender que et>ta clú.usula y cualquiera otra que
no fu ere <le laH previstas, tendría que ser objeto de otra ley
aprobatoria, por Ber ilegal la autorización dada de antemano o
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sin conocimiento de causa al Ejecutivo para aceptar como de
finitiva, sin nueva deliberación del Legislativo, cualquier ga
rantía que aquél exigiese. Eso equivaldría a renunciar a su 
deliberación obligatoria y no facultativa sobre la monta y efi
cacia de la garantía. Si el Congreso es soberano para apro
bar o negar un contrato por las razones que le plazcan, no lo 
es para aprobar o negar lo que aún no conoce. Esto equival
dría a violar el ordinal 6° del artículo 77 de la Constitución 
que atribuye en esto al Congreso una misión o función de exa
men crítico, de supervigilancia, y no una facultad caprichosa. 

De lo expuesto resulta pues que el llamado proyecto de 
ley especial no es proyecto de ley sino un mandato que el Po
der Legislativo, en sesiones ordinarias, da al Poder Ejecutivo, 
para que suscriba un contrato de interés nacional, con suje
ción a estipulaciones prefijadas por el mandante mismo, esto 
es, por el Poder Legislativo. Contra tal mandato militan los 
reparos u objecciones siguientes: Ese mandato para celebrar 
contratos de interés nacional lo tiene recibido ya el Ejecutivo 
de un poder n1ás alto, del Constituyente, y con mayor ampli
tud de facultades, puesto que no fijó límites a la iniciativa, r.i 
a las previsiones del mandatario. La única obligación q_ue le 
impuso el Constituyente fué la de que después que hubiese 
elaborado a su leal saber y entender, el proyecto de contrato 
con la necesaria intervención o adhesión de la otra parte, lo so
metiese al Congreso, quien lo aprobará o lo negará. Por tan
to, ese mandato de orden inferior choca con el dado por el 
Constituyente al mismo mandatario y cercena las facultades 
constitucionales de éste. Este mandato del Legislativo al 
Ejecutivo para contratar, aunque no fuese inconstitucional, 
nunca sería de los que requiere el Ejecútese del Presidente; 
esta facultad sería un contrasentido. Porque en buena Jógica 
cuando el artículo 86 de la Constitución ordena que un ejem
plar de los actos Legislativos se pase al Presidente de la Re
pública para que lo refrende y cuando el ordinal 8° del ar
tículo 100 ejusdem da al Presidente la atribución de poner el 
Ejecútese a la Constitución y a las Leyes y hacerlas publi
car en la Gaceta Oficial, no han podido referirse tales pres
cripciones sino a los actos que deben ser ejecutados y cumpli

dos por otras personas además del Presidente mismo, y es con 

respecto a esas personas que se ordena ejecutarlos. Un man-
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dato no es para ser ejecutado sino exclusivrunente por el man

datario, y por ello resultaría incomprensible que el mandata
rio lo mandase a ejecutar. Si fuese preciso que éste lo re
frendase, la fórmula procedente no sería Ejecútese sino ·'lo 
ejecutaré". El ciudadano Presidente hizo pues muy bien en. 
no refrendar tal proyecto de Ley, no sólo·por las razones que él 
tuvo y apoyaron sus :Ministros, sino tainbién y principaln1en
te porque aún en el caso negado de que tal acto fuera cons
titucional, su naturaleza, lejos de requerir el Ejecútese, Je re
pugna. (Sentencia de 26 de noviembre de 1937, :M�emoria de 
1938). 

2.-Ya esta Corte tiene resuelto que no es óbice a su co
nocimiento de nulidad de un acto del Congreso Nacional al 
cual no ha puesto el Ejecútese el ciudadano Presidente de la 
República, porque el acto legislativo como tal emana del Po
der Público, y por consiguiente, si es violatorio de la Cons
titución Nacional puede solicitarse su nulidad ante esta Cor
te de conformidad con el ordinal 11 del artículo 123 de la 
Constitución Nacional. Además, resultaría por ,lo menos irre
gular de parte del Ejecutivo, el ordenar su ejecución, promul
gación y publicación, o sea elevarlo a la categoría de ley vi
gente, para luego instar su nulidad por razón de inconstitucio
nalidad, aparte de que semejante proceder del ciudadano Pre
sidente, frente a un acto del Poder Público que conceptúa de 
su exclusiva competencia podría interpretarse como un asen
timiento a la usurpación cometida contra su propia autoridad. 

Por lo que hace el fondo de la solicitud es manifiesta Ja 
usurpación de atribuciones de las Cámaras Legislativas ..... 
pues las donaciones decretadas aparte de que adolecen de vi
cios de forma, son funciones que están atribuídas especial
mente al Ejecutivo Federal conforme a mandato expreso de 
la Constitución NacionaJ. (Atribuciones 21 y 23 del artículo 
100 de la Constitución Nacional). 

Aún en la hipótesis inaceptable por inconstitucional de que 
las Cámaras Legislativas tuvieran la facultad de conceder te
rrenos ejidos . a los Municipios que carecen de éllos, indican
do para tal fin tierras de propiedad pública, y que tal atribu
ción pudiera delegarla en el Ejecutivo Federal, aún en este 
caso no habría podido éste, como lo ordenan los actos legislati
vos cuya nulidad ha pedido el ciudadano Procurador General 

- 64 -



DR. PABLO RUGGERI PAnRA 

de la Nación ...... otorgar simples donaciones sin tramitación 
previa, pues para tales concesiones se hace necesario que las 
respectivas M:unicipaJidades conforme a lo ordenado en el ar
tículo 101 de la Ley de Tierras · Baldías y Ejidos vigentes, ini
cian el procedimiento para obtenerlo, con la tramitación es
tablecida en el Capítulo VI de la citada Ley, que se contrae a 
la Concesión y Ampliación de Ejidos. Es después de cumpli
das estas formalidades, y no con el solo otorgamiento de un me
ro documento de donación, cuando el Ejecutivo Federal, por 
propia autoridad y por conducto del Ministerio de Agricultura 
y Cría, podría otorgar la concesión o ampliación de ejidos que 
hubieren solicitado 1Ias Municipalidades. Resu�tan pues aplica
bles al caso las disposiciones constitucionales en que fundamen
tó su solicitud el ciudadano Procurador General de la Nación, 
ya que la facultad de las Cámaras Legislativas, como lo tiene 
decidido esta Corte, está limitada a aprobar o negar los contra
tos o convenciones que celebre el Ejecutivo Federal. (Diciem
bre 22, 1.937, M. 1.938). 

3.-En las decisiones administrativas no debe confundirse 
la administración activa con la jurisdicción administrativa. 
Nuestras leyes en genera,! tienen definidos ambos conceptos en 
términos que no dan lugar a duda, sobre las actividades admi
nistrativas. Los órganos de la administración activa no revisten 
en ningún caso el carácter o categoría de jueces, ni aún cuan
do resuelven autorizar o no el ejercicio de un derecho subjeti
vo, porque como ya lo tiene establecido esta Corte en sentencia 
de 15 de diciembre de 1.936 refiriéndose al fallo dictado por el 
Gobernador del Distrito Federal al abstenerse de impartir su 
aprobación al Partido Democrático Nacional, aquel funcionario 
no es un juez sometido a las formas del Procedimiento Civil. 

...... El procedimiento contencioso viene a tener su in1:.

ciación después de cumplido el acto por la administración ac
tiva, es decir, ante la Corte Federal y de Casación, en virtud de 
la apelación que por permisión de dicha ley se interpone con
tra el acto administrativo. Entonces si se entra en el campo 
de la jurisdicción administrativa. Por tanto una cosa es el ac
to cumplido por la administración activa, y otro el acto que ha 
de cumplir la jurisdicción administrativa, por ante quien se 
inicia el procedimiento contencioso . 

. . . . . . I siendo la costumbre administrativa fuente de nor-
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ma jurídica, aplicable siempre que se trate de suplir el :-:;ilencio 
de la ley, esa costumbre apuntada, empleada en aas resolucio
nes de los funcionarios del Estado cuando no van contra la ley 
debe ser considerada como suficiente para determinar la expre
sión de la voluntad ejecutiva, puesto que autorizada por el ór
gano inmediato y preciso del Presidente { Secretario Genera,! 
de Gobierno) está rodeado el acto de garantías suficientes pa
ra dar autenticidad a la voluntad expresa de la administración 
pública. 

De allí que los preceptos constitucionales citados den su
ficiente carácter al Secretario General para emitir aos actos de 
la administración de Carabobo bajo la forma de Resolución, 
porque los misr:10s preceptos facultan a dicho funcionario pru:a 
autorizar la expresión de la voluntad presidencial. 

Es unácimc la doctrina cuando señala que "si la ley y la 
costumbre no preceptúan una forma determinada, la autori
dad administrr..tiva puede servirse de cualquier forma adecua
da para la orden concreta" (Diciembre 7, 1.937, M:. 1.938). 

V. Actos del Pode1· Público.

ACTOS DEL PODER PUBLICO 

1.-Pídese ahora la declaratoria de nulidad del nombra
miento recaído en el doctor B., por no tener éste la edad de 
treinta años que se requiere para ser Vocal de la Alta Corte, 
y aunque tal aserto se apoya en documento público ..... la Cor
te fu era de los casos de colisión enumerados en el artículo 80 
de la Constitución y de ·1a especial a que se contrae el 90 de la 
misma, no puede declarar la anulación de un acto del Congreso, 
y que de consiguiente es ante éste que debe ocurrirse en de
manda de la referida nulidad. (Julio 12, 1.887, M. 1.888). 

2.- -Para que un acto de cualquier rama del Poder Públi
co exista y pueda ser impugnado o accionado de nulidad, bas
ta con la sanción que le da la propia autoridad que Jo concibió, 

independientemente de la sanción o del Cúmplase que deba im

partirle otro órgano. No existirá como ley .... pero sí como 

simple acto de Poder Público Municipal, lo que es suficiente 
para que tal acto caiga bajo la jurisdicción del inciso 11 del ar

tículo 123 de la Constitución Nacional. Basta que sobre tal

acto no haya más que deliberar por el órgano de que c1nana,
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y que a consecuencia de esto el ·poder que le haya dado vida 
lo considere ya en condiciones de imponerlo como obra suya de
finitiva a la autoridad encargada de hacerlo ejecutar, porque 
ya esto por si solo es un efecto de tal acto ...... Por otra parte 
sería un contrasentido que este magistrado (El Gobernador) 
necesitase ponerle previamente el Cúmplase a una Resolución 
que él ha resuelto· no ejecutar hasta tanto no se decida por el 
Tribunal con1petente que dicho acto no adolece de la nulidad 
impugnada. 

No podría ad1nitirse en el caso de esta solicitud la aplica
ción de criterios impregnados del concepto tradiciona:l históri
co de autonomía municipal que pudiéramos haber heredado de 
España; porque al implantarse desde nuestra emancipación 
política el régimen constitucional, las Municipalidades, como 
partes integrantes que son de los Estados Federales que han 
venido suscribiendo Jas bases de la Unión, renunciaron implí
citamente aquel concepto colonial de la autonomía de los Mu
nicipios, y adoptaron de manera expresa el que surge de la 
Constitución, esto es, una autonomía que no puede ir más allá 
de lo que rectamente se desprende de las normas del Derecho 
Positivo Constitucional. O lo que es lo mismo, no se trata 
de un gobierno libre dentro del ·Estado sino de un poder regu
lado por el Constituyente y por el Legislativo ordinario. 

Aún que desde el punto de vista sociológico puede afir .. 
marse que la Autonomía Municipal es emanación del pueblo, 
anterior a los preceptos constitucionales de cualquier país, es 
lo cierto que en Derecho positivo Venezolano se la. considera 
como emanada exclusivamente de Ja · Constitución porque .es 
ésta la que distribuye el Poder Público entre el Poder Federal�
cl de los Estados y el M:unicipal (Artículo 50) y fos señala sus 
respectivos límites, valiéndose de la definición de atribuciones 
y facultades ( Artículo 41) • Por lo tan�o esta Autonomía Mu
nicipal, restringida por la Ley fundamental de la República a 
precisas y limitadas atribuciones, no puede ser absoluta sino 
rnuy relativa, en el sentido de que aún en el caso de Jas com
petencias y atribuciones que le han sido otorgadas, debe guar
darse muy bien el Concejo de no rivalizar con el Poder Federal, 
no debiendo sus actos tener trascendencia nacional sino locail. 
I de trascendencia nacional por sus efectos en la ley económi
ca de la oferta y la dema�da, es la fijación por cualquier Con-
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cejo Municipal de un precio �imite a las ventas de cualquier 
artículo, sea o no de primera necesidad . 

. . . . . . Es verdad que autónomo es el cuerpo que se rige 
por la ley que el mismo se ha dado; pero precisamente por ello 
la Autonomía Municipal en Venezuela no es genuina autono
mía porque aquí tampoco las Municipalidades se hacen su ley. 
Esta la da el Poder Legislativo Nacional en la Hamada Ley 
Orgánica del Distrito Federal, y el Poder Legislativo de �os Es
tados y ambos Poderes a su vez, para dictar sus respectivas 
Leyes Orgánicas tienen que someterse a las restricciones que 
para tal Autonomía Municipal establece la Constitución, Hmi
tándola a lo estrictamente relativa al régimen económico y ad
ministrativo; solo en esto consiste la independencia municipal 
respecto del Poder Federal (Artículo 6). Resulta pues que 
nuestra autonomía está doblemente subordinada a otros pode
res en cuanto a la ley porque élla se rige. 

Es solamente después que ha.ya sido dictada esta regla
mentación (ila de las garantías ciudadanas) ya sobre todos los 
derechos, ya por separado sobre uno o algunos especialmente, 
cuando el Poder Municipal podría basándose en esa ley regla
mentaria, afectar un derecho individual dentro de los límites 
así prefijados por el Poder Federal El Poder Municipal no es 
árbitro para establecer antes que el Federal cuales son concre
tamente las limitaciones de determinado derecho individual que 
se justifican por el interés público o aas buenas costumbres. I 
no lo es, entre otras consideraciones, por la primordial de que 
aquel poder está obligado a ajustar su criterio en este punto 
al que tuviera el Poder Federal, y por ello necesariamente de
be esperar que éste ae de la norma pues de lo contrario incu
rre en usurpación de atribuciones. 

Esta materia (las garantías ciudadanas y su reglamenta
ción) no es de índole económico-administrativa, sino de índole 
política reservada al Poder Federal ..... . 

El carácter político le viene directamente por la natura
leza de •las garantías o derechos afectados, en tanto que el ca
rácter económico-administrativo que se le quiere dar se lo trae 
desde muy lejos, so color de que su finalidad es una mera or
ganización de los servicios de abastos. (Diciembre 2, 1.937, 
M. J 938).

3.-Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 11
del artículo 123 de la Constitución Nacional, para que esta 
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Corte tenga competencia para conocer de la nulidad de actos 
de las autoridades que violen el artículo 42 de la misma Cons
titución, es menester que tales actos hayan emanados de au
toridad nacional o del Distrito Federal, de los Presidentes de 
Estados y de Jos Gobernadores de los Territorios Federales; y 
si bien es cierto que al mencionarse allí al Distrito Federal no 
se establece con respecto a éste, como se hace con respecto a 
los Estados la clasificación de "altos funcionarios" una lógi
ca interpretación indica que no pueden ser comprendidas en 
aqueLJ.a enunciaci'ón constitucional, las simples autoridades 
subalternas de ese Distrito Federal, carentes de cualidad re-

- presentativa propia, como en el presente caso el Inspector Ge
neral de Vehículos; tanto más cuanto que, como queda visto,
una ley local especial tiene previsto el remedio procedimental
inmediato contra los actos que se . consideren ilegales de este
funcionario distrital. (Diciembre 21, 1.937, M. 1.938).

4.-Sería jurídicamente paradójico o contraproducente 
-y ésto lo ha establecido ya la Corte en recientes falJos- lle
var a cabo la promulgación de dicha Resolución no para que
entrase a cumplir su finalidad legislativa de amparar los po-
si bles intereses que ella misma contempla, o lo que es igual, a
los efectos de su obligatoriedad, sino antes bien al exclusivo
propósito, contradictorio y absurdo, de poderla fulminar por
inmecH�ta nulidad.

I si la conclusión negativa, aducida por el Síndico pudie
ra prosperar, por lo que respecta a aa ciudadanía, que no ten
rlrfo. interés en pedir la nulidad de un acto que no la obliga, no 
lo podría sin duda frente al funcionario encargado de efec
tuar dicho acto, quien en el conflicto de tener que cumplirlo y 
de verse obligado al propio tiempo a. velar por el estricto cum
plimiento de la Constitución, de las leyes nacionales y de las 
del Distrito Federal, escoge el atinado camino de someter el 
ast•nto a la autoridad competente, precisamente antes rle que 
pueda entrar en vigencia la resolución, tal como lo ha efectua
do y aducido el ciudadano Gobernador. 

Por otra parte, el Concejo, en presencia de toda acción gu
bernamental que constituye agresión a su autonomía, puede 
sancionar lo pertinente a cohonestar la iniciada acción, en fuer
.r.a del ní1mero 2 del artículo 14 id. (Ley Orgánica del Distrito 
Federal); pero ante la abstención del Gobernador de ordenar. 
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la publicación de la Resolución, nada hubiera podido hacer el 
Concejo, porque su reglamentación al respecto no se r�f eriría 
a ninguno de los ramos que taxativamente determina el Capí
tulo VI ejusclem .. 

Por tanto se declara que la Corte es competente para co
nocer de colisiones entre leyes todavía no promulgadas, ni pu
blicadas en el periódico oficial, así como de su nulidad por ra
zón de usurpación de autoridad o atribuciones. (Dicien1bre, 
1.937, M. 1.938). 

5.-No es óbice al conocimiento por �sta Corte de la solici
tud de nulidad de un acto del Congreso Nacional que carece 
del Ejecútese del ciudadano Presidente de la República, por
que este acto legislativo, como tal, emana del Poder Público, Y 
por consiguiente, si es vioJatorio de la Constitución Nacional, 
debe ser ventilada su nulidad en la jurisdicción federal, en 
conformidad con el ordinal 11 del artículo 123 de la Constitu
ción Nacional. Por otra parte, sería chocante y antijurídico, 
el ordenar su ejecución, promulgación y publicación, es decir, 
· elevarlo a la categoría de "ley vigente", para luego instar su
nulidad por razón de su inconstitucionalidad, aparte de que se
mejante conducta, meramente formularia del ciudadano Pre
. sidente, frente a U!l acto del Poder Público, que es n1:1nifiesta-
mente de su exclusiva competencia, constituiría en cierto mo
do un allanamiento a la usurpación cometida contra su pro
pia autoridad. El hecho, pues, de abstenerse el Presidente de
poner el "Ejecútese" a dicho acto legislativo, no significa nin
guna infracción del artículo 68 ejusdem, precisamente por ser
acto usurpador de la autoridad del Poder Ejecutivo, porque en
buena lógica jurídica/. tal abstención constituiría sin duda,
una medida que tiende a precaver la existencia de un acto que
nace a Ja vida jurídica viciado de nulidad radical ...

Ahora, en cuanto al fondo de la solicitud en referencia, es 
manifiesta la usurpación de atribuciones por las Cámaras Le
gislativas, bien que éstas fueron guiadas por un propósito de 
bienestar y progreso para el país, significado en la obra, de in
terfB nacional, del ferrocarril de los Llanos a ·que se refiere 
el mentado acto del Congreso ... 

Y como quiera que por el artículo 76, ordinal 4º., es atri
bución del Congreso examinar y aprobar o improbar las me

morias y cuentas que deban presentar los :Ministros del Despa-
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eh,J de conformidad con el artículo 109 de esta Constitución, 
y ::i.q11éllas han de referirse necesariar.aente a todos los actos 
a.Jn1inistrativos realizados en el año de la cuenta, es claro que
tl Congreso no puede asumir la ordenación de ninguno de
éllos, pues al corresponderle solamente el examen y aproba
ción o bnprobación de dichos actos, cometería con semejante
asunción la violación del deber constitucional a que se alude.
(Noviembre 16 de 1.937, J,I. de 1.938).·

6.-Un proyecto de ley, votado por Ja Asamblea Legisla-
tiva, es ya una ley eh potencia, si bien inejecutable todavía por 
faltarle la sanción presidencial. Cuando esto se efectúa es ya 
cna ley ejecutable, pero que sin embargo, carece aún de la 
cualidad de ser obligatoria erga om.nes_, por no haberse hecho 
::;u publicación en el órgano oficial. :Más, como en cualquiera 
de esos tres estados o períodos es una ley, contra élla puede 
ya. actuarse en nulidad por vía judicial: las leyes son perfectas 
como obra legislativa por el voto de las Cámaras; ejecutorias 
por la promulgación, y obligatorias por la publicación. El in
te.t·és jurídico de la acción en nulidad estribará pues en que si 
la ley está en su primer estado, no se la promulgue, si ha si
do promulgada, no se la publique, y si ha sido publicada, no sea 
ohtigatoria. 

De las actas de sesiones de la Asamblea Legislativa, .... 
consta que todos y cada uno de los Proyectos de Leyes que 
cursaron en aquella Asamblea sufrieron las tres discusiones 
que para su. formación pauta el artículo 40 de la Constitución 
del Estado Miranda y el artículo 51 del Reglamento Interior 
.V de Debates ........ . 

El artículo 55 del Reglamento Interior y· de Debates, no 
contiene, en concepto de la Corte, una norma indeclinable de 
derecho, ya que sólo contempla la conveniencia de que las le
yes contengan una redacción clara, apropiada y precisa, revi
sión que desde luego holgaría cuando éllas posean semejantes 
cualidades. (Junio 6 de 1.940, h!I. de 1.941). 

V. Actos de Adm.inistrac-ión.
AUTONOMIA l\HJNICir AL 

1.-Es indudable que la Legislatura del Estado Caro.bobo 
tiene la facultad de establecer impuestos o contribuciones, co
mo también la de legislar sobre todos los asuntos que no es
tán reservados por el Pacto de Unión al Gobierno General de la 
Federación venezolana.; pero también está fuera de toda du-
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da que corresponde a los Concejos Municipales organizar sus 
Departamentos y Parroquias en todo do relativo a su régimen 
económico o municipal, y legislar para los mismos departa
mentos y parroquias sobre todas aquellas materias que no se 
hayan reservados el Poder General de la Unión o el del Estado 
en sus respectivas Constituciones. 

Ahora bien, en todo país constituído bajo el régimen de la 
democracia, son Jas comunas o los Municipios los ele1nentos 
cardinales que dan vida a aquella organización, y si esta doc
trina saludable prevalece bajo la forma democrática, con ex
huberancia de razones se sostiene tratándose del sistema fede
ral. El municipio es el germen que fecunda la vida de! Esta
do, como las autonomías de éstos constituyen los sustentácu
los de la Administración nacional. 

Además, el artículo 90 de la Constitución Federal esta
blece, que todo lo que en élla no esté expresamente atribuído 
a Ja administración general de la Nación es de ·1c::1. competen
cia de los Estados. La Constitución del Estado Carabobo en 
su artículo 10 comete el ejercicio del poder municipal de cada 
Departamento ail Concejo Municipal respectivo ... 

Tales prescripciones deslindan completamente la jurisdic
ción de los Cuerpos Jegisladores que representan a la Nación, al 
Estado y al Municipio, quedéLnrlo form�mente e::;tablecida la 
absoluta independencia jurisdicdonal de cada una de estas 
Corporaciones. 

Por manera que así como los Municipios tienen sus natu
rales facultades, sin que puedan invadir la esfera de acción 
de los Estados; así éstos tiene las suyas prh1ati vas; sin que 
puedan vulnerar la existencia propia de los municipios, ni tam
poco extralimitar las atribuciones del poder público nacional. 
(Noviembre 18 de 1.873, M. de 1.870 a 1.875). 

2.-Que así por la forma absoluta en que está concebida 
la disposición de la Base 2a. del articulo 13 de la Constitución 
Nacional, como por la naturaleza misma del principio en que 
se funda, no es posible admitir la más ligera relación, ningún 
punto de contacto, entre el poder político que ejerce el Estado, 
y las funciones y atribuciones de los Concejos Municipales, co
mo corporaciones encargadas de organizar y dirigir el régi
men económico y administrativo del Municipio. 

�ue siendo esto así, es evidente que el artkJlo 71 de la 
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Constitución del Estado Zamora, al constituír a los Jefes Ci
viles del Distrito en ejecutores de las órdenes de los Concejos 
Municipales, cuando al mismo tiempo son órganos y agentes 
propios del poder políticó del Estado, si bien no vulnera en su 
iletra la Base 2a.. del artículo 13, Constitución Nacional, co
lide con élla en su esencia, y en el hecho, de modo que ese do
ble carácter de los Jefes Civiles del Distrito como agentes del 
Poder político del Estado y del Poder municipal no se con
forma bien con la autonomía del municipio, o por lo menos con 
·sus intereses económicos y administrativos, que aún admitien
do siempre la mayor suma de rectitud y buena fe se resentirían
de la intervención de una autoridad extraña.

Que al igual de lo que ha previsto y tiene establecido Ja 
Constitución del Estado Cara bobo en su artículo 101, los Con
cejos Municipales deben tei:ier sus agentes propios, sus autori
dades ejecutivas para hacer cumplir sus disposicicnes. 

Que partiendo de las mismas o semejantes c0nsideracio
nes que preceden este Alto Tribunal ha declarado ya, tratán
dose un caso más o menos idéntico ocurrido con la Constitu
ción del Estado Los Andes, que no puede adlnitirse esa duali
dad de funciones atribuídas a los Jefes Civiles de Distritos 
por algunas Constituciones locales. 

Que siendo el Municipio la unidad federal y su autonomía 
la base fundamental de las Repúblicas democráticas, nunca 
serán bastante exquisitas las precauciones que se adopten pa
ra preservar esa autonomía de toda invasión y ponerla a cu
"bierto de todo lo que pueda quebrantarla o deprimirla. (Febre
ro 17 de 1.897, M. de 1.898) . 

3.-Que al artículo 86 de la Constitución del Zulia menos
caba los derechos del Municipio en aquella entidad federal, 
puesto que al constituir a �os gobernadores de los Distritos, 
que son agentes inmediatos del Presidente del Estado, encar
gados de cumplir y hacer cumplir los Decretos, Ordenanzas 
o Resoluciones de los Concejos :Municipales, quedan éstas Cor
poraciones en cierto modo dependientes del poder político del
.Estado. (Junio 9 de 1.897, M. de 1.898).

4.-Ahora bien, por el número 2 del artículo 7° de la Cons
titución Nacional vigente, concordante con el número 3 del 
artículo 7". de la Constitución Nacional de 1901, los Estados 
so obligan a reconocer en sus respectivas Coruutuciones, la 
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autonomía municipal de los Distritos y su indep0ndencia del 
Poder político del Estado, en todo lo concerniente a su r.§gi
men económico y adnlinistrativo, pudiendo en C0!1secuencia los 
Distritos establecer sus sistemas rentísticos, pe--.: o · sujetándo
se a las disposiciones que contienen las Bases de los nos. 10, 
J l. 12 y 13 de dicha Ley Fundamental; y por el r. úmero 11 d�l 
mismo artículo de la Constitución vigente, concorctante con el 
númet·o 12 del artículo 6° . de la Constitución de 1901, se com
prometen también los Estados a no establecer impLLestos sobre 
los productos e:�tranjeros gravados con derechos nacionales, 
o exentos de gravainen por la ley, ni sobre los ganados, pro
ductos, efectos o cualquier clase de mercaderías antes de ofre
cerse en éllos al consu...'no .. : (Julio 16 de 1.909, 1fI. de 1.910).

5.-Que a las As:in1bleas Legislativas corresponde estable
cer entre otros arbitrios el impuesto de consum0s. 

Qce la autonomía de las !-,1unicipalidades ....... está a 
cargo de un Concejo Municipal (Julio 18, 1936, JVL de 1.937). 

6.-Es evidente que el Cm1stituyente patrio, dándose cuen
ta de la sun1a importancia de la cría e industria de ganado en 
general, como segura fuente de riqueza nacional, se decidió a 
protegerla contra todo obstáculo, aún ·de caráct.<:r meramen
te fiscal, que pudiese entrabarla en su mayor au:?;e o desarro
llo, insertando a este fin, en la propia Carta Fundamental, �as 
normas que consideró adecuadas. 

Pero, es cierto también, que si a la luz de una despreveni
da interpl'etación racional, se cotejan los referidos preceptos 
constitucionales con las disposiciones legales dist1 itailes o mu
nicipales, que, como contrarias a aquellos han sido señaladas, 
no aparece realmente la colisión acuzada. 

En efecto, una sana lógica impide aceptar que el concep
to de ganado "de tránsito" o "en pié" pueda ser equiparado al 
concepto de su dcgüclJo o pesa, dentro o fuera de un matade
ro púbJico; ni que, por tanto, una tasa o impuesto local por esa 
opcracifm de su "beneficio" pueda considerarse como pecho o 
traba a HU reApcctiva cría o industria. 

Y sin que pueda caber aquí, en favor de la unlidad solici
tada, una interpretación extensiva de los concretos preceptos 
fundamentales, porque aparte ele que ,la Constitución dice tex
tualmente "restricciones" (No. 3°., artículo 18), que se deben 
entender por tanto estrictamente aquellos preceptos mismos, 
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··tienen iinpresa una delimitación en sus alcances por n1edio <le
los términos "en tránsito" y "en pié", que e:,:cluycn de consi
guiente el ganado en cualquier otro estado o condición.

Los impuestos o tasas locales, pues, con respecto al Ila
mado beneficio de ganado en general, y conocidos vulgarmente
con los no::nbres de derecho de botalón, de degüello, de pesa u
otros en el hecho equivalente (si bien que en todo caso deben
ser moderamente establecidos) no pueden ser conccptuadcs d�
inscontitucionaJes, sino en verdad como lícitos arbitrios ren
tísticos en el ramo de Mercados o Abastos, cuyo ejercicio está
atribuído a las Municipalidades por la Constitución en el nu
meral 1 º. de su artículo 18; siendo cierto que muchas l\1unici
palidades de la República, en la exiguidad de sus ingresos, no
cuentan sino con esas tasas o impuestos sobre la pesa del ga
nado para subvenir a sus indispensables gastos públicos.

En práctica administrativa taks impuestos nnmicipaaes se
consideran como una retribución del pesador o industrial a la
Municipalidad o autoridad local, por los servicios que ésta le
presta de manera inmediata y utilitaria en su oficio. Son el
contracambio de un beneficio econó111ico por U!Ui. carga fis
cal.

Cuanto a los productos y sub-productos del ganado, que sí 
están de manera absoluta exentos por la Constitución de toda 
contribución fiscal ya de los Estados, ya de las Municipalida
des, y por los cuales términos se entiende en el lenguaje de la 
industria y del comercio, la leche, el queso, la mantequilla, la 
Jana, y cualquiera otra materia extraída inn1ediata o media-

. tamente del ganado ele cualq_uiera especie, no están, ni podrían 
estar gravados por la Ordenanza... . . . . . . . . (Noviembre 11 
de 1.937, M. d� 1.938). 

7.-Fíjase cmno precepto legal que en materia de presu
puesto Municipal del Distrito ll""'edcral, que la preparación he
cha por el Gobernador no admite a.Iteraciones sustanciales que 
a título de modificaciones pretenda hacerle el Concejo. Con 
efecto, si el Presupuesto se forma principalmente con la fija
ción aproximada de los gastos y de los ingresos públicos para 
evitar en el funcionnrio ejecutivo la imprevisión y el despilfa
rro, es claro que la aprobación del Presupuesto no viene a ser 
sino el estatuto o plan financiero que determina la conduc
ta de la administración, que incurriría en responsabilidad ju-
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dicial o administrativa por todo exceso en el ejercicio del Pre
supuesto. 

La ley dispone que el Gobernado:-:- prepare el Proyecto pa
ra que el Concejo lo discuta y apruebe o modifique, para que 
elevado a la categoría de ley constituya la regla de conducta 
administrativa del Gobernador. 

La formación, pues del Presupuesto, según el número S 
del artículo 14 es de la exclusiva incumbencia del Goberna
dor; y el Concejo no podría sancionar uno de su propia crea
ción sin que fuera absolutamente ineficaz. En el presente 
caso la Ordenanza del Concejo Municipal. . . . . . . altera sustan
cialmente el Proyecto elaborado por la Gobernación. Como 
se ha expuesto, convierte cargos· honorarios en cargos remu
nerados, crea empleos y servicios públicos, organiza oficinas Y 
las dota de personal, y tales alteraciones sustanciales se tra
ducen en Ja sanción de un Presupuesto que excede al el�bora
do por el Gobernador en cinco millones de bolívares, que se 
balancean con ingresos que no se justifican, dada la carencia 
de facultad en el Concejo para impugnar el monto de los ingre
sos acusados por el Gobernador, pues sólo podría hacel'llo aca
so en la oportunidad de examinar la Memoria anual de dicho
funcionario. La facultad de adicionar, que en cierto modo es 
la misma que la de modificar, que tiene el Concejo respecto 
del Proyecto de Presupuesto que le presente el Gobernador pa
ra su aprobación (No. 14, artículo 4 ídem) no puede asumir la 
característica de la de crear, que en la materia corresponde ex
clusivamente al Gobernador. Toda adición o modificación 
que hiera lo sustancial del Presupuesto, es abusiva de poder, 
desde luego que si se aceptara, el Proyecto del Gobernador po
dría ser sustituído enteramente por la respectiva Ordenanza 
:Municipal. 

Y como Ja esencia de un Presupuesto consiste en la deter
minación de la renta disponible y su distribución, todo consi
derable aumento o disminución de los ingresos y egresos, cons
tituye una alteración esencial del Presupuesto; que, como se ha 
dicho, es de la sola incumbencia del Gobernador. Además se 
observa que no se advierten las razones en que pudiera el Con
cejo fundar tales innovaciones sustanciales, las que asumen 
un aspecto de arbitrariedad que las hace ineficaces. 

Estas mismas consideraciones demuestran que además de 
las colisiones establecidas, existe en el caso concreto eviden-
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te usurpación de atribuciones, y no menos un acto del Poder 
Municipal violatorio de �a Constitución. (Marzo 29 de 1.938, 
M. de 1.939).

8.-El artículo 14 de la Constitución consagra la división
de los Estados Federales en Distritos, cuyas Municipalidades 
han de gozar de plena autonomía y serán por tanto indepen
dientes del Poder político federail y del Estado, en todo lo con
cerniente a su régimen económico y administrativo, con las so
las restricciones que en esta Constitución se pautan, disposi
ción concordante con el artículo 6°., ordinal 3°., en cuanto que 
éste establece "que la Municipalidad del Distrito Federal, co• 
mo todas �as demás de la República, serán completamente au
tónomas e independientes del Poder Federal, en lo relativo a 
su régimen económico y administrativo". 

Los citados preceptos fundamentales establecen pues la 
norma general, pero precisa, de la autonomía municipal, supe
ditadas, según propio texto a otras normas igualmente cons
titucionales, y sujeta aquélla en el establecimiento del siste
ma rentístico de las Municipalidades, a las limitaciones deter
minadas en el expresado artículo 18. 

Y bien se ve que del propio texto de esos preceptos se des
prende que es inaceptable . hablar de autonomía del Concejo 
Municipal, y menos aún en relación con el Gobernador u otra 
autoridad ejecutiva, Distrital o Parroquial, puesto que entre 
ambas autoridades, la Legislativa y la Ejecutiva, las cuales in
tegran la Municipalidad, ha de distribuirse la autonomía mu
nicipal, y ello sólo frente al Poder Federal y al de los Estados. 
Contraria al derecho constitucional, positivo y doctrinal, es la 
pretensión, en el caso concreto, de una autonomía del Conce
jo Municipal, y mayormente frente al Gobernador, como no 
se quiera revivir en estos tiempos aquellos pueriles confJictos 
coloniales surgidos en el .seno mismo del Ayuntamiento entre 
Ediles y Gobernador, por triviales detalles en alguna función 
pública. 

Y he aquí cómo el articulo 11 de la Ley Orgánica del Dis
trito Federal establece, en perfecta armonía con tales normas 
constitucionales, que "el Gobernador del Distrito Federal será 
el órgano inmediato del Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela en todo lo referente al régimen politico y civil; y 
además, será la primera autoridad ejecutiva en todo lo admi-
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nistrativo y econá!nico, así como el Presidente de la República 
es según el ordinal 6°. del artículo 100 de la Constitución y el 
artículo 8 de la Ley precitada, la superior autoridad civil y po
lítica en materia federal". Y no es inconstituciónal esta or
ganización, en la cual sólo aparentemente se ven confundidas 
las funciones federales y las municipales y como supeditadas 
éstas a aquéllas, como lo juzga el postulante sin fundamento; 
pero bien examinado el punto se ve que la acumulación de fun- · 
ciones políticas de origen federal, con funciones administra-· 
tivas y económicas de origen municipal, o sea, funciones pues
tas por la ley a cargo de una sola persona ( el Gobernador del 
Distrito· Federal) , no puede establecer la incompatibilidacl. 
acusada por el solicitante, que deseábale la autonomía munici
pal reconocida por la Constitución. Efectivamente, taJ acu-
1nulación de funciones en una misma persona, no importa al 
cHso, porque en la ley están precisadas, sin posible confusión, 
tanto las funciones correspondientes al orden civil y político, 
como Jas atinentes al orden administrativo y económico: aqué
llas, en· el artículo 13, y estas últimas en el artículo 14. 

¿ Cómo, pues, poder imaginar una intervención del Gober
·nador como autoridad federal en el régimen administrativo y
económico de la Municipalidad? Si llegase a realizarse algu
na resultaría manifiesta, tanto si lo fuera por una persona dis
tinta, en la hipótesis de sendas autoridades de gobierno.

Respecto a que la elección y remoción del funcionario co
mún dependan sólo del Ejecutivo Federal, tampoco tiene tras
cendencia inconstitucional, porque la propia Jey determina los 
casos de responsabilidad del Gobernador ante el Concejo Mu
nicipal, como funcionario municipal, quién se rige además por 
Jas Ordenanzas, Resoluciones y demás disposiciones que dicte 
el propio Concejo Municipal (Junio 13 de 1.938, M. de 1.939). 

9.-Ya esta Corte ha establecido la doctrina según la cual 
dehe Her definido el concepto preciso de Ja autonomía de las 
Municipalidades de la República, especialmente el que merece 
la del Pi!ltrito F,ederal. Según esta doctrina no puede pensar
F.e, ni com;titucional, ni legalmente, en sostener la te!-Jis de una 
autonomía del Concejo Municipal frente al Gobernador del Dis
trito Federal, puesto que la autonomía Municipal no puede pre
tenderse sino contra supuestaR invasiones de los Poderes na
cionales o intermediarios, provinciales o estatales, al poder mu-
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nicipal. Municipalidad y Concejo Municipal son términos cu
ya relación política es como la del todo a la parte, igual que 
1a que existe entre Municipalidad y Gobernador. Bien defi
nidas han sido en todas las Constituciones que se ha dado la 
República las Jimitaciones del poder municipal venezolano en 
favor de aquellos otro3 poderes público�, bajo el r6gimen cen
tralista prin1ero, y posteriorn1ente bajo el r�gimen federal. Por 
lo demás, históricamente, el pod�r n:unicipal venezolano al 
igual que el poder municipal de otros pueblos latino-america
nos nació y se desarrolló en una tcr!ninante !i�itación por la 
Metrópoli y por las Constituciones y leyes que se han dado di
chos pueblos. 

La Ley Orgánica del Distrito Fed�ral r.o puede por tan
to, colidir con la Constitución Nacional, porque ade1n�s de 
ser de raíz constitucional, por drs:;;)Osición exprcsn., ella se ha 
ajustado a Jos principios que la Constitución Nacional sanciona 
respecto del verdadero concepto de la autonomía de ios M:uni
cipios de la República. Y caiJe observar c1ue el sisten1a fede
ral mermó la autonomía municipal aún m5.s que lo había he
cho el sistema centralista. 

Al Gobernador del Distrito Federal corresponde el nom
bra.!niento y remoción de dos órdenes de empleados del Distri
to Federal: el úno, relativo a los empleados de su dependencia, 
cuya atribución o facultad Je viene de su carácter de órgano 
inmediato del Presidente de la República ( Or. 9°., artículo 13, 
idem) y el otro, relativo a los empler.dm:; de la administración 
del Distrito Federal, cuya atribución o facultad le viene de su 
carácter de primera autoridad Ejecuti\•a en lo Administrativo 
y Económico (Or. 4, artículo 14, iclem.). Es absurdo preten
der que deben entenderse tales facultades o atribuciones del 
Gobernador sólo como simples periniscs o licencias del Con
cejo !vlunicipal, y no como envclventes de plena y propia com
petencia emanada de la ley y anexa a la autoridad misma que 
representa aquel funcionario. 

La Ley de 13 de febrero de 1.857, sobre pesas y medidas, 
pauta una limitación cierta y precisa del Poder municipal crea
da en el régimen cenlrnlisla de la República, bajo cuyo impe
rio fué sancionada y prmnulgada aquella ley en acatamiento 
al precepto pertinente de la Constitución Nacional de 1.830, que 
se repite en la de 1.85D. Al trocarse en federal el sisten1a po-
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lítico de Venezuela, todas las Constituciones sancionadas du
rante este sistema repitieron los referidos preceptos de las 
Constituciones citadas, dando al Congreso Naciona,l la atribu
ción de entender en todo lo relativo a pesas y medidas. Por 
manera que la Municipalidad del Distrito Federal en la 1na
teria de pesas y medidas tiene supeditada su autonomía a la 
competencia federal. (Agosto 10 1.938, M. 1.939). 

10.-En vista, pues, de estas disposiciones constituciona
les, la Municipalidad de Puerto Cabello, integrada por autori
dades ejecutivas y el Concejo Municipal del Distrito de ese 
nombre, con la mencionada asignación de la Junta de Benefi
cíencia Pública del Distrito Federal, crea una Renta local en 
favor de sus hospitales e instituciones benéficas que no puede 
ser organizada, ni mucho menos dispuesta, total o parcialmen-
te, por el Gobierno del Estado Carabobo ...... (Diciembre 8 
1.938, M. 1.939). 

11.- ...... En primer término, el Procurador Municipal 
en contrario de lo que pretende el Gobernador, alega que la co
sa juzgada en la sentencia de 1.938, o sea, la obligatoriedad de 
esta sentencia no es aceptable sino solo para el caso del Presu
puesto de 1.938. En este punto la Corte advierte que es cier
to que las sentencias dictadas por la Sala de Casación limi
tan su alcance a Jos casos procesales por éllas solucionados, si 
no por la regla de la cosa juzgada, si por el precepto constitu
cional de que la Justicia del Distrito Federal y la de los Esta
dos es revisable por Ja Corte. Y he aquí la fuente de donde 
surge la disposición de procedimiento civil, de que lo decidido 
en esas sentencias es obligatorio, so pena de nulidad, para los 
jueces que deben fallar la causa o reponer el procedimientot 
debiendo atenerse a la doctrina declarada por Casación. No 
anunciado o desechado este recurso extraordinario, la cosa juz
gada contenida en la sentencia ejecutoriada dictada en el juicio 
declarativo se hace verdad intocable. Respecto de las senten
cias dictadas por la Sala Federal, la Corte observa que lo juz
gado en elJa también se contrae a los respectivos casos concre
tos, y, ciertamente, en estricta sumisión a la autoridad de la 
cosa juzgada. Y cabe agregar que en el derecho venezolano 
estas sentencias no tienen casación. Cuanto a las decisiones 
dictadas en la Sala Politica y Administrativa, es preciso hacer 
distingos. Las relativas a las controversias de cualquier na
turaleza que se susciten entre determinados funcionarios del 
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orden político y del orden judicial, no alcanzan tampoco, en sus 
efectos, sino el solo objeto de sus dispositivas; las declarativas 
de usurpación de funciones y abuso de autoridad fulminan, con 
nulidad absoluta, la vida jurídica de los actos respectivos. Mas, 
no sucede lo mismo con las declaraciones sobre nulidades, to
tales o parciales, de Leyes, Decretos o Resoluciones vigentes, 

. actos de las Cámaras Legislativas o del Ejecutivo Federal ac
tos de las Legislaturas estatales, y de los Concejos Municipa
les, por causas de colisión, violación de las Bases de la Unión 
Venezolana, de aos derechos garantizados a los Estados y de 
su autonomía, las cuales nulidades son de característica uni
versal y las correspondientes decisiones, entran, por tanto 
ellas mismas, o los actos resultantes váJidos virtualmente, a 
f armar una legislación especial, emanación constitucional, es
to es, emergente del Poder Constituyente secundario que en ta
les materias ejerce este A..Ito rrribunal. Asentado esto, es for-. 
zoso deducir que el caso concreto debe ser contemplado a la 
vista de los principios y razones consagrados en el anteceden
te a que se refieren los interesados, es decir, en la sentencia 
dictada sobre la solicitud de nulidad de la Ordenanza del Pre
supuesto para 1.938, salvo las consideraciones exclusivas de es
te Presupuesto. Y si este Alto Tribunal debe conservar la in
tegridad de la legislación y la uniformidad de la jurispruden
·cia, mediante su actuación en Sa,la de Casación, no le corres
ponde menos realizar igual finalidad, por obra de las Salas
Federal y Política y Administrativa, en las materias de índo
le especial aquí enunciadas, en cumplimiento del principio de aa
unidad misma del contenido legislativo de la República y del
criterio judicial nacional.

...... Advierte Ja Corte que el concepto de sustancial en 
la materia presupuestaria estableci�o en aquel precedente ju
dicial, es conforme con el espíritu y aún con la propia letra de 
la Ley, y que la soberanía que el Procurador Municipal atri
buye al Concejo sobre esta materia, viene a ser, evidentemente, 
contradictoria de la verdadera autonomía municipal, la cual 
corresponde por entero al Municipio, o sea, a la Municipalidad 
Distrital, debiendo ser ejercida, en buena ley expresa, tanto 
por el Gobernador como por el Concejo, por más que aquél no 
sea sino un órgano unipersonal como que es un mero funcio
nario, y este último un organismo multipersonal, como que es 
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una corporación política. La Ley es la que determina los atri
butos de tal autonomía, estableciendo la división de funciones 
entre uno y otro órgano del Poder Municipal. Y no cabe pen
sar, como se pretende, que, porque el Gobierno de Venezue
la, sea, por la Constitución, representativo y democrático, ha
ya necei;;idad de descabalar el servicio público del Ejecutivo pa
ra incrementar el del cuerpo deliberante, surgido por elección 
popular, en tal forma que aquél no venga a ser más que un ins
trumento pedáneo de este último. La Ley constituye la nor
ma inmediata, porque ella emana de la Constitución, y ésta, 
por tanto, respalda la determinación que aquella hace de las 
funciones correspondientes al Gobernador y de las correspon
dientes al Concejo. Para realizar en armónica colaboración 
la autonomía municipal frente al Poder FederaJ. no hay, pues 
más pauta que la Constitución y esa Ley Orgánica. En los 
diferentes Estados hay diversos sistemas presupuestarios. En 
cuanto al Distrito Federal, la sentencia de 1.938, en conformi
dad con dicha Ley, otorga al Ejecutivo Municipa,l preponderan
cia definitiva sobre la sustancia del Presupuesto. Por lo de
más, esta preponderancia ha merecido consagración especial 
en doctrinas financieras muy corrientes en punto a Presupues
to. Efectivamente, la del Presupuesto es una Ley fundamen
tal del organismo sociaJ.-político, por más que al propio tiem
po debe ser limitadora del Poder Nacional y protectora de los 
intereses de los ciudadanos. Determina, sin duda, el Presu
puesto, las funciones y Jímites de la acción del Estado y los de 
acción abandonada a las sociedades. De allí la predilección 
por la materia del Presupuesto de los adictos aA socialismo del 
Estado. Su aprobación o no aprobación afecta la política 
misma de la Nación. Viene a ser, en definitiva, el Presupues
to, una institución política, administrativa y económica. En 
él intervienen todos los poderes públicos: un Proyecto del Go
bierno hácese Ley mediante la aprobación del Cuerpo Legis
lativo y el Ejecútese o Cúmplase del Ejecutivo, y últimamen
te, desemboca como cuenta razonada de gastos y rentas que 
figuran en su ejercicio en un cuerpo especial, o en un Tribuna,! 
competente. El Presupuesto es simple Proyecto, plan políti
co, administrativo y económico del Gobierno, antes de conver
tirse en Ley por la aprobación y sanción correspondiente. Des

pués de esto se trueca en Ley del plan político, administrati

vo y económico del Gobierno. La Ley Orgánica lo Uama, por
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eso, Proyecto; y si bien prevée esta Ley, además de la aproba
ción la introducción en él de modificaciones, la discusión que el 
Concejo puede realizar al efecto no es sino de simple control 
del equiHbrio del Presupuesto, a fin de que éste en la estruc
tura y en la forma, se ajuste a la Ley y a la Constitución. Si 
no -fuera así la frase de esta ley de que se presente al Conce
jo el Proyecto "para su discusión y aprobación con las adicio
nes y modificaciones ·que considere del caso", sería repugnan
te hasta en lógica general. Porque si efectivamente el Con
cejo puede hacer en el Proyecto mudanzas esenciales y sin li
mitación, es decir, relativas a cargos, servicios, sueldos, ren
tas, es trivial que antes que aprobación podría realizar hasta 
una total sustitución del Proyecto. Además, el Presupuesto 
en· razón de ser en su fondo una gestión administrativa, fuen
te y origen de actos administrativos predeterminados o en po
tencia, ha de ser Ja obra de mayor importancia del Ejecutivo 
Municipal. Esta autoridad es la llamada a señalar los servi
cios públicos necesarios, a crear los empleos y organismos que 
deben llevar a cabo tales servicios, a fijar ilas remuneraciones 
que merezcan los en1pleados y funcionarios en proporción a la 
utilidad de los servicios, todo con las solas excepciones que 
la Jey contiene. Lo principal de este sistema radica en la obli
gatoriedad del Presupuesto; porque el Presupuesto debe ser 
obligatorio para el Gobierno, ya que de otro modo no podría 
hacerse efectiva la responsabilidad de los funcionarios que de
ben cumplirlo. Y al ser aprobado se hace obligatorio. En 
principio realiza su finalidad si contiene la previsión concernien".' 
te de las necesidades públicas, ciertas y probables, así como la 
mayor posibilidad de los ingresos enfrentados a los gastos pre
supuestos. La sentencia del 38 consagra este sistema inter
pretando el espíritu y letra de la citada ley. 

En el caso concreto se manifiesta una vez más el conflicto 
jurisdiccional, ya viejo, entre el Gobernador y el Concejo Mu
nicipal, originado justamente de la hermenéutica que se quie
re aplicar a dicha ley, a pesar de que ésta distribuye bien y 
claramente las funciones municipales entre aquella autoridad 
ejecutiva y este cuerpo deliberante. Y no hay razón para nin
gún cambio en el expresado criterio judicial por lo que hace a 
las razones que apoyaron el dispositivo de la sentencia, que 
hoy se corroboran con ilas que se aportan en el presente ca-
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so en el mismo sentido jurídico. Y es por esto que se dese
cha la pretensión del Concejo de que se juzgue no obligatorio pa
ra este asunto el mencionado precedente político. Y como aun 
en la hipótesis de que el Gobernador hubiera aceptado median
te el Cúmplase puesto a la Ordenanza del Presupuesto para 
1.939 modificaciones sustanciales hechas a este Presupuesto, 
no podría la Corte tomar esa circunstancia como una renun
cia del Gobernador a pedir la nulidad de ninguna Orden::l.Ilza 
de Presupuesto .... 

. . . Mover una partida de gastos ya aumentando las remu
neraciones de rulgún servicio, ya disminuyéndola; introducir 
una nueva creando cargos u oficinas es en principio herir la 
sustancia del Presupuesto .... Dedúcese de aquí que la prepa
ración del Presupuesto comprende la fijación de los gastos y 
rentas, no pa:ra que este import�te función de índole admi
nistrativa venga a parar en una mera fórmula inspiradora, a
penas de autorizaciones concejiles; porque -se repite- es el 
Ejecutivo el Poder que puede apreciar con exactitud las necesi
dades y Jos recursos públicos, y el que, únicamente, representa 
el interés permanente de la Municipalidad frente a la variada 
opinión del cuerpo deliberante. El sistema financiero contra
rio pone la preparación del Presupuesto Municipal en manos 
del propio Ayuntamiento. Parece ser ésta la aspiración del 
Concejo :Municipal del Distrito Federal. Pero no se percata 
esta entidad política de que tal sistema, a fuerza de querer ser 
perfecto, apa:i•entando contener una ciega manüestación de 
democracia pura, llega hasta liquidar prácticamente la res
ponsabilidad misma del Ejecutivo .... Sentado ésto se advier
te que la ley misma, a pesar de llamar Proyecto al Presupues
to así preparado, contiene los principios que encasillan y ca
nalizan la actuación del Concejo en forma que éste no puede 
modificarlo sino cuando se infrinjan reglas sobre el balance 
presupuestario y preceptos pertinentes de leyes. (Agosto 14 
1.940, M. 1.941). 

V. Garantías Ciudadanas.

BANCOS 
1.--No es posible sostener en sana doctrina que los ban

cos establecidos de acuerdo con el Decreto de 4 de julio de 
1.861 adquirieron el derecho de subsistir perpetuamente en 
la forma y con las facultades que el Decreto citado permitía, aún 
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después de dictada la ley de 7 de mayo de 1.895. El legisla
dor de aquella época pudo creer útil al progreso del país au
torizar a los Bancos que se instituyeron para organizarse li
bremente y emitir billetes hasta por el doble de su capital, sin 
que eso impida al legislador de ahora juzgar que es convenien
te imponer otras reglas y reducir la facultad dicha a la mi
tad del capital constituído. 

Es esta una materia que debe considerarse siempre ba
jo la jurisdicción del poder soberano de la Nación, porque 
es de orden público, toda vez que afecta o puede afectar el 
crédito del país y los intereses de gran parte de los ciudada
nos. 

En modo alguno es aplicable al caso que se considera el 
principio de que las leyes no tienen efecto retroactivo. Para 
que se impute retroactividad a una disposición legislativa, es 
necesario que ésta pretenda mudar lo pasado, y como bien se 
advierte, la nueva Ley de Bancos, no trata de destruir ni alte
rar los actos u operaciones ejecutados antes por establecimien
tos bancarios constituídos bajo el imperio de la ley antigua. So
meterlos a otra organización y limitar la emisión de billetes, 
son hechos actuales, que miran únicamente a los actos u ope
raciones ·ruturas, y que no pueden sustraerse a Ja voluntad y a 
la suprema y legítima iniciativa del legislador, a quien debe su
ponerse movido por el propósito de remediar males presentes 
o de satisfacer nuevas necesidades.

Mucho menos admisible es el argumento de que la nueva 
Ley de Bancos atenta contra el patrimonio y contra los dere
chos adquiridos de los Bancos establecidos, y esto, porque los 
accionistas de un Banco constituído, no pueden pretender que 
la forma y facultades de un instituto Bancario cuyos títu
los han comprado, son derechos adquiridos por ellos que han 
entrado en su patrimonio, y que el legislador no puede tocar 
sin echar sobre si el cargo y la nota de despojador. Sostener 
esto equivale a decir que el Poder Legislativo que expidió la 
ley quedó privado de Ja facultad de ref armarla, y hasta de de
rogarla si motivos de conveniencia pública lo exigen. Tratán
dose de Institutos bancarios los únicos derechos adquiridos 
son los que se encuentran en el patrimonio de los accionistas, 
no las meras esperanzas; y es por esto que la estructura le
gal del Banco pertenece siempre al legislador, y en lo que se 
refiere a la cantidad de billetes que pueda emitirse con rela-
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ción al capital, tal circunstancia es sólo un elemento de las u
tilidades o beneficios que por ser aaeatorios, no constituyen 
patrimonio, sino espectativas, esperanzas de derecho. No exis
te pues colisión .... 

Y es de este lugar advertir que el Código Civil, como dere
cho común, no puede prevalecer sobre las leyes especiales, a 
cuyo orden corresponde la nueva Ley de Bancos. Tal conclu
sión resulta de los mismos términos del artículo 12 del cita
do Código ..... 

La novísima Ley de Bancos no colide en modo alguno en 
sus artículos 9, 10, 11, 13, 17, 18 y 20 con la garantía 8a. del 
artículo 14 de la Constitución Nacional. Tales disposiciones 
se refieren a Jos Bancos de crédito hipotecario, creaciones de 
la ley que constituyen una industria privilegiada, que el �e
gislador, al permitirla, puede determinar, reglar y modificar, 
en compensación de las ventajas que concede a los que aspi
ran a ejercerlas, y en previsión de los daños que su abuso 
pueda causar a la sociedad, así como reduce y somete a pre
ceptos especiales otras muchas industrias de peligroso ejerci
cio. . . . . . Obsérvese ta:nbién en este punto que la tasa del in
terés de los préstamos en dinero, establecido en el número 2 
del artículo 9°., se refiere a aos mencionados Bancos de cré
dito hipotecario, disposición que siendo especial a éstos no con
traría el artículo 1684 del Código Civil, que se refiere a los 
préstamos en general en que las partes no se sujetan a las obli
gaciones relativas a aquellos Institutos; y por tanto no hay 
colisión, sobre todo, cuando se advierte que el artículo citado 
del Código Civil reservó al legislador la facultad de tasar el 
interés del dinero, cuando lo tuviera a bien. El interés con
vencional lo fijan libremente las partes, mientras la ley no lo 
tase, y en el presente caso la ley lo ha tasado. 

Tampoco son colidentes el artículo 5°, inciso 3° . de la Ley 

de Bancos, por el cual se mandó a depositar el 25 % del va

lor de cada acción para formar el fondo de garantía, y el ar
tículo 210 del .Código de Comercio que exige el 10% en las com

pañías anónimas. Loi:; bancos de circulación, así como los hi

potecarios, son establecimientos de carácter peculiar que la 

ley puede y debe rodear de mayores seguridades y precaucio

nes que las compañías anónimas encaminadas a otro género

de negocios y operaciones. Y además, la disposición del ar-
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tícuJo 210, no tiene un carácter absoluto puesto que al dis¡:,o
ner literalmente que el depósito no podrá ser menor del 10% 
del capital social, no ha excluído la posibilidad de que pueda 
ser mayor. 

Lejos de que el Capítulo VI de ila Ley en cuestión que es
tablece penas para sus contraventores esté en colisión con el 
artículo 40 del Código Penal, por el cual se previene que no se
rá castigado ningún delito o falta con penas que no haya es
tablecido la ley, se ven claramente que están en armonía cabal 
y perfecta puesto que la Ley de Bancos declara y define las 
contravenciones e impone las penas como sanción de los pre
ceptos que estatuye, raciocinio éste que cobra mayor fuerza 
si se considera que el Código Penal se contrae a los delitos y 
faltas que define en los artículos 1°. y 2°. y no a las demás in
fracciones que están penadas por leyes especiales, como muy 
bien se ve en el artículo 11 del citado Código ( Enero 11 de 
1.896, IvI. de 1.897). 

2.-A mayor abundamiento todas las colisiones denuncia
das son de preceptos de la Ley de Banco Industrial con otras 
foyes ordinarias, sin• menoscabo de ninguna disposición consti
tucional. Tratándose pues de discutidas discrepancias entre leyes 
igualmente emanadas del mismo Poder Legislativo Federal, en 
sus funciones ordinarias, nada obstaba a que el Legislador crease 
excepciones en una Ley especialísima respecto de otras de al
cance más general, como �o son la Ley de Bancos y el Código 
de Comercio respecto de la del Banco Industrial. Si la Ley 
de Bancos, por referirse a una sola institución mercantil es es
pecial respecto del Código de Comercio, no obstante que és
te es también especial respecto del Código Civiil, por idénti
cas razones la Ley de Banco Industrial, por concretarse a la 
creación de un determinado Instituto es especialísima respec
to de la Ley de Bancos, y más aun respecto del Código de Co
mercio: bien pudo el legislador someter trul Instituto a un ré
gimen peculiar. (Agosto 14 de 1.937, M. de 1.938). 

3.-Ante la necesidad de establecer un Banco Central en 
Venezuela, elaboráronse varios proyectos de esta Institución 
bancaria. El Ejecutivo, en vista de que ninguno de eLlos era 
satisfactorio, decidió constituir una comisión que en viaje por 
las dos Américas hiciese estudio de las diversas legislaciones 

y de sus resultados prácticos. Esta comisión elaboró el men-
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tado proyecto;· y éste vino a ser el contenido casi tot�J de la 
Jey. Por otra parte, el Ejecutivo obtuvo la opinién de emi
nentes técnicos extranjeros sobre la materia de Bancos, y es
pecialmente sobre la de Banco Central. Además, el proyecto 
fué objeto de minuciosas discusiones en la Comisión Perma
nente de Fomento ,en las comisiones de las Cámaras Legisla
tivas y en el seno mismo de estas Cámaras, en el cual Hustra
dos abogados hicieron su estudio en debates contradictorios ... 

... Pero las leyes se dictan para que tengan ejecución, de
biendo por ello ser cumplidas, aun cuando su existencia, por ra
zón de adecuada impugnación, sufra la contingencia de una nu
lidad constitucional. Sólo se extingue su vigencia por ila sen
tencia definitiva declarativa de haber lugar dicha impugna
ción. Con el criterio contrario llegaríase al extremo peligro
so, de mutilarse, total o parcia1lmente. las actividades integran
tes del progreso de la República.... Es preciso excluir, sin 
embargo, de esta conclusión, los actos legislativos a los cua
les no Je ponga el Ejecútese el ciudadano Presidente de la Re
pública, y que por ello no pasan del mero concepto genérico de 
"actos legislativos", puesto que no logran el específico de 
"Ley" 

. . . Con efecto, jurídicamente, si no es obhgator1a, en el 
caso concreto la intervención del Procurador General de la Na
ción, tampoco está prohibida para ningún ciudadano, en una 
materia que, si bien es de jurisdicción voluntaria, contiene un 
interés popular en favor del orden jurídico constitucional, in
terés que se corresponde con la acción popular en la juris
dicción contenciosa .... 

El concepto de ley, contenido en el artículo 74 de la Cons
titución. . . es ciertamente de sentido formal. Mas, no se pue
de pretender excluído allí el concepto de sentido sustancial, de 
acto dirigido a todos o algunos ciudadanos, o sea de norma 
jurídica. Por esto procede la división de la labor legislativa de 
las Cámaras en especiales atribuciones, correspondiendo al 
Congreso dictar, entre otras muchas, las leyes relativas a Ban
cos e Instituciones de crédito, y de consiguiente a él, compete 
,;ancionar las BaRes legales para la creación de un Banco Cen
tral de Venezuela, y a él le incumbe establecer la forma intrín
seca que debe adoptar el Instituto para su funcionamiento, así 
como pautar eu objeto, disposiciones generales pertinentes, lo 
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relativo al capital social, la reglamentación de sus organismos 
inte:rnos, administración, operaciones, prohibiciones, emisió11 
Je hHletes, utilidades, inspección y control. De modo que en el 
caso concreto el ·acto en referenca constitucionalmente no tiene 
otra denominación que ley, por su forma y por razón de su 
materia: es ley formal y sustancialmente. Emana de las Cá-
1naras Legislativas, se propone desarrollar en forma conve
n.iente para el país la economía naciona-1. . . y al pueblo vene
'Zolano corresponde cumplir sus prescripciones y gozar de los 
derechos que de ellas surgen, para que el Instituto pueda rea
lizar, en su actuación en la República, la aludida finalidad de 
dicho acto legislativo ... 

Por esto mismo dicho acto legislativo no se puede concep
tuar de relativo directamente al contrato determinado Compa
ñía Anónima Banco Central de Venezuela. En el presente 
1nomento legislativo de la República el Presidenté no podía 
iniciar ni celebrar contrato alguno para el establechniento de 
un instituto bancario de esta especie. Nada lo autorizaba para 
proceder en materia carente de normas constitucionales y lega
les sobre la materia. 

Al intentarlo habría pecado de arbitrario y usurpador de 
atribuciones correspondientes al Poder Legislativo. Este, al 
dictar las Bases legales del Banco Central de Venezuela, entre 
ellas la relativa a la forma de Compaíiía Anónima que proce
día darle, obró de consiguiente déntro de sus facultades cons
tituciona,les, y no ha impuesto evidentcn1ente al Ejecutivo la 
celebración de ese contrato. Basta la simple lectura de la ley 
para comprender que ella lo que sanciona es la estructuración 
legal del Banco de Venezuela, disponiendo que éste ha de fun
cionar mediante la persona jurídica o colectiva que se usa ge
neralmente para esta clase de institutos, o sea la compaiiía 
anon1ma. No es posible pensar en la extravagancia de que 
el Ejecutivo venga a ser promotor de dicha compafiía, o parte 
en ella, y menos todavía por imposición del Poder Legislativo. 
No se advierte en la promoción de la compañía sino la interven
ción de un organismo encargado legaln1ente de dicha promoción 
y de la organización y demás actividades necesarias para el 
eficaz funcionamiento del Banco: la comisión organizadora del 

Banco Centra•l, cuya primera atribución es "actuar como pro .. 

motora de acuerdo con lo dispuesto en el Código de Come�cio
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en lo relativo a la constitución de las compañías anónimas" . 
. .. . Si la administración debe celebrar contratos para rea

lizar el supremo fin de la Jey, tales contratos son secuela for
zosa del acto legislativo, cumplimiento de la ley. Por manera · 
que no teniendo el Ejecutivo intervención el expresado contra-
to de compañía anónima, mal puede suponerse que el legisla
tivo le haya impuesto su celebración. No se trata, de consi
guiente, de que el Ejecutivo haya celebrado un contrato de in
terés general cuya aprobación pida al Poder Legislativo, ni 
de que este Poder le hubiera usurpado al Ejecutivo la función 
de iniciar contratos de interés público, casos imaginados erró
neamente por el actor. Sobre estas mismas razones es forzo-
so deducir que el Congreso al sancionar la Ley de Banco Cen
tral de Venezuela no ha incurrido en ninguna extralimitación 
de facultades. Como queda expresado, acudióse a llenar me
diante los órganos constitucionales, un vacío legislativo a fin 
de que se pudiese realizar jurídicamente la creación y funcio
namiento de un Banco Central en la República, necesidad que 
urgía remediar en favor de la economía nacional, según opinio
nes científicas y técnicas de gran autoridad y experiencia. Tal 
vacío quedó colmado con Ja ley, la cual tomó su razón de exis-
tir de los citados artículos constitucionales 15, 77 y 7 4. 

En cuanto a que la sentencia de 27 de noviembre de 1.937 
debe ser acatada en la presente ocasión por referirse, según 
el postulante, a un caso semejante al actual, salta a la vista Ja 
diferencia entre el caso solucionado por aquella sentencia y el 
que ahora va a solucionarse. 

Ahora, pues, no se a,Icanza a . comprender semejante de
legación, ni el referido arrebato al Ejecutivo de la facultad de 
solicitar la acuñación de la moneda nacional y la admisión y 
circulación de la de oro extranjera. Una cosa es ,legislar acer
ca de estas necesidades adminii::,trativas y solicitar su efectiva 
realización, y otra, muy distinta, regular dicha circulación mo
netaria, procurando ajm;tarla en todo momento a las legítimas 
ncceniclades del mercado nacional. El Banco puede o encon
trar cumplidos ya los objetivos legales (acuñación y admisión 
monetaria, incluyendo en esta última el derecho de circula� 
ci6n), o bien no encontrarlos, y tener que gestionar su ejecu
ción y poner las monedas en circulación según lo apremie el 
mercado ( Articulo 53). l�sto significa, sin duda, que la alu
dida facultad del Congreso, de legislar sobre estos objetivos, Y 
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la del Ejecutivo de solicitarlos, siguen radicados en esos Po
deres, no siendo el Banco sino el órgano encargado de gestio
nar su ejecución, tal como lo expresa la ley. Y conviene sub
rayar que el Banco Central no es de naturaleza privada. Ad
viértese que, de acuerdo con la ley, su capital ha de ser sumi
nistrado, no sólo por el público, si.no tan1bién por el Gobierno 
Nacional. Adviértese, además, que el Gobierno Nacional no 
puede enajenar sino Jas acciones que tenga que suscdbir, por 
no haberio hecho el público. Bien se ve que un Banco priva
do es de una organización completamente diversa. 

Ahora pues, la centralización de las reservas monetarias 
del país, no comp9rta nunca la expropiación de la circulación 
monetaria supuesta por el postulante. Con ella han de que
dar, ciertamente, a discreción del Banco dichas reservas poseí
das por Bancos, particulares y Gobierno, para hacerlas pres
tar sana actividad en el campo de la economía general, propen
diendo con ello a hacer sólida la moneda y, por lo mismo, res
petable el crédito nacional. .. 

Observa además el Tribunal que, a pesar, de que el libera
lismo económico, en el orden jurídico nacional es, fundamen
talmente, el sistema que preside la economía general, ésta se 
resiente, sin embargo, de contraproducentes resultados, por lo 
cual la previsión administrativa ha tenido que abrirle paso den
tro del constitucionalismo nacional, a la intervención del Es
tado para contrarrestar, en lo posible, la crisis económica que 
refleja en el país la convulsión reinante en los antiguos conti
nentes, y procede advertir que la administración no ha descui
dado el fomento de la iniciativa privada en las actividades re
lativas a las fuentes naturales de la riqueza nacional. Con es
to acude el gobierno, al propio tiempo, a las previsiones que 
imponen Jas sanas corrientes modernas de la economía política 
y social, sin violencias legislativas, y contemplando prudente
mente la carencia de leyes pertinentes sobre la n1ateria . 

. . . La Corte observa que no existe ningún precepto cons
titucional o legal que prohiba que el Banco Central sea deposi
tario de los fondos del 'l'esoro Nacional. Es cierto que, en 
principio, estos fondos deben guardarse en la Tesorería Na .. 
cional, pero no ,lo es menos, que con su depósito en el Banco 
no ha de quedar relevado el Ejecutivo Federal de aa responsa
bilidad que encierra la administración de los fondos del erario 
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nacional, puesto que la administración o sub-administración de 
ellos encargada al Banco, ha de estar supeditada al superior 
consentimiento del Ejecutivo, según se lee en el texto misn10 · 
de dicho artícu!o 44 ... 

El Tribunal al respecto, establece que el concepto "patrón 
de oro" evolucionado por el desarrollo de los conocimientos 
económicos, ha sido adoptado en el c.erecho constitucional posi
tivo de Venezuela, vale decir, en la Constitución de lá. Repú
blica, con prescindencia manifiesta del clásico concepto de 
"patrón de oro especie". En consecuencia, en Venezuela la 
moneda legal, o sea, la que tiene poder liberatorio ilin1itado, 
no es ya solamente la metálica, sino también la de papel res
paldada con el correspondiente encaje legal. El sistema adop
tado hoy es claran1cnte expuesto en la Constitución ( Art. 15, 
número 11, artículo 77, No. 4). La frase "legislar sobre la mo
neda nacional, fijando su tipo, valor, ley, peso y acuñación" ,.

no obstante su marcada apariencia de individualizar la n1one
da metálica, incluye igualmente la circulación de billetes de 
banco como "moneda nacional". Si no fuera así el mismo texto 
constitucional citado, al establecer entre las atribuciones de las 
Cámaras Legislativas ,la de "legislar sobre la. moneda nacio
nal", e indicar en la susodicha frase la norma que se debe se
guir en la reglamentación legal, no habría prohibido, como lo 
hace expresamente 'decretarse ni autorizarse la circulación de 
biUetes de bancos, no respaldados por el encaje o reserva metá
lica, determinado por la ley, ni de valor alguno representado 
en papel, pues se mantendrá siempre el patrón de oro". Tal 
prohibición, dentro de esta frase final, conduce, con la sencilla 
hermenéutica a contrario sensu, a la conclusión irrefutable de 
que si en Venezuela se puede decretar y autorizar la circula
ción de billetes de bancos respaldados por la reserva metálica 
legal, y no la de billetes no respaldados, ello es para mantener 
i;;iempre el patrón de oro y •la necesidad de tal respaldo metáJi
co introduce en Vcnezuea el aludido concepto moderno del ' 1pa
trón de oro". Estos son los términos constitucionales. EJ.los 
han echado por tierra al viejo concepto de "patrón de oro es
pecie", que HÍ era excluyente de toda moneda de papel. Mas, si 
en un caso dado fuere menester tomar al pie de la letra la ley 
de monedas, no sería posible ciertamente, esquivar la realidad: 
de su coliHión con la Constitución; y, por esto, en apreciación 
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definitiva, dicha ley no podría tener aplicación y su vacío se
ría llenado de acuerdo con los preceptos legales pertinentes. 

De las ideas económicas reinantes se deduce que el billete 
de banco no es un comprobante de obligación privada del Ins
tituto emisor en favor del tenedor. En la hipótesis contraria, 
la garantía, que sería la pignoraticia, no existiría civilmente. 
El billete de banco, es, ciertamente, un medio de pago, una mo
neda. El Banco emisor cmnple una autorización del Poder 
Público al efectuar la emisión, poniendo esta 1noneda a la or
den de los ciudadanos, bien que con ello astlrna a su vez el Ban
co el carácter de deudor de los tenedores a los efectos de la 
conversión de los billetes. De consiguiente, la Nación tiene in
terés en las relaciones jurídicas que detern1inan los bonos o bi
lletes a cargo de la riqueza general, y de aquí la razón de que 
el Poder Público pueda retene¡-• y alterar el curso de esta mo
neda, suspendiendo el permiso o autorización para Ja emisión 
de los Bancos que lo tengan. (Artículo 18, Ley de Bancos). 
De aquí que, igualmente, por medio de otra ley, se pueda esta
blecer una forma especial para hacer cesar Ja emisión de los 
Bancos privados y convertir les billetes por ellos emitidos en 
otros billetes que reproduzcan la función de servir de medios 
de pagos con una garantía n1ctálica, tan eficiente o más como 
la que respalda a aquéllos, protegidos como están los billetes 
del nuevo banco con el correspondiente encaje de oro, no pu
diendo hacer otro papel que el de moneda, modo o medio de pa
go cuyo carácter puede suprimirle la Nación. El cambio de 
deudor no involucra sino una operación lícita, supeditada al 
interés nacional en pro del desarrollo del crédito nacional. La 
extinción, pues, de las enlisiones privadas, y su sustitución por 
las aportadas por el Banco Central, no produce ningún cambio 
·esencial en la finalidad de aquelhs emisiones, puesto que no
afectan, ni las operaciones y negocios de toda especie, ni la ga
rantía de oro o encaje Jegal. . . (Diciembre 20 de 1.940, l\f. de
1.941). �

COLISIONES, CONCEPTO DE 

1.-Toclas las leyes, bien que emanadas del mismo poder, 

no tienen el mismo carácter, y consiguientemente no pueden 

te·ner tampoco la misma extensión en su aplicación. Sin em

bargo, su observancia es imprescindible, y sólo puede nacer la 

duda racional cuando se ofrezcan dos disposiciones contradic-
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torias entre sí. Para este caso, no raro por cierto en la le
gislación de todos los países, debe seguirse el principio adop
tado por el derecho romano y consagrado por el respeto de las 
edades posteriores. Constitutiones tempore posteriores potio
res sunt his quo ipsas preceflerunt ( L. d D. Deconst.). La 
fuerza obligatoria de la ley reside en la que sea más reciente, 
y es esta ley la que debe observarse, pues procediendo de un 
mismo origen, es incontestable que la última ha derogado la 
primera, aunque tal acto de derogación no esté expreso, con
sistiendo virtualmente en la incompatibilidad de los preceptos. 
Absurdo fuera que, en la competencia de dos leyes, presentado 
el caso de ser imposible satisfacer al mismo tiempo a ,las dos, 
se estuviera -por la mús antigua; pues eso envolvería la nega
ción del progreso y de la justicia, que es de derecho suponer 
en la renovación de las leyes. No se reforman éstas, no se 
enmiendan por capricho, sino cuando la experiencia ha demos
trado el vacío en unos casos, el vicio o el error en otros. ( Agos
to 20 de 1.870, M. de 1.870 a 1.875). 

2.-Que para que pueda decirse que existe colisión entre 
dos leyes, es menester que ellas contengan disposiciones contra
dictorias que se destruyan las unas por las otras. 

Que la circunstancia de no haberse determinado en la Ley 
de Presupuesto Nacional asignación alguna a los empleados 
que menciona el postulante y cuyos nombramientos exigep las 
Orgánicas de la Alta Corte Federal y Corte de Casación, no es 
motivo que se juzgue que aquellos cargos quedan eliminados, 
porque (ni) la Ley de Presupuesto (no) puede destruir con su 
silencio lo que otras leyes establecen (Agosto 13 de 1.894, M. 
de 1.895). 

3.-Que para que dos disposiciones legaJes puedan consi
derarse colidentes, es necesario que se excluyan, que la una no 
puda existir en frente de la otra, y las denunciad&s. . . una vez 
que se proponen fines diversos en nada se contradicen (Agosto 
2 de 1.807, M. de 1.808) . 
V. Coli.c,ioffcs de la Constitución.

COLI8IONES DE LA CONS'I'ITUCION 

El primer problema que surge en el estudio de esta denun
cia de colif.;ioncs eR el de resolver si ,la Corte Federal y de Casa
<!ión le eHtá atribuída la facultad de anular precepto alguno de 
la Constitución Nacional. El lcgiFYlador no ha previsto sino 
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las colisiones de las leyes ordinarias entre sí o con la Constitu
ción, sin haberse referido a colisiones de la Constitución consi
go misma ... 

Que toda colisión de preceptos entre dos o más disposi
·ciones de una misma aey, supone necesariamente que en todos
esos preceptos ha planteado el legislador el mismo caso, rodea
-do o condicionado de idénticas circunstancias, y que a pesar de

· esta identidad le ha dado soluciones diferentes u opuestas. Sólo
cuando esto suceda puede sostenerse que la diversidad de solu
ciones es arbitraria o antinómica. Pero cuando el legislador
considera en diversas partes de una ley un mismo supuesto ge
neral, presentándolo sin embargo, cada vez con variantes cir
cunstanciales, es perfectamente legítimo diversificar las solu
ciones; entonces, lejos de haber colisión, no se tiene sino la ló
gica contraposición que existe naturalmente entre todo princi
pio o regla general y sus excepciones.

Para saber si un Juez es natural hay que atenerse a la
creación de la función y basta que ésta no le esté atribuída
con anterioridad a otro juez; por lo cual, tan juez natural para
-deternlinada represión puede ser el Ejecutivo o una de las Cá
maras Legislativas, como el Juez del Crimen según que esa
función la haya sido atribuida especialmente a alguno de esos

órganos.
El Poder Constituyente, con la soberanía que Je es propia,

al considerar contrarias a la independencia, a la forma política
y a la paz social de la Nación, las doctrinas comunistas y anar
quistas, y que incurren en el delito de traición a Ja Patria los
que las proclamen, propaguen o practiquen... constituyó en
Juez al Ejecutivo para decidir quienes están afiliados a cual
quiera de las doctrinas antedichas y para expulsarlos o negar
les la entrada en el país, sin necesidad de ocurrir a la interven
ción de los Jueces ordinarios. Antes no se había dado tal fun
ción a ningún otro juez, por lo que no se podrá decil· que los
comunistas no serían juzgados por su juez natural en esta ma
teria. (Agosto 6 de 1.936, M. de 1.937).
V. Primera. Parte.

COLISIONES DE LEYES ESTADUALES 

1.-Que tratándose de la colisión denunciada a este Tri

bunal. . . entre el artículo 12 de Ja Ley de Rentas del Distrito 
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Heres y los artículos 7-t v 77 de." ln C0n�tituci6n del Estado Bo
lívar, no le es potestati\"�; �, h'l. .:\ltt\ C'-"lrh" rcsolver,la, porque sus 
atribuciones en la matcri:.1 t."�tj,u limitadas a declarar cuál sea 
la Ley, Decreto o Refa"!t:t'i-.;a vh:cnte cunndo estén en colisión 

· las nacionales entre si o J$tas c'on fas de los Estados o las de
los mismos Estados o cua!quiera con la Constitución Nacional;
y por consiguiente no pued.e esta Corte ocuparse en averiguar
si realmente se encuentra dicha Ley de Rentas en discordancia
con la Constitución del referido Estado, ni resolver nada sobre
el particular, porque ello seria dar una extensión que no tiene a
la atribución antes dicha, una vez que es sólo cuando las leyes
de los Estados hieren disposiciones de la Constitución Federal
o de una ley nacional cuando le cumple a este Alto Cuerpo res
tablecer la armonía alterada por la colisión (Marzo 20 de 1.897,
M. de 1.898) .

2.-Al ocurrirse a la Corte en demanda de nulidad de dis
posiciones legales, por colisión con otras leyes, aunque no se lo 
exprese, se invoca ,la atribución que le da el artículo 123 de la 
Constitución Nacional. Tal atribución, empero, sólo faculta a 
la Corte para declarar la nulidad de las leyes nacionales, de los 
Estados o Municipa-lidades cuando colidan con la Constitución 
de la República. Tiene así mismo facultad la Corte para decla
rar cuáles son el artículo o artículos de una ley que hayan de 
regir cuando existiere colisión entre las disposiciones de ellas, 
si la colisión existiese entre leyes nacionales, o de éstas con las 
de los Estados. No tiene competencia la Corte, desde luego, 
para declarar la colisión de leyes entre sí de los Estados, ni de 
ellas con la Constitución estadal. (Enero 20 de 1.939, M. de 
1.940). 

COLISIONES DE LEYES NACIONALES 

1.-Que siendo el precepto del Código Civil de naturale
za sustantiva y que otorga adcmáa un derecho sagrado en fa
vor del deudor (el de que no cHtán sujetos a embargo las dos 
terceras partes de) Rtrnldo o penHilm de que goce) debe pre
valecer sobre la r,rc:Hcripc:i<'m d<:J C6dig-o de Procedimiento Ci
vil que sólo reglamenta lrm lr!tmil<!H de ,}11 HUHtuncinción. (Scp
tiem brc 11 du 1.Ss7a, M. <fo 1.k70 - 1.R7r,). 

2.-Quc el Cc',digo Penal, ,m )11 mnlm·i11 <11w t·ige, d<:'bc con
sidcrarHe como Jey H1JHlu.11tív11, y en lul con,�<�pto HUR disposi
ciones prevalccc:n H<Jbre luH d 1·J Cbr.liJ�o do J >l'ocedimlcnto Cri-
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minal, ley adjetiva, meramente ordenadora, puede decirse, de 
los modos y términos de aplicación de la Ley Penal. 

Que aun cuando el Código Penal al declarar que la sus
pensión no es pena, sólo ha declarado una ficción jurídica, 
puesto que tal declaratoria no impide que, llegado el caso, se 
determine el quebranto moral consiguiente, es preciso admi
tir que la suspensión considerada y definida así, viene a ser 
una de esas supremas y fatales necesidades de la ~ey, coloGa
da, como en el caso que se estudia, en el duro, pero inevita
ble apremio de sacrificar el derecho individual en aras del pres
~igio de la magistratura, cuya circunspección no quedaría ile
sa ante la censurable anomalía de un empleado que someti
do a juicio continuase, sin embargo, en ejercicio de funcio
nes públicas. 

Que de acuerdo con cuanto viene expuesto, toda Ley de 
responsabilidad que como la del Esta.do Lara dispone en su 
artículo 8°. la suspensión del empleado respecto del cual se 
haya declarado con lugar la formación de causa, es de todo 
punto armónica con el espíritu y alcance del inciso 2°., artícu
lo 43 del Código Penal (Junio 28 de 1.897, M. de 1.898). 

3.-Que el sistema acogido por el Código Venezolano ( Có 
digo de Minas) para el régimen minero, como lo establece el 
artículo 12, es el que distingue entre el suelo y el subsuelo, y 
en consecuencia, entre las dos categorías de ideas a que se re
fieren los artículos estudiados, el 40 y el 42 son los que con
tradicen tal sistema, y por tanto, son estos los que deben ser 
declarados insubsistentes. (Junio 25 1.912, M. 1.913). 

4.-Que conforme a Jo estatuído en el artículo 16 de la 
Ley de Imprenta y Litografía Nacional, los documentos que 
se publiquen en la Gaceta Oficial, producen sus efectos y tie
nen fuerza y vigor desde que aparezcan en elJa. 

Que según lo preceptuado en la letra a) atribución 10". 
del artículo 58 de la Constitución Nacional y en el artículo 
39 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Com
bustibles, es después de aprobados por el Congreso Nacional 
y publicados en la Gaceta Oficial cuando tienen fuerza de ley 
los contratos celebrados con el Ejecutivo Federal, y produ
cen sus efectos. 

Que el articulo 37 de la Ley sobre Hidrocarburos y de
más l\finera.Jes Combustibles dispone la publicación en la Ga-
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ceta Oficial de los contratos a que ella se refiere antes de ha
ber sido aprobados por el Congreso Nacional, lo cual es con
trario a las disposiciones de los artículos antes citados. (Abril 
22 de 1.921, M. 1.922). 

5.-Ahora bien, la Corte para decidir el problema jurí
dico que entraña el dicho pedimento, considera menester in
quirir en primer término, la razón histórico-jurídica del pro
pio artículo 1.679 del Código Civiil... No admite este pre
cepto civil que los servicios de una persona a otra sean inde
finidos; porque así lo fueron antaño, los prestados y debidos 
por los siervos o esclavos a sus amos y señores; y de aquí el 
celo del legislador venezolano; celo que es incensurable, por
que obedece al precepto constitucional que proscribe para siem
pre la esclavitud en Venezuela, y la perennidad de los servicios de 
una persona a otra, se presta a confusiones con el estado de 
esclavitud en quien indefinidamente aos prestase. El espíri
tu que ha guiado al legislador cuanto al arrendamiento de los 
servicios del obrero o jornalero, fijándole un lapso de seis 
meses de duración, obedece al propio celo por aa libertad per
sonal del individuo, pero no le prohibe tal medida el derecho 
de contratar nuevam�nte, por un lapso igual de tiempo, sus 
servicios, una vez cesados dichos seis meses; ni le prohibe tam
poco arrendar sus servicios para realizar una obra determi
nada, dependiendo el Japso de arrendamiento de los servicios 
del obrero o jornalero, de la terminación de la obra en este 
caso. 

La Corte juzga errónea la disyuntiva entre dos postula
dos contraproducentes: la Constitución Nacional no crea o fi
ja un año a los contratos de arrendamiento de servicios entre 
patronos y empleados u obreros, sino que otorga "vacacio
nes anuales remuneradas", porque los dependientes de los pa
tronos pueden serlo de tres categorías: de servicios manua
les, o intelectuales, o técnicos, a quienes da el derecho de ser 
remunerados al término de cada año. La remuneración es 
anual. El trabajo puede no serlo; pero de ninguna ma
nera podrán validarse preceptos ya declarados nulos de toda 
nulidad por esta Corte, pues ello equivaldría, contra la doc
trina, la jurisprudencia y da ley, a revocar una sentencia des
pués de dictada por el propio Tribunal que la dictó, no sien-
do interlocutoria ni sujeta a apelación.... (Se alude al fa-
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llo que declaró la nulidad de· las letras b) y c) del artículo 27 
de la Ley del Trabajo) . 

(Junio 19 de 1.940, M. de 1.941). 

COLISIONES DE ORDENANZAS MUNICIPALES 

1.-Que el numeral 44 del citado artículo de la ley expe
dida por el Concejo Municipal, al gravar con veinticinco bo
lívares el ejercicio de la profesión de Abogados, contradicen 
lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Abogados y Pro
curadores. . . . que terminantemente declara que el ejercicio 
de esta profesión no puede ser gravado con ningún impuesto, 
toda vez que ella no es una industria. (Nov. 20 de 1.896, M. 
de 1.897). 

2.-Que la atribución 9ª. del artículo 106 de la Constitu
ción sólo da a la Corte Federal la facultad de declarar · cual 
sea la ley vigente cuando se hallen en colisión las nacionaaes en
tre si, o éstas con las de los Estados; que la colisión denun
ciada en el presente caso se refiere a una disposición constitu
cional con la cual pugna un Decreto u Ordenanza del Conce
jo Municipal del Distrito Valencia, Estado Carabobo, no es
tando por consiguiente esta Corte facultada para el caso ( Oc
tubre 22 de 1.903, M. de 1.904). 

3.-Que según la atribución 12 del artículo 98 de la Cons
titución Nacionail, este Tribunal anulará los actos de los Con
cejos Municipales que colidan con las Bases 10, 11, 12 y 13 del 
artículo 19, con el inciso 1°. de la garantía 15". del artículo 
22 y con el artículo 127 de la Constitución Naciona.J.; y que el 
Reglamento de Cárcel dictado por el Concejo Municipal del 
Distrito Heres no se encuentra comprendido en ninguno de los 
anteriores casos; cuando por otra parte, corresponde a la Cor
te Suprema de Justicia del Estado Bolívar, resolver el caso 
concreto (Mayo 9 de 1.916, M. de 1917). 

4.-Que no estando comprendido el Acuerdo del Concejo 
l1:unicipal en ninguno de los casos anteriores, es a la Corte Su
prema de Justicia del Estado Táchira a quien corresponde co
nocer de la materia, conforme a las atribuciones que le confie
ren las Jeyes Orgánicas del Estado (Junio 6 de 1.916, M. de 
1.917). Nota: Se trataba de una colisión entre una Orde
nanza y la Ley de Tierras Baldías. 

5.-Y por cuanto: según la atribución 12 del articulo 98 
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de la Constitución Nacional, y el número 12 del artículo 8 del 
Código Orgánico de la Corte Federal y de Casación, por lo 
que respecta a los actos de los Concejos Municipales, esta Cor
te tiene limitada su jurisdicción en materia de colisión, aJ ca
so en que la haya con las Bases 10, 11, 12 y 13 del artículo 19, 
con el inciso 1 º· de la garantía 15n. del artículo 22 y con el ar
tículo 117 de Ja Constitución Nacional. 

Por cuanto: la colisión que se solicita de la Ley de Ren
tas del Concejo Municipal del Distrito Girardot del Estado A
ragua, es con el artículo 456 del Código Civil. 

Por cuanto: la declaración de nÍtlidad del impuesto de diez 
bolívares mensuales por el riego de cada hectárea de terreno, 
sin que el Municipio hubiese hecho obras artificiales para prac
ticar el riego, le está expresamente atribuida 3: la Corte Su
prema del Estado Aragua, conforme a los artículos 13, ca
·so 8, y 35 de la Ley Orgánica del Poder Municipal (Agosto
10 de 1.914, M. de 1.915).

6.-Ante esta declaración es menester decidir inmediata
mente si tal competencia federal se extiende a colisiones de
leyes municipales, dictadas por el Municipio o por el Con
greso Nacional, o de leyes nacionales, y por lo mismo a colisio
nes entre la Resolución del Concejo Municipal impugnada por
el ciudadano Gobernador y ila citada Ley Orgánica del Distri-•
to Federal.

La Corte se pronuncia por la afirmativa, porque obser
va que el Constituyente no ha querido consagrar, de ningún
modo, semejante omisión, en la previsión No. 10, artículo 123
de la Constitución. Su mente alcanza sin duda al conflicto
de todas las 1leyes nacionales y locales, siendo entre estas úl
timas de especial importancia, las Municipales, ya emanadas
del Concejo respectivo ( Ordenanzas, Acuerdos Y' Resolucio
nes) , o bien del Congreso Nacional ( la Ley Orgánica del Dis
trito Federal) . Efectivamente, es misión de �a Corte "decla
rar cuál es la ley que deba prevalecer cuando se hallen en co
lisión las nacionales entre sí o éstas con las de los Estados".
Ahora bien, Jas colisiones de esta especie son de la competen
cia federal, por no haberse reservado los Estados, en el Pac
to Federal, ninguna competencia al respecto. Y asume ma
yor convicción esta consideración en el caso concreto, ante la
circunstancia de que la organización del Distrito Federal, pro-
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cede de la Constitución por medio de la Ley citada, que divi
de su régimen administrativo y econór..1ico entre el Goberna
dor y el Concejo Mllriicipal, teniendo ambas autoridades por 
norte inmediato en su respectiva actuación, esa misma Ley, 
que no puede- ser supeditada por lo mismo, a ninguna disposi
ción o acto procedente de dichas autoridades. 

De no existir la competencia de la Corte en presencia de 
colisiones de esta especie, surgiría a ciencia y paciencia de las 
autoridades, la e:,..-travagante contemplación de una desconcer
tante riña entre las mencionadas leyes, proclive a �a de los 
propios cuerpos deliberantes y autoridades ejecutivas, y en
tonces la anarquía sustituiría al orden que emana de la armo
nía legislativa. Porque la solución del confüicto no se abri
ría paso desde luego que no está ni puede serle atribuída a 
ninguna otra autoridad de la República. 

El numeral 8 del citado artículo 14 (Ley Orgánica) le 
da facultad al Gobernador para preparar o formar el Presu
puesto anual de rentas y gastos públicos del Municipio, mien
tras que el Concejo sólo tiene por el numera,} 14 del expre
sado artículo 41 la atribución de estudiar y considerar el Pro
yecto respectivo para aprobarlo o modificarlo. 

Bien mirada, bastaría esta sola observación para esta ble
cer, desde luego, que el Concejo ha dictado una Ley Ua Reso
lución Presupuesta!) que es contraria en su esencia y finali
dad a los citados preceptos; de modo directo en su artículo 
lo., e indirecto en los dos artículos restantes que son conse
cuencias de aquél. Pero conviene el examen del asunto bajo 
otros aspectos corroborantes de la conclusión de que el Con
cejo carece de toda competencia y eficacia legislativa para ha
cer adiciones o cualesquiera otras modificaciones a los Proyec
tos de Rentas y Gastos que le fueren presentados por el Go
bernador, como no sea en la exclusiva oportunidad que le ofre
ce la presentación de los mismos; y comete, con asumir seme
jante acto, flagrante usurpación de funciones pertenecientes 
al Gobierno superior del Distrito . 

. . . Por legítima consecuencia, tenía que resultar, pues, 
que en ninguna de las atribuciones del Concejo Municipal está 
incluida la de emitir Créditos adicionales. 

Se ha expresado arriba que el Municipio que forma el 
Distrito Federal ejerce su autonomía por medio del Concejo 
Municipal y del Gobernador como autoridad ejecutiva. El 
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Concejo Municipal será representado por su Presidente y por 
el Síndico, y sus atribuciones limitan su autonomía a sólo fun
ciones deliberativas. De consiguiente, aparte de no tener el 
Concejo en el derecho positivo venezolano ningún poder ni re
presentación expresos del Municipio, carece así mismo de todo 
poder implícito al no existir en la ley ninguna disposición que 
lo faculte para ejercer las funciones no atribuídas eJ\.--presamen-
te a otra autoridad. Y es evidente el yerro de querer deducir 
semejante extremo de la facultad que· le confiere el número 2, 
artículo id., que dice: "Dictar Ordenanzas, Acuerdos y Re
soluciones que reglamenten el ejercicio de la autonomía que 
ejerce el Municipio en todos los ramos que se expresan en el_ 
capítulo VI de esta Ley. Porque según queda expresado, si es 
cierto que el Concejo puede reglamentar la autonomía que le 
viene de Ja Constitución, no lo es menos que esta reglamenta
ción, en el punto contemplado, ha de referirse a los ramos ta
xativamente enunciados en dicho Capítulo, entre los cuales no 
está. . . ni puede estar la creación de Créditos adicionales, ni 
menos la ejecución de sus propias disposiciones, o un� arbitra-
ria adminstración de las Rentas Municipales, aunque sea par
cial (Diciembre 28 de 1.937, M. de 1.938). 

7.-El ordinal 10 del artículo 123 de la Constitución Na
cional se refiere a la colisión entre Leyes Nacionales entre sí 
y a la de éstas con las de los Estados. ¿ Se habrá de conside
rar fuera de la competencia federal las colisiones entre leyes 
NacionaJes y Ordenanzas Municipales? Sin duda la mente del 
Constituyente en este punto extiende el alcance del menciona
do precepto constitucional a toda solución de conflictos entre 
Leyes Nacionales y Leyes Locales, incluso las Municipales en
tre éstas últimas. No hay ninguna razón en efecto para no 

equiparar éstas con fas Leyes Estadales para los efectos de 

dicha competencia, y por el contrario, los principios doctrina

les corroboran la conclusión que se deja establecida sobre la 

base de la unidad de la legislación y por estar formado los Es

tados con aos respectivos Distritos Municipales y no corres

ponder a éstos sUB funciones legislativas, sino en la medida 

que resulte establecida por la Constitución Nacional. Por tan

to la Corte se considera competente para conocer de la solici

tud en referencia. (Noviembre 21 1.937, M. 1.938). 

8.-Scgún la atribución 11 de la Corte Federwl y de Casa-
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ción, contenida en el artículo 123 de la Constitución Nacional, 
los únicos actos de los CoD:cejos 1\1:unicipales que el Supremo 
Tribunal tiene facultad para anular, son aquellos que violen las 
restricciones expresadas en el parágrafo 4. nº. 4°. del artículo 
17, y en el número 3° del artículo 18 . 

Por otra parte, la colisión de leyes locailes entre si escapa 
a la intervención de la Corte Federal. .. 

Por último, privar a las Municipalidades de las facultades 
de dictar Resoluciones íntimamente ligadas con la organiza
ción de los abastos ... sería menoscabar la autonomía de que 
gozan, y lastimar, por ende, el ordenamiento constitucional de 
la República (Marzo 16 1.939, M. 1.940). 

COMPETENCIA DE LOS ESTADOS 

1.-Siendo incuestionable que las Legislaturas de los Es
tados son competentes para legislar en materia de policía ru
ral, puesto que esa competencia les viene de la propia Cons
titución Federal. La Legislatura Nacional no puede dictar le
yes sino de carácter general ... Además, los Estados de la Unión 
Venezolana se reservaron en toda su plenitud la soberanía no 
delegada expresamente en la Constitución. 

Sostienen los peticionarios que es de la competencia de la 
Legislatura Nacional dictar todas las disposiciones relativas 
a la distribución de las aguas de �os ríos, entre los propietarios 
de los fundos, y que por lo mismo las Legislaturas de los Es
tados carecen de facultad para estatuir sobre la materia. 
Traen en su apoyo la disposición contenida en el artículo 544 
del Código Civil ... Pero el artículo 546 del propio Código es
taLlece "que los Tribunales deben conciliar el interés de la a
gricultura y de la industria con el respeto debido a la propie
dad en las controversias que se susciten sobre el uso de aas 
aguas; y que se observen los reglamentos y ordenanzas loca
les en cuanto no se opongan al código. De manera que la mis
ma ley nacional no sólo reconoce la competencia del poder lo
cal para legislar sobre aguas, sino que en las controversias que 
se susciten sobre el uso de ellas prescribe la observancia de 
sus reglamentos y ordenanzas. Ni podía ser de otro modo, 
pues que el Código Civil al establecer los principios fundamen
tales en la materia, no priva a los Estados de la facultad de 
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dictar aquellos regJamentos que salvando los derechos adqui
ridos, pongan en armonía el uso de éstos con los miramientos 
debidos a los intereses agrícolas e industriales. (Julio 9 de 
1.87 4, M. de 1.870 - 75) . 

2.-Que las Leyes Orgánicas son de carácter especial y ex
clusiva para el Estado que aas dicta y tienden a la mejor orga
nización de los Tribunales regionales; mientras que la dispo
sición del Código de Procedimiento Civil ( artículo 3°.) es un 
precepto, que por el espíritu que lo informa, no puede conside
rarse como orgánico, y se evidencian sus tendencias y caracte
res generales (Nov. 12 de 1.897, M. de 1.898). 

2bis.-Que no existe colisión en el fondo entre las dispo
siciones de los artículos 572 575 y 576 del Código Civil y la 
Ley de Ordenanzas de 28 de febrero de 1.894 dictada por la 

. Asamblea Legislativa del Estado Lara sobre el uso de las a
guas del río Turbio y de Ja quebrada "Macuto". 

Que es de la exclusiva competencia de los Tribunales Or
dinarios del Estado Lara dirimir las controversias que origine 
la reglamentación del uso de las aguas de que trata la mencio-

nada Ley u Ordenanza de 28 de febrero de 1.894, conf ormán-

dose dichos Tribunales en sus decisiones con lo preceptuado en 
el artículo 575 del Código Civil que prevée el caso de que tra-

ta la presente denuncia. ( Octubre 20 1.904, 1',i. 1.905). 

3.-Que el ordinal 1°. del artículo 17 de la Constitución 
Nacional, integrado en Jas Bases de la Uunión Venezolana, es
tablece que "es de la competencia de los Estados dictar su 
Constitución y las Leyes Orgánicas de sus Poderes Públicos, 
con/orme a los principios de este Pacto Fundamental, esto es, 
sin reformarlos ni violarlos ( Octubre 23 de 1.937, M. de 1.938). 

4.-La Constitución Nacional, al dejar a la competencia 
de los Estados conforme al numeral 1°. del articulo 17, la for
mación de sus Constituciones Locales y las Leyes Orgánicas 
de sus Poderes Públicos, nada estatuye allí, ni en ningún otro 
de sus lugares, acerca de la duración del ejercicio de esos Po
deres. Queda pues fuera de toda duda que en cuanto al orde
namiento de tales períodos legales, conservan ilos Estados, en 
calidad de atribuciones no reservadas al Poder Federal en el 
propio Pacto Fundamental, la plenitud de su autonomía. 

Es solamente la Ley de Censo Electoral y de Elecciones, 

la que en su artículo 34 se remite, en cuanto a la oportunidad 
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tle las elecciones para Diputados a las Asambleas Legislativas 
y para Concejales, a lo que dispongan las Constituciones Es
tadales sobre la fecha de iniciación de esos períodos; pero pre
cisamente subordinando esta oportunidad a aquella fecha, y

sin estatuir nada tampoco, ya que no podía hacerlo, sin ata
car la autonomía estada! en tal punto, respecto a la duración 
de los períodos legales. 

Que no consistiendo el princ1p10 político de la alternabili
dad republicana en la mayor o menor extensión del período 
durante el cual un ciudadano ejerza determinadas funciones 
públicas, sino en que no pueda ejercerlas por tiempo indefini
do, o con carácter perpetuo o vitalicio, es concluyente que los 
legisladores de Nueva Esparta, al señalar de manera exacta, 
como señalaron, el comienzo y el término del ejercicio de cier-
tos poderes públicos del Estado, en nada atentaron contra a
quel principio político, ni contra ninguno otro de los esencia
les a nuestra forma de Gobierno. ( Octubre 4 de 1.938, M. de 
1.939). 

5.-Los Jueces federales a que se refiere el artículo 119 
de la Constitución Nacional, son funcionarios judiciales de un 
orden diferente al de los Jueces que integran la magistratura 
judicial de cada uno de los Estados de la Unión venezolana; 
las funciones propias de estos jueces, son por razón de su com
petencia ordinaria, conocer de los asuntos civiles, mercanti
:les y penales, conforme a los procedimientos ordinarios y es
peciales que determinan las leyes procesales. El nombramien
to de estos Magistrados se hace de conformidad con lo que se 

- dispone en las Constitucionc::; y Leyes Orgánicas de cada Es
tado; son por tanto, funcionarios estadales, y no nacionales.
Ellos eventuahnente, mientras se crean ,los Jueces Federales
en los Estados, pueden actuar como tales, pero el ejercicio de
las funciones de Juez Federal, no les atribuye con permanen
cia el carácter de tales, ni les da Ja investidura de funciona
rios nacionales, })ara los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 119 ejusdem,, para el período constitucional que trata el mis
mo texto legal.

La duración de los períodos constitucionales de los Po
deres Públicos de Jos Estados, inclusive el Poder Judicial, es
tá establecido en las respectivas Constituciones de los Esta-
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dos, y no en Ja Constitución Nacional (Abril 13 de 1.939, M. 
de 1.940). 

6.-Ahora pues, si bien es cierto que los Estados han re
servado a la competencia del Poder Federal la legislación so
bre la conservación y fomento de la agricultura y de la cría, es
to no coarta el derecho que tienen aquellas entidades para dic
tar en sus respectivas jurisdicciones, leyes que propendan a 
fomentar estas dos industrias, básicas de la Nación, siempre 
que en sus disposiciones no colidan con las leyes federales so
bre la materia; y en el caso que se estudia, no aparece, ni el so
licitante así lo denuncia, que Jas prescripciones de la ley im
_¿ugnada, colidan con las leyes federales vigentes que reg1Cl,
mentan la agricultura y la cría en la República, sino que, por 
el contrario, las atribuciones fijadas a los organismos creados 
en la Ley impugnada, sitúan a éstos como cooperadores de 
los Poderes Públicos Nacionales y del Estado, en el desarro
llo de las industrias que constituyen su objetivo y dentro de 
las normas que les sean fijadas por aquéllos, quedando todas 
sus funciones sometidas a fiscalización por el Ejecutivo del 
Estado y los Concejos I\1:unicipales, de acuerdo con el artículo 
9 de la misma ley. En consecuencia, la Legislatura del Es
tado Zulia, al dictar una Ley que propicia el desarrollo de la 
agricultura y de la cría, sin que sus disposiciones menosca
ben los principios fundamentales que establecen las leyes fe
derales respectivas, actuó dentro de los límites de sus atribu
ciones legales ... 

Tampoco ha sido violado el artículo 50 de la misma Cons
titución, pues de las atribuciones conferidas a las Juntas de 
Fomento creadas en la Ley que se contempla, no aparece que 
estos organismos constituyan una rama distinta de los Pode
res Públicos, ni que se les asigne facultades que mengüen la 
autonomía del Estado y del Municipio, toda vez que por el ar
tículo 9''. dichos organismos quedan subordinados ail Ejecuti
vo del Estado y a los Concejos Municipales, y sometidos a la 
fiscalización de estas entidades. (Junio 7 de 1.940, M. de 
1.941). 

7.-DcJ texto de las disposiciones que se dejan transcri
tas resulta que, en efecto, las facultades que en ellas se con
fieren a los Concejos Municipales, de los Distritos del Esta
do Apure, convierten a estos organismos en cuerpos consti-
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tuyentes cuya intervención se hace indispensable para la crea
ción de la Constitución del Estado, quedando así deleg2.da en 
las Municipalidades la atribución de dictar la Ley Fundamen
tal del Estado, que la propia Constitución vigente del Esta
do Apure tiene conferida a la Asamblea Legislativa en el or
dinal 7°. de su artículo 43. 

Ahora bien, de acuerdo con el principio cardinal de nues
tro derecho constitucional que establece la división de los Po
deres Públicos, cuyos límites están señalados por la defini
ción de sus atribuciones y facultades, constituye una usurpa
ción de atribuciones todo lo que extralimite dicha definición. 
En relación con el Poder Municipal el artículo 14 de la Cons
titución Nacional define y limita las funciones de las Munici
palidades a todo lo concerniente a su régimen económico y ad
ministrativo, señalándose en el artículo 18 las materias de su 
competencia; y si bien la misma Carta Fundamental y la Ley 
de Censo Electoral y Elecciones señalan a los Concejos Munici
pales atribuciones que pudieran considerarse de carácter po
lítico, facultándolos para elegir Diputados al Congreso Nacio-

. nal y nombrar organismos electorales, el ejercicio de esta fun
ción no determina ningún cambio en Ja naturaleza misma de 
:las funciones municipales, pudiendo considerarse la interven
ción de los Concejos en el proceso electoral como una activi
dad especialísima de todos los organismos que intervienen en 

· dicho proceso, que, por su índole, atañe a todos los cuerpos
que constituyen el Estado, sin desnaturalizar por ello las fun
ciones esenciales de cada úno .

De aquí, que fu era de la función política del sufragio, los 
Concejos Municipales no tengan ninguna otra de igual índo
le, quedando limitada su competencia a las funciones econó
micas y administrativas definidas por el artículo 14 de la 
Constitución Nacional, por lo que cualquiera otra función que 
se les atribuya fuera de estos límites traspasa aquella ex
presa definición de facultades. 

Dada la organización unitaria de los Estados de la Re
pública, la facultad de dictar las Constituciones regionales es 
función propia y normal de las respectivas Asambleas Legis

lativas, y así lo consagra Ja misma Constitución del Estado 

Apure en su artículo 43, ordinal 7° .; pero al disponer en los 
artículos que se estudian que esta función primordial del Po-
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der Legislativo Estada! sea compartida por los Concejos Mu
nicipales de los Distritos, confiere a estos organismos el ca
rácter de Cuerpos Colegisladores sobre materia que escapan 
a su competencia, fijándoles atribuciones que, llegado el ca
so no podrán ejercer sin incurrir en una evidente extralimi
tación de las funciones que define a dichas entidades munici
pales el artículo 14 de la Constitución de Ja República, con el 
cual, por tal motivo, resultan en colisión las disposiciones im
pugnadas. (Diciembre 3 de 1.940, M. de 1.941). 

cotruNISM:O 

1.-Sin ir más lejos, tomando en cuenta las mismas ga
rantías o derechos individuales que la Constitución consagra, 
si ésta, después de garantizar en principio la libertad perso
nal, no pudiese establecer la excepción o Jimitación de que el 
uso de esa libertad no 11erjudique a otro, se caería en el absur
do de que el homicidio, por ejemplo, estaría amparado por la 
Constitución, y no· debería figurar como delito en el Código 
Penal. 

Pues bien, a algo semejante es a ,lo que se aspira en la pre
sente solicitud de nulidad, por supuestas colisiones de la Cons
titución consigo misma. En efecto, el aparte último del in
ciso 6u. del artículo 32, prevée el caso especialísimo de indi
viduos afiliados a doctrinas disolventes, contrarias a la esta
bilidad de las instituciones, al orden público, etc. y esta cir
cunstancia es tan grave que legitima la excepción de poder 
expulsar a esos individuos del territorio del país o de impedir
le la entrada en éste sin fórmulas dilatorias, bien que en prin
cipio general, en las letras mencionadas del inciso 17 se exi
j:i.n requisitos para el cercenamiento de ciertos derechos in
dividuales, como son: la información sumaria, la orden escri
ta del funcionario, notificación de 1los cargos, ser oído el indi
ciado o que, en ciertos casos, haya precedido un Decreto de 
suHpem;ión de garantías. 

PaHando del terreno de la lógica formal al terreno de la 
lógica de los principios, o sea del contenido político de las dis
posiciones que en ,la solicitud se tildan de antitéticas, se en
cuentra que, muy lejos de esto, ellas guardan entre si una per
fecta congruencia. Es notorio que la enumeración de los de-
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rechos o garantías individuales en las Constituciones es un f or
mal reconocimiento de los atributos esenciales e inmanentes 
de la personalidad, de �os cuales está investido el ente huma
no por el mero hecho de existir. Sólo con personas que go
cen de tales derechos puede concebirse un Estado normalmen
te constituido. 

Ahora bien, las doctrinas comunistas y anarquistas tien
den a un anonadamiento de esos atributos esenciales de la per
sonalidad, en pro de una hipertrofia de las funciones del Es
tado; y sus corifeos, invocando un falso concepto de democra
cia, no han llegado en la práctica sino a la dictadura política 
del proletariado. Las diferentes tendencias comunistas y aún 
algunas de las variantes socialistas, pretextando la necesidad 
de la lucha de clases para que de ésta surja la verdadera de
mocracia, sólo llegan, por sen1ejante rumbos, a diversas for
mas de oligarquía y de absolutismo. 

�or lo tanto, impedir que estas tendencias disolventes 
arraiguen en el país, expulsa..i.,do a sus adeptos o impidiéndo
les pisar el territorio nacional, lejos de entrañar una violación. 
de los derechos individuales, constftuye la salvaguardia de es
tos derechos. La propiedad, Ja libertad personal, la libertad 
del trabajo y de la industria y la seguridad individual, son de
·rechos que peligran con las doctrinas comunistas y anarquis
tas, y para asegurarlos contra ellas, el Poder Legislativo, en
su función constituyente ha creído necesario autorizar al Eje
cutivo para adoptar medidas rápidas, sin fórmulas dilatorias.
Si en casos graves lo autoriza a suprimir las garantías o dere
chos mismos, con razón ha podido autorizarlo para prescin
dir excepcionalmente de un procedimiento judicial que es só
lo una garantía accesoria. Suponiendo que tales facultades
fueran excesivas, ·no por este hecho serían colidentes, ni está
en las atribuciones de esta Corte, corregir excesos, verdade
ros o supuestos, en la obra del Poder Constituyente.

Por último: que nadie puede ser juzgado sino por sus jue
ces naturales y por delitos establecidos en ley preexisten.te, no 
significa que se requiera en todo caso la intervención de las 
magistraturas judiciales ordinarias, conforme a los Códigos 

Penal y de Enjuiciamiento. 
Además, no debe ignorarse que en todos los países civi

lizados se ha abierto ca1nino, desde remotos tiempos, una jus-
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ticia política, que no se imparte por jueces ordinarios, sino 
por una jurisdicción especia,! en defensa de los intereses po
líticos y sociales. En Francia, en Estados Unidos, el Senado 
tiene una jurisdicción para ciertos delitos, y la tuvo el Sena
do nuestro por la Constitución de 1.830. En Inglaterra tiene 
funciones judiciales la Cámara de los Lores; y así pudieran ci
tarse otros muchos ejemplos. 

(Sentencia de 6 de Agosto de 1.936, M. de 1.937). 
2.-Independientemente de la procedencia o no de lo dis

puesto por el Gobernador en la Resolución apelada, es lo cier
to que dicho funcionario ha procedido en razón de la competen
cia y de las facultades que para el caso le confiere la Ley pa
ra garantizar el Orden Público y el Ejercicio de los Derechos 
Individuales, ley, como lo expresa su nombre, de naturaleza po
lítica y de alta tutela del Estado. En consecuencia, la Reso
lución apelada no puede tener otro carácter sino el que le atri
buye la expresada Ley, Resolución de índole política y de al
ta policía. 

Aún cuando, como se deja expuesto, no era indispensa
ble la motivación de lo resuelto por el Gobernador, indepen
dientemente de Jo que se resuelva en definitiva al respecto de 
la revocatoria o no de la Resolución apelada, adviértese que 
ésta razona la negativa de la autorización solicitada, pues no 
otra cosa es fundarse para ello en que no se cumplió la condi
ción impuesta, y en que lejos de ello, el Directorio, reafirma 
su solidaridad con las ideas políticas sustentadas por las per
sonas cuya exclusión fuera requerida (Ideas prohibidas por la 
Constitución). Aducir tales razones es sin duda alguna mo
tivar la Resolución ... Admitir que los mismos individuos, o 
por Jo menos muchos de ellos, solos o acompañados de otros, se 
vuelvan a reunir en partidos políticos, tanto valdría como au
torizar 1a reconstitución de los Partidos disueltos. En conse
cuencia, no só]o tenía derecho el Gobernador del Distrito, co
mo funcionario encargado de ejercer la tutela del orden públi
co en el Distrito Federa], no só]o tenía derecho a exigir que 
aque11os individuos fueran expulsados del seno del nuevo Par� 
tido, sino que ello sólo era bastante para que, desde luego, y 
sin preámbulo alguno hubiera negado 1a legalización de éste 
( del Partido Demócrata Venezolano). (Marzo 29 de 1.938, 

M. de 1.939).
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3.-Ahora pues, esta Corte tiene establecido al respecto 
ele que tal elemento probatorio (La verdad de las Actividades 
Comunistas en Venezuela, vulgo, Libro Rojo) emergen indi
cios graves que no obstante ser.los, no pueden constituir por 
si solo prueba plena de la ideología política comunista de las 
personas que en él aparecen con Qicba ideología (l\,1arzo 30

de 1.939, M. de 1.940). 

V. ELECCIONES

CONFISCACION 

1.-Sobre una simple solicitud unilateral, no puede dictar 
-�sta Corte Ja declaración de nulidad de acto alguno, sino cuan
do el vicio resulte directamente de la confrontación del texto
del acto con el texto de la ley que se dice violado. Si para
reconocer la nulidad es preciso dilucidar, como premisa ine
vitable, la existencia jurídica, el perfeccionamiento o no de
una situación de hecho o de un contrato celebrado o proyec
tado entre partes, se hace entonces indispensable que éstas va
yan a un juicio en toda forma.

Pero aún en la hipótesis de que la Corte Federal tuviese 
facultad para examinar la nulidad que se solicita, se observa 
que la Ley Reglamentaria de ,la garantía 2ª. del artículo 11 de 
la Constitución del Estado Portuguesa y el Acuerdo Confis
catorio de los Biene de ... sancionados por la Asamblea Le
gislativa del referido Estado, fueron dictados conforme a la 
propia Constitución regional y a la facultad que expresamen
te acuerda a las Asambleas Legislativas de los Estados el apar
te de la garantía segunda del artículo 32 de la Constitución 
Nacional. (Noviembre 12 de 1.936, o1. de 1.937). 

2.-Que habiendo establecido �a Ley fundamental de la 
República el derecho de confiscación, las Constituciones de los 
Estados no coliden con la de la República si establecen tam
bién medidas semejantes, antes bien están autorizadas para 
eUo por la disposición final antes citada del inciso 2··. del nu
meral 2° . del artículo 32 de la Constitución Nacional. 

Que la expresión de esta disposición final ... podrán in
sertar en sus respectivas Constituciones estas medidas. . . por 
ser _la confiscación inusitada en el derecho actual de 1los pue
blos civilizados, y por su naturaleza misma de las que el dere-
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cho califica de odiosas, debe entenderse, y mucho mas aplicar
se de la manera más restringida, por lo que no puede juzgarse 
que el Constituyente autorizase a las Legislaturas Estadales 
para dictar dicha medida, ni con mayor amplitud, ni con me
nos solemnidad que él mismo, sino asimilando el caso de la ma
nera n1ás cumplida al precedente por él establecido. 

Que según se ha visto, el artículo 11, numeral 5°. de la 
Constitución del Estado Guárico, para establecer la medida 
se limitó a exigir que la sancione la Asamblea Legislativa por 
mayoría de votos, y omite todo otro requisito, allan�.ndo así el 
camino de ,la confiscación y f aci!itando su ejecución, cuando 
para establecerla con la debida similitud, ha debido requerir 
también la aprobación de las dos terceras partes, por lo n1e
nos, de los Concejos :Municipales, Corporaciones éstas que por 
su función electoral de Diputados a fas Asambleas Legislati
vas Estadales, son respecto de éstas, lo que las dichas Asam
bleas al Congreso Nacional, por lo que, lo dispuesto sobre con
fiscación en la Constitución del Estado Guárico, es una dis
posición incompleta que no se ajusta como debiera a la Cons
titución Nacional, y es por lo ta."lto inaplicable. Además, no 
menos restrictivamente que la confiscación misma debe en
tenderse y aplicarse la excepción que al principio, también 
constitucional, de la retroactividad de las leyes, �.utorizó a•l 
Constituyente de 1.936, respecto al modo de aplicar la medida 
tantas veces mencionada, por lo que, si hubiera sido su espí
ritu, que también pudiera dar efecto retroactivo a la que es
tablecieran las Constituciones regionales, ,lo habría dicho ex
presamente Ja Constitución Nacional, empero, nada dice al tal 
respecto, por lo cual, las Constituciones de los Estados, no 
han podido atribuir a la medida confiscatoria efecto a•lguno 
retroactivo, sin que por eJlo hayan violado el artículo 90 de la 
Ley I?undamental de la República, y en tal caso se halla la 
letra a) del numeral 5°. del artículo 11 de la Constitución del 
Estado Guárico. (Diciembre 19 de 1.939, M. de 1.940). 

3.-Plantcaclo de este modo el problema sentenciable, pasa 
el Tribunal a d'!cidirlo mediante las siguientes consideracio
neR: La Constitu<!ilm del EHtado Cara bobo de 1.936, bajo cuyo 
império fueron dictados la Ley Reglamentaria de dicha ga
rantía y cJ acuerdo confit;catorio ... creó la citada previsión ex
cepcional, por int<.:rl!s gcmcral, para reintegrar al erario esta-
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tal las cantidades extraídas de él por los Presidentes y los Se
cretarios de Estado ... Esta actuación de la Legislatura de 
Carabobo de 1.936, es perfectamente constitucional, como que 
sin duda se ciñe en lo posible a la autorización contenida en el 
aparte del ordinal 2°., garantía 2ª. artículo 32 de la Constitu
ción Nacional ... 

Si el Congreso exige para su propio ejerc1c10 constitucio
nal, en relación a la confiscación contra los reos de los mencio
nados delitos, que su decisión sea aprobada por las dos terce
ras partes de las Legislaturas estatales, ello no significa en 
forma ailguna que estas Legislaturas deban exigir que los Con
cejos �Iunicipales aprueben sus decisiones al respecto. Las 
Legislaturas no han de apartarse de su funcionamiento nor
mal, estableciendo solemnidades completamente extrañas a su 
correspondiente actuación, en la formación y reforma de las 
Constituciones regionales; y tal sería sin duda la mencionada 
aprobación por Jos votos de las dos terceras partes de los Con
cejos Municipales pretendida por los postulantes. 

En la formación y reforma de la Constitución Nacional es 
forzosa la intervención de las Legislaturas, porque el Pacto 
Federal es multilateral, y los Estados miembros de la Unión 
son los que conciertan dicha Constitución, ya por propia ini
ciativa, ya respaldando la iniciativa del Congreso ... Por el con
trario, la formación y reforma de las Constituciones esta ta-
les no tienen solemnidad ninguna. Realizánse como una Jey 
ordinaria ... 

En orden a las circunstancias de que las demandas hacen 
resaltar el carácter de pena, y por tanto odioso de la confisca
ción, con el objeto de exigir una interpretación restrictiva de 
la autorización que la Constitución Nacional da a las Legisla
turas, para insertar la medida en sus Constituciones, se observa: 
que Ja Legislatura de Cara.bobo de 1.936, no se excedió al crear 
la confiscación regional. .. Aden1ás, no debe olvidarse qU:e la 
medida obedeció al constante y uniforme clamor público, de
terminante de la notoriedad reinante respecto a que las enormes 
fortunas de altos funcionarios públicos del régimen recién extin
guido, fueron extraídas de los erarios de la República. (Julio
2 de 1.040, :M:. de 1.9,11). 
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DECISIONES JUDICIALES 

1.-Y toda vez que hay razón para presumir que se ha que
rido, como en este caso, conceder la apelación, es de derecho 
natural, instituida, como se dice en el Canónico, para remover 
la injusticia (DecaJt. Grat. Cano. 2 y 6) y como un remedio 
ordinario contra los errores, la impericia o la corrupción de 
los jueces inferiores. La apelación se ha concedido, no en el 
favor sólo de las partes, sino en beneficio de la sociedad en ge
neral como útil y necesaria para la más recta y expedita acl
ministración de la justicia. He aquí el motivo porque los le
gisladores, generalmente hablando, han sido fáciles para otor
gar ese remedio; y cuando el de Venezuela ha ha,!lado un ca
so en que se negaba, justo es reconocer .que se apresuró con 
justicia a corregirlo (Agosto 20 de 1.870, M. de 1.870 - 75). 

2.-Que la jurisprudencia que en virtud de su institución 
establezca la Corte de Casación, para mantener la unidad de la 
legislación civil, mercantil y criminal, no es ley nacional, ni 
puede serlo, ni tener fuerza de tal, ni el criterio que forme, ni 
la interpretación que haga dicha Corte en la aplicación del de
recho escrito a los hechos discutidos en juicio, puede dárselc 
el carácter de la interpretación llamada antiguamente autén
tica, pero ni la fuerza de la que se ha llamado usual, porque 
nuestra legislación no le da, como la antigua, autoridad de 
ley. 

Que la atribución que la Constitución Nacional da a la 
Alta Corte Federal, de declarar cual sea la ley, decreto o reso
lución vigente cuando estén en colisión las nacionales entre 
sí o éstas con las de los Estados, o la de los mismos Estados, 
o cualquiera con la Constitución, debe ejercer la Corte en la
esfera de sus atribuciones ,legales, y de ninguna manera exten
derla a las sentencias o decisiones de la Corte de Casación en
los juicios que son de su competencia y que causan cosa juz
gada entre las partes, pues que tales sentencias o decisiones
no son leyes, decretos o resoluciones que obligan a los terce
ros y Tribunales en absoluto .

. . . No es, ni puede ser Ja Alta Corte, Tribunal revisor de 
las decisiones ele la Casación, ni de ningún Tribunal del Distri
to Federal o de los Estados de la Unión (Marzo 8 de 1.894, M.

de 1.895). 
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3.-Que en los asuntos de la naturaleza del presente rela
cionados con la organización del orden público, la sentencia que 
declara la nuiidad de una Ley tiene efecto contra todos los ve
nezolanos y extranjeros en el país, quienes no pueden invocar
Ja en su favor, ni están obligados a acatarla, y que del pro
pio modo están obligados a acatar y cumplir las leyes que la 
Corte considera válidas. (Julio 15 1.909, M. 1.910). 

4.-Que no se pueden equiparar las sentencias judiciales 
a las leyes de cuya colisión Je toca conocer a esta Corte. Que 
tampoco cabe equiparar las sentencias judiciales pronunciadas 
en juicio a los actos de carácter administrativo o político cu
ya nulidad puede ser declarada por esta Corte. 

Que contra los fallos judiciales la ley da recursos clara
mente reglamentados como son el de apelación y el de Casa
ción, y que los juicios de nulidad de esos mismos fallos tienen 
su procedimiento especial pautado en el Código de Procedi
miento Civil, siendo por tanto tales materias completan1ente 
extrañas a las funciones de este Tribunal en Sala Federal, 
(Iviarzo 11 de 1.913, M. de 1.914). 

5.-Que los Estados son soberanos para atribuir a las 
Cortes Supremas el conocimiento de algunos asuntos en que 
sean parles, debiendo ser decididos en consecuencia, en una 

-
. 

sola Instancia, sin colidir con la disposición anotada ( Artícu-
lo 239) del Procedimiento Civil, que exceptúa los casos de pro
cedimientos especiales, así mismo como la Nación atribuye a 
esta Corte, en Sala Federal, el conocimiento en una sola Ins
tancia de algunas controversias en que es parte, sin que por 
eso colida con Jas reglas del Procedimiento Civil. 

No puede admitirse que al pautar esos procedimientos es
peciales para asuntos determinados, los Estados o la Nación 
establezcan fueros o privilegios y sustraigan a los ciudadanos 
de sus jueces naturales, estableciendo desigualdades ante las 
Jeyes, porque estando de antemano pautado esos procedimien
tos especiales en forma legal, todo ciudadano que contrata con 
la Nación o los Estados está en el deber de conocerlos y se ha 
sometido voluntariamente a ellos (Abril 24 de 1.913, M. de 
1.914). 

6.-Que las facultades atribuidas a la Sala Federal de es
ta Corte ... se refieren a la nulidad de los actos políticos o ad
ministrativos, de autoridades nacionales, del Distrito Federal 
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o de altos funcionarios de los Estados y al conocimicr..to de los
asuntos en que tenga interés �a Nación y que no estén atri
buidos por la Constitución, ni por leyes especiales a otros Tri
bunales; pero en modo alguno a la nulidad de las sentencias
dictadas por la Sala de Casación, sentencias que tienen un ca
rácter definitivo en los juicios en que han sido pronunciadas,
ni tampoco a la de �os demás Tribunales, las cuales solo pueden
ser atacadas por medio del recurso de casación eil los casos en
que procede (Julio 12 de 1.913, M. de 1.914).

7.-Que ella (la Corte) tiene la facultad para conocer de 
los Acuerdos y demás actos de los Concejos Municipales con 
el fin de establecer si se ajustan en materia de impuestos a las 
prescripciones del artículo 18 de la Constitución Nacional; pe
ro no puede revisar las decisiones que sobre la misma materia 
dicten las Cortes Supremas de Justicia de los Estados, en pro
cedimientos no contenciosos, porque ninguna Ley Nacional le 
da, ni directa, ni indirectamente, la facultad para hacerlo. ·(Ju-

nio 10 1.932, M. 1.933). 
8.-El requisito de la publicación de las sentencias,· es

tablecido respecto de las que tienen carácter definitivo por el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, constituye una 
f ormaHdad posterior a la confección del fallo, y por tanto, en 
sentir unánime de los autores y conforme a la jurisprudencia 
constante, no anula la decisión, ni aún la falta absoluta de pu
blicación puede tener otra consecuencia que la de impedir que 
la sentencia produzca sus efectos y corran los lapsos, que co
menzarán a partir de �a fecha en que se subsane la falta de 
publicación. 

El recurso por exceso de poder ... si bien puede decirse no 
contencioso en el sentido de constituir un recurso objetivo, di
rigido directamente a atacar el acto y no ejercido respecto a 
la persona del funcionario de quien emanó, no tiene el carác
ter de acto de la jurisdicción voluntaria, la cual se concreta 
a los actos de �a autoridad judicial necesarios para validar o 
confirmar un negocio jurídico, ya que el aludido recurso por 
exceso de poder provoca una decisión que favorece y perjudi
ca los derechos de terceros en cuanto produce efectos erga om.•• 
nes (Enero 27 1.937, M. 1.938). 

9.-Y por cuanto se trata de una cuestión ya sentencia
da por la Suprema de Cojcdes, y la Corte Federal no tiene la 
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atribución de evacuar consultas, sino de decidir casos concre
tos y actuales, mediante recursos o solicitud de parte intere
sada, presentados en tien1po oportuno y en forma ,legal ... 
(Febrero 4 de 1.937, M. de 1.938). 

10.-Según el artículo 118 de la Constitución, es al Poder 
Legislativo a quien corresponde establecer los Tribunales y 
Juzgados inferiores .a la Corte Federal y de Casación. Pero si 
bien es cierto q' por el artículo 89 ejttsdem la facultad de legis
lar que corresponde al Congreso no es delegable, también es ver
dad que la propia Constitución en el inciso 14 del artículo 100 
dió al Presidente de la República da facultad de decretar en 
Consejo .de Ministros, la creación y dotación de los nuevos ser
vicios públicos que fueren necesarios durante el receso de las 

_ Cámaras Legislativas o la supresión o modificación de los e
xistentes. Bien se comprende que se trata en este inciso de 
los servicios públicos cuya creación está en general encomen
dada al Poder Legislativo, puesto que de lo contrario no ten
dda · objeto la expresión "durante el receso de las Cámaras". 
Es forzoso, pues, concluir que esa f acuitad comprende la crea
ción por el Ejecutivo de TribunaJes y Juzgados, cuya necesidad 
inaplazr..ble se haya hecho sentir después de clausuradas las 
sesiones del Congreso . 

.. No hay orden público contra el orden público, y si la mis
n1a · Constitución en el inciso 8°. del artículo 32 dispone que en 
las leyes ordinarias se dé grande importancia a la protección 
de los obreros y trabajadores, etc., seguramente no llega esta 
recomendación hasta autorizar que la ley ordinaria respecti
va viole o destruya Jos propios cánones imperativos Y· constitu
cionales . 

. . . La duración de un contrato, sea o no contrato de tra
bajo, nunca puede afirmarse, desde el punto de vista legal, que 
es obra de la voluntad de uno solo de los contratantes, ni he
cho extraño a las previsiones contractuales: es un hecho re
sultante de la voluntad de ambas partes. Tal hecho psicológi
co complejo se encuentra determinado, de un Jado por la ley 
del contrato, y de otro lado por la conducta contractual, y por 
las cualidades personales de las partes. Duración del traba
jo del obrero, es, en este sentido, sinónimo de duración del con
trato de trabajo, y por tanto, un efecto del contrato, por lo que 
a tal duración no debe hacérsele producir, contra el patrón 
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consecuencias no previstas por la ley que regía cuando el con
trato se inició. 

Por una disposición general, o sea el artículo 1679 del Có
digo Civil, el contrato del trabajo del obrero, no puede durar 
más de seis meses; y la ley especial del trabajo, lejos de dero
gar este principio, lo reafirma, ordenando en el artículo 26 
que aquella disposición generaJ. sea respetada. ¿ Qué quiere 
decir entonces trabajo ininterrumpido por más de seis meses, 
o bien por un año para que aquella disposición del Código Ci
vil resulte respetada? Pues no hay otra forma de entender
eso sino como duración de varios contratos sucesivos de seis
meses cada uno.

El Tribunal del Trabajo, y la Oficina Nacional del Traba
jo, para dictar los fallos aludidos en la solicitud, se hallaron 
en presencia de un precepto de la Ley del Trabajo violatorio 
de preceptos constitucionales; en consecuencia, debieron apli
car éstos de preferencia en cumplimiento de los dispuesto en el 
artículo 7° . del Código de Procedimiento Civil. (Abril 16 de 
1.937, M. de 1.938). 

11.-El modo de ejercer esa atribución (Ja de declarar la 
nulidad) por parte de la Corte Federal y de Casación, no es 
por vía de recurso interpuesto en un procedimiento judicial 
sustanciado y decidido por los Tribunales competentes, por
que esos recursos están regidos por las reglas del P.:occclimicn
to judicial contenidas en el Código respectivo y en esas re
glas no está, ni cabe en ninguna forma, el que se interpuso en 
el Tribunal a quo y que se le pide a esta Corte, ocurriendo an
te ella de hecho, que lo mande a oír. Si el representante de la 
Compañía estima que los Tribunales del Trabajo que conocie-· 
ron de esta causa como parte del Poder Público, violaron la 
Constitución al obrar como Jueces y al decidir la causa con10 lo 
hicieron, podrá solicitar directamente, por vía contenciosa o 
no, la respectiva nulidad de la actuación correspondiente, pe
ro no el de interposición en el propio juicio, de un recurso que 
la ley procedimental no autoriza ... 

Es de anotame también que el postulante se dirige a la 
Sala Politica y Adminif;trativa de le. Corte, esto es, a la que 
no tiene como atribución propia, la de conocer de apelaciones

y recursos tle todo orden, interpuestos en los procesos judicia

les. No pue:<le, por consiguiente, dicha. Sala ,sin extralimi-
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tar sus funciones, conocer y decidir el recurso de que aquí se 
trata. (Mayo 26 de 1.937, M. de 1.938). 

1�-. La sentencia impugnada establece las dos cuestiones 
de derecho siguientes, que no estuvieron por cierto mal plan
teadas, sino mal resueltas: Primera: ¿ Hubo causa jµstifi
cada pa.ra el despido del reclamante?. (Se entiende sin pre
vio avi�o): lo que equivale a decir: ¿La imposición de la ley 
al res�cto de que el setenta y cinco por ciento de los emplea
dos sea. venezolano, justüica que los patronos sustituyan, sin 
previoi aviso, dos empleados y obreros extrajeros por venezo
lanos, .'por lo menos hasta que el número de éstos alcance al 
setenta y cinco por ciento del número total? Nadie osará de
cir que tal precepto no debe ser cumplido, desde Juego que la 
ley ea obligatoria. En el caso de autos, hubo mala interpre
taciqn de la ley por parte de la compañía demandada, quien se 
crey5 obligada en continente a cumplir lo preceptuado por el 
artíéulo 17 de la Ley del Trabajo, y por tanto exenta del de
ber ,de pagar indemnización alguna al eri1pleado despedido, des
de luego que el cumplimiento de la ley no podría acarrearle 
pena alguna. No cayó en cuenta de que el legislador jamás es
tatiece conflictos entre sus propias disposiciones, y por tan
to d�bfo. darse a éstas otra interpretación que las hiciera com
patibies. Tal era la consistente en dar el previo aviso a los 
empleados extranjeros que se viera obligada a despedir, para 
ctLnplir lo dispuesto por el artículo 17 precitado, que debió ex
tender a aquella obligación, aJternativa, puesto que en su ca
lidad de deudora, debió elegir entre dar el aviso previo co
rrespondiente o pagar la indemnización del caso. Lo expues
tQ demuestra que se trata de un error de derecho por parte 
de la demandada, y el error de derecho no es punible, por Jo 
que no puede establecerse paridad entre el caso de autos y 
el no lícito previsto por el artículo 27 de la Ley del Trabajo. 

Segunda cuestión de derecho: Si al tomar en cuenta los 
años anteriores a la fecha de promulgación de la Ley vigente 
del Trabajo, a los efectos del cáJ.culo de la indemnización es
tnblecida en el parágrafo 1°. de dicha Ley, se da efecto retro
activo a la Ley del Trabajo. Para resolver esta cuestión es
tablece la sentencia impugnada: n) Que In disposición del ar
tículo 27, parágrafo 1 ". de la Ley del Trabajo, es aplicable aún 
a los contratos de trabajo sin determinación de tiempo, celc-
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brados antes de la promulgación de la vigente Ley del Traba
jo, sin que tal aplicación sea dar efecto retroactivo a esa 
Ley ... Pero ello se halla en oposición con lo establecido por es
ta Corte al respecto ... 

El encargado de Ja Oficina del Trabajo, para mantener la 
errónea doctrina que sustenta invoca la opinión de respeta
bles abogados venezolanos y de autores extranjeros, asaz co
nocidos por la Corte, contra lo ya por ella establecido. Ig
nora el sentenciador que la interpretación doctrinal caduca an
te la mayor autoridad de la interpretación judicial. 

Añade la sentencia, en apoyo de sus tesis, letra c) Que 
en materia de trabajo y arrendamientos de servicios, el Có
digo Civil de 1.922 trae la disposición especial siguiente: Ar
tículo 1684. Además de lo preceptuado en los artículos an
teriores, se observará lo que determinen las leyes especiales 
acerca de las relaciones entre arrendadores y patronos y sir
vientes, obreros y dependientes. 

Bien hizo por cierto el sentenciador al invocar el Código 
Civil como último criterio jurídico en la materia; más por ello 
mismo, ha debido tom2.r en consideración lo dispuesto por el 
artículo 1679 que prohibe el arrendamiento de servicios per
sonales por tiempo que exceda de seis meses, disposición re
glamentaría de la garantía constitucional de la libertad indi
vidual, con que pretende el legislador proteger a Jos trabaja
dores hasta de la más lejana sombra de la ominosa servidum
bre. Por lo cual, para conformarse con la mente del Jegisla
dor, cuando el contrato no es a término fijo, debe necesaria
mente interpretarse que no puede exceder de seis meses, y si 
de hecho continúa el servicio por más de seis meses, ha de en
tenderse que al vencimiento de ellos se ha efectuado la tácita 
reconducción; ha habido un nuevo contrato de arrendamiento 
sometido a la misma preceptiva. Tal criterio legislativo es in
derogable por el consentimiento de las partes porque lo precep
tuado es <le orden público y las disposiciones legales que a él 
atañen no pueden ser relajadas por convenios particu�ares. 
Tal precepto en efecto, no es otra cosa sino la reglamentación 
hcchu. por el Código Civil de la garantía constitucional (5() ., 
letra b), como se ha dicho). De aquí, que, ningún acto de po
der alguno, ninguna ley de la República, puede establecer otra 
cosa, ni aun siquiera tomar en consideración con fin alguno, 
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ni la ·remota posibilidad de la existencia de contratos de la fr1-
dole, cuya duración exceda de seis meses, mucho menos atri
buírle efecto alguno, en pro, ni en contra de ninguna de las par

tes contratantes. En consecuencia, y en beneficio ele Jos tra
bajadores, obreros y dependientes se declara que lo dispues
to por las letras b) y c) del artículo 27 de la Ley del Traba
jo, es nulo, de absoluta nulidad por inconstituciona,1. Ni se 
diga que aquélla es sólo manera de medida para determinar la 
indemnización, porque en esta manera necesariamente se ha to
mado en consideración la existencia de contratos de arrenda
mientos de servicios, cuya duración excede de seis meses, y 
aun pueden durar muchos años. 

Con efecto. ¿ Por qué se establece tal medida? Evidente
mente que sólo se puede haber tomado por una de dos razones� 
o por consideración al tiempo du_rante el cual ha trabajado el
empleado, independientemente del lugar en que lo haya hecho,
por su eficacia como trabajador, sin tomar en cuenta su vin
culación con el patrono, o teniendo en mientes esta vincula
ción.Si lo primero, no había razón para elegir otra norma que
el número de años que hubiese trabajado el obrero en su vi
da de trabajador y con diversos patronos; pero no es así: lo
que se toma en cuenta es el número de años que ha trabajado
con el patrono que lo despide; luego se toma en cuenta su vin
culación con el patrono, que es el segundo término de la disyun
tiva. Ahora bien: la vinculación entre patrono y obrero, y por
razón del contrato de traba.jo es necesariamente nexo contrac
tual; luego ,las letras b) y e) del artículo 27 de la Ley del Tra
bajo han tomado en consideración el nexo contractual entre pa
trono y obrero por razón de contratos de más de seis meses y
hasta de años contra el precepto del Código Civil y la mente
del Constituyente, por lo cual lo dispuesto en dichas letras b) y
e) es nulo de absoluta nulidad (Enero 15 de 1.938, M. de
1.939).

13.-En efecto, tales sentencias son un mosaíco de párra
fos copiados de aquellas opiniones (la de jurisconsultos vene
zolanos) y siendo ésta la causa de un antagonismo perina
nente y nocivo entre los Tribunales del Trabajo y la Corte Fe
deral, ésta se ve moral y políticamente obligada a analizar si-
quiera algunos párrafos de esas sentencias, copiados de las 
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opiniones aludidas. Pero antes conviene hacer las siguientes 
consideraciones de índole general: 

Desde su primer fallo sobre esta materia la autoridad de la 
Corte no pudo aceptar los postulados de esas opiniones que ya 
conocía, por no estar ajustadas a la verdaderi doctrina ni a. 
nuestras normas legales. Así mismo conocía bien este Tri
bunal obras extranjeras especia:les sobre el co!1trato de traba
jo, y particularmente sobre el despido de obreros, en las cua
les, por permitirlo el estado actual de la legislación de esos paí
ses, se habla hasta con entusiasmo de un nuevo derecho de tra
bajo, "que se ha salido ya de la esfera civil de las obligacio
nes contractuales". Otros llegan a confesar, en justificación 
de la aplicación inmediata de la ley nae\'a, a situaciones con
tractuales preestablecidas, que sus interpretaciones de los tex
tos "se han avartado de toda idea contrc:ctualística".

Pero todas estas obras y expresiones ta..11 significativas, le� 
jos de entusiasmar a la Corte, le han servido más bien de ad
vertencia para no irse ciegamente por esos caminos, olvidan
do que en Venezuela nos encontramos sujetos a la es/ era ci
vil del derecho contractual, que sólo vuede ser completado, pe
ro no desnatu,ralizado por la ley espec�al, m·ientras el Código 
Civil y la Constitu,c·ión no sztfran una revisión trascendente 
que nos perrnita recibir los a¡Jortes de ese nuevo derecho. 

Mientras tal no suceda, las dificultades que entrañan las re
formas de los principios de derecho privado, no permitirán 
como en otros países, al decir de cierto autor, que el Poder
Público, al lado de aquellos principios, elabore otros funda
dos en nuevas teorías jurídicas. Faltaría esta Corte a su gra
vedad si reconociese y autorizase la vigencia simultánea de 
esos derechos: el derecho contractual, general, de orden pri
vado, y ese nuevo derecho especial del trabajo. Ley espe
cial no quiere decir necesariamente nueva concepción jurídi
ca. La Ley especial dcJ Trabajo entre nosotros no puede ser 
Hino una aplicación del derecho contractual común, sujeta a las 
normas del derecho civil positivo y de la doctrina del derecho 
privado. 

En cuanto a retroactividad en materia contractual, hay 
una discrepancia en lOf; autores extranjeros y en la jurispru
dencia, com;istente en que Ja mayoría de failos y de autores 
sostiene ser necesaria la voluntad expresa del legislador para 
aplicar retroacticamente la ley nueva a los efectos y consecuen-
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cias de los · contratos celebrados bajo la ley derogada, pues no 
es suficiente para ello el que se trate de ley de orden público, 
imperativa, irrenunciable; y la minoría defiende que tal volun
tad del legislador puede ser tácita, y resultar del sólo hecho de 
haber elaborado una ley imperativa, de orden público. 

Esta discrepancia sólo ha podido surgir en los países en 
que al legislador le es permitido hacer leyes retroactivas, li
mitándose la controversia a saber si aquél ha manifestado o no 
en cada caso especial su voluntad, ya expresa, ya tácitamente. 
Pero en Venezuela, donde el precepto de irretroactividad de las 
leyes es una prohibición constitucional absoluta, no sólo para 
el Juez, cuando le toque aplicar la ley, sino también para el 
legislador al dictarla, tan inconstitucional sería la voluntad de 
éste de dar efecto retroactivo a la ley, cuando lo exprese cla
ramente, como cuando resultare tácita o implícita. 

Por manera pues, que lejos de ser sostenible en nuestro 
país la opinión del bando de autores que considera razón sufi
ciente para aplicar la ley nueva a los efectos que bajo su vi
gencia se produzcan de contratos celebrados bajo la ley ante
rior, el que dicha Jey sea imperativa, irrenunciable, de orden 
público, debe reconocerse al contrario que ambos bandos des
autorizan la aplicación de tal doctrina frente a un precepto 
constitucional de irretroactividad, concebido, en la forn1a del 
artículo 90 de nuestra Constitución: El artículo 90 de Ja Cons
titución que establece el principio de la irretroactividad de las 
leyes, es de orden público eminente, aunque no lo fuera tam
bién por otros motivos, por el sólo hecho de ser una disposi
ción constitucional; es obra del Poder Constituyente, y como tal, 
no podría ni siquiera ser levemente alterado por ninguna ley 
del Poder Legislativo elaborada en sus sesiones ordinarias. 
Pero por otra parte es de carácter prohibitivo e imperativo 
al mismo tiempo, circunstancia que por si sólo bastaría tam
bién, aun prescindiendo del carácter de constitucionalidad, pa
ra considerarlo de orden público, ya que a las mismas leyes or
dinarias se les asigna este carácter por el sólo hecho de ser im
perativas y prohibitivas. Resulta pues que si los preceptos 
de las leyes ordinarias, como el artículo 27 y otros de la Ley 
del Trabajo, son de orden público, por ser irrenunciables e 
imperativos, forzosamente hay que concluir que el artículo 90 

de la Constitución es doblemente de orden público, tanto por 

ese mismo carácter de irrenunciable e imperativo-prohibitivo, 
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como por el hecho de emanar del poder constituyente, y obli
ga por esto al legislador ordinario, al punto que lo que éste 
hiciere contra tal precepto de irretroactividad de las leyes, se
ría nulo de toda nulidad. Si en la cualidad de orden públi
co se admiten grados, este mandato constitucional está en el 
grado más alto de la escala, y para vulnerarlo, no vale invo
car el carácter de orden público de ninguna otra disposición 
legal, ni aún siquiera otro precepto constitucional que expresa
mente no previere nueva excepción al principio de irretroacti
vidad, además de las contenidas en el susodicho artículo 90 

En cuanto al alcance que se pretende darle al inciso 8<> . del 
artículo 32 de la Constitución, baste considerar que, por más 
extensivamente que se le interprete, nunca llegaráse a ver e!1 
él una autorización implícita para darie efecto retroactivo a 
disposición ninguna de la Ley del Trabajo, aumentando así 
por vía de interpretación las excepciones taxativas consigna
das en el artículo 90. 

No se concebiría que el Constituyente en esa misma re
forma constitucional de los ordinales 2°. y 8° . del artículo 32, 
haya tenido el cuidado de ordenar expresamente la retroacti-
vidad en la reforma del ordinal 2°., en cuanto a la medida de 
confiscación y que no hubiese hecho lo mismo respecto de la 
reforma introducida en el número 8°. sobre la Ley del Traba
jo, si el legislador efectivamente hubiera tenido la intención 
de hacer retroactiva también esta ley. 

La doctrina más autorizada niega que se pueda exten
der por vía de interpretación, ni por analogía, las excepciones 
al principio de retroactividad, "ni aun basándose para ello en 
consideraciones de ser de orden público la ,ley nueva", y agre
ga que la "retroactividad no se presume, sino que debe resul
tar de palabras expresas, y no equívocas", "no bastando que 
la ley nueva tenga un carácter imperativo o prohibitivo". 

Se explica que en Francia o en Italia, donde el principio 
de irretroactividad es tan sólo una disposición ordinaria, de 
derecho civil que no obliga al legislador, sino al Juez, hayan 
podido algunos autores sostener la tesis contraria, o sea la 
de presunción de retroactividad; pero es de suponerse lo que 
dirían, no r;ólo los autores adversos a esta tesis, sino los mis
mos que la han defendido, si en su país el principio de irrctro
actividad hubiese sido, no un artículo del Código Civil, sino 
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un mandato constitucional como el nuestro, que aden1ás de 
ser constitucional, empieza por una expresión tan categórica 
como ésta: uNinguna disposición legislativa tendrá efecto re
troactivo ... "· 

La doctrina de autores, así franceses como italianos, 
sobre que cuando la irretroactividad de las leyes es de orden 
constitucional, obliga al legislador a no dar efecto retroacti
vo, ni aun a las leyes que mereciesen tener tal carácter, como 
imperativas y de orden público, debió ser suficiente para que 
ila Dirección Nacional del Trabajo prescindiera en sus fallos 
de toda esas ineficaces consideraciones, sobre el interés gene
ral y el de orden público y de derecho social de la Ley del Tra-

. bajo, queriendo así justificar la aplicación del artículo 27 de 
esta Ley, a Jos efectos de contratos celebrados antes de su vi
gencia. 

El sólo texto del artículo 90 de la Constitución, está di
ciendo clarmente que no excluye de la prohibición de retro
actividad ni aun las leyes de orden público, pues además de la 
expresión uNinguna disposición legislativa .. " con que empie
za, que ya basta para afirmarlo, se ve que en cuanto a las leyes 
penales, que son imperativas y prohibitivas, irrenunciables, li
mita la excepción sólo a los preceptos que impongan menor pe
na, luego para todos los demás preceptos penales rige el prin
cipio de irretroactividad, a pesar de ser ellos de orden público. 
Más todavía, una Jey nueva que agravase la pena correspon
diente a determinado delito debe suponérsele de más orden 
público, más imperativa, más prohibitiva, más irrenunciable, 
que la que estableciese una pena menor, porque con ello de
muestra el legislador que hay mayor interés en reprimir ese de
lito; al ponerle mayor pena está diciendo que el interés general 
exige en este punto más rigor en la prevención y en la repre
sión. Pues bien, ya se ve que el legislador no ha tomado en cuen
ta ese mayor interés público para la excepción del principio de 
irretroactividad, y se ha atenido sólo a un sentimiento de huma
nidad para permitir que se aplique retroactivamente la ley 
que imponga menor pena (Enero 15 de 1.938, M. de 1.939). 

14.-Que los defectos de que pueda adolecer el proceso y 
que puedan acarrear la nulidad de lo actuado ante el Juez que 
ha pronunciado la detención del indiciado a fin de encauzar 
por los trámites autorizados para los enjuiciamientos contra
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Altos funcionarios, no pueden ser revisados por esta Corte 
en virtud de · 1a solicitud que encabeza las presentes diligen
cias en razón de sólo proceder tal revisión n1ediante los re
cursos legales correspondientes (Julio 20 de 1.938, M. de 1.939). 

15.-La Corte Federal y de Casación está en el graC.o más 
alto de la jerarquía judicial; la cosa juzgada por ella, aun su
poniéndola errada en doctrina, es siempre la última palabra 
del Poder Judicial, contra la cual no pueden nada en derecho, 
ni ella misma, ni los otros dos poderes. Siendo una institu
ción federal, con atribuciones exclusivas para anular erga

onines las leyes y los actos def Poder Público que violen la Cons
titución, esto la · constituye en soberana intérprete del texto 
constitucional y de las leys ordinarias y en único Juez de los 
actos de los Poderes Públicos y de los altos funcionarios del 
Estado. Cualquier funcionario, por elevado que sea, o cual
quiera de los otros Poderes Públicos que pretenda hacer pre
valecr su propia interpretación de la ley sobre la interpreta
ción y aplicación que de la misma haya hecho esta Corte al 
decidir o resolver algo sobre el mismo asunto, usurpa atribu
ciones y viola la Constiución y las leyes de la República. 

Las interpretaciones y aplicación de Ja ley, así de la fun
damental, como de las ordinarias, por esta Corte, son forzo
samente irrevisables, no sólo porque el Constituyente no ha 
permitido tal revisión, sino porque ni aun podría concederla 
sin degenerar esta Suprema Institución en un Tribunal infe
rior en el cual sus vocales principales y permanentes, no co
noce1•ían de los asuntos, sino como cualquier otro Juez de 
Primera Instancia, y en cambio los conjueces que se llama
sen para la revisión de esos fallos de primer grado vendrían 
a constituir el verdadero Tribunal de última Instancia, per
sonificándose así en ellos el Poder Judicial. Esto, suponien
do irracionalmente, que los conjueccs fuesen infalibles y que sus 
fallos esca pacen a otro recurso ulterior. Siendo falibles, como 
todo ser humano, capaces de errar tanto o como, y aun más 
que los vocalcA principales, sus decisiones debieran a su vez 
ser revisados (pues no habría razón alguna para reconocer• 
les un privilegio que se les niega a aquéllos), y quedaría así 
la Corte convertida en una Institución irrisoria, fácil asidero 
a las argucias <le los descontentos y a las veleidades inevita
bles en el f uncionamicnto de er,os sucesivos recursos, con su 
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secuela de interminables procesos que se renovarían sin ce
sar acerca del mismo caso, en medio de una angustiosa inse
guridad de los derechos e intereses de los particulares y del 
Estado mismo. 

Ni la Institución, ni el órgano, ni el grado o la jerarquía 
se cambian por la mera sustitución de las personas físicas que 
integran dicho órgano. Ahora bien, irreflexivo sería, por de
cir lo menos, que ocurriendo al fácil expediente de una inhibi
ci,_;n de Jos vocales principales y de la consiguiente convoca
toria de los conjueces o suplentes, se convirtiera el Tribunal 
máxi?�o y único en dos Tribunales de diverso grado, de los cua
h•s el constituido por conjueces o suplentes fuese el de gra(!� 
1nás alto, con facultad de revisar y anular los fallos dictados 
por los jueces principales. Salta a la vista el enorme despro
pósito que habría en que el verdadero Poder Judicial encar
gado de decir la última palabra en materia jurisdiccional, lo 
compusiesen, contra lo que la Constitución establece, no los 
vocales principales de la Corte, cuya cornpetencia les viene ori
ginaria y directamente del Pacto Fundamental de los Esta
dos, sino los conjueces, que tan sólo han recibido una compe
tencia ocasional o accidental, en1anada de una ley ordinaria y 
qlle han sido elegidos por la Corte para un fin de simple cola
boración en los asuntos en curso. Se pecaría de falta de cor
dura si se pensase que cuando Jos vocales principales de la 
Corte se reunen para elegir a su arbitrio los catorce conjue
ces, de lo que se trata es de elegir, no sus colaboradores acci
dentales que conozcan de asuntos aun no sentenciados, sino 
:Magistrados de un orden superior con facultades de enmen
dar la plana a sus electores. Esto sería desconocer en absolu
to el artículo 122 de la Constitución Nacional, según el cual 
los conjueces no son creación de ella; de ella no les viene su 
competencia, sino de una Ley ordinaria, y tanto ésta respec
to de los conjueces que ordena elegir, como la Constitución 
nlisma, respecto de los suplentes elegidos por el Congreso, só
lo les dan la atribución de llenar o suplir faltas, ora acciden
tales, ora absolutas de los vocales principales. Ahora bien, 
quien sólo es llamado a llenar una falta temporal o absoluta, 
no tiene facultades para hacer o desempeñar sino exactamen
te la misma .fttnl�ión que estaba enconicndada al vocal princi-
11ctl a. quien sasti.tuyc; en manera alguna podría admitirse que 
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esa simple misión de suple-falta, constituya al suplente o con
juez en un l\íagistrado de grado superior, con facultades de re
visar y anular la obra de los principales. Si se dijese que la 
Corte al constituirse con sus conjueces para revisar los fa
llos de sus vocales, no es un Tribunal distinto sino la Corte mis
ma, no se evadiría con ello el absurdo denunciado, porque aun 
así ese Tribtmal único en su apariencia exterior, no sería ver
dadero Tribunal Supremo sino cuando se constituyese con sus 
conjueces para esas revisiones; y como casi ninguna parte, ven
cida en los fallos que dictaren los vocales, dejaría de pedir la re
visión o nulidad para que fallasen de nuevo les Conjueces, sie111-
pre se llegaría así a la conclusión de que serían éstos los que 
constituyen la cúspide del Poder Judicial. 

Es forzoso concluir, pues, que nunca, ni conjueces, ni su
plentes, podrán conocer de recurso alguno que implique re
visión o anulación de las sentencias dictadas por los vocales 
principales de la Corte. La única excepción a este postula
do resulta, no de un recurso, sino de un nuevo juicio ordina
rio, de invalidación previsto por la Jey para casos n1uy espe
ciales, como se verá más adelante. 

Tal vez el solicitante ha creído que la Corte Federal pue
de sentenciar de nuevo un mismo asunto, constituyéndose con 
los conjueces al modo como fallan de nuevo los Tribunales or
dinarios de Instancia constituídos con sus suplentes, cuando 
ha sido casado un fallo de sus principales. Pero salta a la 
vista que no hay ninguna analogía entre las dos situaciones : 
en la de Jos Tribunales ordinarios de última Instancia no son 
los suplentes los que van a revisar el fallo que dictaron los 
principales; porque esa revisión está encomendada a esta Cor
te mediante el recurso de Casación, y es ésta la que ordena, no 
revisar, sino sentenciar de nuevo el mismo asunto sometién
dose los suplentes del Tribunal ordinario a la doctrina que es
ta Corte hubiese establecido. De modo pues que el primer fa
no ha sido anulado, no por esos suplentes, sino por esta mis
ma Corte; si se convoca a ,los suplentes del Tribunal anterior 
para que dicten el nuevo fallo, no es porque tengan esa facul
tad de revisión, sino sólo por cuestión ética, para evitarles & 
los principales, cuya sentencia fué casada por esta Corte, el 
papel de�;airado de a.catar una doctrina contraria a ,la que ellos 
habian establecido antes. 
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En cambio, lo que se aspira en la solicitud que ahora se 
considera, es que los conjueces de la Corte Federal, nombra
dos por ella misma, se constituyan en censores o revisores de 
la cosa juzgada por los vocales principales que ha elegido el 
Congrcsa por mandato constitucional, y que hagan así dichos 
conjuec8s el papel de un Tribunal superior. en jerarquía, bien 
de apelé:ción o de Casación, contra las sentencias de los voca
les principnles. Ni valdría pensar que las decisiones de una 
Sala de i a Corte pudieran ser revisadas por otra Sala de la 
misma, ya q_ue la división en Salas creada por Ja Ley Orgánica 
de este Su!1rcmo Tribunal no constituye una distribución de je
rarquía o de grado, sino una simple distribución de funciones 
por materias, exigidas por la diversidad de ramos de la admi
nistración. 

Las sentencias de las diversas Salas de la Corte podrán 
diferir en la trascendencia de sus efectos, según que sean po
líticas, administrativas, federales o de derecho privado, pero 
no rlif ieren nada a su fuerza de cosa juzgada no revisable, ni 
por consiguiente cuanto al acatamiento que le deben dar sin 
vacilaciones ni escrúpulos de ningún género, así los particula
res cor.ao los funcionarios y los Poderes Públicos, por imposi
ción inexorable de nuestro sistema constitucional en vigencia. 

No lo permite la ley, y sería desconocer los más elementa
les principios de filosofía procesal, el que la Corte anulase 
sus propios fallos, haciendo nugatoria la autoridad de la co
sa juzgada: ello equivaldría a que pudiese sentenciar varias ve
ces en diversos sentidos 'lln mismo asunto. No hay que con
fundir este absurdo con la potestad legítima que tiene todo 
'l'ribunal de rectificar sus errores pasados cuando vuelva a pre
sentarse r;_n asunto análogo, o igual al ya sentenciado irrevo
cablem cn te. La diferencia entre ambos casos es n1anifiesta: 
la. autoridad de la cosa juzgada se limita a lo que ha sido ob
jeto del f al,lo entre unas m·ismas partes. Esta cosa juzgada 
debe recibir su ejecución y producir todos sus efectos, a des
pecho de cualquier otra autoridad. 

Pero como los jueces, por lo menos en cuanto a jurispru
dencia, no quedan obligados por sus fallos anteriores a 1nan
tener su doctrina en los nuevos casos que se les presenten si 
por más hondos estudios posteriores los consideran errados, 
deberán apartnrse de la que antes habían establecido y rccti-
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ficar aquellos errores. Así se respeta la cosa juzgada, porque 
subsisten los efectos del primer fallo, limitados al caso_en que 
recayó, esto es, a las partes que en él intervinieron, desde lue
go que la nueva doctrina que se estableciere no dal'ía derecho 
a recurso alguno contra Jo anteriormente ejecutoriado. 

Por lo demás, si bien es sabido que el Código de Procedi
miento Civil consagra una acción de invalidación de los juicios, 
que debe proponerse ante el mismo Tribunal que dictó el fa
llo de cuya invalidación se trata, no se necesita ser muy versa
do en Jeyes para darse cuenta de que no es ésta la acción in
tentada en el presente caso, y que, si la hubiera intentado se
ría de todo punto inadmisible. En efecto, la acción de invali
dación constituye un nuevo juicio y tie::ie que desenvolverse 
forzosamente en un procedimiento de naturaleza contenciosa 
porque ha de sustanciarse por los trámites del juicio ordina
rio (Artículo 739). Además, la ley da un plazo dentro del 
cual ha de ejercerse esta acción, y tal plazo varía según la cau
sal que se invocare para demandar la invalidación; causales 
todas que reposan sobre los hechos nuevos que no pudieron 
examinarse o juzgarse en el primer fallo, y por lo cual no se 
trata propiamente de revisar erros doctrinarios o infraccio
nes de la ley, enmendándole la plana a los primeros senten
ciadores, ya que el fallo de éstos debió recaer necesariamente 
sobre los únicos hechos que entonces constaban en los autos 
y en tal sentido la primera sentencia es tan legal y jurídica co
rno la que se pudiera dictar en el juicio de invalidación res
pecto de los nuevos elemc.ntos probatorios que es forzcso traer 
a éste. 

Las solicitudes de nulidad basadas en el artículo 123 de 
Ja Constitución Nacional y que esta Corte debe sentenciar en 
Sala Política y Administrativa como es el caso de la nulidad 
aquí planteada, no constituyen juicio contradictorio ni pue
den sustanciarse por el procedimiento ordinario. 

Es de advertir que el postulante se ha limitado a hacer 
alegatos de derecho sin invocar ninguna, absolutamente ningu
na de la.'J causales de invalidación que taxativamente enume
ra el artículo 739 del Código de Procedimiento Civil, causales 
que se refieren a hechos que habría necesidad de probar y que 
1;;e los supone desconocidos cuando se dictó la sentencia de cu
ya invalidación se trata. Esto evidencia aún más, si cabe, que 

-130 -



LA SUPRSMACIA DE LA CONSTITUCION V SU DEFENSA 

no se puede tratar de invalidación de juicios sino mediante un 
procedimiento contencioso que permita la presentación y eva
cuación de las pruebas de los nuevos hechos que sirvan de 
fundamento a la demanda. 

Por último es de doctrina corriente que el juicio de inva
lidación no procede contra los fallos de la Sala de Casación, 
porque las causales de aquél como ya se dijo, no pueden ver
sar sino sobre erras de hecho o hechos omitidos descubiertos 
después de los fallos de Instancia, y la Casación no decide 
normalmente sino las infracciones de Ley y cuestiones de de
recho. Pues bien, por esta misma razón, las decisiones de 
esta Corte en Sala Política y Administrativa no podrían inva
lidarse ni aún en la hipótesis de que el procedimiento no con
tencioso lo permitiese, cuando contra ellas no se pongan de 
n1anifiesto errores de hecho o hechos desconocidos en tales fa
llos. (Noviembre 17 de 1.938, M. de 1.939). 

16.-Que las atribuciones de la Sala Política y Adminis
trativa de esta Corte, para declarar la nulidad de las leyes na
cionales y de los Estados cuando colidan con la Constitución 
de la República, o para declarar cual ley debe prevalecer cuan
do se ha.U en en colisión las nacionales entre sí, o éstas con las· 
de los Estados: y declarar así mismo cuáles son el artículo o 
artículos de una ley que hayan de regir cuando existiere coli
sión entre las disposiciones de ella, emanan directamente de J.a 
Constitución Nacional, y por tanto, las decisiones que ella dic
te en uso de tales atribuciones, tienen el carácter de disposi
ciones complementarias de la Constitución y leyes de la Re
pública y surten sus efectos e1·ga om,nes. (Marzo 21 1.939, 
M. 1.940).

17.-Ni en la Constitución Nacional, ni en la Ley que or
ganiza las funciones de �a Corte Federal y de Casación y de 
los demás Tribunales Federales de la República, ni en la pro
pia Ley Orgánica de Tribunales del Estado Guárico, ni en nin
guna otra Ley se encuentra disposición alguna que atribuya 
a esta Corte la facultad de conocer en apelación de las deci
siones que dicten la Corte Suprema del Guárico o los demás 
Tribunales de igual categoría de los Estados de la Unión, en 
materia de la naturaleza de la que nos ocupamos. (Mayo 13 
1.939, M. 1.0·10). 

18.-que contra �as decisiones de ella ( de la Corte Fe-
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deral y de Casación) en cualquiera de sus Salas no procede re
curso alguno. (Diciembre 6 1.939, M. 1.91.0). 

19.-Que con respecto a esas actuaclones no aparece que 
se haya promovido ningún recurso ordinario o extraordina
rio, que conforme a la ley procedimental ordinaria o a alguna· 
ley especial confiera a esta Corte atribución para conocer Y 
resolver sobre el ·contenido de ellas. (!viarzo 29 1.940, 11. de -
1.941) . 

. DECRETOS, REGLAMENTOS Y RESOLUCIONES 

1.-La Constitución Nacional, que es la Ley Fundamen
tal, no puede estar sujeta a Reglamentos como las otras le
yes, sino sólo a las enmiendas o adiciones a que se refiere el 
artículo 152 de Ja misma Constitución, y ello con arreglo al 
procedimiento por ella establecido (Nov 5 de 1.895, :hí. de 
1.896). 

2.-Que el Decreto· Reglamentario dictado por el Ejecu
tivo del Estado con fecha 5 de febrero de 1.902, no puede apli
carse a la recolección del impuesto creado con fecha poste
r�or, pues siendo accesoria y secundaria la reglamentación de 
una Ley, no puede nunca, en rigor de derecho, traspas�r la ór-
bita en que gira, so pretexto de regl amentarla. 

Que no estando creado por la Asamblea Legislativa nin
gún impuesto sobre la recolección de la sarrapia en los terre
nos de propiedad particular, tampoco pudo el Ejecutivo, so 
pretexto de reglamentar la Ley, crearlo en el Decreto de 5 de 
febrero de 1902, en su artículo 2°. 

Que ni la Asamblea Legislativa del Estado Bolívar, ni el 
Ejecutivo del Estado pueden dictar leyes o Decretos gravan
do la recolección de la sarrapia en terrenos de propiedad par
ticular, por ser un articulo destinado a la exportación y por 
respeto a la garantía de la propiedad (Abril 24 de 1.913, M::. 
de 1.914). 

3.--Que el señor X X pagó la multa que se le impuso por 
no haber explotado la mina en el plazo fijado por el Código de 
Minas de 29 de Marzo de 1.803 y que conforme a la Resolu
ción del Ministerio de Fomento de 8 de noviembre de 1.899, se 
le impUHo el deber de explotar la exprcs.adn. concesión minera 
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en el tér1nino de 5 años a contar del 19 de noviembre del mis
mo año; 

Por cuanto se observa que para el 4 de febrero de 1.904, 
fecha en que se declaró caduca la expresada concesión mine
ra de petróleo denominada "El Encontrado" o "Los Infiernos" 
a que se contraen los solicitantes faltaban todavía nueve me
ses y quince días para vencerse el término concedido para 
poner en explotación la expresada mina y que, en consecuen
cia, el Ejecutivo Federal al declararla caduca por órgano del 
11inisterio de Fomento, ejerció extemporáneamente la atribu:
ción que le daba el Código de Minas vigente en aquella fecha. 
(Enero 24 de 1.921, M. 1.922). 

4.-Que el :rvlinisterio de Fomento, al decidir en la f or-.. 
ma en que lo hizo en su Resolución de 20 de junio del año pró
ximo pasado sobre los terrenos sobrantes, sin apoyarse en nin
gún texto expreso de la Ley sobre Hidrocarburos y demás 
l\1inerales Combustibles, ejerció una función legislativa con ex-

tralimitación de sus facultades legales, y por consiguiente que
dó comprendida dicha Resolución en los artículos 28 y 29 de 
la Constitución Nacional (Marzo 3 de 1.923, M. de 1.924). 

5.-Que la denuncia del doctor X X en solicitud de la de
claración de nulidad de las Resoluciones Ministeriales imp_ug
nadas constituye el ejercicio de una acción, sin que valga en 
contrario la calificación y denominación que quiera darle el 
dicho postulante, porque acción, en el más Jato concepto del 
vocablo es el ejercicio de un derecho por ante la autoridad com
petente, sea o no en juicio contradictorio; que "la acción en 
solicitud de nulidad de un acto administrativo por ilegalidad 
o abuso de poder caduca a los trece meses contados desde la
fecha de .la publicación de dicho acto", por lo cual, en el caso
concreto debe aplicarse la expresada sanción de caducidad a
la acción de nulidad de las Resoluciones impugnadas, no obs
tante haber sido publicadas en 1.930, con anterioridad por tan
to a la Corte Fundamental vigente que ha consagrado dicha
sanción, sin que ello implique que se Je acuerde efecto retro
activo a la disposición del mencionado artículo 120, y que la
sanción de caducidad a que se contrae el mencionado artículo
120 de la Constitución Nacional, es una disposición dictada en
materia de procedimiento, en cuanto fija el tiempo hábil para
el ejercicio de determinadas acciones, y esta clase de leyes se

-133 -



DR PABLO RUGGERI PARRA 

aplican desde que entran en vigencia, aún en los procesos que 
ya estuvieren en curso, pues la caducidad. es de orden público, 
produce de pleno derecho sus efectos, y como sanción penal 
que es no puede ser renunciadá, suspendida, ni interrumpida 
(Abril 2 de 1.935, 11. de 1.936). 

6.-Si bien la Constitución Nacional admite en el primer 
acápite parágrafo 211

., numeral 2° de su artículo 32 que la ley 
puede por razones de interés nacional, establecer restriccio
nes y prohibiciones especiales para la adquisición y transfe
rencia de determinadas clases de propiedad, sea por su natu
raleza o por su condición o por su situación en el territorio, 
ha de entenderse que estas restricciones y prohibiciones, de
rogatorias como son del principio general de la garantía de la 
propiedad, no pudieron justificarse sino por la situación con
frontada por el Legislador al no poder atender de otro modo 
.que sacrificando el mero interés individual, ail reclamo y a la 
satisfacción de otros intereses más preciosos y más nobles 
y urgentes de la sociedad política, como son los del bienestar 
colectivo. Han sido excepciones de las normas generales de 
los derechos ciudadanos que no han debido, de consiguiente, 
traspasar los Hmites de las necesidades sociales. 

Sin duda pues que en el caso que se contempla el bene
ficio de la comunidad y el deber de salvaguardar la salud y la 
vida de las personas, fueron los móviles que inspiraron al le
gislador patrio para promulgar la disposición reglamentaria 
denunciada; pero es de advertir ahora que con el solo precep
to del aludido artículo 2° . de la ley sustantiva de la materia, 
cuya parte pertinente dice así: "Solo pueden ejercer la Far
macia en Venezuela las personas que posean el Título de Far
macéutico expedido o revalidado conforme a la ley ... " queda
ban suficientemente cumplidos los laudables fines del Legis
Jador, sin necesidad por tanto de impedir como impidió, con 
Ja citada disposición reglamentaria, que la propiedad de las 
Farmacias y Laboratorios Farmacopólicos y de Especialida
aes, sean transferidas a simples particulares no poseedores de 
Título concerniente, tocia vez que es cmm bien distinta el ejer
cer legalmente el arte o ciencia ele la Farmacia o regentar un 
establecimiento o Laboratorio Farmacopólico, que ser propie
tario de uno de esos establecimientos o negocios. Así: por 
cuanto aparece de lo expuesto que ila preinserta disposición del 
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artículo 47 del Decreto Reglamentario de la Ley del Ejerci
cio de la Farmacia menoscaba, sin razones de interés social, 
el libre ejercicio del derecho de propiedad, garantizado por el 

/ artículo 32 en su numeral 2°. de la Constitución Nacional, es
ta Corte declara ... que la dicha disposición reglamentaria co
lide con el mencionado precepto constitucional. (Noviembre 
20 1.936, 1\f. de 1937). 

7.-La Constitución Nacional de 1.931 atribuía a Ja Cor
te Federal y ele Casación, artículo 120, ordinal 12, la facultad 
de declarar la nulidad de los actos a que se referían los ar
tículos 42 y 43 de Ja misma, y disponía también que cuando 
el acto tachado de nulidad fuera una Resolución Ministerial 
relativa a la ejecución, interpretación o caducidad de algún 
contrato celebrado por el Ejecutivo Federal, la Corte no po
dría decidir sino mediante el juicio contencioso prescrito en 
el número 13 del citado artículo 120. 

Las dos Constituciones anteriores a la de 1.931 consa-
.graron los 1nismos preceptos, y consecuentes con ellos la Ley 
Orgánica de la Corte Federal y de Casación y de los demás 
Tribunales Federales de la República, atribuyó a la Sala Po
lítica y Adlninistrativa de esta Corte la f acuitad de declarar 
ia nulidad de todos los actos a que se refería el precepto cons
titucional citado. Esta declaratoria la haría la Sala suma
riamente, sin contención, previo el estudio de la mera solici
tud y recaudos presentados. Dispone también el número 7°. 
del artículo 13 de la citada Ley Orgánica que, cuando el acto 
acusado de nulidad fuere una Resolución Ministerial, relati-

. va a la ejecución, interpretación o caducidad de un contrato 
celebrado por el Ejecutivo Federal, el asunto será de la com
petencia de la Sala Federal y la Corte no lo podrá decidir sino 
de acuerdo con el procedimiento pautado en el inciso 7°., ar
tículo 11 de la misma Ley, es decir, en juicio contencioso. 

Pero la Constitución Nacional de 1.936, actualmente en 
vigencia, en su artículo 123, segundo aparte del inciso 11, al 
atribuir a Ja Corte Federal y de Casación la facultad de anu
lar todos los actos del Poder Público que violen la Constitu
ción, y la de los actos a que se refiere el artículo 42 de la mis
ma, ordena de manera expresa y terminante que si el acto ata
cado de nulidad fuere una Resolución 1finisterial, la Corte no 
podría decidir sino 1nediantc el procedimiento pautado en el in-
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ciso 12 del mismo artículo 123, y este procedimiento, según es
te inciso es el de un juicio contencioso. 

De los textos constitucionales citados se cvide�.1cia que si 
con anterioridad a la vigencia de la actual Co¡1stitución Na
cional, sólo fas Resoluciones relativas a la ejecución, interpre
tación o caducidad de algún contrato celebrado por el Ejecuti
vo Federal, podían ser tachados de nulidad en jtücio conten
cioso, y el asunto era de la competencia de la Sala Federal de 
esta Corte, según la respectiva Ley Orgánica; y las otras Re
soluciones 1'.1inisteriales no relativas a contratos_ con el Ej�cu
tivo, pero si acusadas de nulidad por ser violatorias de la 
Constitución y de las leyes, eran de la competencia de esta 
Sala Política y Administrativa, la que resolvía la cuestión de · 
nulidad en forma sumaria y sin contención, hoy después de 
la vigencia de esta Constitución, y por disposición expresa del 
aparte 2°., inciso 11, artículo 123 de la misma, todas las Re
soluciones Ministeriales sin excepción no podrían ser tacha
das de nulidad sino en juicio contencioso (J1L.iio 14 de 1.938, 
1'.'I. de 1.939) . 

8.-Y por cuanto el artículo 14 invocado por el 1\finistro, 
ordena al mismo que en caso de no haber habido oposición Y 
de estar llenos los requisitos legales, dicte Resolución en que 
mande registrar la marca solicitada, de donde es forzoso a 

contrario, sino están Henos tales requisitos, debe negar dicho 
registro, pero no paralizar el procedimiento (Marzo 9 de 1.939, 
:M. de 1.940) . 

9.-Que el artículo 12 de la Ley de :Marcas de Fábrica, · 
de Comercio y de Agricultura y el artículo 6°. del neglamento 
ele la misma, al ordenar que se publique la solicitud de regis
tro de unn Marca, si estuviere en forma, se refiere únicamen
te a que la solicitud clebe contener todos los datos, menciones 
y clemás formali<ladr:3 exigidos por la misma ley, sin que por 
el hecho de la pt�blic·tción quede limitada, como Jo pretende el 
solicitante, la faculL..d que tiene el Despacho de Fomento para 
negar el registro de la marca, cuando no se ajuste a los precep
tos legales que rigen la materia. 

Que en la Resolución impugnada el Ministerio de Fomen
to acatando la decisión dictada por esta Corte en 9 de Marzo 
ele 1.939, en la que se dispuso que sentenciaran de nuevo, otor
gando o negando el registro de la referida marca, dicho fun-
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cionario niega su registro por encontrar que está comprendi
da en la previsión del ordinal 8·•., artículo 3°. de Ja Ley de la 
materia. ( Enero 26, de 1.940, M:. de 1.911) . 

10.-Que en consecuencia, toda la cuestión que se exami
na está sustancial y positivamente prevista en el artículo 9°. 
de la Ley de 27 de junio de 1.939, y siendo así que la persona 
u organismo, por cuyo medio ejerce el Ejecutivo Federal la ad
rainistración que le está encomendada, no es sino un mero
delegatario suyo, sujeto a cumplir las órdenes e instrucciones
que sobre el particular le comunique por órgano del l\·finiste
rio de Relaciones Interiores de quien inmediatamente depen
de, es obvio que la función administrativa de esos bienes ( Bie
nes Restituidos a ,la Nación) ejercida por el delegatario del
Ejecutivo, está radicalmente excluída de las disposiciones de
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, en cuanto se refie
re a la formalidad de la caución que, según esta ley, deben
prestar los empleados ordinarios de Hacienda. (Febrero 26 de
1.940, M. de 1.941).

11.-Con Ja simple lectura de los demás artículos consti
tutivos· de la Resolución, se confirn1a el criterio de que se ha 
querido reglamentar el expendio de drogas estupefacientes. La 
Resolución estudiada, pues, es de naturaleza reglamentaria. 

Ahora bien, el Poder Reglamentario de las leyes ordina
rias reside en el Presidente de la República ... 

Nada de esto se ha observado en la Resolución expresada, 
por lo cual está radicalmente viciada como violatoria de la 
atribución 11, artículo 100 de la Constitución. ( Agosto 8 de 
1.940, l\f. de 1.941). 

12.-A tenor del inciso 11 in J,ine del artículo 123 de Ja 
Constitución Nacional que señala las atribuciones de la Cor
te Federal y de Casación, "si el acto tachado de nulidad fuere 
una Resolución Ministerial, Ja Corte no podrá decidir sino me
diante el procedimiento pautado en el número que sigue". Y 
Y dicho número expresa: "Conocer en juicio contencioso de to

das las cuestiones que se susciten entre In Nación y los parti

culares, a consecuencia o con ocasión de los contratos celebra

dos por el Ejecutivo Federal, o de concesiones mineras o de

tierras baldías; salvo aquellos puntos que, por la ley vigente

ni tiempo de la cclebrnción del contrato, del otorgamiento de la
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concesión, o de la negativa a concederla quedaren sujetos a la 
decisión del Ejecutivo Federal, sin recurso judicial". Y 

En el caso de autos se trata, como se ve en el texto, de 
la solicitud de la "Nulidad de la Resolución N°. 274 del 1\1inis
terio de Educación Nacional", y siendo así el procedimiento ju
dicial para solicitar esa nulidad no es e.l escogido por el postu
lante, sino el que indica la Constitución Nacional: juicio con
tencioso, y como tal, ante la Sala Federal de esta Corte en el 
que es parte el Estado venezolano representado por el Procu
rador General de la Nación o por la persona legítima designa
nada al efecto, distinto sería si la impugnación �e dirigiera 
contra una ley. (Noviembre 20 de 1.940, M. de 1.941). 

V. Tierra� Baldícts y Ejidos
r-c 

ELEC\...IONES 

1.-Este Alto Tribunal tiene fa.cultad expresa por la a
tribución 11ª . del artículo 123 de la Constitución Nacional, pa
ra declarar la nulid�d de los actos emanados del Presidente 
o de otro alto funcionario de los Estados de la Unión. sólo cuan
do esos actos son los previstos por el artículo 42 de la misma
Ley Fundamental, esto es, cuando son actos de autoridad usur
pada.

No sería competente la Corte, no obstante las facultades 
que le da el artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado Mira!lda, para anular elecciones de funcionarios ju
diciales, sino cuando se trata de la usurpación de autoridad a 
que se refiere el artículo 42 y la atribución del artículo 123 de 
la Constitución Nacional ya citado; porque para el cabal de
sempeño de sus fines es indispensable que se rija por un sólo y 
único Estatuto, el cual, por tanto, no puede emanar sino de 
una sola autoridad que señale sus facultades y delimite sus 
atribuciones; el desempeño de tales atribuciones y el ejercicio 
de semejantes funciones, la constituye en Poder federal, al i
gual del Ejecutivo y el Congreso Nacional, y por tanto es al 
Constituyente federal a quien corresponde dictar dicho esta
tuto que es la Constitución de la República (Noviembre 18 de 
l.936, M:. de 1.937).

2.-Los ordinales 3°. y 4". del artículo 11 <le la citada Ley, 

en los cuales se funda principalmente la decisión atacada de 

nulidad, son inaplicables al caso. El primero de ellos cierta-
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T1.1ente concede la atribución e impone el deber al Supremo Con
cejo Electoral, de "controlar la formación del censo electoral 
en toda la República"; pero es obvio que en tal extremo legal 
no puede incluirse el oír quejas directamente dirigidas al Con
sejo por los ciudadanos, porque el inciso 11 del articulo cita
do le prohibe ejercer funciones atribuidas expresamente a o
tras Juntas, y -las sanciones legales en relación a objecciones 
contra las inscripciones o acciones de nulidad contra las elec
ciones, han de dirigirse a otras autoridades. Tal control no 
puede encaminarse sin dudas sino al logro de la correcta for
mación del censo electoral, base inicial de las elecciones, me
diante el cabal cumplimiento de los respectivos preceptos de 
dicha Ley, los cuales dejan al margen las actividades individua
les al respecto, y no tratándose toda vía en el caso concreto del 
proceso eleccionario propiamente dicho, es inoficiosa por ex
tempm·:inca la aplicación del expresado ordinal 4•>. (Enero 22 
de 1.937, M. de 1.938). 

3.-En efecto, los citados preceptos de la Constitución Na
cional en su artículo 54 y de la Ley de Censo Electoral y de 
Elecciones en su artículo 56, sólo consagran la renovación par
cial de los Senadores, nunca, en ningún caso, ni por ninguna 
circunstancia, la renovación total de Jos mismos; de modo que 
sólo establecen la eliminación de un sólo Senador, jamás la de 
los dos conjuntamente ... (Febrero 4 de 1.937, 11. de 1.938). 

4.-Con relación a que en la persona del Senador X y en 
Ja de su suplente ... existieran o no causales de inhabilidad cons
titucional, para el ejercicio de las funciones de Senador por el 
Estado Apure, era cuestión que no podía tomar en cuenta la 
Asamblea Legislativa, sin una declaración previa de nulidad, dic
tada por autoridad competente (Febrero 6 de 1.937, ::M. de 
1.938). 

5.-Aunque el artículo 71 de la Ley de Censo Electoral y

de Elecciones se atribuye a las Cortes Supremas de los Esta• 
dos la competencia para conocer de las demandas de nulidad 
de las elecciones por las causales enumeradas en el artículo 68 
de la misma Ley, es evidente que tal competencia, cuando de 
actos inconstitucionales se trata, no puede n1enoscabar la atri
bución que el Poder Constituyente ha dado a la Corte Federal 
para declarar "la nulid_

nd ?; �odos _ los a�to� del Poder Público
violatorios de la Constituc10n segun el 1nc1s0 11 del Art. 123 
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de ésta. Por Poder Público se entiende, según la distribución 
tripartita establecida en el artículo 50 de la Ley Fundamental 
de la República, no sólo el Poder Federal, sino también el de los 
Estados y cl ~.1unicipal; el Poder Público de los Estados se di
vide, a semejanza del Poder Público Federal, en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. Por manera que los actos de las Asam
bicas Legislativas y de las Asambleas de los Concejos Munici
p~.Ies de los Estados, son actos del Poder Público, y cuando son 
violatorios de la Constitución Nacional, están sometidos a la ju
risdicción y competencia de este Supremo Tribunal. No cabe 
duda de que el inciso 6°. del artículo 32 de la Constitución, al 
cm1siderar como traidores a la Patria a los que proclamen, pro
paguen o practiquen aquellas doctrinas, y al penar con expul
sión, a juicio del Ejecutivo, a los afiliados a ellas, virtualmen
te ha hecho incapaces a esas personas para el ejercicio de los 
derechos políticos, activos y pasivos; inhabilitación que según 
el inciso 14 del mismo artículo, suprime la aptitud, para ele· 
gir y ser elegido, por analogía con la inhabilitación que acom
paña a ciertas condenas penales. 

Es igualmente cierto que la inmunidad parlamentaria y 
la facultad constitucional que tiene el Ejecutivo para expul
sar en todo tiempo a los afiliados al comunismo y otras doc
trinas políticas, se hallarán en conflicto o colisión cuando se 
reúnan en una misma persona las condiciones que haga ne
cesaria la aplicación simultánea de ambos preceptos constitu
cionales. En previsión de tal conflicto, las Asambleas Legisla
tivas de los Estados y las de los Concejos Municipales están 
obligadas a no elegir para Senadores y Diputados a personas 
que por su filiación política estén incursas en el inciso 6°. pre
citado. De lo contrario, crearían, sin facultad para ello, y por 
tanto sin efecto alguno, una excepción a la inmunidad parla
mentaria, si llegase el caso de que el Ejecutivo resolviese ex
pulsar a esas personas, o precaverse en otra forma contra el 
peligro de perturbación social que ellas repre~cntan. No po
dría argüirHe que el Ejecutivo en esta hipótesis debería respe
tar la inmunidad parlamentaria de los comunistas elegidos, por 
aplicación del artículo 69 de la Constitución Nacional, pues es
te precepto no prevée Hino el caso ele que Diputados y Scnado
rei.;, ya invcslidm; de tal carácter, delinquieren, mientras que 
el supuesto que aquí se contempla se trataría de una elección. 
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i·ecaída en reos ya presuntos o convictos. Sería absurdo en 
este caso sustentar la inmunidad en una elección temeraria, 
hecha con violación del inciso constitucional condenatorio del 
comunismo y de los c01nunistas. 

El Senador y los Diputados a que se refieren los solici
tantes, figuran ciertamente entre las personas que firmaron el 
Manifiesto publicado en el Diario "Ahora" ... agregado a estos 
autos y que esta Corte consideró en fallo anterior como una 
corroboración de filiación comunista de los firmantes del 1\ía
nifiesto por hacerse en él una defensa del comunismo y una 
-confesión de haber hecho propaganda en tal sentido por lo me
nos hasta dicien1bre de 1.935. Figuran también estos ciuda
danos en calidad de comunistas en un Libro traído a ·este ex
pediente, como publicación del servicio Secreto de Investiga
ción de los Estados Unidos de Venezuela, elementos de con
vicción arabos suficientes para impartir la justicia política no 
contenciosa, mientras no sean desvirtuados en forma que per
mita dudar de su procedencia y contenido. (Febrero 19 de 
1.937, li. de 1.938). 

6.-Que en el inciso 1 º. del artículo 17 de la Constitución 
Nacional, integrado en las Bases Fundamentales del Pacto de 
Unión de los Estados venezolanos, se estatuye que 11es de la 
competencia de los Estados dictar su Constitución y las Le
yes Orgánicas de sus Poderes Públicos, conforme a los princi
pios de este Pacto Fundamental", esto es, sin contrariarlos ni 
menoscabarlos. 

Que el inciso 14 del artículo 32 de la Constitución Nacio
nal, garantiza el "derecho de sufragio, y en consecuencia, los 
venezolanos, varones, mayores de veintiún años, que sepan leer 
y escribir y que no estén sujetos a interdicción ni condena pe
nal, que envuelva la inhabilitación política, son aptos para ele
gir y ser elegidos, sin más restricciones que las establecidas 
en esta Constitución. 

Que el denunciado artículo 55 de la Constitución del Es
tado Trujillo, al establecer que "para ser Presidente del Esta
do se requiere ser trujillano de nacimiento", se pone en honda 
antinomia con el inciso 14 ya citado ... (Junio 1". de 1.937, 1\1. 
de 1.938). 

7.-Que el ordinal 14 del artículo 32 de la Constitución 
Naciona1 garantiza a los venezolanos el derecho de sufragio y
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la aptitud para elegir y ser elegido, sin más restricciones que 
las establecidas en la propia Constitución. 

Que el ordinal 1° . del artículo 17 de la citada Constitución 
Nacional, integrante de las Bases de la Unión Venezolana, es-· 
tablece, que, "es de competencia de los Estados dictar su Cons
titución y las Leyes Crgánicas de sus Poderes Públicos, con
f orr.c.1e a los principios de este Pacto Funda.111ental > esto es, sin. 
reformarlos ni violarlos. 

Que los denunciados artículos 68, 96 y 101 de la Consti
tución del Estado Trujillo, al requerir para ser Secretario Ge 
neral del Estado, ser trujillano por nacimiento y para ser Je
fe Civil o de Munici!)io, ser nativo del Estado, o residir en és
te por lo menos desde tres años a.,tes de su nombramie:ito, es
tá en manifiesta oposición con el citado ordinal 14, artículo 32 
de la Constitución Nacional. .. (Julio 23 de 1.937, M. de 1.938). 

8.-Que el ordinal 14 del artículo 32 de la Constitución Na
cional, garantiza a los venezolanos el derecho de sufragio y la.. 
aptitud para elegir y ser elegid.os, "sin más restricciones que 
las establecidas en la propia Constitución y las que deriven de 
las condiciones especiales de competencia o capacidad que para 
el ejercicio de determinados cargos requieran las leyes", no 
siendo la naturaleza,· ni la residencia de que hablan los denun
ciados artículos de la Constitución del Estado Bolívar, condi
ción de competencia ni de capacidad para los cargos en cues
tión. 

Que el ordinal 1 º. del artículo 17 de la Constitución Na
cional, integrado en las Bases de la Unión venezolana, esta
blece que es de la competencia· de los Estados dictar su Cons
titución y las Leyes Orgánicas de sus Poderes Públicos, con
forme a los principios de este Pacto Fundamental", esto, es,.

sin rcf armarlos ni violarlos. 

Que los susodichos artículos 56, 68, 96 y 100 de la Cons
titución del Estado Bolívar al exigir para los expresados car
gos los requisitos de naturaleza o la residencia, anotados, in
troducen una reforma respecto del citado ordinal 14 del ar
tículo 32 de la Constitución Nacional, que no exige tales con
<licionca de eligibilidad y violan también el artículo 34 del mis
mo Pacto Fundamental, el cual ordena, que Jas Constitucio
nes o Leyes de los �-;atados no podrán menoscabar ni dañar 
los derechos garantizados a los ciudadanos, y c.lis110ne que las 
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'CJ.Ue esto hicieren serán nulas, debiendo declararlo así la Cor
te Federal y de Casación. (Noviembre 11 de 1.937, M. de 1.938). 

9.-Que el susodicho artículo 57 de la Constitución del Es
tado Aragua al exigir para el cargo de Presidente del Estado, 
el requisito de haber residido por lo menos cinco años en él, 
introduce una reforma respecto del citado ordinal 14 del ar
tículo 32 de la Constitución Nacional, que no exige tal requisi
to de elegibilidad, y viola también el artículo 34 del mismo 
Pacto Fundamental el cual ordena que las Con:.;tituciones o le
yes de los Estados no podrán menoscabar ni dañar los dere
chos garantizados a los ciudadanos y dispone que las que esto 
hicieren serán nulas, debiendo declararlo así la Corte Federal 
y de Casación (Noviembre 11 de 1.937, M:. de 1.938). 

10.-De forma que el Concejo Supremo Electoral no tiene 
más atribuciones que para fijar la fecha de las Elecciones pa
ra Diputados al Congreso Nacional, y sólo por excepción se la 
concede la ley en Jas disposiciones citadas relativas a eleccio
nes por no haberse efectuado las normales por fuerza mayor 
y a elecciones extraordinarias. 

No se puede aceptar el amplio poder que se atribuye al 
Supremo Consejo Electoral, por falsa aplicación del inciso 2<>. 
del artículo 11. Porque si es cierto que puede el Consejo abrir 
concepto sobre la interpretación de la citada Ley de la ma
teria ( Ley de Censo Electoral y de Elecciones) no lo es me
nos que tal atribución no es oficiosa sino que ha de resultar de 

· las consultas que le fueren sometidas por las Estadales con
motivo del proceso de la formación del Censo y de ,las Elec
ciones. La ley en definitiva no puede ser interpretada sino
por los Jueces, quienes no pueden pasar por interpretaciones
ele la misma puramente accidentales, y que por tanto, no pue
den constituir jurisprudencia (Diciembre 31 de 1.937, :.M. de
1.938).

11.-Que la Ley Orgánica de los Tribunales del Estado 
Guárico no puede establecer Ja competencia de Tribunal algu
no para conocer en asunto concerniente a elecciones, porque en 
virtud del artículo 15, inciso 4°. de la Constitución Nacional, 
entre las materias reservadas por los Estados a la competen

cia federal, están las leyes relativas a las elecciones, y de con-
siguiente las resoluciones sobre nulidades eleccionarias son de 

Ja exclusiva incumbencia del Poder Federal. Cierto que la pro-
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pia Constitución declara que es de la competencia de los Esta
dos, entre otros puntos, el de elegir sus poderes públicos con
forme a sus Constituciones y leyes ( inciso 2° ., artículo 17) ; 
pero sin duda, esta ordenación fnndamental no da cabida en los 
Estados sino a la forma reglamentaria que debe seguirse en 
dicha elección, sin menoscabo de la jurisdicción y competencia. 
federal. 

El citado artículo 15 constitucional, ordena que "los Es
tados convienen en reservar a la competencia del Poder Fede
ral ... 4° .... Las leyes relativas a las elecciones ... Ade1nás, la. 
demanda por decidir se funda en la infracción de la aludida. 
disposición· de la Constitución Nacional, que declara la compe
tencia de los Estados para elegir sus Poderes Públicos, la cual 
infracción se juzga consumada con la que se conGidera igual
mente cometida del artículo 56 de la Constitución del Estado 
Guárico, disponiendo este artículo que se declarará electo Pre
sidente del Estado a quien obtenga la mayoría de votos de los 
miembros presentes de la Asamblea Legislativa. Tan1bién se 
basa la demanda en la usurpación de atribuciones que impu
ta el actor al ciudadano Presidente de la Asa1nblea Legisla
tiva ·electora, apoyado en que dicha Alta autoridad estatal no 
tenía atribución para declarar electo sino al candidato que en 
la ,ley había ganado la elección; y finalmente agrega el actor 
que la secuela relativa a la apelación del Diputado L. no pu
do conducir en ley sino a la declaratoria de negación de la ma
teria misma de la apelación. 

Ahora, pues, sea que se considere una violación de la Cons
titución Nacional consumada mediante un acto en1anado del 
Poder Legislativo del Estado Guárico, o bien que tenga que con
templarse un caso de usurpación de autoridad cometida por 
un alto funcionario estatal, como lo es sin duda, el Presiden
te de Ja Asamblea Legislativa de dicho Estado, acatando el 
artículo 42 de dicha Constitución, o sen, en fin que haya de de
ci<lirse sobre la clcterminación de la Presidencia de la Asain
blea LegisJativa acerca de la mencionada apelación, y aún de 
oficio, sobre si Ee ha violado por esa Presidencia la garantía 
relativa al sufragio, es Ricmpre esta Corte la con1petcnte para 
el presente asunto en vittud del ordinal 11 del artículo 123 y 
a1·tículo 31 de la Constitución Nacional, y así se declara.

De:sde luego es forzoso aceptar que tal declaración (]a de 

-144 -



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION Y SU DEFENSA 

haber sido elegido X. Presidente del Estado Guárico) emana 
de la propia Cámara Legislativa, legalmente reunida, por ha
ber sido pronunciada por la Presidencia a quien corresponde 
la dirección del debate conforme al Reglamento, bien que ello 
no obste para que sus decisiones sean revocadas por la mayo
ría en virtud de apelación a la Cámara. Ahora pues, la Cons
titución Nacional, no distingue al referirse al Poder Público, 
si éste es Federal, Estatal o Municipal, por lo cual el acto en 
referencia debe considerarse proviniendo de una Asamblea Le
gislativa, como proveniente del Poder Público aludido por di
cha Constitución. Y dicho acto es violatorio de la Constitu
ción Nacional, porque ésta declara que es de la competencia 
de los Estados elegir sus Poderes Públicos de acuerdo con sus 
Constituciones y Leyes (Ordinal 2°., artículo 17), siendo obvio 
que toda violación al respecto de las Constituciones y Leyes 
estatales es también violación de esta disposición fundamen
tal de la República, puesto que de otro modo la materia elec
cionaria, que es de la exclusiva competencia del Poder Fede
ral, vendría a ser apreciada libremente por el Poder estatal, 
en lo judicial, y así podría ser modificada, y aún totalmente 
descabellada, la función correspondiente en la materia al Po:
der Federal. Además, es de observarse que la Unión venezo
lana se integra por entidades territoriales y políticas median
te el Pacto que �as hace converger, para cumplir ellas y cum
plir la República, sus finalidades, a un centro directivo que con
trola sus propias actividades y la de aquellas entidades por la 
Constitución Nacional; y que, por eso, toda violación de aas 
Constituciones Estatales y de las leyes que rompan en cual
quier forma el equilibrio y armonía que constitucionalmente 
ha de existir entre ellas y el Poder Federal, y no haya para el 
caso señalada legítimamente una autoridad que solucione el 
conflicto, constituye por lo mismo, una violación de la Cons
titución Nacional, cuya resolución cumple a esta Corte pro
nunciar en acatamiento a las atribuciones que le da dicho Pac
to Fundamental. 

De modo pues, que habiéndose establecido que violada la 
Constitución del Estado, que debió observarse religiosamente 
en la materia cleccionaria, por mandato de la nacional, queda
ba violada ipso facto esta última, es forzoso establecer, por lo 
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mismo, que el acto mediante el cual se cometió tal violación 
debe considerarse nulo absolutamente ... 

. . . Y por cuanto no es nulo todo el proceso eleccio:nario. 
el cual de consiguiente, en presencia de la anulación hecha ha 
producido virtualmente la elección de Z. Z. . . . corresponde 
al Poder Judicial, o sea a esta Corte, pronunciar la decl2.rato
ria correspondiente ... Así esta Corte declara electo Presiden
te del Estado al doctor Z. Z.. . . (Febrero 7 de 1.939, M. de 
1.940). 

12.-Tal disposición (el artículo 54 de la Constitución Na
cional) no contiene mandato prohibitivo alguno expreso so
bre reelección de Senadores y Diputados. 

Y si tal no existe, no podríase de tal disposición, dedu
cirse una virtual prohibición de reelección, ya que las disposi
ciones que limitan los derechos ciudadanos, deben ser categó
ricas y expresas, y no pueden estar sujetas a inducciones o de
ducciones del intérprete. 

En el momento político, cuando se introdujo en el Pacto 
Fundamental �a renovación parcial de las Cámaras Legislati
vas, no se tuvo en mira desplazar determinados hombres indi
vidualmente considerados que ejercían la representación nacio
nal; el Constituyente, interpretando justamente los anhelos del 
pueblo, que aspira a la representación emanada de su libre cs
cogencia por medio de un procedimiento electoral, lícito y sin
cero, fué con la disposición apuntada, no contra los hombres, 
sino contra el sistema que se había empleado en llevarlos a las 
Cámaras, es decir, contra un sistema que consistía en movili
zar y mantener el funcionamiento de la maquinaria del Esta
do, mediante procedimientos más o menos hábiles, con lo que 
se escamoteaba totalmente la participación inmediata y direc
ta del pueblo en el Gobierno del Estado, por lo cual el manda
to que debía emerger de una consciente deliberada y libre as
piración popular, se traducía en una usurpación de aquella vo
Juntad representativa de las conveniencias nacionales. He aquí 
la verdadera fuente político-social de la disposición del artícu
lo 54 de la Constitución Nacional. 

La alternabilidad en el desempeño de las funciones públi
cas, en lo relativo a los Senadores y Diputados, se cumple por 
el hecho de la temporalidad del mandato, mediante la fijación 
de su duración, y de ningún modo por la restricción del derc-

- 14.6 -



LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION Y SU DEFENSA 

-=--==================================,•

cho de ser elegido que tiene el ciudadano que ha venido desem
peñando el cargo. 

En nuestro derecho público, la renovación o alternabili
dad de los Poderes Públicos, implica renovación de mandato, 
y no de persona. Cuando excepcionalmente se ha querido mo
dificar esta regla, restringir el derecho de ser elegido, se ha 
hecho constar en texto expreso de la misma Constitución Na
cional, tal como se ve del artículo 95 ejusdem .... 

La renovación parcial creada por el artículo 54 de la Cons
titución Nacional, no es otra cosa que la renovación de un man
dato extinguido por el cumplimiento del término para el cual 
fué otorgado, y por ende, ila confianza del pueblo, bien pudo ra
dicarse en la misma persona que había venido en ejercicio del 
mandato extinguido, sin que ello implique violación del pre
t:epto constitucional de la renovación parcial, porque deducir 
lo contrario, sería limitar el ejercicio de un derecho al pueblo 
elector y el derecho de elegibilidad de cada uno de los ciuda
danos venezolanos, por imposición de interpretaciones que no 
están permitidas dentro de los términos de nuestro derecho 
público. (Abril 17 de 1.939, M. de 1.940). 

13.-Que en el citado artículo 55 ( Constitucional) , el Cons
tituyente en forma categórica, determina que los suplentes elec
tos son para sustituir a los principales por el orden de su elec
ción "por lo cuail no es posible deducir que cada principal ten
ga un suplente determinado, y menos aún que los suplentes 
electos en un período determinado lo sean para sustituir a los 
_Diputados Principales electos en ese mismo período y no en 
otro. Además, se le quitaría toda la virtuaJidad que tiene 
la determinación constitucional apuntada, ello por una inter
pretación que no puede ir más allá de los términos en que la 
disposición se contiene. 

Además, el contenido del artículo 55 prevée, según se ha 
expresado, que se elegirá un suplente en número igual al de 
los principales, para sustituir a éstos en las vacantes que ocu
rran por el orden de su elección; y por eso no puede prescin
dirse de ir llamando a los suplentes en el orden de su elección, 
que es el de la respectiva lista, generalmente, al efecto de que 
asuman las funciones que correspondieron al principal que fal
ta. Con motivo de In renovación no puede trastornarse, ni in- · 
terrumpirse el mencionado orden de elección, o de avocación de 
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los suplentes. De otra manera se infringiría evidentemente 
dicho artículo 55 (Marzo 29 de 1.940, M. de 1.941). 
V. Garantias Ciudadmzas.

EXPORTACION 

1.-Si al Poder Federal no le es lícito gravar la exporta
dón, menos lícito puede serle a ningún Estado cuando no le 
está atribuído legislar sobre el comercio exterior. (Agosto 23 
de 1.873, M. de 1.870 - 1.875). 

2°.-Harto claro se colige que los productos de la industria, 
del país no pueden ser gravados dos veces con distintas deno
minaciones o conceptos de imposición; porque lo prohibe el in
ciso 5°. del artículo 13 de la Constitución, diciendo que los Es
tados no pueden gravar los productos que hayan sido grava
dos con impuestos nacionales, antes de haberse ofrecido al 
comercio, y prohibe también por el artículo 103 que la :Nación, 
por ser este asunto de su exclusiva competencia y no de la de 
los Estados, pueda nunca gravar la exportación. 

Conforme a ios incisos 3° . y 4°·. del artículo 43 de la Cons
titución, está sometido a la autoridad del Gobierno nacional 
la organización de todo lo relativo a las aduanas, habilitación 
y seguridad de los puertos y costas marítimas, comercio exte
rior y navegación. Por el inciso 4° . del artículo 13 de la. Co;is
titución, los Estados se comprometieron a no restringir con 
impuestos, ni de otra manera, la navegación de los ríos y de- -
más aguas navegables que no hayan exigido canalización ar
tificial. En ejecución de este último inciso, y no menos que 
en el de los anteriores, no tienen potestad los gobiernos, fun
cionarios y empleados de los Estados para sujetar a formali
dades de cualquier clase a los buques que navegan por sus ríos, 
ni para imponerles gravámenes a ellos, ni a su carga y des
carga, ni para estorbar sus viajes y estaciones, porque todas 
estas operaciones tienen que hacerse con la mayor libertad, sin 
otras detenciones o restricción que las que establezca el Po
der Federal, único competente para ello. De acuerdo con el 
inciso 4°. del artículo 43 de la Constitución, el Poder Federal 

ha gravado la carga y descarga de los buques y establecido las
formalidades que ha juzgado al efecto procedentes ... y el Es

tado de Guayana, sin reparar en las restricciones expresas

que para ello tenía, ha impuesto a los buques que navegan en
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el Orinoco una contribución, careciendo para ello de toda fa
cultad, aunque no sea por otra consideración de por la de que 
es asunto atribuído única y exclusivamente al Poder Nacional. 

Los Estados en ningún caso pueden gravar los artículos 
que van de tránsito, y menos pueden hacerlo si en ellos se ha 
establecido una aduana nacional, habilitándola para la expor
tación, porque entonces el Poder nacional que no consiente 
por otro lugar que por un punto habilitado la exportación de los 
productos nacionales constreñiría a los Estados productores 
a que satisficiesen derechos de tránsito, hasta para cubrir. el 
presupuesto de gastos de ese Estado, por la obligación impues
ta de exportar por ese puerto y no por otro lugar que no esté 
habilitado, sus productos, donde no se iles cobren tales dere
chos. De los productos que transitan por el territorio de un 
Estado, sólo pueden servir de materia imponible para su sis
tema tribut2.rio, aquéllos que se destinan a su propio consumo. 

De resto, y en tesis constitucional, esos productos están 
exentos de contribución por parte de los Estados, en todas 
las operaciones industriales que con ellos se realicen, sin des
tinarlos al consumo, pues que el gravamen no se justifica si
no cuando recae en la operación que los entrega al consumo. 

Esa misma Ley del Estado de Guayana hace forzoso el 
almacenaje de Jos productos que van de tránsito en determina
da localidad, y exige obligatoriamente un derecho, y bien cre
cido por cierto, por el depósito forzoso de esos productos, vio
lando así el inciso 6°. del artículo 13 de la Constitución. De ma
nera que en el Estado de Guayana, los productos que se decla
ren de tránsito y que por la Constitución están libres de todo 
género de impuestos de los Estados, satisfacen allí, sin em
bargo, un impuesto, que lleva el nombre de "depósito", sien
do claro además que si estos productos se destinan para el co
mercio exterior que sólo se hace legalmente por los puertos 
habilitados, como el de Guayana, sufren entonces un gravamen 
del mismo linaje que el que ha abolido para siempre el artícu
lo 103 de la Constitución. 

No puede entenderse por consmno sino la destrucción del 
objeto por el uso, o por �a desaparición de su forma en la apli
cación industrial a la creación de otro producto, y de consi
guiente, no pueden recaer Jas contribuciones de los Estados en 
un objeto dado, sino en aquella sola operación que los ofrece 
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a la destrucción por el uso o por la desaparición de su forma 
en Ja producción de otro u otros objetos. Así se ve, que los 
géneros empleados en el vestido se destruyen por el uso, y que, 
el algodón y la lana aplicados a la manufactura, desaparecen 
en su forma primitiva y reaparecen bajo otra distinta., en los 

productos que con ellos se fabrican. 
La química presenta una prodigiosa diversidad de combi

naciones en que el producto se consume en la reproducción de 
otros, y sus análisis ofrecen en la descomposición de una sus
tancia los elementos que concurren a producirla, y que son 
otros tantos productos consumidos en su producción. Por es
to es que el consumo en su acepción genuina puede no sólo ve
rificarse en las operaciones en que el producto consumido des
aparece, sino también cuando se descompone y cambia sus
tancialmente de forma o de estado. Los actos que los desti
nan a estas operaciones son los que constitucionalmente son 
susceptibles de ser gravados con impuestos en los Estados. Los 
demás actos que con ese producto se ejecuten, están exentos de 
contribución. 

Y esto, es muy filosófico. Si el objeto final de la produc
ción ·es el de alimentar el consumo, los actos que preparan el 
producto, que Jo modifican en formas adaptables al objeto y 
que lo perfeccionan hasta ponerlo en el estado en que debe con
sumirse, han de ser libres para que nunca pueda ser trastor
nada ni detenida la combinación industrial de operaciones su
cesivas en que el trabajo humano se ejercita. Los ganados, 
por ejemplo, no pueden ser gravados en su extracción cuando 
se han introducido de otro Estado, y por más largo que sea el 
tiempo que haya corrido desde su introducción, pues que no se 
entregan al consumo desde la introducción que de ellos se ha
ce aJ territorio de un Estado, y esta sola consideración, sino hu
biera otras, es decisiva para demostrar la contrariedad entre 
la disposición constitucional y las reclamadas, como expedi
das por la Legislatura de Guayana. El Decreto de 21 de mar
zo de 1.872 que en su articulo 1° . establece como adicional al 
impuesto de compra-venta, el de veinte reales que se cobrará 
en la misma forma y términos que las demás contribuciones 

del Estado, por cada res vacuna que se embarque para el ex
tranjero, es de todo punto inconstitucional, y, para demostrar
lo, basta la simple enumeración de sus disposiciones. El im-
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puesto sobre dcgiiello es a todas luces constitucional, porque 
grava la -operación de darlo al consumo, deduciéndose legal
mente que las demás operaciones que con el ganado se ejecuten 
en los Estados, no se gravan sino indebidamente, pues en ta
les operaciones no se puede deducir nunca que se dé ese pro
ducto al consumo. 

La Ley de Impuestos del Estado Guayana es evidente que 
limita la libertad de industrias, de propiedad y de locomoción, 
reconocidas por �1 artículo 14 de la Constitución, cuando de
termina que los efectos declarados de tránsito, sean deposita
dos en las Aduanas del Estado, por cuenta y riesgo del intere
sado, así como los menoscabos, acarreos y gastos que se oca
sionen, y cuando establece que no se expida licencia de nave
gación a los capitanes o patrones de buques, sin que acrediten 
estar solventes con la Tesorería del Estado. La violación de 
los derechos - individuales en esta disposición, es füagrante. 

· (Septiembre 9 de 1.873, M. de 1.870-1.875).
3.-Que la Constitución, como Ley Fundamental, no pue

de ser alterada, ni modificada por leyes especiales. 
Que según las Bases de la Uuión venezolana, los Estados 

se obligan a cumplir y hacer que se cumplan y ejecuten la Cons
titución y las Leyes y Decretos de los Poderes nacionales. 

- Que el artículo 30, título VII, de la Ley de Impuestos del
Estado Bolívar, al imponer un gravamen sobre la exporta
ción ( de sarrapia, aceite de copaiba, etc.,) se halla en abierta
·oposición con el artículo 136 de la Constitución de la Repúbli
ca que prohibe terminantemente semejantee gravámenes. (A-
bril 28 de 1.896, M. de 1.897) .

4°.-Que no pueden imponerse contribuciones sobre los pro
ductos nacionales destinados a la exportación, ni gravarse el 
consumo con impuestos mayores o menores que los que pa
guen sus similares en �a localidad (Junio 25 de 1.909, M. de 
1.910). 

5°.-Que este Tribunal ha decidido varias veces que los 
Estados no pueden gravar la explotación de los productos no
turales en terrenos de propiedad particular, y que las Bases 
10 y 11 del artículo 19 de la Constitución Nacional eximen de 
contribuciones los productos destinados a la exportación y los 
que no se ofrecieren al consumo. (Julio 13 de 1.916, M. de 

l.917).
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FORMALIDADES EN LAS 
DENUNCIAS 

1 º.-Que no habiéndose denunciado con precisión e:i el pre
sente caso las disposiciones del Derecho Canónico que parece 
se creen en colisión con el artículo 1.870 del Código Civil, co
mo lo requiere la atribución 9�., artículo 89 de la Constitución 
Federal, la Alta Corte no encuentra materia suficiente para 
librar con acierto su decisión (Mayo 14 de 1.872, M. de 1.870-
i.875).

2° .-Que en el escrito en que el ciudadano x./x. denun
ció la colisión de varios Decretos dictados por el Congreso Na
cional en las sesiones de este año, con el artículÓ 138 de la 
Constitución Federal, no se especifican, ni determinan cuáles 
sean aquéllos, lo que es indispensable para la decisión que de-
ba recaer. (Mayo 18 de 1.895, M. de 1.896). 

3° .-Que para que la Alta Corte Federal pueda ejercer la 
atribución que en materia de colisiones le da el Pacto Fun
da.mental, es de necesidad previa e imprescindible que Ja ley, 
Decreto o Resolución, que sirve de término a la antinomia, 
tenga la suficiente eficacia, pues de otro modo se carecería 
de base en que poder fundar ninguna decisión. (Diciembre 11 
de 1.896, M. de 1.897). 

4°.-Que el fin principal de la solicitud de que se trata es 
_la declaratoria de nulidad de actos que se alegan han lesiona
_p.o derechos privados, y por tanto no debe entrar a resolver
se tal cuestión sin que sea promovida por quienes legítimamen
te tuvieren los derechos que se dicen lesionados. (Marzo 15

de 1.910, M. de 1.911). 
5°.-Que no está formulada de una manera categórica la 

petición, ni se indican en ella las disposiciones de la citada Or
denanza Municipal en que se establece el impuesto, y que és-
ta tampoco ha sido producida. (Julio 2 de 1.918, M. de 1.919). 

6°.-Que el artículo 98 de la Constitución Nacional, con
fiere a esta Corte la atribución de declarar Ja nulidad de las 
leyes nacionales o de los Estados cuando colidan con la Cons
titución de la República. 

Que en la solicitud se pide el ejercicio de una f acuitad no 
conferida a esta Corte, porque la interpretación doctrinal o ju
dicial, no constituye ley. (Marzo 20 de 1.919, M. ,de 1.920). 
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GARANTIAS CIUDADANAS 

1°.-Consideradas las prescripciones de cada una de las le
yes apuntadas, se observa: que en efecto, esas prescripciones 
establecen impuestos o contribuciones sobre unas mismas ma
terias o industrias, es decir, que tanto la ley del Estado, co
mo las de los Municipios expresados, han pechado aquellas 
materias o industrias, y no pudiendo coexistir estos impues
tos, porque a la odiosidad de ser dobles, se agrega la inconve
niencia de ser antieconómicos, y además la injusticia mani
fiesta de ser contrarios al espíritu de la Constitución Fede
ral. .. (Noviembre 18 de 1.873, M. de 1.870 - 1.875). 

2°.-... Y pidiendo además que esta Alta Corte dispon
ga: que el Gobierno de Guayana reintegre a sus dueños todas 
las sumas que haya cobrado y cóbrase hasta la derogatoria (nu
lidad) del indicado Decreto; n1as, es necesario que haya un jui
cio reclamando la devolución de lo pagado, y desde luego que 
se intente formal demanda, observándose los requisitos esta
blecidos por el respectivo Código de Procedimiento ( Octubre 
1 °. de 1.879, M. de 1.880) . 

3°.-La Constitución Nacional garantiza a los ciudada
nos la libertad de industrias. Esa libertad debe ser amplísi
ma, y si pueden concederse privilegios exclusivos para descu
�rimientos y producciones nuevas, la ley, al decretarlo tuvo en 
mira alentar el desarrollo industrial, y no entrabar las indus
trias ya existentes, pues la concesión de privilegios para una 
industria ya conocida y practicada de antiguo en el país, es el 
despojo de un derecho perfecto a una parte de los ciudadanos, 
para establecer monopolio en favor de otra parte . 

. . .. Que en las Bases ele la Unión se previene terminante 
mente que aos Estados no pueden sancionar leyes, Decretos, ni 
Resoluciones que contraríen la Constitución general (Julio 12 
de 1881, M. de 1.882). 

4° .- ... Que el artículo 7 de la mis1na Constitución Fede
ral, establece: ' 1 Que son elegibles los venezolanos varones y 
mayores de veintiún años, con las solas excepciones conteni
das en dicha Constitución", es evidente que toda modificación 
o restricción que tienda a desvirtuar los preceptos cardinales a
puntados, además de ser wrn. vulneración de dichos preceptos
implica una alteración sustancial, que viene a colidir con ellos
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en la práctica de sus respectivas aplicaciones. ( l\1arzo 30 de 
1.882, M. de 1.883) . 

5°.-Que según el artículo 20 de la citada Constitución· Fe
deral y según el 26 de la misma, sólo se requieren para poder 
ser Diputado la edad de veintiún años y para Senador, trein
ta, y ser venezolano por nacimiento. 

Que en ninguna de las restricciones apuntadas anterior
mente se establece incompatibilidad entre los cargos de Sena
dor o Diputado Nacional y de Diputado a las Legislaturas de 
los Estados. (Julio 14 de 1.884, M. de 1.885). 

6° .-Que la citada Resolución del Concejo Municipal de 
Sucre prohibe terminantemente la salida del país de artículos 
de primera necesidad ... 

Que también prohibe la enunciada Resolución que el maíz 
pueda venderse "a más de tres bolívares el almud''. 

Que la sanción de tales disposiciones constituye un ata
que a la propiedad y afecta al mismo tiempo la libertad de in
dustrias, puesto que se restringe discrecionalmente el precio 
de los artículos en el Mercado y se impide en absoluto la-ex-__ 
portación de ellos, todo con manifiesto perjuicio de los intere- _
ses particulares. 

Que el Concejo Municipal del Distrito Sucre no puede le
gislar sino dentro de la esfera de su jurisdicción; y en el pre
sente caso ha extralimitado sus legales atribuciones (Marzo 
23 de 1.885, M. de 1.886) . 

7''.-En los citados artículos de la Ley de Llanos se cali
fica de agricultor y criador, no al que ejerce estas industrias 
por el ejercicio de ellas mismas, sino por la extensión en que 
lo haga, lo cual es un absurdo, que no tiene apoyo ante nin
gún criterio y est:.í. en abierta oposición con la facultad que 
la Jey y la naturaleza misma otorga a todo hombre para ejer
cer una industria cualquiera en la extensión que pueda y le 
convenga; y es absurdo mayor todavía declarar sin forma al
guna de juicio hecho ilicito el ejercicio de una profesión o in
dm;tria Hólo porque de antemano no se ha podido adivinar el 
capricho de un legislador, y todavía más, si cabe, condenar
lo a una pena cuyas consecuencias no pueden prevcerse ni evi
tarse, desde que privándose a un hombre el ejercicio de su pro
fesión o industria, se le saca del lugar en que tiene sus recur-
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sos y se le obliga a un género de vida que no conoce. (Abril 
13 �e 1.887, M. de 1.888). 

8°.-Por lo que es evidente que toda modificación o res
tricción que tienda a desvirtuar los preceptos cardinales apun
tados (artículos 21, 28, 63, 81, 104 y 112 de la Constitución) 
y a cercenar los derechos de los venezolanos, además de ser 
una vulneración de dichos preceptos implica una alteración sus
tancial que viene a colidir con eUos en la práctica de sus res
})ectivas aplicaciones. (Enero 11 de 1.894, l\tI. de 1.895). 

9°.-Que según el compromiso primero, artículo 13 de la 
Ley Fundamental de la República, están los Estados obliga
dos a organizarse conforme a Jos principios de gobierno po
pular, electivo, federal, representativo, alternativo y respon
sable. 

Que cualquiera disposición de las Constituciones particu
lares de las Entidades que componen la Unión venezolana, que 
de alguna manera eluda el cumplimiento de aquel compromi
so, socava las Bases del Poder Federal ... 

Que "tal Constitución (la del Estado Los Andes) creó una 
causal de vacación absoluta para aquel alto puesto (Presiden
te del Estado) que no existe establecida en la Nacional res
pecto al Presidente de la República ... 

Que el artículo 12 de la propia Constitución andina esta
blece una restricción al derecho que acuerda a todos los vene
zolanos el artículo 8 de la Nacional, desde luego que limita 
la facultad de elegir a sólo los que sean vecinos del Estado. 

Que el artículo 26 de la Constitución andina, que determi
na las condiciones para ser Diputado a Ja Legislatura del Es
tado, se haya en el mismo caso del 13 ... 

Que son también colidentes con Jas referidas disposicio
nes de los artículos 6". y 8°. de la Constitución Nacional, la de 
los artículos 40 y 46 de la de Los Andes, por limitar el dere
cho a la elección para Presidente y Secretario General del Es
tado a los nacidos y domiciliados en el mismo. 

Que el artículo 65 de la supradicha Constitución de Los 
Andes, que da a los Concejos Municipales la facultad de elegir 
Jefes Civiles de ,los Distritos de dentro o fuera del seno de la 
Corporación, y el 67" que hace a dichos Jefes Civiles agentes 
de los ref cridos Concejos, pugnan con la disposición del 66· 1 

de la misma Ley que declara dichos funcionarios agentes inme-

,

! -155 -



DR PABLO RUGGERI PARRA 

-=========================== 

diatos del Presidente del Estado y con el compromiso 2°

del artículo 13 de la Constitución Federal, por la cual están. 
obligados los Estados a reconocer en sus respectivas Constitu
ciones la autonomía del Municipio y su independencia del Po
der Político del Estado, en todo lo concerniente a su régimen 
económico y administrativo, y es claro que el doble someti
miento de los Jefes Civiles de Distrito al Cuerpo l\ilunicipal 
y al Jefe del Poder Político, produce necesariamente la con
fusión de poderes públicos que deben hallarse separados y ejer
cer sus funciones, cada uno, en la órbita que le determine la 
ley. 

Que en el mismo caso se halla ia disposición del parágra
fo único del artículo 69 de la Constitución de Los Andes que 
da a los Concejos 1/Iunicipales la facultad de elegir Jefes Civi
les de los Municipios y la del Artículo 71 de la misma Ley 
que hace a éstos agentes inmediatos del Cuerpo elector, a la 
vez que por el 70 les da el carácter de agentes inmediatos de 
los Jefes Civiles de Distrito (Jimio 27 de 1.894, M. de 1.895).

10.-Que por el inciso 18, artículo 13, título III, de la 
Constitución Federal, los Estados de la Unión venezolana se 
obligan a cumplir y a hacer que se cumplan y ejecuten la Cons
titución y las leyes de la Unión. 

Que por el artículo 6°. de Ja misma Constitución se esta
blece que son elegibles los venezolanos varones y mayores de 
veintiún años, con sólo las excepciones expresadas en la pro
pia Constitución. 

Que por el artículo 8°. de aquéíla ley se estatuye que los 
venezolanos gozarán en todos los Estados de la Rei>ú blica y 
en el Distrito Federal, de los mismos derechos y tendrán los 
mismos deberes que los naturales domiciliados en ellos. 

Que al exigirse por el artículo 30 ... de la Constitución 
Federal del Estado Bolívar la calidad de vecino del Estado pa
ra ser Diputado a la Legislatura del Estado, se ha faltado a 
lo prevenido en el inciso 18 de ,la Constitución Nacional. .. 
(Marzo 27 de 1.895, M. de 1.896). 

11.--Que en el caso concreto de la enunciación de los pre
ceptos constitucionales, resulta la colisión del artículo 45 de Ja 
Constitución del ri.;i;ta<lo Nueva gsparta, con aquéllos, pues en 
dicho articulo se eHtablccen limitaciones al derecho de ciuda
danía de los vcnczolanoH, contrariando así los artículos ya re-
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f �ridos de nuestra Carta Fundamental. (Diciembre 15 de 1.909, 
M. de 1.910).

12.-Que según el artículo 462 del Código Civil "la pro
piedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas de la 
manera más absoluta con tal que no se haga de ellas un uso 
prohibido por la ley", y en tal virtud las disposiciones conte
nidas en el artículo 21 y el parágrafo único del artículo 82 de 
la Ley de Llanos del Estado Bolívar, vienen a ser disposicio
nes de Policía Rural tendientes a proteger ,los derechos del pro
pietario agrícola contra los daños y perjuicios que pueda oca
sionarle el propietario criador. 

Que no es incompatible con la garantía que consagra la 
Constitución Nacional en el número 2°. del artículo 23 el he
cho de imponer, como sanción de un mandato legal, la pérdi
da del valor de un objeto determinado. 

Que establecida por la ley como sanción la pérdida del 
derecho de reclamar el valor de los animales comprendidos en 
la denominación de ganados menores, es consecuencia que no 
hace más que corroborar dicha sanción la falta de responsa
bilidad del que los mata en resguardo de sus derechos cuan
do se encuentra en el caso de la Ley, circunstancia que debe 
alegarse y comprobarse en la debida oportunidad ante los Tri
bunales competentes y por Jos trámites judiciales. (Agosto 12 
de 1.911, �l. de 1.912). 

13.-Que la Ley dictada por la Asamblea Legislativa del 
Estado Mérida ... contiene en sus artículos 3°., 5°. y 6°. limita
ciones al. derecho de propiedad, y en los artículos 7°. y 10<'. es
tablece la expropiación de los solares de particulares para la 
edificación de casas, lo cual considera como obra de utilidad 
pública. (Agosto 6 de 1.920, 11:. de 1.921). 

14.-Que los artículos 14 y 22 de la Constitución Nacio
nal, tanto en su letra como en su espíritu. excluyen, Ja per
petuidad de las funciones oficiales en los servidores públicos 
nombrados conforme a los principios claramente establecidos 
en nuestra Ley fundamental, porque la duración indefinida 
en el ejercicio del cargo, constituye un privilegio, destruye la 
alternabilidad y crea desigualdades que lesionan la posesión de 
los mismos derechos que deben tener constitucionalmente los 
venezolanos. (Septiembre 22 de 1.924, 1\1:. de 1.925). 

15.-que los citados artículos ( 32 y 33 de la Ley de Im-
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puesto Nacional de Estampillas) no pueden ser considerado�
como contrarios a la garantía 3ª. del artículo 22 de la ConSb

tución Nacional, porque no f acuitan a los Fiscales para ocu
par la correspondencia postal y telegráfica y demás papeles

particulares, y al hacerlo violarían la expresada garantía cons
titucional y podrían ser sometidos a juicio. (Sept'iembre 25
de 1.918, M:. de 1.919). 

16.-Nuestro sistema tributario se basa en la multiplici
rlad de los impuestos, y se origina en la Constitución Nacional.
Es pues una restricción constitucional de la libertad de la in
d.tstria y del trabajo, garantidos a los ciudadanos ... (Agos
to 14 de 1.937, M. de 1.938). 

17.-Desde luego se advierte la inexistencia de colisión al
guna entre esta garantía y aquella disposición municipal. La 
úna, porque la autoridad de policía que ha de emitir sumaria.
mente juicio respecto de los vagos, como en todo caso poli
c.:ial, ejerce el poder discrecional; pero si se quiere ,es TribU,
,zal de policía, tribunal ele hecho; pero no creado especialmen
te, es decir, no con motivo de un caso particular, sino en tér
minos generales para todos los casos, y tal es el concepto de 
Juez natural. Y lo otro, porque en cada caso particular, cuan
do el Prefecto respectivo aplique dicha disposición, lo hará ne
cesariamente en razón de una ley que ya existe: la Ordenan
za precitada. 

Es obvio que en asuntos policiales, no existe, ni auto de 
detención, ni actos de cargos propiamente dichos, vale decir, 
con todas las solemnidades del riguroso procedimiento judi
cial. Sólo existen actos equivalentes, que se asemejan a aqué
llos por la naturaleza misma de las cosas. Para que se apre
henda a un ratero, a un vago, nunca se le ha ocurrido a nadie 
que sea menester un auto del Juez; por el he.cho mismo de la 
aprehensión notificada en el momento por el agente que la 
efectúa, vale por tal auto o puede nsimilarse a él: y así lo 
demás. ( Mayo 16 de 1.938, M. ele 1.930). 

18.-Quc el denunciado artículo 06 de la Constitución del 
Estado Guárico al requerir para ser Jefe Civil de Distrito ser 
nath·o del ��stado, estú. en manifiesta oposición con el ordi
nal 14 articulo 32 de la Constitución Nacional, conforme al 

1 

cual basta )a condición de venezolnno pnrn l'legir y ser elegi-
do, y está t:Hn bién en contradicción con el al't ículo 34 de la
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:nisma Constitución Nacional, el cual ordena que la Consti
tución y leyes de los Estados no podrán menoscabar ni dañar 
los derechos garantizad·os a los ciudadanos, y las que éstos 
hicieren serán nulas, y así lo declarará la Corte Federal y de 
Casación. (Mayo 20 de 1.938, M. de 1.939). 

19.-No encuentra la Corte la infracción que se denun
cia de �os artículos 13 y 40 de la Constitución Nacional, por
que los caracteres de representativo y alternativo que debe lle
nar el gobierno de la Nación, según el primer precepto y el 
principio de que la soberanía reside en el pueblo, consignado 
en el segundo, no sufr�n menoscabo alguno porque se haya 
cambiado la iniciación y la duración de los períodos constitu
cionales ... Una vez que no se reconocen funciones vitalicias o 
parpetuas, sino que al contrario se prevéen períodos para la 
renovación de los Poderes, y que se recomienda que tal renova
ción se haga mediante los procesos eleccionarios ... El pueblo 
soberano no legisla, ni dicta su Pacto Fundamental por si mis
n10 o directamente, sino por el intermedio del Poder Legisla
tivo. Lo que éste haga, bueno o malo, en ejercicio de tal de
legación de soberanía, no puede llamarse usurpación de ésta, 
ni ha de ser anulado, sino cuando en tal labor se viole la Cons

titución de la República._ 
En cuanto al artículo 106 se observa que realmente en él 

se dispone que "ningún pariente del Presidente del Estado, 
ni del Secretario General, dentro del cuarto grado de consan
guinidad o segundo de afinidad, podrá ser nombrado, so pena 
de nulidad, para ningún destino, cargo o función pública, en el 
territorio del Estado, bien provenga la elección del pueblo 1nis-
1no". 

Se trata, pues, según esto, de una restricción del derecho 
de sufragio político, no comprendida en las excepciones que 
trae el inciso 14 del artículo 32 de la Constitución Nacional, 
que prohibe agregar otras, a la aptitud para elegir y ser ele
gidos, resultando así manifiesta la infracción de este precep
to y la del ordinal 111 del artículo 17 cjusdcm, que oblig-a a los 
Estados a ajustar su Constitución a los principios del Pac
to Fundamental de la República. (Septiembre 22 de 1.038, 1\1. 
de 1.939 y en semejante sentido, decisión del mismo mes y 
año, con respecto a la Constitución del Estado Portuguesa). 

20.-El legislador venezolano, fundado en principios bio-
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lógicos, sociológicos e históricos, ha cor.sagrado en la Cons
titución de la República la inviolabilidad de ciertos derechos 
del hombre, sin los cuales el ciudo,dano de una República his
tóricaJnente democrática como la nuestra, no podría <convi
vir en un conglomerado social heterogéneo en sus elementos 
raciales, constitutivos y culturales, sin exponer el desenvol
vimiento de sus f acuitad.es psíquicas y físicas, industriales y 
mercantiles, a reacciones más o menos violentas del medio so
cial en mayoría integrado por clases iletradas, predispuestas de 
ordinario a las soluciones impetuosas, y por ende, impreme
ditadas de la fuerza. 

A ello obedece la consagración de ln. garantía de la vida ... 
El interés de la Nación en el mantenimiento de la vida de los 
elementos individuales que la constituyen, en un extenso te
rritorio de población escasa, antes desolado por la obra ini
cua de las intermitentes revoluciones armadas, y aun toda
vía por la carencia de una inmigración organizada y amplia 
que aporte sangre nueva y copiosa al organismo social;· tal in
terés lo expresó el legislador venezolano con la supresión de 
la pena capital de una n1anera absoluta ... 

Así mismo, el número 2·1. del artículo 32 de la Constitu
ción, consagra la inviolabilidad de la propiedad, estando su
jeta únicamente a las contribuciones legales. La razón bio
lógica de esta garantía se halla en la naturaleza misma del 
hombre. Nace él en el espacio y se nutre de éste. Para nu
trirse ha menester dominarlo; para dominarlo precisa apro
piárselo. Pero la apropiación para su eficacia necesita ser 
exclusiva y apta para la disposición. Mas estos esenciales ac
tos volitivos exigen para su realización algo más que la vo
luntad humana; exigen la libertad individual del hombre, sin 
!a cual le sería imposible moverse en el espacio, y sujetar a su
dominio las cosas y aún los elementos naturales cuya utilidad
habrá de aprovechar. La institución de la propiedad está, pues,
basa<la en el derecho natural. La apropiación es la fuente in
mediata y natural del derecho de propiedad. Reconocida la
exiHtcncia del <lerccho que la genera, el legislador la define en
el Código Civil. . . De manera que obstaculizar el goce de la
propiedad en manos del propietario o de sus causahabientes, 
lo mismo que su disposición. o transferimiento a terceros, sin 
exh;tir para ello un superior derecho, en quien obstaculiza o 
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menoscaba el poder de gozar y disponer de la cosa propia, cons
tituye un hecho ilícito porque daña al propietario ... En el pro
pio caso se encuentra el propietario que en el ejercicio de su 
derecho, traspasa los límites de este derecho, invadiendo �a pro
piedad agena, impidiendo de cualquier modo al propietario 
el goce o la disposición de lo suyo. La ilicitud del hecho ge
nera acciones y reparaciones en contra del damnificador. Por 
otra parte, Ja ·expropiación sólo es lícita cuando tiene lugar 
conforme a las previsiones pautadas en la misma garantía 
constitucional (mediante juicio contradictorio e imdemnización 
previa). 

• 

La Constitución garantiza la libertad de trabajo y de las 
industrias ... El trabajo es una necesidad y una función or
gan1ca. La industria constituye una función social, o la fun
ción de un organismo social. Los órganos humanos exigen 
el movimiento, el ejercicio, Ja labor cotidiana para su salud y 
desarrollo ... El trabajo es libre; es accesible a todos los hom
bres, porque todos ellos lo han menester para su individual de
senvoJvimiento. Por ello la propia garantía prohibe la conce
sión de monopolios, salvo los privilegios temporales ... 

La ley que crea la "Zona Agrícola Especial" desconoce y 
ataca el derecho de propiedad, porque sustituye al propietario 
en el uso de su fundo y en Ja elección de la industria a esta
blecer en él; porque obliga y tuerce la voluntad del propieta-
rio a convertirse en agricultor cuando su vocación, su tradi
ción hereditaria y su ignorancia acaso del arte agrícola, lo de
cidieron a invertir su �rabajo y sus medios pecuniarios en la T 
cría y en el fomento de ésta; porque convierte al agricultor en 
un ciudadano superior a los demás y coloca al criador en un 
inferior nivel, al ocupado por aquél frente a la ley que lo pri
vilegió con menoscabo de la igualdad Jegal de los ciudadanos 
en razón a que hace la industria agrícola preferente a la de la 
cría, cuando ambas constituyen igualmente las dos fuentes de 
producción sobre que descansa la riqueza pública de Venezuela 
y merece �a protección y estímulo de los Poderes nacionales J 

sin diferenciaciones irritas. (Junio 30 de 1.939, M. de 1�940). 
21.-Después de introducida la primera demanda de nu

lidad, la Junta derogó las tres Resoluciones a que aquélla se 
contrae, y para resolver si tal derogación constituye-un .obs:taeu
lo legal o motivo de rechazo de plano de esa primera solicitud, 
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se observa, que si en principio la derogación supone f:::Jtu··d� 
interés por tener que considerarse no vigente dichas Resolu
ciones en el caso concreto en el cual se trrrta de una nulidad cons
titucional cuya declaratoria tanto significaría como la inexis
tencia actual de las Resoluciones, con todas sus secucbs; no

puede prescindirse de tomarse en cuenta las Resoluciones y su 
efectiva ejecución desde sus respectivas pubJicaciones en la Ga
ceta Oficial hasta el primero del expresado diciembre, fecha en 
que entró en vigor la Resolución del 25··de noviembre dcrog:.
toria de aquélla. Tal ejecución ha creado situaciones jurídicas 
que habrían de afectarse, seguramente, ante la nulidad radica! 
de las Resoluciones. .. . : 

En efecto, la derogatoria sólo obra para el futuro; deja 
en pié los actos realizados en aplicación de la ley derogada. 
En cambio, la nulidad obra retroactiva�ente y suprime todos 
los efectos que había producido la aplicación de la ley nula. 
El interés que hubo para demandar la nulidad, subsiste, pues, 
aun después de la revocatoria por derogación. 

Por otra parte, en concepto de este Tribunal, no ca.be opo
ner ninguna excepción de inadrnisibilidacl a las de1nandas pro
puestas. No procedería, por tanto, ninguna cuestión de inad
misibilidad contra la primera de las demandas propuestas. 

En vista de la importancia que reviste el caso concreto, no
toriamente de orden público y de su naturaleza política y ad
ministrativa, procede abrir concepto acerca de la coP-stitl!cio
nalidad de los Decretos dictados por el ciudadano Presidente 
de la República restrictivos de las garantías ciudaqanas consa
gradas en los numer_ales 2°., 8° . y 9"., artículo 32 'ele la Constitu-
ción Nacional. 

· · · · 

El Supremo :Magistrado, juzga su previsora intervención 
en la atribución y facultad que le confieren los articulas 100 
(numeral 23) y 36 de Ja Constitució� Nacional, y propónese con 
ella "evitar las privaciones y conjurar las más graves conse
cu�ncias del conflicto europeo", y el ciudadano Procurador Ge

neral de la Nación se refiere a un hecho político creado por 
una situación de emergencia que obligó al Ejecutivo a hacer 
uso de las facultades extraordinarias que tiene por la Consti
tución, y establece que los actores no se hicieron cargo del he
cho político aludido, sino que se situaron "en el tcrrc!10 de un 
orden jurídico normal, con factores políticos y económicos es-
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tables y no en un ambiente excepcional que ha hecho necesa
ria la creación de un nuevo derecho, de una regulación hasta 
cierto punto anómala, como desviación del sistema jurídico po
sitivo ordinario". 

La Procuraduría a la vista acaso de ,los propósitos de los 
Decretos del Ejecutivo, hace alusión a una política que no· es 
la ciencia política, el derecho constitucional positivo venezola
no, cuya fuente principal es la Constitución Nacional. De allí 
que piense �n una actuación del Ejecutivo "inspirada esencial
mente por razones eminentemente políticas" y que propugne 
que las actividades de las Juntas no pueden tener ninguna crí
tica ni interpretación "sin que se tomen en cuenta las circuns
tancias que las hicieron aparecer, como excepción en la esfera 
de acción de nuestra vida jurídica". La Corte no puede acep
tar semejante abstracción jurídica y echar a un lado las nor
mas del derecho que es preciso observar para no hacer caer en 
un caos a la administración de justicia. Entra, por tanto, a e
xaminar en seguida la legislación política que al respecto ri
ge en la República. Sobre esto se observa que en cuanto a re
glamentación de garantías personales existen solamente la Ley 
para Garantizar el Orden Público y el Ejercicio de los Dere
chos Individuales, la Ley sobre Expropiación por Causa de Uti
lidad Pública, algunas que son también Hmitativas de la pro
piedad referentes a higiene pública, conservación de bosques y 
aguas y otras de beneficio común igualmente. La gran ma
yoría de las Constituciones escritas tienen respaldada la sus
pensión o la restricción de las garantías ciudadanas que eHas 
consagran con disposiciones reguladoras del estado de sitio. 
Mas es obvio que la omisión en Venezuela de provisiones rela
tivas a las restricciones a que se refieren los Decretos, no sig
nifica que no puedan funcionar en la República disposiciones 
de previsión social y política para reglamentar la suspensión 
o restricción que la Constitución concede al ciudadano Presi
dente, de dichas garantías, así como de las otras, a excepción
solamente de las relativas a Ja inviolabilidad de la vida, a la
proscripción de la esclavitud y a la prohibición de penas in
famantes, las cuales, en todo caso, permanecerán incólumes.
Y es fuerza advertir que en el concepto de defensa empleado
en el citado artículo 36 queda incluido, sin duda, el "evitar las
privaciones y conjurar las más graves consecuencias de la gue-
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rra por el bienestar de la población venezolana" objetives es
tos perseguidos por los Decretos presidenciales. 

Ahora, pues, por regla jurídica de derecho político, tales 
objetivos tropiezan en su rea,Iización con el límite, sin duda, 
contemplado por el Ejecutivo Federal, impuesto a las faculta
des dictatoriales asumidas por él én esta ocasión por los mis
mos altos propósitos de bienestar común, los cuales no pue
den menos que nevarse a cabo dentro de las precisas normas 
legales y constitucionales que definen el concepto y el alcance 
de las restricciones de garantías individuales. Porque estas 
restricciones no hieren de ningún modo el principio de la se
paración de Jos Poderes Públicos en ejercicio de la soberanía na
cional residente en el pueblo. El orden constitucional no se 
transforma ni el funcionamiento de la República sufre, por lo 
mismo, ninguna interrupción, y ha de seguir desarrollándose 
dentro de los cánones que establece la Constitución Nacional. 

Por todo esto es por lo que los mentados Decretos de emer
gencia cuya favorable resonancia en la opinión pública de to
do el país corresponde a su contenido, pleno de interés nacio
nal, requieren ser cumplidos con toda estrictez por las Juntas 
Ejecutivas creadas al efecto, de modo que el bienestar de la 
población venezolana, materia primordial de la intervención eje
cutiva, no venga a servir de medio o instrumento a equivoca
das y contraproducentes medidas y disposiciones de engañosa 
apariencia protectora. En este orden administrativo debe la 
Junta, ante todo, procurar sortear los inconvenientes que pue
dan surgir con fos derechos de las personas, puesto que, de no 
acudirse a esta ingente necesidad, el remedio vendría a cons
tituir una fuente de dificultades y desarmonías y hasta de vio
lentas transgresiones de la ley. 

Cabe advertir, además, que si en Venezuela, como en otros 
países vienen tomando cuerpo las tendencias hacia un colecti
vismo sano y eminentemente nacional, con lo cual se ha abierto 
camino a otras transformaciones, saludables al pueblo, del de
recho político y del derecho privado venezolanos, es ,lo cierto 
que los pocos postulados de estas tendencias consignados en la 
Constitución no han cristalizado sino en una que otra ley, por 
lo que es preciso convenir que el criterio del tradicional indivi
dualismo, con los recortes que le impone el interés común, es 
el que permanece generalmente como base del derecho positi-
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vo venezolano. El interés de los individuos es el objetivo de la 
soc:iedad política, aunque por excepción, es decir, cuando la pro
pia ley lo prevea especialmente, deba ceder ante el interés ge
neral. 

Por estas razones ( 1la inviolabilidad de la propiedad) aplica
bles) a las restricciones de emergencia, es por lo que no puede la 
Junta Ejecutiva del Distrito Federal realizar la intervención del 
Ejecutivo en cuanto hace referencia a viviendas y locales de co
mercio declarados como han sido ambos sino mediante medi
das administrativas relativas, por ejemplo, a la multiplicidad 
de construcción de tales habitaciones y locales a objeto de lo
grar su poco costo y a otras medidas, que, sin suprimir, ni tem
poralI?lente siquiera, el derecho de propiedad, sirvan, no obs
tante, para encauzar eficientemente el pensamiento legislati
vo del Ejecutivo Federal llevándolo a la práctica deseada sin 
extralimitaciones contraproducentes de todo punto al interés 
de la República. Y esto se comprende más si se advierte que 
el problema de la vivienda es complejo, como casi todos los pro
blemas sociales, y por tanto, no puede juzgarse unilateralmen
te y si considerárselo siempre supeditado a otros problemas 
y n1edidas cuya previa o conjunta solución y realización son 
tributarias de la del inquilinato barato, que ha de proteger, prin
cipalmente las clases obreras y media. Pero todo esto con su
jeción a los principios del derecho que no han de sufrir menos
cabo por �a intervención de emergencia, y huyendo consecuen
temente de la arbitrariedad que pretenda establecer un dere
cho nuevo anómalo, en sustitución de tales principios. 

Lo más que podría hacer la Junta Ejecutiva del Distri
to Federal dentro del molde legislativo de los Decretos del ciu
dadano Presidente y ello juzgándose que no hay verdadera ex
propiación de un alquiler que todavía no existe, sería fijar 
a las viviendas y locales para comercio (artículos de primera 
necesidad) un máximo del alquiler a fin de contrarrestar posi
bles pretensiones desmedidas de propietarios intransigentes, pu
diendo valorizar el expresado máximo del alquiler, por ejem
plo, conformándose a una justa equivalencia del interés ( cir
cunstancialmente módico) del capital representado por el in
mueble, cuidándose en todo caso la Junta de respetar los con
tratos verbales o escritos existentes para el 9 de septiembre, 
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fecha del primero de los susodichos Decretos y de su promul
gación. 

Ahora bien, estas disposiciones de acuerdo con lo expues
to podrían aceptarse si se refirieran a contratos, verbales o es
critos, celebrados después de las publicaciones de las Resolu
ciones. Pero esto no es lo establecido en dichas Resoluciones . 
Con efecto, los precios estipulados para el 31 de agosto sería 
una base cierta para la fijación del mencionado maximun, si 
con la manera que para ello se establece en las Resoluciones no 
se violaran manifiestamente al propio tiempo el principio de la 
irretroactividad de la ley, y el de la libertad de contratar, con
sagrados por la Constitución. 

El de la irretroactividad de la ley, impuesto por el artículo 
90, no ha sido, ni podido ser tocado en los mencionados Decre
tos porque no constituye una específica garantía ciudadana. 
Por ello es forzoso prestarle acatamiento absoluto, que así lo 
merecen las disposiciones fundamentales de la República, y en 
general, todas las leyes de orden público que por la propia 
Constitución no sean garantías ciudadanas de las que puedan 
ser objeto de suspensión o de restricción por la ley o por De
creto Presidencial. 

Por lo que hace a la libertad de contratar se observa que 
la expresada forma de fijación del máximo de la pensión de a
rrendamiento, ataca fundamentalmente la validez de los con
tratos de arrendamiento anteriores a la promulgación de las 
Resoluciones. Con efecto, si entre los requisitos esenciales pa
ra la validez de los contratos está el mutuo consentimiento, es 
forzoso concluir que los de arrendamiento de viviendas y lo
cales para comercio del Distrito Federal que se han considera
do regidos por las Resoluciones, han quedado fulminados por 
la actuación de la Junta y sustituida la voluntad de los con
tratantes por un imperioso querer de la autoridad encargada 
de la ejecución de los Decretos, autoridad que, por 11.o demás, 
carece de facultades para privar a la ciudadanía del derecho de 
hacer uso de su propiedad de acuerdo con la ley, y del derecho 
de contratar, quedaría cubierta su característica de garantía in
dividual en el artículo 33 de la Constitución. 

De modo, pues, que sólo sería aceptable que la Junta pu
diera llegar, en su tarea de darle cumplimiento a la alta previ
sión de emergencia del Ejecutivo, a establecer para los con-
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tratos que nazcan después de Jas publicaciones de sus Resolu
ciones un máximo de alquiler cierto y determinado sobre una 
base también cierta y determinada, cohonestador de injustas 
aspiraciones, pero que no se preste a odiosas arbitrariedades. 
(Enero 13 de 1.940, M. de 1.941). 

22.-Las Juntas Ejecutivas que actúan en los Distritos de 
la República, por creación del Ejecutivo Federal, mediante su 
citado Decreto ( el de fecha 9 de septien1bre de 1.939) no tie
nen facultad sino para hacer efectiva la restricción constitu
cional que estuvo en la mente bien intencionada del ciudada
no Presidente de la República frente al conflicto europeo "pa
ra evitar las privaciones y conjurar las más graves consecuen
cias de la guerra para el bienestar de la población venezo
lana". Aparte de que tal restricción nunca puede herir otros 
preceptos igualmente constitucionales, sin que se produzca una 
perturbadora desarmonía en la política y en la administración 
general. Y tal desarmonía significa en cierto modo el cho
que de los Poderes Públicos y su forzosa consecuencia, la anar
quía en el funcionamiento político y económico de la República. 

Conforme a estos postulados, los contratos legalmente ce
lebrados continúan rigiéndose por las leyes bajo cuyo imperio 
nacieron a la vida jurídica, sin que la nueva ley pueda lesio
nar Jos derechos adquiridos, ya que, como también se asen
tó en el fallo citado sólo mediante una reforma constitucional 
podrían añadirse nuevas excepciones al principio de la irretro
actividad de las leyes, que la Constitución vigente consagra 
con excepciones taxativas. La doctrina sustentada por esta 
Corte en la sentencia referida, es aplicable al Decreto dictado 
por la Junta Reguladora del Distrito Iribarren, cuyas disposi
ciones pugnan con la aplicación de principios Constituciona
les expresos . 

. . . De las cláusulas transcritas resulta el derecho adqui
rido por la compañia para cobrar las tarifas fijadas en el con
trato, por el suministro de alumbrado público y particular, ta
rifas que están así controladas por el mismo contrato; y no apa
reciendo de Jos términos del Decreto impugnado, que la com
pañía, en los cobros a que tiene derecho, haya traspasado los 
límites contractuales fijados a aquélla, cabe preswnir que la 
compañia ha ajustado sus tarifas a la fiel ejecución dol con
trato celebrado con el Concejo Municipal del Distrito Iriba-
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rri:r,, qu,: Ct,nul.ít.uyo ,,J ohjdlvo du HU e:xpl<Jlf..V,!j,�n, {;(,!' : ..-.J �u.e: 
i!I Ifl.:1:n-to do la Junta J•;J,mutiva ha ccrc,.:m1dc, d,;rf;c!'-.r.,s con
tra1.:tuaJ,:t1 a,J,JuíriúoH ¡mr ,IJL compu.iííu. at:t,,r·a. 

Ah,,ra bi,m, el principio do la irrclroactividad de fas le
y� ,�rt.á commgra<lo por el articulo 90 de la Cún.--;títucil.c Xa
<.:fonaJ, y d,:1 Decreto do cmorgcncia antes citado no resulta 
q11� su� hubif!ra tratado de violar el prcc�pto ccru::titucio�al. 
JJ� en ,!) artículo 1". se expresa claramente que ';se restrin
v.m en todo el territorio de la República mientras exiz� i:>s 
'!alJHaH que motivan este Decreto el ejercicio de las garantías 
<:iu,fa,la.nas determinadas en los numerales 2"., 8·•. y 9'". c.� la 
Constitución Nacional". "Esta restricción tuvo por objé:to, co
mo lo dice el mismo Decreto", "evitar las privaciones y con
jurar las más graves consecuencias de la guerra para ei bien
eKtar de la población venezolana". Y conforme lo dejó asen
tado cate Alto Tribunal en su precitado fallo de 26 de junio 
r(:tropróximo, "las privaciones y consecuencias de la guerra, 
fon.,osamente tienen que ser cosas futuras originadas por la 
guerra; por tanto las previsiones del Decreto Ejecutivo no pue
den extenderse a situaciones contractuales establecidas legíti
mamente con anterioridad a la guerra". En atención a estos 
postulados, la Junta Ejecutiva Ad-honorem del Distrito Iri
barren no podía someter a ninguna restricción el principio de 
la irrctroactividad de las leyes, y al hacerlo así, rea!izó una 
(!Vidente usurpación de autoridad y violó un precepto e..�preso 
<lP. nuestra Carta Fundamental. 

... Como se advierte de lo expuesto, la Junta Distrital, no 
�xcluye de la rebaja ninguna tarifa, incluyendo en su decreto 
tanto las referentes 311 alumbrado como la corriente eléctrica. 
Ahora bien, el Decreto de 9 de septiembre del Ejecutivo Fede
ral, sólo declara artículos de primera necesidad en el ramo de 
,,lectricidad "el alumbrado eléctrico de habitación". . . . y aa

"corriente eléctrica, fuerza motriz" ... ; y apareciendo del De
crf!to de la Junta Distrital que la Venezuela Power Company, 
l-H la encargada del suministro de Luz y energia eléctrica en el 
l>iHlrito lribarrcn, y por consecuencia del alumbrado público en
BarquiBimcto, asi como el que se consume en los hoteles, restau
rantcK, bares, clubs, etc., resulta que la Junta Distrital ha apli
<:ado rébaja de tarifas a artículos que no han sido declara.dos
de primera necesidad, extralimitando as[ sus funciones, ya que
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el Decreto del Ejecutivo Federal autoriza únicamente a las 
Juntas Distritales para fijar los precios de los· artículos indi
cados en dicho Decreto como de primera necesidad, con los 
cuales se comercie en el correspondiente Distrito. (26 de ju
nio y 9 de agosto de 1.940, M. de 1.941). 

V. Elecciones y Leyes vigentes.

IMPORTACION 

1.-Que según la mente del inciso 14 del artículo 13 de 
la Constitución Nacional, ·los Estados se comprometen a no 
cobrar impuestos de importación, pues sólo habrá los que s� 
cobren en las respectivas aduanas nacionales; 

Que según el inciso 2°. del artículo 44 ... sólo al Congre
so corresponde la atribución de decretar impuestos nacionales; 

Que según la letra y la mente del inciso 11 del artículo 
13 de la misma Constitución, no pueden los Estados sujetar 
a contribuciones antes de haberse ofrecido al consumo las pro
ducciones o artículos que estén exentos de gravámenes por la 
ley; 

Que el artículo 29 de la Ley de Rentas al establecer un im
puesto de cinco bolívares por cada res que se introduzca de 
otra Nación, no ha hecho otra cosa que crear, en forma más 
o menos velada y capciosa, un impuesto de importación ...

Que declarada libre como está Ja introducción en la Re
pública de animales vivos, con excepción de las sanguijuelas, el 
artículo 29 de la Ley de Rentas del Estado Bolívar, colide con 
·la Constitución;

Que el artículo 24 de la Ley de Rentas en nada absoluta
mente se relaciona con la prohibición de pechar Ja exporta
'Ción, dado que la Ley de Rentas mencionada, única y exclusi
vamente impone a la propiedad una contribución, para lo cual 
está facultada la autoridad legislativa por el número 2·>. del 
artículo 14 del Pacto Fundamental; 

Que por exportación no debe, ni es posible entenderse otra 
cosa, sino lo que por tal, junto con el derecho universal, entien
den nuestras leyes; esto es, el comercio de géneros de un país 
c.on otros, idea q uc bajo ningún respecto encierra el derecho 
de pasto a que somete la expresada ley del Estado Bolívar a 
los dueños o encargados de fundos pecuarios por cada res de 
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uno y medio años para arriba; puesto que tctl gravamen no 
recae sobre la extracción del ganado, sino únicamente sobre el 
pasto, como de modo claro y terminante lo manifiesta la mis
ma ley (Mayo 12 de 1.896, M. de 1.897). 

2°.-Que el número 17, artículo 7". de la Ley de Rentas 
:Municipales del Distrito Puerto Cabello, establece el impues
to de cinco céntimos de bolívares sobre cada kilogramo de car- . 
ne de cerdo y diez céntimos de bolívares sobre cada kilogra
mo de carne de res que se introduzca en el Distrito. 

Que por el inciso 11, artículo 13 de la Constitución Na
cional, los Estados se han comprometido a no sujetar a con
tribución, antes de haberse ofrecido al consumo, las produc
ciones o artículos que estén gravados con impuestos naciona
les o exentos de gravamen por la ley ... 

Que para que sea procedente la declaratoria de nulid2.d 
de una Ley, Decreto o Resolución de los Estados, colidentes 
con distintas disposiciones de la Constitución Nacional, es su
ficiente que la colisión tenga lugar con cualquiera de esas mis
mas disposiciones. ( Septiembre 30 de 1.898, �f. de 1.899). 

3°.-Que esta Corte, en decisión de fecha 25 de junio, re
tropróximo, declaró nula la Ley de Papel Sellado del Estado 
Bolívar, en la parte del artículo 12 en que se establece la cla
se 611

• de papel, de valor de cinco bolívares para las torna-guías 
que expida el funcionario respectivo por cada treinta y cua
tro kilogramos de peso bruto de cualesquiera productos na
turales procedentes de territorios no comprendidos dentro de 
la jurisdicción del Estado, por colidir con las Bases 10 y 
12 del artículo 7°. de la Constitución Nacional, por lo cual no 
tiene efecto la nueva denuncia que se hace de dicha Ley. (A-_ 
gasto 11 de 1.909, M. de 1.910). 

4°.-De la simple lectura de las disposiciones preinsertas 
·(Artículos 15 y 18 de la Constitución Nacional) se evidencia
que aquellos dos artículos de la Ordenanza Munici1lal del Dis
trito Sucre ( EHtado Sucre) al gravar la importación de mer
caderías y de víveres provenientes tanto del exterior como del
interior con una patente de un tanto por ciento sobre el monto
de las facturas respectivas, violan las prohibiciones que �a
Constitución Nac!ional impone a los Er..tacloH y también a sus
Municipalidades, de cobrar derechos de importación, y de trán
sito sobre mercancías provenientes del extranjero, ni sobre las
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demás materias rentísticas que constituyan impuestos fede
rales; de pechar frutos, artefactos, productos u otra clase de 
mercancías nacion:i.Ies o extranjeras, antes de ofrecerse al con
sumo, y de gravarlas con impuestos diferentes de los que se 
pagan por las mismas cosas cuando sean producidas en la lo
calidad (Diciembre 8 de 1.938, M. de 1.939). 

5.-En este orden de ideas, la propia Constitución Nacio
nal, ail determinar la competencia de los Estados prescribe que 

, �stos no puedn crear aduanas, pues sólo habrá las nacionales; 
ni pueden cobrar impuestos de importación, ni de exportación, 
ni de tránsito; ni sobre ,las demás materias rentísticas que cons
tituyen impuestos federales, ni pueden pechar el tránsito de 
ganados, . artefactos o productos de otros Estados, ni las co
sas, cualquiera aue sea su procedencia, que pasan para otro 
Estado; ni puear::u, finalmente, pechar los frutos, artefactos, 
·productos u otra clase de mercancías nacionales o extranjeras,
antes de ofrecerse al consumo.

Por último, la autonomía municipal, en lo concerniente a 
su régimen económico y administrativo, r.o es mayor que la 
de los Estados, en punto a las reservas conferidas al Poder Fe
deral; y por ello, aquélla tiene sobre el particular las mismas 
restricciones constitucionales que se han enumerado. 

Y como es de principio y de precepto que a ninguna au
toridad le está permitido extender su radio de acción más allá 
de los precisos límites que le han sido señalados, pues toda 
extralimitación constituye usurpación de funciones, es obvio 
que la Municipalidad del Distrito Colina del Estado Falcón, 
al pechar, como lo ba hecho, las operaciones llamadas de aJ.ijo 
--embarque y desembarque de mercaderías por el Puerto de La 
Vela-ha invadido el campo propio del Poder Federal, y ha in
currido, por lo mismo, en la sanción del artículo 4-2 de Ja Cons
titución Nacional (Agosto 8 de 1.940, M:. de 1.941). 
V. Impuesto de Consumo.

IMPUESTO DE CONSU!vlO 

1.-Es incuestionable, y así lo ha entendido antes este Al
to Cuerpo, que del ganado que se transporta de un puerto a 
otro, aunque sea para cebarlo o engordarlo, sólo puede ser 
materia de irnposición el que se destina al consumo, en cuyo 
caso paga el derecho de degUello, único legítimo como que 
grava el pl·oducto perfecto de una industria. El ganado que 
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se introduzca para la cría y para el servicio o la ceba, es cla
ro que pasa por otra forma antes de que se destine al consu
mo; de consiguiente, puede empotrerarse para destinarse al 
consumo o al tránsito para otros Estados o para el extranje
ro, y es claro que dados estos dos últimos casos, con mayoría 
d� razón puede €stablecerse q' el impuesto que sobre el objeto,. 
o sea sobre el ganado que se destine a los potreros, no está
autorizado por la Constitución. Además, tal impuesto viola
la producción, en la Ley Nacional de 27 de enero del año úl
timo ... que prohibe a los Estados, y de una manera muy ter
minante y absoluta, no poner contribuciones sobre los fru
tos, víveres, animales y otros efectos antes de haberse ofreci
do al consumo. (Enero 8 de 1.874, M. 1.870-1875).

2.-Por ese Decreto se grava el algodón, el cacao, café, 
cueros de res y otros productos, por los que se pagan contribu
ciones nacionales, y de conformidad con el núr:1ero 5 del artícu
lo J.3 de la Constitución Federal, no pueden ser gravados an

tes de haberse ofrecido al consumo. (Agosto 13 de 1.879, M. 
de 1.880). 

3.-Que el Acuerdo del Concejo tiuniciprul del Distrito 
�1arcano ( Sección Nueva Esparta) grava artículos o efectos 
ante de ofrecerse al consumo, que ya están pechados con im
puestos nacionales o que están exentos de gravamen por la ley, 
o que van de tránsito ... ; que el mencionado Acuerdo está en
colisión con la Constitución. (Noviembre 19 de 1.881, M. de
1.882).

4.-Que por el número 10 del artículo 13 de la Constitu
ción Nacional, los Estados de la Federación Venezolana se 
han obligado a no sujetar a ·contribución, antes de haberse ofre
cido al consumo, los artículos que están gravados con impues
tos nacionales; que los Estados se han obligado por el núme 
ro 11 del artículo constitucional citado, a no imponer contri
buciones sobre los ganados, efectos, o cualesquiera otra clase 
de mercaderías de tránsito para otro Estado; que según el ar
tículo 101 de nuestra Constitución, la exportación es libre en 
Venezuela y no podrá imponerse en ella ningún derecho que 
la grave; que el caucho está gravado con impuesto nacional. .. 
que el titulo VII ele la citada ley establece un impuesto a la 
intro<lucción del caucho en Ciudad Bolivar, siendo éste un pro
ducto nacional sujeto a un impuesto, también nacional; que 
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esa substancia no se puede introducir hoy por hoy, en aque-
1la ciudad para f orecerla al consumo, porque ella no se emplea 
en ninguna de las industrias allí conocidas, que es público y no
torio que Ja introducción de ese producto se hace en Ciudad 
Bolívar únicamente de tránsito, por ir destinado a la expor
tación.:. (diciembre 22 de 1.891, M. de 1.892). 

· 5.-Que esta disposición está en pugna con los principios
de justicia y equidad que en toda sociedad organizada presi
de la distribución de los pechos, se halla en abierta oposición 
con el artículo 13, número 11 de la Constitución Nacional, que 
establece como obligación a cuyo cumplimiento están someti
dos los Estados de la Unión, el "no sujetar a contribuciones 
antes de haberse ofrecido al consumo, las producciones o ar
tículos que estén gravados con impuestos nacionales, o exen
tos de gravamen por la ley". (Mayo 26 de 1.894, M. de 
·1.895).

· 6.-Que la Ley de Carabobo, al pechar por el artículo 11
de Rentas el tabaco introducido o que se produzca en aquel 
Estado tomando por base de unidad para la repartición de a
quel impuesto cada cuarenta y seis kilogramos del produc
to indicado, contradice la disposición consignada en el nún1e
ro 11 del artículo 13 de la Constitución ... 

Como se ve, tiende este artículo del Pacto Fundamental, 
por una parte a eximir de trabas la producción, para que de
sembarazada y libre alcance el fin económico a que aspiran to
das las sociedades; y por otra, ha sido la mente del legislador 
·nacional, exonerar aquellos productos que por no haberse ofre
cido al consumidor no son todavía materia de ninguna espe
culación; productos únos, que la ley ha exceptuado de impues
tos. y otros, que de antemano, y con un mero objeto fiscal ha
gravado ya. (Septiembre 6 de 1.894, M. de 1.895).

7.-Que al disponerse en el artículo 17, título V de la Ley
de Impuestos del Estado Bolívar que las patentes se cobra
rán sobre el manifiesto que deberá presentarse por el intere
sado al Tesorero o Recaudador respectivo, expresando con cla
ridad y precisión la forma en que se introduce el artículo y su
cantidad, se contraría manifiestamente la disposición consti
tucional anteriormente citada, porque es evidente que esas pa
tentes, tal como se señala su cobro, no se podrán llevar a
efecto sobre el tabaco producido en el Estado, sino sobre el
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que se introduzca de otros Estados y del extranjero, puesto 
que son los introductores los que pueden presentar el mani
fiesto alH exigido. 

Que la Asamblea Legislativa del Estado Boiívar al esta
blecer por el artículo referido de la misma Ley de Impuestos, 
que el tabaco en rama o en hojas, y el elaborado que se pro
duzca en el Estado o que se introduzca para el consumo pa
garán la siguiente patente ... se ha puesto en contradicción 
con el artículo 13, inciso 11 de la Constitución, imponiendo pe
cho al tabaco que se introduzca sin haberse ofrecido al consu
mo, puesto que como ya lo ha expuesto en otra oca�ión este 
Supremo Tribunal, introducir para el consumo y ofrecer para el 
consumo, son frases que encierran ideas enteramente distin-· 
tas. 

Que siendo el tabaco un artículo que se encuentra grava
do en l� ley de arancel vigente, no puede el Estado Bolívar, 
imponer a su introducción un pecho, sin infringir el artícu
lo constitucional referido. (Marzo 29 de 1.895, M. de 1.896). 

8.-Que por la disposición contenida en la primera parte 
del artículo 10 de la Ley de Rentas, no se grava el consumo 
del aguardiente de caña, sino su introducción, con lo que se 
pretermite la obligación 14 del artículo 13 de la Constitución 
Nacional, por la cual se comprometen los Estados a no esta
blecer aduanas para el cobro de impuestos de importación. 

Que siendo el aguardiente gravado por la segunda parte 
del artículo 10 el que aparece en el Arancel de importación afo
rado en la clase 611 

., no puede cobrarse pecho sobre dicho aguar
diente sino después de haberse ofrecido al consumo. (Noviem
bre 6 de 1.895, M. de 1.896). 

9.-Que al establecer el artículo 10 de la referida Ley de 
Hcntas el impuesto de un bolivar cincuenta céntimos sobre ca
da cincuenta y seis litros de aguardiente de cocuy que se pro
duzca en el Estado, y al preceptuar el artículo 12 de Ja misma 
Ley que Robre cada cincuenta y seis litros de ron que se pro
duzca en el Estado se pagarán cinco bolívares, ha pechado, no 
el consumo de las especies cocuy y ron, sino real y manifies
tamente su producción; 

Que por tal motivo, no haciendo la Ley de Rentas de Ca-
rabobo diferencia alguna entre el cocuy y ron que se produz
ca. para el consumo del miRmo EKtado y los que se produzcan 
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para la exportación o para el consumo de otros Estados, ha 
colocado con esto sólo en mejores condiciones aquellas produc
ciones cuando proceden de otros lugares extraños a Carabobo 
-con destino al consumo de éste, una vez que el cocuy y el ron 
de tránsito no están sujetos a pecho alguno y que por los ar
tículos 11 y 13 sujeta a aquéllos artículos cuando se introdu
cen de otros Estados y se ofrecen al consumo en Carabobo, al 
pago del impuesto respectivo, en tanto que tales especies ela
boradas en el Estado pagan por la razón de su producción. 
(Junio 1°. de 1.896, M. de 1.897). 

10.-Por cuanto considera esta Corte, que, al disponer el 
�rtículo 21 de la Ley de I1npuestos mencionada, que el taba
co que se introduzca al Estado Bolívar para el consumo estará 
sujeto al gravamen que en él se determina, ha establecido una 
diferencia marcada entre aquel artículo o producto cuando pro
cede de otros lugares extraños al Estado Bolívar y el que se 
produce y elabora en su propio territorio; 

... Ya por decisiones anteriores ha declarado esta Corte 
que las frases u introducir para el consumo" y "ofrecer al con
sumo" no tienen una misma significación; .como quiera que el 
gravar la ley de Impuestos del Estado Bolívar el tabaco que 
se introduzca en su territorio sin sujetar a los mismos pechos 
el producido y elaborado en su jurisdicción, ha establecido, co
mo ya se ha dicho, una diferencia 1narcada con infracción de 
un compromiso constitucional. (Junio 23 de 1.896, 11:. de 1.897). 

11.-Que por los incisos 11 y 12 del artículo 13 de la Cons
titución Nacional, los Estados se obligan: "A no sujetar a con
tribuciones antes de ofrecerse al consumo, las producciones o 
artículos que están gravados con impuestos nacionales o que 
están exentos de gravámenes por la ley, y a no imponer contri
bnciones s0bre los ganados, efectos o cua.lq uiera clase de mer
caderías de tránsito para otro Estado; 

Que tales disposiciones constitucionales tienen por objeto 
la ywctección del comercio y de la industria nacional, a fin de 
que, libres de trabas, puedan conseguir el fin económico que el 
productor se propone; al 1nismo tiempo que eximir de gravá
Jnenes a aquellos efectos que, por haber sido exonerados por 
la ley, o gravados anteriormente, no pueden ser pechados an
ll'S de haberse ofrecido al consmno. 

Que el pará�rafo 8 del artículo 12 del Código de Rentas 
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lVlunicipales del Distrito Heres, en la generalidad de los térmi
nos en que está concebido, colide abiertamente con las ya cita
das disposiciones constitucionales, al pechar con cuatro bolí
vares cada cuarenta y seis kilogramos de carne .salada o salpre
sa que se introduzca a la capital de dentro o f uern. del mencio
nado Distrito. (Noviembre 12 de 1896, M. de 1.897). 

12.-Que el artículo 27 de la novísima Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar al establecer sobre la sarrapia, caut-chut, pur
guo, aceite de copaiba y plumas de garza una contribución que 
se cobra al explotador antes que éste ofrezca al consumo di
chos productos, infringe manifiestamente la disposición Consti
tucional antes citada (Artículo 13). (Junio 9 de 1.897, M. de 
1.898). 

13.-Que el artículo 1 º del Decreto. . . . grava con impues
tos, antes que se ofrezcan al consumo, varias producciones na
turales, comq sarrapia, purguo, etc. 

Que aun cuando el artículo 1 º del Decreto dispone que los 
impuestos sobre la sarrapia, etc., los pagará el comprador o 
consignatario, tal circunstancia no prueba que los productos 
gravados se hayan ofrecido antes al consumo. (Diciembre 7 
de 1.897, M. de 1.898) . 

14.-Que en el presente caso no sólo se grava el consumo 
del jabón con impuestos no establecidos para sus similares en 
la localidad, sino también el puro acto de la introducción de las 
velas esteáricas. (Diciembre 16 de 1.908, M. de 1.909). 

15.-Que la Ley de Rentas del Concejo Municipal del Dis
trito Bolívar del Estado Yaracuy, .... al establecer el impues
to de tres bolívares sobre cada cuarenta y seis kilogramos de 
salazón de carne o pescado que se introduzca para el consumo 
público, violó las disposiciones de los casos 11 y 12 del artícu
lo 12 de la Constitución Nacional, que prohibe establecer im
puestos municipales sobre los ganados, productos, efectos o 
cualesquiera otra clase de mercaderías antes de ofrecerse al 
consumo, y gravar éste con impuestos mayores o menores que 
los que pagan sus similares en la localidad. 

Que ha sido jurisprudencia constante de esta Corte, que 
las expresiones "introducir para el consumo" y "ofrecer para 
el consumo" envuelven ideas distintas, pues la primera hace su
poner que sólo se grava la introducción, lo cual está prohibido 
por la Constiución Nacional, y la segunda, que quedan grava-
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dos todos los efectos de dentro y fuera del municipio con un de
recho igual, permitido por la Constitución Nacional. (Diciem
bre 7 de 1.910, M. de 1.911). 

16.-La Corte teniendo en consideración que los Concejos 
:Municipales al establecer su sistema rentístico deben someterse 
a las disposiciones que contienen las Bases de la Unión, nú
meros 10, 11, 12 y 13, y al inciso 1 <• de la garantía 15'� según 
la Base 411. de la Constitución Nacional, y que la Resolución del 
Concejo Municipal del Distrito Maracaibo al gravar el consu
mo de los fideos y pastas similares y otros productos de los 
otros D)stritos de los Estados con un impuesto que no pagan los 
productos iguales del Distrito Maracaibo, estableciendo de ese 
n1odo una desigualdad evidente en las contribuciones, se en
cuentra en contradicción con las Bases 12 y el inciso 1° de la 
garantía 15° de los artículos 19 y 22 de la Constitución Nacio
nal. (Marzo 10 de 1.916, M. de 1.917). 

17.-Que el Concejo Municipal del Distrito Páez del Es
tado Zulia al disponer el referido gravamen sobre cada mata de 
coco, pecha productos de la agricultura futuros e inciertos que 
no se pueden ofrecer a:l consumo, porque no existen todavía 
contraviniendo la Base 11 del artículo 19 de la Constitución 
Nacio112.l. (Agosto 10 de 1.917, M. de 1.918). 

18.-Que los dueños de hacienda de cocotales por el he
cho de serlos y vender sus productos no pueden considerarse 
como industriales, obligados a pagar patentes, sino simple
mente como agricultores. (Octubre 5 de 1.917, IvI. de 1.918). 

19.-Que aun cuando el Decreto del Concejo �Iunicipal 
del Distrito Urdaneta no es contrario a la Base 10ª de la Cons
titución Nacional, porque no consta que los aceites que grava 
estén destinados a la exportación,. . . sí colide con la Base 1111

porque crea un impuesto sobre los referidos productos antes 
de ofrecerse al consumo. (Diciembre 10 de 1.919, M. de 1.920). 

20.-Que. . . . los agricultores por el hecho de serlo no pue
den considerarse como industriales, obligados a pagar paten
tes; que también existe colisión entre la Base 11 11 de la Consti
tución Nacional, y el artículo 8 de la referida Ley de Rentas 
que impone contribuciones mensuales a los hacendados de ca
ña de azúcar por la elaboración de sus productos, y siendo es
ta materia de orden público debe ser decidida de oficio por la 
Corte. (Dic. 13 de 1.919, M. de 1.920). 
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21.-Que los Estados de la República, en el título segun
do, Bases de la Unión. . . . se obligan a establecer su régimen 
y gobierno interior sobre Bases fundamentales que se deter
minan, y en la 11 ª del artículo 19 quedan comprometidos "a 
no establecer impuestos sobre los ganados, productos, efectcs 
o cualquiera otra clase de mercaderías, nacionales o extranje
ras, ofrecidas en ellos al consumo" y en el caso concreto la
patente se impone a los ganados existentes en los hatos. (Ma
yo 22- de 1.924, M. de 1.925).

22.-Que el artículo 66 de la Ordenanza de Rentas :M:uni
cipales del Distrito Sucre establece un impuesto de c9nsumo 
sobre varios productos que especifica, entre los cuales está el 
jabón, pero sin determinar procedencia, de s.uerte que tal gra
vamen de cincuenta céntimos de bolívar en que aparece pe
chado el jabón, comprende tanto el que se produzca en la loca
lidad como el que se produzca fuera para ser ofrecido en ella 
al consumo; por lo que, el caso no está comprendido en las 
restricciones que señala la letra c) del artículo 17, ya que tam
poco se ha prohibido el consumo del artículo; 

Que las Municipalidades gozan de independencia para es
tablecer su régimen rentístico siempre que no choquen con las 
disposiciones constitucionales antes citadas. 

Que el artículo 66 de la Ley de Rentas Municipales del Dis
trito Sucre no colide con las referidas disposiciones constitucio
nales, pues establece un solo impuesto de consumo para las 
mercaderías en él especificadas, sin hacer mención de su proce
dencia. (Junio 9 de 1.926, M. de 1.927). 

23.-Porque por el número 4° del artículo 17 de la Consti
tución Nacional, se precisa cuales son los impuestos que Jos 
Estados pueden establecer; y su ordinal 3", letra a), �es prohi
be establecerlos sobre materias rentísticas que constituyan im
puestos federales; y conforme al mismo ordinal 3° Jetra c) no 
pueden pechnr los frutos, o mercancías nacionales, antes de 
ofrecerse al consumo, y las diferentes operaciones de compra
venta de que pueden ser objeto las perlas extraídas de los astra
les, no deben ser nunca tenidas como en ofrecimiento al consu
mo, pues solamente, son actos de departición o circulación, pero 
no de consumo, y por lo mismo el artículo de la citada Ley 
(Sobre Comercio o compraventas de Perlas) de -la Asamblea 
Constiuyente del Estado Nueva Espat'ta viola las disposicio-
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nes constitucionales aquí citadas. (Diciembre 16 de 1.926, M. 
de 1.927). 

24.-Que la Jey denunciada distingue las mercancías que 
se introducen a la ciudad de Maracaibo con destino al consu
mo y las que se introducen de tránsito, para cobrar sobre ]as 
primeras el impuesto del tres por ciento o del siete por ciento, 
según la naturaleza de los artículos, y para dejar Jas segundas 
libres de todo impuesto; y por esta diferencia radical que es la 
fundamental acerca del particular en la Constitución, unida a 
la circunstancia de que a Jos comerciantes a quienes se les co
bran estos porcentajes, no se les cobran patentes por razón de 
sus establecimiéntos, es así mismo concluyente que tal impues
to se ha creado por razón del consumo, y no por la simple im
portación, por más que le den esta última apariencia la oportu
nidad y forma de la recaudación. · 

Que los comerciantes con establecimientos abiertos al pú
blicos tienen ofrecidos al consumo todos los artículos de su nego
cio de que pueden disponer, en cualquier sitio en que se encuen
tren; mas, todavía, no sería aventurado afirmar que de ante
mano tienen ofrecido hasta los que, no siendo suyos, pueden 
adquirir fácil y seguramente, ya que en el comercio es válida la 
venta de la cosa agena. (Marzo 25 de 1.930, M. de 1.931). 

25.-En teoría, los autores de economía política y de fi
finanzas discrepan un poco en cuanto al sentido y alcance gene
ral del impuesto de consumo, llegando algunos de ellos hasta 
englobar en tal categoría de tributo, los mismos impuestos 
aduaneros de importación sobre mercaderías extranjeras, pero, 
a pesar de esas discrepancias en la generalización del concep
to, al concretarlo a su verdadero sentido, limitan su aplicación 
a los tributos que pesan sobre Jos artículos que se poseen o se 
adquieren con el fin inmediato de satisfacer una necesidad, o 
mejor todavía, sobre los productos concluídos que han pasado 
ya por el último grado de elaboración, o sea, los productos de 
goce. Y agregan que aos impuestos establecidos sobre los ar
tículos que aun se encuentran en estado de elaboración toda
vía no concluidos, ni en condición de servir para el consumo 
inmediato, aunque se les llame impuestos de consumo, son pro
piamente y en realidad impuestos de producción. 

Consumir una riqueza, dice un célebre economista, es uti
lizarla para aa satisfacción de nuestras necesidades, es darle el 
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empleo y el fin en atención a los cuales ha sido hecha. El con
sumo es pues la causa final, y como muy bien dice su nombre, el 
cumplimiento de todo proceso económico. Y luego agrega, que 
el fin de todo este proceso es la satisfacción de las necesidades 
del hombre. Es en este momento solamente que la riqueza se 
consume definitivamente: hasta entonces, al través de todas 
sus transformaciones, está simplemente en curso de produc
ción. 

Y otro no menos célebre se expresa así: Tan pronto como 
un producto se halla en tal estado que ya no cabe acerca del 
mismo el propósito, ni de extraer los elementos que contiene, ni 
de imprimirle otra nueva modificación, dícese de este produc
to que está acabado; entonces el hombre lo destruye por últi
ma vez, pero con semejante destrucción se lo apropia y recoge 
de él, cierto disfrute, por ejemplo, la reparación de las fuerzas 
vitales. Esta destrucción definitiva que termina y sella en cier
ta manera el círculo de las operaciones económicas, se denomi-
na consumo. 

Como se ve pues en la simple teoría de la economía polí
tica y de las finanzas, el algodón desmotado o sin desmotar es 
una riqueza que no ha lilegado todavía al estado de consumo, 
que se halla en pleno período de producción. 

Considerando ahora la materia conforme a nuestro dere
cho positivo, tenemos que el legislador venezolano ha querido 
sin duda evitar todo equívoco, toda interpretación caprichosa, 
cualquiera generalización ideológica a1 decir terminantemente 
en el respectivo precepto constitucional ( Artículo 17, Nº 4, pa
rágrafo 3°, letra c), de la Constitución Nacional vigente que 
Jas Asambleas Legislativas de Jos Estados que forman la unión 
venezolana, no pueden pechar los frutos, artefactos, productos 
u otra clase de mercancías nacionales o extranjeras antes de
ofrecerse al consumo.

De manera pues que nuestro legislador le ha dado al im
puesto de consumo el sentido limitado y propio que le asignan 
los economistas. Tal impuesto, según él, no puede ser estable
cido en los Estados sino sobre los productos que se ofrezcan al 
consumo, e8to es, sobre aquellos que se encuentran al fin del 
proceso económico: producción, circulación, repartición, con
sumo propiamente dicho; más claro aún, sobre aqueUos pro-
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duetos que se destinan inmediatamente a la satisfacción de 
nuestras necesidades. 

El algodón desmotado o sin desmotar, no se halla, como 
ya lo dijimos, en esa situación; no ha llegado al término del 
proceso económico a que se encuentra sometido; está genera-1-
mente en curso de producción. Luego no puede ser pechado. 
En el caso concreto la inconstitucionalidad del impuesto resul
ta aden1ás de otra suerte de consideraciones. 

En la forma en que se establezca en el Estado Cara bobo 
el tributo en que nos ocupamos, sobre quien se refleja directa 
e inmediatamente es sobre la materia agrícola; es el agricul
tor quien en realidad lo paga. En efecto, el cobro del impues
to se hace en el momento en que la empresa de hilados y te
jid9s, o el comerciante, verifica la compra de algodón. Ahora 
bien, en tal momento, la finalidad del proceso económico cuyo 
desarrollo hemos expuesto, esto es, el consumo de la materia 
elaborada, que es la que realmente satisface una necesidad 
humana, está muy remota. El fenómeno calificado por fos 
economistas de repercusión del impuesto y que consiste en ha
cer sufrir la carga del mismo, no al acto que inmediatamente 
se realiza, sino a otro anterior o posterior, no puede verificar
se sobre aquella finalidad; es muy larga la distancia que sepa
ra a una y otra operación. En cambio, aa producción agrícola 
es un proceso próximo, es el acto precedente; sobre él necesa
riamente se refleja la carga del tributo. 

Veamos esto más claro todavía. La empresa o el comer
ciante le compra el algodón, bien directamente al agricultor, 
bien al que ha servido de intermediario entre éste y aquéllos. Si 
lo hace en aa primera forma, es sobre el precio de compra que re
bota directamente el impuesto, esto es, pagado inmediatamente 
por el agricultor. En el segundo caso ocurre lo n1ismo: como el 
comprador es allí un simple intermediario entre el fabricante 
y el agricultor, cuando hace a éste la con1pra de su algodón, le 
carga necesariamente el tributo que el citado artículo va a su
frir en la subsiguiente operación. 

Y como según el número 3° del artículo 18 de la Consti
tución vigente "los productos de la agricultura, la cria y •la 
pesquería de peces comestibles sólo estarán sujetos a los im
puestos municipales sobre detales de comercio, sin que pue
dan dichos productos gravarse con impuestos especiales, ni 
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gravarse desigualmente su venta al detal", la ilegalidad del 
tributo en referencia es de todo punto evidente. 

P(!r tanto, los municipios solamente pueden pechar pro
du�tos agrícolas como lo es el algodón, y ello indirectamente, 
esto es, por medio de patentes industriales y sobre detales de 
comercio. 

Si a los Estados les fuera permitido establecer impuestos 
co:rno el del algodón en el Estado Carabobo, tendríamos luego 
en ese y otros Estados impuestos parecidos sobre el café, el 
cacao, el papelón, Jas legumbres y todos los demás productos 
de la agricultura. (Julio 22 de 1.937, M. de 1.938). 

26--..... Mas no puede llegarse a la misma conclusión 
negativa ar.i.t.erior en cuanto al artículo 64 de la Oi-d�nanza. .... 
En efecto, esta disposición municipal, al determin:�;r bajo el 
epígrafe de Artículos de consumo una serie de productos agrí
colas - café, azúcar, papas, cebollas, etc., - aplica un impues
to de cinco céntimos de bolívar y por un peso también deter� 
mina-lo, � cada uno de ellos al ser ofrecidos al consumo, resul
tando de este modo sendos gravámenes especiales contrar1a
mente a lo estatuído en .Iá Constitución Nacional que sólo per
mite impuestos municipales sobre tales productos cuando é�tos 
los padezcan bajo la forma de las patentes de los detales de 
comercio en que sean ofrecidos al consumo, conjunta o exclu
sivamente. (Marzo 23 de 1.939, M. de 1.940). 

V. Elecciones.- Importación.- Impuesto sobre el Tránsito.

IMPUESTO SOBRE EL TRANSITO 

1.-Que si bien es cierto que el nombre del impuesto men
chmado parece apartarlo de las prohibiciones constitucionales, 
es también una verdad incontrovertible, que no es el nombre, 
sino la naturaleza misma de la cosa la que fija y determina su 
modo intrínseco de ser, y que en este caso, cualquiera que sea 
el nombre del impuesto, es lo cierto que su resultado no es otro 
que el gravamen del café y del cacao del país, gravados antes 
con impuestos nacionales, como también grava los efectos y 
mercancías que en su mayor parte van de tránsito para Ja Repú
blica de Colombia y para los Estados de la Cordillera. (Ju
nio 10 de 1.876, M. de 1.877). 

2.-Que no pue<..lcn los Estados, ni autoridad alguna, im
poner contribuciones, ni restricciones de ninguna especie, s� 
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bre frutos, mercancías, víveres, animales o efectos que se 
transporten de un punto a otro del territorio, ni gravarlos an
tes de haberse ofrecido al consumo, y que Ja Ley de Rentas 
del Estado. . . . impone un derecho de diez bolívares por cada 
res vacuna que se introduzca al Estado. . . . un impuesto de 
trece bolívares por cada carga de mercancías de efectos extranje
ros y otro de cincuenta bolívares por cada carga de aguardien
te que se introduzca en el referido Estado .... por lo que que
da insubsistente la mencionada Ley de Rentas. (Abril 21 de 
1.881, M. de 1.882). 

3.-Como se ve claran1ente por esas disposiciones se es
tablece el impuesto de cuatro bolívares por res, no sólo sobre 
los ganados del Estado que hayan de ser transportados a otro 
punto, sino se gravan también los de cualquier otro Estado 
que pasen por aquél, siendo suficiente para sujetarlos a la 
contribución que dilaten en su tránsito, por territorio del Guá
rico un término de quince días .... por lo que el Decreto coli
de con la Constitución. (Abril 23 de 1.881, M. de 1.882). 

4.-Que para que este impuesto tuviese el carácter de mu-
. nicipal debería gravar indistintamente a todos los industriales 
de transporte en caballerías del Distrito San Cristóbal, cuales
quier2. que fuesen las vías porque trajinasen, repartiendo así el 
impuesto con proporcional igualdad entre dichos industriales, 
según la importancia mercantil de cada cual, medida por el 
número de caba1lerías emple?das en su tráfico. 

Que pechándose a los industriales que trajinan por esa 
vía, que es la de Cúcuta, y no a los que trajinan por otras vías, 
así cuando salen del Distrito como cuando entran en él con sus 
vehículos cargados, se ha establecido en el hecho un derecho 
de exportación, contrariando el articulo 136 de la Constitución 
Nacional, que la declara libre y un derecho de importación 
que a tenor del número 14 del articulo 13 de la misma Cons
titución, solo puede ser establecido por el Gobierno Nacional. 

Que al pechar las caballerías que salen con cargas del 
Distrito, Jo que implica que su contenido no va a consumir
se en él, se han sujetado a contribución antes de haber sido ofre
cidas al consumo; y esto está en contradicción con el Nº 11 del 
artículo 13 de la Constitución, que lo prohibe. 

Que limitándose el impuesto a las caballerías de trans
porte por uno. sola de Jas varias vías del Distrito San Cris-
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tóbal, se establece una desigualdad absoluta respecto de los 
servicios y contribuciones que deben prestar los trajinantes, 
pues unos pagan y otros no pagan el impuesto dicho ... lo que 
contradice el principio de la igualdad. (Abril 29 de 1.897, M. 
de 1.898). 

5.-Que según el artículo 2°. de la Ordenanza �Iunicipal 
del Distrito Sucre ... las maderas de tinte o sus. productos, co
mo palo de mora, palo brasil, guayacán, mang,le, dividive, etc., 
y el carbón vegetal; así como las piedras calcáreas, tierras, mi
nerales y el asfalto, y también las parásitas están sujetas al 
pago del impuesto de doce y medio céntimos de bolívar, diez 
céntimos de bolívar y cuatro bolívares que allí se determinan; 
y que ese impuesto lo pagan las respectivas especies no por 
otra razón que la de su tránsito, una vez que solo recae el gra
vamen sobre los artículos destinados a puertos de dentro o 
fuera de aa República, colide con el artículo 13 inciso 12 Y 
artículo 136 de la Constitución Nacional. (Julio 29 de 1.897, 
M. de 1.898) .

.... 

6.-Que el artículo 7°. de la Ley de Rentas del Estado
Cojedes establece un impuesto de cuatro bolívares sobre los 
ganados que se críen o ceben en el Estado al extraerlos fue
ra de él. 

Que la Resolución Ejecutiva del mismo Estado de fecha 
2 de octubre de 1.916, dispone que los ganados, guiados de trán
sito por dicho Estado, como los que vengan directamente a 
él, serán considerados como de consumo cuando permanezcan 
por más de noventa días en su jurisdicción, y sujetos al im
puesto de la expresada ley. 

Que tales disposiciones son contrarias a lo estatuido en 
�a base 11 del artículo 19 de la Constitución Nacional, según 
la cual los Estado se obligan a no establecer impuestos sobre 
los ganados productos y efectos que allí se determinan, an
tes de ofrecerse en ellos al consumo. (Febrero 13 de 1.922, :M. 
1.923). 

7.-Que la libertad de transitar sin pasaporte otorgada 
en la garantía 711

• del artículo 22 de la Constitución no es ili.
mitada, pues debe ejercitarse según la letra de la misma ga
rantía "observando para ello las disposiciones legales", sien
d? de advertir que el requisito del permiso ordenado en el ar
ticulo 511 de la Ley de Aduanas, se conforma al espíritu Y le-
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tra del artículo 21 de la Constitución, que da a las Cámaras 
LPgislativas Nacionales la atribución de "legislar sobre todo 
�o relativo a la seguridad de los puertos y costar; marítimas". 
(Agosto 2 de 1.922, M. de 1.923). 

IMPUESTO TERRITORIAL 

1.-No ha mencionado el Asesor Jurídico de ... ningún 
precepto de la Constitución Nacional con la cual colida el iln
puesto territorial en referencia, y mal podría haberse citado 
1.:1 ecepto alguno de esta índole pues no existe en nuestra Car
ta Fundamental ninguna prohibición de gravar las tierras; y 
aun respecto de los productos de la agricultura y de la cría al 
referirse a las facultades impositivas de las l\iunicipalidades, 
solo prohibe gravarlos con im.7n,estos cspec-iales, o sea consi
derados estos productos en sí mismo, y como tales. Por lo 
tanto no puede calificarse de inconstitucional la sola. reper-
cución que indirectamente pueda tener sobre los productos de 
la agricultura y de la cría un impuesto d:recto sobre Ja tierra; 
y mucho menos puede ser un alegato de inconstitucionalidad 
de este impuesto la conducta meramente presunta del terrate
niente para con sus pisatarios o colonos, con motivo de la �u
dida contribución . 

. . . Porque en cuanto a lo constitucional, por grande que 
sea el perjuicio que se derive de un impuesto, si éste no choca 
con una disposición expresa de la Carta Fundamental de la Re
pública, no sería anulable por ese respecto. (i•Iarzo 13 de 1.939, 
M. 1.940).

INSTRUCCION PUBLICA 

1.-Que existen en el Código de Instrucción Pública ar
tículos que vulneran la libertad de enseñanza, al extender su 
radio de acción a la enseñanza privada, respecto de la cual no 
cabe otra reglamentación que la concerniente a la higiene, mo
ralidad y orden público; y otros que menoscaban también otras 
garantías constitucionales. 

Que los artículos 5, 6 y 7 del rcf erido Código coliden con 
la garantía 12 del artículo 22 de la Constitución Nacional, por
que someten la enseñanza priv�da a la vigilancia del Minis-
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terio de Instrucción Público, con fines restrictivos de la li
bertad de enseñanza y que limitan los estudios privados. 

Que los artículos 13 y siguientes hasta el 17 del mismo 
Código co!iden con la garantía constitucional de la libertad 
de enseñanza, porque establecen restricciones al principio cons
titucional al imponer programas y prescripciones referentes 
a los exámenes de los institutos particulares; y el artículo 61 
colide igualmente con la garantía enunciada al monopolizar en 
favor del Estado el establecimiento de las· Escuelas Normales pa
ra la formación de maestros y viola el principio constitucional 
de la igualdad. 

Que los artículos del expresado Código desde el 297 al 
305 están en colisión con la garantía 12 del artículo 22 de la 
Constitución Nacional, porque en todos elfos se reglamenta 
la enseñanza privada en una forma que no es la de conserva
ción de la higiene, moralidad y orden público, y se infringe p

por tal razón el cánon constitucional de la libertad de· ense
ñanza. 

Que los artículos 115 y 116 coliden con la garantía de la 
libertad de enseñanzá porque restringen la enseñanza privad� 
sometiéndola a reglamentaciones embarazosas; y los artícu
los 139 y 183 al establecer un privilegio en favor de las Uni
versidades en materia de grados académicos, coliden igual
mente con el principio constitucional de la igualdad: 

Que el parágrafo único del artículo 295 del propio Códi
go, hace ilusorio el beneficio concedido de la habilitación de es
tudios, desde luego que solo lo acuerda a los que hayan estu
diado conforme a las prescripciones del Código, y viola en con
secuencia la garantía de ,la libertad de enseñanza. 

Que de los otros artículos del Código de Instrucción Pú
bJica, denunciados por el Procurador General de la Nación, el 
124 está en colisión con la garantía de la Jibertad de enseñan-

. za, en cuanto limita el número de las Universidades y Escue
las, fuera del cual, ni el Estado, ni los particulares podrán 
fundar otraB. El artículo 125 colide también por someter un 
ramo de estudios, el de las Ciencias Eclesiásticas, a la Univer
sidad, y el l.26 porque prohibe a la Universidad de Los An
des cm�eñar Medicina, y otras Ciencias, fuera de los tres ra
mos de estudios que Je señala. El artículo 96 también colide, 
porque el examen ele diciembre es obligatorio para todos los 

. 
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colegios públicos y privados; lo mismo el artículo 263 por
que restringe a los institutos denominados "Escuelas de Co
mercio" la enseñanza mercantil; además, este mismo artícu
lo y los siguientes hasta el 269 no se refieren solamente a las 
escuelas públicas, y están por tanto en colisión, como tan1bién 
los artículos 2°. y 4°., el primero, porque denomina privada a 
la instrucción obtenida en planteles particulares que han cum
plido los requisitos _de la Ley, y el cuarto, porque somete la 
enseñanza de los Estados y Municipios a las mismas restric
ciones de programas y textos, violatorias del principio cons
titucional de la libertad de enseñanza. 

Que no están en colisión con la Constitución Nacional 
los artículos 84 y 89 y siguientes hasta el 95, pero si lo es
tán el 122 y el 169, por cuanto sujetan a inspección todos los 
institutos de enseñanza aun particulares, eón fines que no son 
los de conservación de higiene, moralidad y orden público. En 
cuanto a los artículos del Libro V, desde el 221 hasta el 270 
también están en colisión con la garantía de la libertad de 
enseñanza, por cuanto aparece que la que se relaciona con las 
Bellas Artes, Artes y Oficios, Agricultura, Cría y Veterina
ria y demás ramas a que se contraen dichos artículos, solo 
pueden darse en los Institutos Oficiales allí determinados, lo 
cual se deduce, no solo de la redacción de los artículos 221, 
247, 262 y 270, sino también del argumento a. contrario sensu. de
ducido del artículo 297 en el cual se dice, que en los planteles 
de enseñanza privada solo se pueden cursar válidamente las 
materias �orrespondientes a la Enseñanza Primaria, a los Cur
,sos Preparatorios, Filosóficos y Mercantil y a la enseñanza 
especial de Ja 1nujer, de donde se desprende clara1nente que la 
enseñanza de las materias especiales dichas no son de libre 
enseñanza y en consecuencia, infringen los citados artículos 
la libertad garantizada por la Constitución y coliden con ella¡ 
También coliden los artículos 205 al 220 porque reservan a 
la Escuela de Ingeniería la facultad de enseñar laR mnt.e!·ias 
necesarias para optar a los 'ritulos de Agrimensor Público, In
geniero Civil y Arquitecto. 

Que denunciada implícitamente co1no ha sido por el Pro
curador General de la Nación la colisión de todos los artícu

los del Código de Instrucción Pública con la Constitución Na
,cional, la Corte encuentra además que también coliden con el 

-187-



OR PABLO RUGGERI PARRA 

principio de la libertad de enseñanza los siguientes artículos,: 
el 37, por cuanto restringe la libertad de ser maestro, lo mis
mo el 38 y 42; el 41, en cuanto da facultad al Ministro de 
Instrucción Pública de inhabilttar para ejercer el magiste
rio en casos que no determina, pero que desde luego se ob
serva que son diferentes del de la inhabilitación proveniente 
de condenación a presidio; el 78, por cuanto monopoliza en 
favor de los Colegios Federales la Enseñanza Secundaria de 
validez académica; el 100, por cuanto en materia del grado 
de Bachiller incurre en restricciones semejantes a las que ya 
se han dicho con respecto al artículo 139, y por iguales ra
zones está viciado el artículo iOl. (Diciembre 14, 1.914, 1YI. 
1.915). 

2.-Que siendo colectivos los exámenes de Instrucción Pri
maria según lo dispone el artículo 4º. del antedicho Regla
mento especial, no se concibe cómo el aspirante que, por ha
ber sido aplazado está en el deber de presentar nuevo exa
men, previa repetición de los estudios del último grado de en
señanza, pueda rendir uno individual, con prescindencia de la 
ley que en materia de Instrucción Primaria solo admite los 
exámenes colectivos, ni menos en la oportunidad que a .él le 
.plazca elegir, con prescindencia igualmente del texto legisla
tivo según el cual dichos exámenes colectivos solo pueden efec
tuarse en los meses de enero y julio. (Agosto 2 de 1.929, M. 
de 1.930). 

3.-En el caso que se presenta a la Corte se han confun
dido las disposiciones que alteran o modifican la· capacidad 
propiamente dicha de la persona, capacidad que es la aptitud 
para ser sujeto activo o pasivo de relaciones jurídicas deter
mi.nadas, y que está regida por expresas calificaciones espe
cíficas de la Ley, con las disposiciones de disciplina que. de
terminan causas privativas, impuestas por ciertas institucio
nes para poderse formar parte de ellas, tales en el caso que 
se estudia, las instituciones universitarias para la calificación 
de Profesores de la Universidad Central de Venezuela. 

La disciplina es una regla de orden y método en el ca
so presente que deben observar ,los titulares universitarios o 
doctores para poder enseñar en Institutos Universitarios. La 
disciplina. mira rloR clases de circunstancias: únas dogmáti
caH ,fundamentales que radican en Ja capacidad suficiente del 
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individuo para poder aspirar a un cargo de Profesor; reglas 
dogmáticas que definen la capacidad de cada persona, y las

· cuales no pueden ser cambiadas de manera alguna por regla
mentaciones internas, ya se refieran esas reglamentaciones a
institutos privados o a Institutos público�; las otras, son re
glas de simple gobierno interno, que sí pueden ser cambiadas
libremente por los Reglamentos, caso de que la Ley no las
señale, ya estableciendo un precepto prohibitivo de interés pa
ra las instituciones o ya un precepto ampliativo de facultades.
En el primer caso, siempre que no vayan contra el orden pú
'blico, y , en el segundo, siempre que la Ley contemple una au-
torización expresa o implícita.

Para que la causa privativa de un derecho, se Je asigne
la característica de modificativa de la capacidad, es necesa
rio que radique en deficiencias, vicios o anormalidades del su
jeto, y en el caso contemplado, el artículo 88 del Reglamento
de la Universidad Central de Venezuela, no conlleva ningu
na de esas características, por lo que no puede considerarse
como disposición reglamentaria modificativa de la capacidad
individual, sino como una norma disciplinaria o de gobierno
interno de la Universidad Central de Venezuela, creada por ,la
propia Ley o por los órganos competentes del Instituto, para
interés educacional. El artículo 88 del Reglamento de la Uni
versidad Central de Venezuela, no ha establecido, sino una nor
ma de gobierno, de disciplina interna de la Universidad Cen
tral, que en nada altera las normas de disciplina dogmática
o fundamentales que determinen la capacidad individual.

Aun contemplando las relaciones constitucionales y las le
gales, podríamos en términos generales, citar por vía de ejem
plos. Jos casos, cuando la Constitución establece como garan
tía del individuo "la libertad de industria y de comercio", prin-

. cipio dogmático inalterable, y una Ley ordinaria señala que' 
para ejercer el comercio del tabaco, se necesitan requisitos es
pecia,les. Estos requisitos especiales, indicados por la Ley or
dinaria, no determinan en manera alguna, una incapacidad del 
individuo, propiamente dicha, para ejercer el comercio del tabu
co, sino que solo hay aquí -frente a frente la igualdad ciuda
dana- un conflicto de interel:ies entre personas capaces, que 
se resuelva mediante una regla precisa, reglamentaria, en inte
rés fiscal. Es una norma de gobierno, estable�ida por el régirncn 
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fiscal, pero nunca una norma que ataca la capacidad del indi
viduo para ejercer el comercio del tabaco. Así mismo estable
ce la Constitución la garantía de la libertad de tránsito, pero 
una Ley ordinaria, prohibe que no se pueda transitar por las 
cailles desnudo o de otra manera indecorosa. Esta última re
gla, en nada altera la capacidad individual sino que integra una 
norma de gobierno en resguardo de la sociedad, de la morali
dad pública y de la decencia ciudadana. 

Vemos, pues, la diferencia que existe entre una norma que 
determina, propiamente, una incapacidad, y una norma que im
plica una simple discipJina o de gobierno, de una institución de
terminada y que de manera alguna presenta caracteres de des
trucción o disminución a Jos términos constitutivos, como dog
máticos, de la capacidad individual. 

Son precisamente, en referencia a los Institutos Públicos, 
esas normas de disciplina, de gobierno o internas, las que mar
can las características reglamentarias de Ja Ley que con tales 
Institutos se relacionan, expresando de manera precisa las in .. 
tenciones del legislador que no fueron posible determinar, ora 
en la Constitución, ora en la Ley misma. (Noviembre 26 1.94.0, 
M. 1.941).

4.-La cuestión de la enseñanza ha sido materia asaz
debatida en el decurso de Jos tiempos, tanto que, de simple es
pecie supeditada a conceptos superiores, vino a convertirse, por 
fuerza de las circunstancias, en una figura condigna jerarquía 
erigida en el primer plano constitucional de casi todos los 
países 

Ya en la "República de Platón" aparece un sistema de edu
cación común suministrada por el Estado e impartida a todos 
los niños. Y en la "Política de Aristóteles" preconízase digna· 
"una educación adecuada" como necesaria a las funciones del go .. 
bícrno y a rlas normas de gobernar. 

Mas fué en Roma donde apareció la llamada "libertad de 
enseñanza". .,Entre nosotros -escribe Cicerón,- la educa
ción no está regulada por las ,Jeyes, ni es pública, ni común, ni 
uniforme para todos (De República, Iv, 3° .) 

Con todo, algunos emperadores romanos se dieron a la ta
rea de ensayar cierta politica docente, que no llegó a implan
tarse con contornos definidos porque advino después el in
gente poder de la Iglesia que en Ja edad Media monopolizó todas 
las actividades al rei:;pccto. Toda otra autoridad quedaba ex-
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cluída en la materia. Eran los prelados quienes otorgaban li
cencias para enseñar; y la f acuitad de conferir grados académi
cos se obtenía por la disposición de los Papas. De allí que las 
gloriosas Universidades nacidas a la sombra de los claustros, 
se constituyeran en dueñas únicas del saber y en depositarias 
de la ciencia, hasta que la reforma de Lutero, proclamando el 
libre examen, confiriera al Estado ,la dirección suprema de la 
educación, conservada por éste a través de la llamada Escue
la del Derecho Natural del siglo XVII y de la filosofía en�iclo
pedista del siglo XVIII. 

Por último, se llega a Jos Estados constitucionalistas, y la 
enseñanza se bifurca entonces en una cuestión social, de aspec
tos enconómicos y éticos y de fa ces pedagógicas y prácticas. En
tre éstas se encuentra la que impone al Estado la obligación de 
enseñar por medio de escuelas oficiales, y la que lo autoriza a 
reglamentar e inspeccionar la enseñanza, en cuanto concierne a 
los establecimientos particulares abiertos al público. 

Y ya aquí se está frente al problema que ahora se discute: 
¿ Tiene o nó el Estado el derecho de intervenir en todo lo 

relacionado con Ja enseñanza privada, esto es, suministrada en 
institutos particulares, en la forma y medida establecida en la 
Ley de Educación Nacional vigente? 

Para resolver la cuestión, de acuerdo con el ordenamiento 
constitucional venezolano, precisa determinar el alcance de la 
facultad de legislar reservada al Poder Federal en el Pacto de 
la Unión,· alcance que fácilmente puede determinarse conside
rando en primer término Jas características esenciales de toda 
Ley. Y puesto que las leyes, en nuestro sistema constitucional, 
poseen ínsitamcnte el atributo de la generalidad -dentro de su 
respectiva órbita- es obvio que el Poder Legislativo, dueño co
mo es de la facultad de fogislar sobro educación nacional ( ar
tículo 77, inciso 21), puede ejercer en el pan to los podere� in
herentes a dicha facultad. 

Ahora bien, ¿ qué quic;:-c decir la garantía dt• la li�er�ad de: 
enseñanza? ¿ Cuál es su alcance? ¿ En qué consiste? 

Los impugnadores de Ja Ley de Educación responden di
ciendo que esa garantía implica la libertad absoluta, ilimitada, 
irrestricta, sin trabas, sin obstáculos, sin impedimentos, sin co
hibiciones; exenta de todo control, de toda. vigilancia, de toda 
inspección. Con tales atributos, la libertad de enseñanza pue-
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de enseñorearse sobre las garantías constitucionales, a:l punto de 
erigirse en la más soberana deidad ... 

Pero, nó! De ser así, el Estado dejaría de cumplir uno de 
sus atributos esenciales, uno de sus fines permanentes, ya que 
no es posible la autonomía política de una país sino mediante la 
culturización de sus miembros, iniciada en la escuela primaria 
con -la obligatoriedad de la instrucción, deber que comporta para 
el Estado el derecho de intervenir directamente en la materia. 

Cuando la soberanía popular garantiza, por órgano del cons
tituyente la libertad de enseñanza, no autoriza que en Venezue
la se enseñe "lo que a bien se tenga y de la manera como se quie
ra", ni que la enseñanza se imparta de manera desenfrenada y 
arbitraria; Jo que hace es prohibirle al legislador el otorgamien
to de privilegios y prerrogativas en la materia; el establecimien
to de preceptos que comporten el derecho exclusivo a favor de 
cualesquiera personas o instituciones, incluso el propio Estado, 
para enseñar; lo que hace, en síntesis, es prohibir el monopolio; 
pero de ninguna manera, ta,l garantía impide al Estado discipli
nar la enseñanza en forma conveniente al interés social, siem
pre que se trate a todos por igual; siempre que todos los ins
titutos docentes, ya sean del Estado o de pa1·ticulares, estén so
metidos a la misma regulación. 

Porque el Estado es un todo armónico que tiende a la fe
licidad general. No se concibe que el Estado, persiguiendo ese 
fin, pueda regular para si el juego de sus actividades en mate
ria educacional, estableciendo requisitos para el ejercicio de la 
función docente que le compete, y reglamentando los estudios 
por él suministrados; y, en cambio, no le esté permitido in
tervenir en la enseñanza impartida por los particulares, para. 
someterla a la misma regulación, al mismo control y a las mis
mas exigencias establecidas para sus propios institutos. Esto 
querría decir que, en materia de educación, el Estado no tie
ne los mismos derechos que los particulares, lo cuail es una con
cepción absurda, un contraprincipio repugnante, pues siendo el 
Estado, precif�amente, quien debe regular las actividades de to
dos sus miembros, no se explica como las suyas propias puedan 
t'Rta.r ,;upeditadas a éstas. 

Además, la garantía de la libertad de enseñanza, no su
fre lesión alguna cuando su ejercicio es regulado, conforme &.

normaR que akarnmn a todo el grupo social, en beneficio y pa-
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ra seguridad de todos los administrados. S� menoscabaría, si, 
esa garantía, si el legislador dispusiera que los institutos pri
vados están exentos de toda regulación, de todo control, cuan
do los del Estado, por el contrario, deben suj�tarse a los trámi
tes establecidos por la Ley. Más que absurda, la legislación 
que tal dispusiese, subvertiría todos los principios, sometidos 
así a un regrmen anárquico. Entonces sí se habría caído en el 
extremo temido por los impugnadores de la Ley de Educación; 
en el monopolio de hecho que surgiría de la desigualdad de obli
gaciones por parte del Estado y de los particulares. Nadie se 
sometería de buen grado al cumplimiento de trámites y requi
sitos, obligatorios en los institutos del Estado, si la enseñan
za puede obtenerla en los institutos privados, libre de toda cor
tapisa. 

La Jibertad de enseñanza no es, en puridad, un derecho ge
nérico, sino una forma especüica, más bien, una modalidad de 
algunos derechos individuales, como la libertad de trabajo,· la 
libertad de expresión, la libertad de reunión, que, por su impor
tancia, fueron considerados siempre como desiderati¿m, de las as
piraciones sociales. De ahí que las Constituciones ,los hayan es
tablecido, erigiéndolos en ' 1estado de derecho", cuyas normas, 
permanentes y firmes, requieren el más profundo respeto. Pero 
esos derechos no pueden ejercitarse al libitum. Su ejercicio debe 
ser reglamentado, el de unos, por la misma Constitución; el de 
otros, por la Ley; y el de alguna -como el de tránsito- por or
denanzas de carácter municipal. Porque hay diferencias enormes 
entre unos y otros, esto es, en la importancia y la significación 
de ellos. Es obvio que no puede establecerse la policía de las ideas 
como se establece, por ejemplo, la policía del tráfico. Empe
ro, ello no podría hacerse en lo tocante a la libertad de pren
sa, que es un aspecto de la libertad de pensamiento. 

La reglamentación de aquellos derechos que en su ejerci
cio pueden comportar la obstrucción de unos por el abuso de 
otros, requiere una armonización perfecta; y la finalidad pri
mordiail que lleva esa armonización es asegurar a cnda uno la 
plenitud de sus derechos en la medida que no afecte los dere
chos de terceros ni los de la sociedad; porque "el derecho de 
nuestros tiempos no tiene como única finalidad el hombre ato
misticamente considerado, sino que admite la presencia de un 
derecho en la sociedad orgánicamente considerada con una per-
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sonalidad que le permite también tener voluntad jurídica y 
actual, en el campo de la convivencia". De ahí que la regla
mentación de los derechos debe siempre ser "adecuada a su 
fin". 

En el caso de autos, está en juego el problema de la H
bertad de enseñanza, planteado desde el punto de vista cons
titucional; pero, se le enuncia de un modo fragmentario y 
parcial, pai;-cial en la doble acepción del vocablo. De esta 
manera, se desfigura y desnaturaliza el concepto, porque con 
la expresión "libertad de enseñanza", se pretende abarcar el 
problema constitucional, pero sin los aspectos morales y so
ciales contenidos en él. Porque la expresión "libertad de en
señanza" no encierra un concepto aislado; por el contrario, 
comprende dos derechos perfectamente :delimitados, y, bien 
correlativos, contradictorios algunas veces : tales son el de
recho de enseñar y el derecho de aprender. 

Antes se ha dicho que el derecho de enseñar es una for
ma específica del derecho genérico de trabajar; y así es, en 
efecto. Enseñar no es más que el ejercicio de una profesión 
o de un oficio. Y si ha merecido tanta preeminencia en la
historia constitucional es sencihlamente porque había de li
berar a la enseñanza en los países civilizados de la gran in
fluencia del dogma. Solo así se explica que no siendo si:io
una modalidad del trabajo, se ae haya erigido en una figura
autónoma, pareada en la Constitución con los derechos supe
riores de donde se deriva. Tanto es así que tan importante como
enseñar es el derecho de curar, ya que la sociedad no puede
estar más interesada en la cultura que en la salud de sus miem
bros. Pero, hay una diferencia inmensa entre aos dos: más
urgente, más importante que el derecho profesional del mé
dico para ejercer su misión, o el del docente para ejercer la
suya, es el derecho que el hombre tiene a la salud y que el
�iño tiene a la libre expansión de su personalidad.

,.Sería curioso -ha dicho un pensador americano- que 
so pretexto del derecho de curar los médicos pudieran dañar 
la salud de su paciente, pudieran alterar su anatomía, pudie• 
ran impedir el normal funcionamiento de su organismo". Y 
lo que se está sosteniendo ahora se parece mucho a esa ab• 
surda superioridad de] derecho de ejercer su profesión por par• 
te del médico sobre el indudable y fundamental derecho que 
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tiene cada individuo a la salud. El derecho que pueda tener 
el que enseña para ejercer su profesión, que sería estrictamen
te la llamada a enseñar, es insignificante frente al derecho que 
tiene el niño al desarrollo de -su personalidad sin deformación 
alguna. El derecho de aprender es el fin y el de enseñar es 
el 1nedio que le está subordinado. 

"También los padres chinos pudieron invocar la libertad 
de imponer a los pies de sus hijos el borceguí deformador, con 
igual derecho que lo invoca esa pretensión de deformar el es
píritu del niño en la edad que, por ser tierna, admite todas las 
deformaciones, y en vez de respetar Jos derechos del niño, que 
ya son un evangelio laico, la personalidad del niño, que es el 
derecho que tiene la sociedad a la cultura y al proceso inte
gral se le pretende deformar, invocando el ejercicio de una pro
f eRión que al fin y al cabo es tan �ucrativa, por noble que sea 
su finalidad, como cualquiera otra profesión, puesto que hay 
mucha gente que vive de ella. 

Por otra parte, la libertad de enseñanza, bien se le consi
dere desde el punto de vista del derecho de enseñar, o bien co
rao expresión del derecho de aprender, constituye a todas !u
ces un aspecto particular, de la libertad de opinión, es decir 
de la libertad de comunicar a los otros lo que se sabe, lo que 
se piensa y lo que se cree; y ésta, como todas las libertades, 
tiene por ilímite la libertad ajena. A nadie se le ocurriría ne
gar la capacidad del Estado para reglamentar la libertad de 
opinión expresada por medio de la prensa; y, en efecto, exis
ten leyes reglament�rias de esa garantía. Síguese de aquí 
que, en tratándose de la libertad de enseñanza, que no es si
no una modalidad de aquél:la, el Estado puede y debe interve
nir para reglamentarla, pues lógicamente lo que es verdad pa
ra el todo lo es para sus partes. 

Por último, la libertad de enseñanza implica Ja libertad 
de reunión, pues sin ésta aquélla no podría ejercitarse: nadie 
podría aprender ni enseñar -por lo menos en la faz prima
ria- sino mediante la comunicación personal entre aprendiz 
y maestro. 

Ahora bien, la Hbertad del trabajo; la libertad de pensa
miento manifestado de palabra, por escrito o por medio de la 
prensa; y la libertad de reunión --derechos genéricos en los 
cuales está comprendido el específico de enseñar- tienen li-
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mitaciones impuestas por la misma Constitución. No se com
prende, por tanto, cómo la parte puede ser intangible si el to
do no lo es. 

Por ello, expresa Duguit: "Si es cierto que la libertad de 
enseñanza debe ser, indiscutiblemente, reconocida con todas sus 
consecuencias, no lo es menos que, como todas las libertades, 
debe ser reglamentada por e,l Es�ado, que puede y d.�be esta
blecer ciertas restricciones para su ejercicio, restricciones que 
no pueden tener otro fundamento ni otros límites que los im
puestos a las demás lib�rtades. El Estado puede y debe, por 
lo tanto, restringir la libertad de enseñanza en la medida que 
sea necesario para proteger y garantizar los derechos indivi
duales de todos". Y agrega: "Puede el Estado exigir de aque
llos que quieran aorir una escuela o dedicarse a la enseñanza 
ciertas condiciones de capacidad profesional que el propio Es
tado se reserva determinar y acreditar? Es evidente que este 
derecho del Estado no puede ser controvertido. De la mis
ma manera que para ciertas profesiones (abogados, médicos, 
farmacéuticos) exige el Estado condicion€s de capacidad acre
ditadas por diplomas o títulos expedidos por el mismo, pare
ce lógico que pueda y debe exigir de aquellos que dirijan una 
escuela o se dediquen a la enseñanza, además de ciertas garan
tías de moralidad, condiciones indudables de capacidad profe
sional, pedagógica y científica". 

La Corte considera que en las impugnaciones dirigidas 
contra la Ley de Educación Nacional, se desfigura y adultera 
el concepto que informa la libertad de ertseñanza y Ja inter
vención del Estado en lo tocante a su reglamentación, consí
derándosele como atentatoria contra los derechos individuales, 
como violatoria de la garantía constitucional, porque según los 
impugnadores, tienden a absorver las actividades de los parti
culares, y a constituir, por ende, un monopolio a favor del Es
tado. Craso error. El monopolio significa, en materia edu
cacional, el derecho exclusivo de impartir la enseñanza; y la 
Ley de Educación vigente, objeto de las censuras en estudio, 
lejos de atribuir al Estado el privilegio de enseñar, con exclu
sión de los demás, preconiza y consagra la libertad, en el pun
to. "El Estado venezolano considera la educación como un 
proceso integrador del individuo desde el punto de vista de su 
desarrollo biológico y de su desenvolvimiento mental y moral. 
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Como fines primordiales el Estado a�igna a la Educación pú
blica ,los de levantar progresivamente el niYel espiritual y mo
ral de la Nación venezolana, adiestrar a los ciudadanos para 
el desarrollo de su capacidad productora, i?!telectual y técnica 
y fortalecer los sentimientos de cooperadón y solidaridad na
cional", proclama el artículo 1 ° de la mentada Ley; concepto 
éste complementado con el contenido en el artículo 2° : "La en
señanza es libre, por 1lo cual toda persona tiene facultad de 
fundar cátedras o establecimientos docentes para enseñar en 
ellas, sin más limitaciones que las contenidas en la Constitu
ción de la República". 

Y es porque habiendo libertad para adquirir la enseñan
za, Jos ciudadanos pueden elegir a su arbitrio entre todos los 
establecimientos que la impartan, así del Ectado como de par-
ticulares, aquél o aquéllos que más les satisfagan por su re
conocida eficiencia. Sin contar con que la competencia que 
surja entre esos institutos ha de repercutir forzosamente en 
favor del congl01nerado social, ya que tendrá la virtud de des
pertar una loable emulación que habrá de traducirse en el me
joramiento de los sistemas practicados. Y es obvio que esa 
competencia no podría apoyarse sino sobre la más absoluta 
igualdad en cuanto a las garantías oficiales, pues de otra ma
nera se atentaría contra uno de los principios básicos del go
bierno democrático. 

Y puesto que es misión natural del Estado procurar el bien
estar general y rla prosperidad de los administrados, es lógi
co que él intervenga en la organización de la enseñanza, con de
recho y por deber, a fin de satisfacer las aspiraciones ciudada
nas, consagradas por la Ley, de enseiiar y aprender en la for
n1a más adecuada, atendiendo a que la instrucción sea adqui
rida por todos, siquiera en el n1ínimo indispensable; y sobre 
todo velando porque la educación no sea desvirtuada en sus fi
nes naturales, cua,les son las convivencia y solidaridad entre 
todos los componentes del núcko social. En virtud de estas 
obligaciones, el Estado, a la vez que promueve la creación de es
tablecimiento privados de educación, crea los suyos propios 
y en todo debe velar por el orden y la moralidad, por la diver
sificación de las enseñanzas, y por la capacitación de los indi
viduos para desempeñarse luego como miembros de la sociedad. 
En comiecucncia, el Estado tiene el derecho y el deber de ejer-
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cer el control de eficiencia sobre Jos establecimientos educacio
nales y de procurar la unidad de la enseñanza impartida, a fin 
de formar personalidades armónicas dentro de la colectivi
dad, compenetradas de sus deberes humanos y coayuvantes a 
la armonía que debe existir entre sujetos de una misma nación, 
finalidad ésta que el constituyente patrio ha perseguido al es
tablecer que la educación cívica debe inspirarse necesariamen
te en el engrandecimiento nacional. 

Puede además, el Estado imponer normas directivas de per
feccionamiento a los institutos docentes, lo que también tie
ne fundamento en nuestro país, pues en el Parágrafo 9° del ar
tículo 15 de la Constitución Nacional, se ha establecido la obli
gatoriedad de la instrucción primaria, lo cual comporta el dere
cho para el Estado de fijar el mínimum indispensable para ad
quirir la debida capacitación ciudadana y de supervigilar, por 
medio de funcionarios especiales y mediante exámenes contro
lados por el Consejo Técnico de Educación, aa manera de im
partir sus enseñanzas los maestros, así sean nacionales, estata
les, mtmicipales o federales, sin distinción alguna. 

Tan cierto es esto, que ya la doctrina se ha venido pronun
ciando en el sentido de reconocer a la educación las caracterís
tio.as de un servicio público, en virtud de aa obligación que tiene 
el Estado -expresión jurídica de la sociedad- de procurar a 
sus administrados el mayor beneficio dentro de la igualdad más 
completa. Porque, precisamente, el significado de la libertad 
de enseñanza, es Ja prohibición del monopolio, del exclusivis
mo, de los privilegios en la materia; de ninguna manera signi
fica esa libertad la renuncia por parte del Estado a la facultad 
inmanente de que está investido para regular la educación con 
arreglo a los superiores intereses del país. 

En este sentido, es evidente que cuando se trata de verifi
car la extensión de las consecuencias del acto educativo en el 
espacio y en el tiempo, su naturaleza fija y uniforme y las con
diciones de irreparabilidad que siempre neva aparejadas, se ob
serva fácilmente que la naturaleza de ese acto se identifica con 
el acto público, conforme a la definición y alcance de éste, ya 
que de él se derivan las más importantes consecuencias para 
la sociedad. Por donde He sigue que, bajo este aspecto se jus
tifica ampliamente, también, que Ja gestión, vigilancia y orga
nización de la enseñanza corresponde al Estado. 
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Pero, esto no quiere decir, en modo alguno, que el Estado 
se valga de la escuela, como un medio de poder político, para 
mantc1er su autoridad, absorviendo las actividades del indivi
duo. De ninguna manera;- pues ello, si se explica perfecta
mente en los Estados totalitarios, en los que el gobierno está 
en manos de una clase determinada, no tiene razón de ser en un 
Estado de régimen constitucional democrático, como es el nues
tro. Allí donde no gobierna sino una minoría organizada, es 
obvio que la educación, dirigida por el Estado, e_stá ail servi
cio de tales intereses, y, en consecuencia, no satisface ni pue
de satisfacer los intereses de los demás grupos sociales que 
componen la Nación: sólo aprovecha a la clase dominante. Pe
ro en los Estados democráticos, que no están basados en una 
concepción unitaria de la sociedad, por la desigualdad de situa
ciones y de agrupaciones humanas, la intervención estatal tien
de más bien a procurar y mantener la igualdad de oportunida-

. des para todos los ciudadanos. 

Las diferentes agrupaciones en los Estados democráticos, 
que tienen necesidades, ideas y tendencias particulares, ·y el in
terés colectivo que exige soluciones satisfactorias para la to
ta.lidad de los ciudadanos, transfieren al Estado la función edu
cacional de la cuail se derivan consecuencias notables, ya que 
siendo éste la expresión soberana de la sociedad, su poder, co
locado por encima de los grupos particulares, puede asignar y 
asigna a la educación fines generales, de acuerdo con la natu
raleza de los individuos, sorteando las diferencias, y sustrayén
dola a Jas pretensiones parciales, políticas y religiosas de los 
diferentes grupos y de los ideales secundarios de sectas y par
tidos existentes dentro de la gran comunidad nacional. Sólo 
así actuando de la manera expuesta, es decir, como regulador 
de todos los grupos en que se divide la sociedad, es como pue
de el Estado asumir y desempeñar el gran papel que le corres
ponde en la educación, y convertir la lucha en armonía, me
diante una síntesis de todos los elementos de desintegración, 
con la consiguiente subordinación del interés individual al inte
rés colectivo. 

Ahora bien, por la Ley impugnada el Estado no asume el 
monopolio de la educación en Venezuela, sino que señala la ma
nera como deber ejercitarse el derecho de enseñar; fija el mí
nimo de educación que los individuos deben adquirir, mediante
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programas especiales; organiza el control por medio de prue
bas y exámenes; crea los órganos necesarios para hacer ef ec
tiva y eficiente la educación; e indica los fines gene2·ales perse
guidos por la sociedad venezolana con su sistema educativo, 
distintos de Jos fines particulares de cada individuo o grupos 
de individuos, fines que son obligatorios para todcs porque de 
ellos depende el progreso y estabilidad de las instituciones pa
trias y el porvenir mismo de la Nación . 

. . . . Precisamente, la libertad de enseñanza se ha institui
do para abolir monopolios seculares, para destruir exclusivis
mos odiosos; para construir y no para abatir; para sumar vo
luntades y no para disgregarlas. Fué el absolutismo lo que 
originó los derechos reputados como intangibles. Pero a me
dida que los pueblos se fueron percatando de los fines eminen
tes que Jes toca cumplir, la primitiva concepción, estrecha y rí
gida, fué cediendo el paso a las nuevas ideas y a los nuevos 
sentimientos, al punto de convertirse a la postre en provechosa 
convivencia . 

. . . . Más, la intervención es concepto distinto de la noción 
del monopolio. Una cosa es arrogarse el derecho exclusivo so
bre la enseñanza y otra es intervenir en ella para regularla, es
tableciendo los requisitos indispensables, iguales para todos, sin 
distinción de personas ni de grupos, pues el mismo Estado que
da sometido a ellos. De ahí que mientras el Estado o algún 
particular, cualquiera que sea Ja clase a que pertenece, no se 
arrogue el derecho exclusivo de enseñar, es ocioso hablar de 
violación de la garantía constitucional. 

.... En efecto, ningún sistema educativo ni teoría pedagó
gica alguna podrían fundarse en la idea de que se pueden lo
grar éxitos en lo docente dejando al niño que siga por sí mis
mo el sistema que su discernimiento le indique, y luego, verifi
car sus conocimientos al fin de los estudios. Basta considerar 
que, entoncr.s, el discernimiento no existe. Y como el Estado 
d¿be responder de la educación de sus miembros cuando la le
ga.liza con la expedición de títulos y Diplomas, es necesario 
que la siga de cerca, estableciendo al efecto un sistema adecua
do de eficiencia pe<lagógica. La responsabilidad del Estado 
conlleva para con él la sujeción estricta y constante a todo lo 
largo de la educación . 

. . . . A�í He explica por qué en el Derecho Constitucional 
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venezolano la libertad de enseñanza no es un derecho ilimitado 
de los ciudadanos. Así se explica por qué el Constituyente ha 
autorizado a las Cámaras Legislativas para reglamentar esa 
garantía, de la misma manera que lo ha dispuesto con respecto 
a las otras cuya naturaleza se permita . 

. . . . En estas refutaciones a la Ley se encuentran -cosa 
singular- lás razones que asisten al Enta�lo p�ra legislar so
bre exámenes en la for1�a que lo ha hecho. En efecto, si sé 
acepta que los exámenes integrales para Certificados NO ofi

ciales que emita un centro de enseñanza privado, escapan a la 
esfera de influencia del Estado, es sencillamente porque éste no 
asume sobre el particuln.r ninguna re;;ponsabilidad. Su respon
sabilidad nace, precisamente, con el otorgamiento del Título 
Oficial. Si el Estado tiene el derecho de exigir el cumplimien
to de los requisitos que considere necesarios en resguardo de la 
sociedad -cuya expresión es- cuando se le pide un Título Ofi
cial que capacite al aspirante para ejercer las funciones que le 
son anexas, es porque sobre él recae toda la responsabilidad 
derivada del ejercicio de esa función por parte de su titular� 
En cambio, ninguna responsabilidad le acarrea.ría al Estado el 
ejercicio de una función que él no ha autorizado mediante el 
Diploma respectivo, y, en consecuencia, ningún derecho podría 
asistirle para imponer formalidades para el otorgamiento de 
ese Diploma, carente de carácter oficial. De allí que tal exi
gencia no la formule la Ley . 

. . . . La Corte observa: Cuando la Constitución Nacional 
.dispone que "todos deben ser juzgados por las mismas leyes, 
gozarán por igual de .la protección de éstas y estarán someti
dos a los mismos deberes, servicios y contribuciones", ha par
tido del concepto de que la libertad absoluta es imposible y, 
por ende, el principio sólo consiste en el d3recho que tienen to
dos los ciudadanos a que no se establezcan e�:cepciones o pri
vilegios que excluyan a unos de lo que se concede a otros, en 
igualdad de circunstancias, pues ln verdadera i�ualdnd con'�is
te puramente en ser tratados de In misma manera todos cuan
tos se hallen en las m isma.s s-it uaciones . 

. . . . En este sentido, ob.3érvnsc una confusión de concep
tos sobre el particular. Cuando la Constitución autoriza el 
ejercicio de un cargo público remunerado conjuntamente con 
empleos en Academias, Hospitales, Institutos de Ensefianzn, 
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etc., no está determinando el número de cargos de esta última 
clase compatibles con aquél; pueden ser varios o uno en lc.s 
Academias; varios o uno en ;los Hospitales; varios o uno en 
los Institutos de Enseñanza; pero debe ser tan sólo uno en el 
otro ramo de ,la Administración Pública.La Constitución se cum
ple en todos estos casos, es decir, se cumple cuando se desen1-
peña.11 a la vez dos destinos públicos remunerados, siempre que 
uno de ellos -o los dos- sean en Academias, Hospitales, Uni
versidades, o Colegios; y, asimismo, cuando sean más de dos los 
de esta naturale�a. Pero no se cumple; cuando tratándose de 
dos cargos, ninguno se desempeña en Hospitales, Universida-· 
des, etc . 

. . . . Tal vez si hubiera sido más conveniente reglamentar 
la materia en la forma propuesta por el peticionario; mas, es
tas son cuestiones de hecho y, como tales, escapan a la esfera 
de influencia de la Corte, a la qt�e sólo corresponde, como se 
deja dicho, dictaminar acerca de la exequibilidad de las leyes . 

. . . . Efectivamente, ,la jubilación es una de las institucio
nes de mayor contenido de humanidad y justicia; y se funda 
en la equidad, que ordena recompensar a quien ha consagrado 
lo mejor de su vida a la noble misión de difundir el saber y 
la cultura. Esto no se compadece con la disposición del ar
tículo 95, que sólo considera como mérito para obtener el be
neficio ,legal, el haber cumplido 65 años de edad, sin parar 
mientes en que el concurso universitario pudo haber sido ga
nado no sólo poco antes de alcanzarse esa edad, sino después 
de cumplida; y en este supuesto, la jubilación es un privile
gio ayuno de todo fundamento. Al conceder así una pensién 
vitalicia equivalente al sueldo que se habría devengado des
empeñando la Cátedra, la Ley no se ajusta al precepto cons
titucional aJ u<lido, y, en consecuencia, carecen de eficacia los 
citados acápites del artículo 95 . 

. . . . Ciertamente, la Corte Federal y de Casación, es el so
berano intérprete de la Constitución, con atribuciones exclusi
vas para anular erga omne3, las leyes que le repugnen y, en ge
neral, los actos del Poder Público que la violen; pero, los pre
cnptos que establece no obligan indefectible y fataJmente al 
Supremo 'rribunal a dictaminar de la misma manera. En efec
to, la Corte, en orden a nulidades, totales o parciales, de Le
yes, Decretos o Rei;oluciones vigentes, actos de las Legislatu-
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ras Estatales y de los Concejos Municipales, por causa de coli
sión, violación de las bases de la Unión Venezolana, de los de
rechos garantizados a los Estados y de su auton.omía, ha esta
blecido el criterio de que las correspondientes decisiones, entran 
a formar una legislación especial emergente del Poder Consti
tuyente secundario que en tales materias ejercen ese Alto Tri
bunal. Por manera que los principios y razones consagrados 
en el antecedente han de tener aplicación en los casos que de
ban ser decididos legalmente pero, siempre que ,la Corte encon
trare razones fundadas para cambiar de criterio, así lo hará, 
reformando o revocando el pre.cedente y estableciendo el que 
debe regir en lo sucesivo, sujeto igualmente a la misma contin-

. gencia de rectificación. 
Además, en este sentido, adviértese sin esfuerzo que la 

exposición y los alegatos aducidos al res1�ecto por los peticio
narios, contienen en sí mismo �a razón que los enerva. Con 
efecto, por la Constitución de 13 de junio de 1.914, con cuyos 
preceptos se dijo que pugnaban las disposiciones del Código de 
Instrucción Pública, entonces anulado, si el Congreso estaba 
facultado -lo mismo que ahora- para legislar sobre esta ma
teria, no tenía --como si la tiene ahora- la facultad de expe
dir la legislación reglamentaria de las garantías individuales 
consagradas en la Constitución. (Diciembre 16 1.940, �1. 
1.fMJ).

INTERPRETACION DE LA LEY 
·1.-No corresponde a este Tribunal decidir en cada caso

acerca de la forma ajustada o no a Ja ley en que los empleados 
fiscales del Estado perciben el impuesto, extendiéndolo fuera 
de la órbita de la ley que lo crea, pues ta1es circunstancias de 
apreciación de hechos corresponde a los Tribunales ordinarios 
del Estado, en juicio contradictorio, y en ese concepto la Corte 
encuentra que no existe la colisión.. (Enero 13 de 1.914, �I. 
-:le 1.ll14). 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
1.-Que es principio de legislación venezolana. . . . que 

ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo. 
Que el artículo 279 del Código de Minas, concebido en los 

términos siguientes: "Todos los títulos definitivos de veta, alu
viones o filón y contratos celebrados de conformidad con las 

leyes vigentes en el momento de su extensión, quedan revalida-
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dos por este Código"; atendida la amplitud de su concepto ata
ca visiblemente el principio legaa de la irretroactividad de las 
leyes, por cuanto no excluye de la "revalidación" allí expresa, 
los títulos definitivos y contratos ya declarados caducos en 
virtud de Jas leyes rectoras de su otorgamiento y celebración. 

Que el artículo 283 del citado Código de Minas, viola el 
mismo principio cuando dice: "Los propietarios de minas que 
hayan obtenido título anteriormente y cuyas propiedades ha
yan sido caducadas administrativamente, tienen el derecho de 
obtener ratificación del título que poseían siempre que otra 
persona no la haya obtenido ulteriormente. El derecho de 
que aquí se trata prescribirá un año después de Ja pro�ulga
ción de esta ley. Dicha renovación se hará por un nuevo título 
que el Ministro de Fomento mandará a extender a solicitud y 
por cuenta del interesado. Este título así renovado queda so
metido a las prescripciones de esta ley"; y lo viola, por cuanto 
desconoce las consecuencias legaJes de la declaratoria admi
nistrativa de caducidad de las concesiones mineras hecha con 
arreglo a las leyes vigentes para el momento del otorgamien
to, desde luego que por obra de la caducidad vuelven las co
sas ai1 estado que tenían antes de la concesión, entrando de 
nuevo las minas al patrimonio de los Estados para ser admi
nistradas conforme al precepto constitucional, sin que sea po
sible considerar "propietarios de minas" a quienes, con arre
glo a las leyes anteriores, dejaron de serlo, ni sustraer, por 
ningún lapso de tiempo, las minas cuyas concesiones caduca
ron, a Ja administración señalada en la atribución 411. del ar
tículo 81 de la Constitución vigente. 

Que el artículo 280 del Código de Minas vigente, al esta
blecer: "Todas las concesiones y contratos vigentes o revali

dados por esta ley, otorgados con anterioridad al presente Có
digo, se regirán, en cuanto a su validez por Ja ley de la conce

sión; y en materia de impuestos mineros y de renovación, por 

la presente, computándose los plazos a partir de la promulga

ción de esta ley" exceptuando "en lo relativo al impuesto, las 

minas actualmente declaradas en explotación, cuyo impuesto 

se rija por transacciones judiciales o convenios especiales con

el Ejecutivo Federal", contradice el artículo 23 de la propia

L�y de Minas vigente, "' cual considera "todo título de conce

sión minera", con el carácter de contrato celebrado entre el
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Gobic:-no Nacional y el concesionario, respecto a los derechos 
y obliiaciones establecidos por dicha ley, "inclusive los im
puestos"; siendo así que en virtud de este artículo los impues
tos convenidos o fijados en los contratos anteriores no pue
den alterarse durante su vigencia, pues que constituyen moda
lidades de aquéllos. (Septiembre 23 de 1.909, M. de 1.910). 

2.-Que la base 4• del artículo 19 de la Constitución Na
cional, establece la autonomía municipal de los Distritos y su 
independencia del Poder Pol ítico de los Estados en lo concer
niente a su régimen económico y administrativo; y que es 
principio constitucional la no retroactividad de las Leyes, excep
to en materia penal y de procedimiento judicial. 

Que los artículos 44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Municipal del Estado Lara prohíben el remate de los impues
tos municipales y anulan los efectuados con anterioridad a la 
vigencia de la mencionada ley. {Mayo 24, 1.917, M. 1.918). 

Véase Actos del Poder Público y Colisiones de Ordenanzas 
Municipales. 

JURAMENTO 

1.-Que es norma constitucional consuetudinaria, consa
grada además por Jas leyes adjetivas de todo el territorio de 
la República, que ningún funcionario público puede entrar en 
el ejercicio de su cargo sin haber prestado el juramento de 
desempeñarlo bien y lealmente ante la autoridad que expide el 
nombra1niento". • (Diciembre 30 de 1.938, M. de 1.939). 

LEYES. MATERIALES Y FORMALES 

1.-Y atendiendo a que la declaratoria que se pretende Oa 
de nulidad de una concesión minera hecha por el Gobierno Na
cional) envolvería decisión sobre derechos entre partes .... 
resuelve que es incompetente Oa Corte) para decidir. . . (Abril 

15 de 1.880, M. de 1.881) . 
2.-No siendo Ley de la República el contrato celebrado 

por el Gobierno Nacional con el ciudadano X. X. por el que 
se concede derecho exclusivo para establecer oficinas centra
les de beneficiar café. . . . no puede ( el Alto Tribunal) re
solver la colisión denunciada por no haber sido aprobado por 
la Legislatura Nacional de conformidad con el Nº 17, artículo 
43 de la Constitución, quedando a salvo los derechos del re
currente o del que se considere en igual caso para discutir su 
eficacia y validez en la forma determinada por la Constitución 
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y Códigos Nacionales. (Diciembre 3 de 1.889, M. de 1.890). 
3.-Que sometidos como están los contratos de interés pú

blico que el Ejecutivo Federal celebre con particulares o cor
poraciones a las reglas sancionadas por la legislación vigente 
que rigen la materia, como quiera que el artículo 1.076 del Có
digo Civil estatuye que los contratos formados legalmente tie
nen fuerza de ,ley entre las partes, y que no pueden ser revo
cados sino por mutuo consentimiento o por las causas autori
zadas por la ley, es indudable que mientras la volrmtad de di
�olverlos no haya sido manifestada o mientras su caducidad 
no haya sido declarada en forma, por quien tenga autoridad 
de hacerlo, deben considerarse subsistentes, sin que disposi
ciones legislativas posteriores a Jas que sirvieron de base a su 
formación puedan destruir ni menoscabar los derechos por 
ellos creados. Que en materia de colisiones legislativas, la 
atribución constitucional de la Alta Corte FederaJ sólo se ex
tiende a declarar cual sea la ley, decreto o resolución vigentes, 
cuando sean antagónicas las leyes nacionales entre sí o con 
las de ,los Estados, etc., de modo que esa facultad no compren
de la de declarar colisiones entre los contratos y las leyes, y 
cuando en todo caso, esa facultad sería negativa, puesto que 
nunca será posible, admitir que exista colisión entre un con
trato, que como el del señor X. es ,ley entre las partes y crea 
derechos y obligaciones peculiares y una ley propiamente di
cha cuyas disposiciones se refieren a la sociedad en general. 
( Julio 4 de 1.895, M. de 1.896). 

4.-Que los contratos que la Nación celebre procediendo 
como persona jurídica por medio de su legítimo representante 
están subordinados por su naturaleza y efectos a los princi
pios y reglas generales de los contratos civiles, en cuya virtud 
caen bajo el dominio del artículo 1.097 del novísimo Código 
Civil, según el cual los contratos son Jeyes entre las partes, no 
pudiendo ser revocados sino por mutuo consentimiento o por 
las cam;as autorizadas por la ley. 

Que bajo este punto de vista los contratos celebrados por 
la Nación vienen a ser como cualesquiera otros, leyes particu
lares entre Jas partes contratantes, y en tal concepto .... no 
puede admitirse que haya colisión en el sentido Jegal del tér
mino entre un contrato, que es ley particular entre las partes 
y laH leyes 1,rophiruente dichas, que son preceptos generales 
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de la sociedad. ( 0ctubre 20 de 1.897, !vI. cb 1.898). 

5.-El Concejo Municipal del Distrito Libertador del Es
tado Mérida, cesionario a su vez del contr�to mencionado ce
lebrado entre el Presidente Provisio!1al dE-l Estado Los Andes 
Y P. P., causante de la compa-ñía ha v::mido ejerciendo en los 
trabajos públicos del alun1brado <le ?vL�rida una función mu
nicipal que le es propia, conforrr.� a la facultad discrecional 
que le otorga la Constitución de la República para la organiza
ción de los servicios en ese ra!no de su competencia, y esta 
gestión la han venido desempeñando P. P. antes y a.hora la 
compañía postulante, como primeros e:r.1presarios del alum
brado eléctrico de aquella ciudad, mediante franquicias y pro
vechos para el contratista y beneficios y utHidadcs para la 
Municipalidad, de todo lo cual se evidencia que se procede en 
virtud· de verdaderas cláusulas sinal:lgm:ít:eas, dispuestas y con
venidas entre sujetos hábiles: el Concejo Municipal como per
sona jurídica, por una parte, y el contratista encargado de 
ejecutarlas por la otra; y se evidencia de la misma manera que 
ir en menoscabo o despojo de esas estipulaciones no engendra 
contra la Municipalidad el carga de ataque al derecho de pro
piedad ... el cual se viola por los funcionaI'ios públicos cuando 
en ejercicio de su autoridad impiden el goce de los atributos 
de ese derecho en sus normas fundamentales de disponer libre
mente de ella, de no cederla sino conforme a la ley y de rei
vindicarla de cualquier detentador o poseedor. La autoridad 
que ejerza en jurisdicción de otra de igual categoría. aplique 
facultades atribuídas a funcionarios <le distinta naturaleza o 
jerarquía o viole las normas que rigen las funciones de su car
go, extralimita ciertamente las atribuciones del Poder Públi
co ... mas, el acto del Concejo �f unicipal del Distrito Liberta
dor accionado en declaración de nulidad en el presente caso 
por infracción de esos preceptos constitucionales, contiene la 
interpretación de estipulaciones que le pertenecen porque en
tran en el acervo de sus obligaciones patrimoniales: y si al otor
gar otra concesión en el ramo de los servicios del alumbrado 
eléctrico, este hecho, por aquella int<.'rpretn.ción errónea o ver
dadera, choca o lesiona los intereses de su comparte en otro 
contrato anterior, la Corporación 1lunicipal hnbrá infringido 
la ley del contrato, pero no ha dictado una decisión que verse 
sobre intereses generales de la comunidad, ni extralimitado sus 
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funciones por ilegalidad o abuso de poder. Cuando la persona 
moral o colectiva de una administracién, crea una situación 
jnddica que envuelve o lleva en sí el iqcumplimiento de un con
trato, realiza actos civiles que pueden acarrear la inexistencia 
o 1rnlidad del acto; pero las acciones que de alU se originan
�on juzgables solamente por los Tribunales comunes, porque en
la naturaleza de la inconstitucionalidad los sujetos son: la auto
ridad en ejercicio de funciones públicas y los ciudadanos sobre
los cuales recaiga la conducta irregular del Magistrado; de ben
ser actos de administración pura que domine el carácter de la
acción, de puro mando, de potestad de mero imperio para que
entren en el fuero contencioso-administrativo, por su carácter
de providencia política, y por consiguiente bajo la jurisdicción
entonces de los Tribunales especiales administrativos.

Las funciones de esta Corte, al tenor de los números 6° Y 
7° del artículo 13 de la Ley Orgánica de ,la Corte Federal y de 
Casación, y atribuciones 11 y 12 del artículo 120 de la Consti
tución Nacional, se concretan a la inconstitucionalidad de los 
actos en general de todas las autoridades que contravinieren 
fas disposiciones de los artículos 34, 42 y 43 de esta última ley, 
siempre que· emanen de una autoridad nacional o del Distrito 
Federal o de los altos funcionarios de los Estados, y en espe
cial le atribuyen el conocimiento de la acción de nulidad de los 
actos de Jos Concejos Municipales que violen las restricciones 
expresadas en el parágrafo 3°, Nº 4 del artículo 17 y en el nu
meral 3° del artículo 18 de la Constitución Nacional, y la Ley 
Orgánica del Poder Municipal del Estado Mérida en su artículo 
39 le confiere también la facultad de revocar las leyes y Acuer
dos de los Concejos Municipales cuando colidan con la Consti
tución Nacional o del Estado; y como por estas disposiciones 
de la ley no tiene esta Corte jurisdicción para conocer de otro 
asunto que no esté comprendida en ellas, ratione materie, se 
declara en consecuencia por autoridad de la ley sin lugar la so
licitud de nulidad. (Marzo 12 de 1.934, M. de 1.935). 

6.-En consecuencia de ser Ja ley de 24 de mayo de 1.927 
que aprobó el convenio de 23 de febrero del propio año, no una 
ley material, sino una ley formal, o acto de administración 
pública en forma de ley, no cabe emplear para pedir la decla
ratoria de au nulidad, el recurso de inconstitucionalidad de las 
leyes. Las dh;poaiciones de los articulas 86 y 87 de la Cons-
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titución Nacional de 1.925 y del artículo 85 de la Constitución 
Nacional en vigor, se refieren a las leyes en sentido material 
y no a los actos de administración pública que se otorgan en 
forma de ley en razón de la participación del Poder Legislativo 
en ellos. 

Los preceptos indicados tienden a asegurar la preeminen
cia de la ley en el sistema constitucional de los pueblos civili
zados, que impide pueda privársele de eficacia por otras fuen
tes del derecho objetivo que tienen hoy el carácter de subsidia
rias y a reforzar la naturaleza del llamado texto único de las 
leyes que contienen varias disposiciones a fin de evitar la dis
persión de los preceptos legales sobre una misma materia, que 
impide la consulta y la pronta y segura aplicación de las nor
mas jurídicas. 

Cuanto a Ja declaratoria de nulidad que postula el ciuda
dano Procurador General de la Nación respecto al articulo 278 
del Código de Minas de 1.910, por sostener que colide con el 
canon constitucional de la irretroactividad de las leyes, la 
Corte encuentra que Ja inconstitucionalidad de una ley o artícu
lo de ley existe cuando una u otra violan principios consagra
dos explícita o implícitamente por la Constitución, y de la pro
pia solicitud de nulidad aparece que el citado artículo 278 con
tiene una reserva formal de �os derechos adquiridos. 

Se sostiene que al aplicar en actos concretos el referido 
precepto legal, se dañaron o menoscabaron derechos adquiri
dos, los actos que se pretenden viciados habrían de ser ataca
dos por los procedimientos correspondientes, distintos del re
curso de inconstitucionalidad de las leyes. La disposición Je
gal en si misma, en su pura condición de norma jurídica, como 
regla de derecho objetivo en su estado estático en la cual se 
halla latente el poder de actuación, está a salvo de impugna
ción, porque, conforme a ao expuesto, su texto excluye la coli
sión con el principio de la irretroactividad de las leyes. 

El ciudadano Procurador General de la Nación al pedir la 
declaratoria de colisión por antinomia entre la ley sobre Hi
drocarburos y demás Minerales Combustibles de 18 de julio de 
1.925 y el articulo 2° del Convenio de 23 de febrero de 1.927, 
aprobado por la �ey formal de 24 de mayo de 1.927, no indica 
cuáles artículos de la dicha ley sobre Hidrocarburos y demás 
l\1inerales Combustibles pretende en colisión con el referido ar-
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tículo 2° del Convenio mencionado. Esta sola consideración 
bastaría para encontrarse aa Corte imposibilitada de conocer de 
la antinomia pretendida. Pero en todo caso la Corte observa 
que la declaratoria de antinomia a que se contrae la atribución 
10;,; del artículo 123 de la Constitución Nacional, constituye un 
recurso objetivo ejercitable por acc10n popular, peculiar de 
nuestro sistema de derecho constituciona,l positivo, para diri
mir de manera permanente y erga omnes la antinon1ia entre 
la ley general y la ley especial o entre dos leyes especiales, lo 
cual es función atribuída en otras legislaciones exclusivamente 
a los Tribunales ordinarios de justicia, con efectos restringi
dos a la respectiva controversia en los diferentes casos que sur
jan. Por tanto, la declaratoria de antinomia encomendada a 
esta Corte sólo se contrae a las leyes materiales, o sea a aas 
disposiciones legislativas que contienen normas jurídicas ge-

nerales. 
La tesis sustentada por el ciudadano Procurador General 

de la Nación, resulta por lo demás contraria a sus propias pre
tensiones, pues si una Jey formal tuviera la misma categoría 
que la ley material, la primera, en la hipótesis planteada, dero
garía la segunda, y no habría ya antinomia que declarar. Tal 
es lo que se enseña cuando se pretende, dentro del sistema de 
derecho pública de aos Estados, en los cuales no existe una 
Constitución escrita que delimite nítidamente el dominio de la 
ley y el del Reglamento, que un contrato de interés general 
aprobado por el Poder Legislativo pueda equipararse a una ley 
verdadera. (Mayo 5 de 1.937, M. de 1.938). 

7.-El recurso que consagra la atribución 9ª del artículo 
123 de la Constitución Nacional vigente, constituye el sindica
to jurisdiccional de la constitucionalidad intrínseca de las le
yes, que tiene por fundamento la separación profunda entre las 
leyes constitucionales, reservadas a,l Poder Constituyente, y las 
leyes ordinarias del dominio del Poder Legislativo, y el recono
cimiento, en el Pacto Fundamental de los derechos individua
les en forma de garantías de derechos, o sea preceptos consti
tucionales que aseguren a los individuos el goce de las prerro
gativas inherentes a la persona humana. Aquella supremacía, que 
había sido preconizada por la escuela de derecho natural, fué 
consagrada en las Constituciones escritas en el siglo XVIII, e 
involucra que la Constitución es una ley superior a todas las 
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leyes, y no es la obra del Poder Legislativo ordinario, sino que 
en cada parte es la obra del Poder Constituyente; por lo que 
el Poder Legislativo ordinario no puede transgredir ninguna 
disposición de la Constitución. La consagración de Jos dere
chos individuales en forma de garantías confiere a los derechos 
garantizados la fuerza que es propia de las disposiciones cons
titucionales, que siendo superiores a las leyes ordinarias res
tringen y limitan los poderes del legislador. De modo pues, 
que el sindicato jurisdiccional de la constitucionalidad intrínse
ca de las leyes asegura la primacía de la Constitución y protege 
,los derechos individuales contra el Poder Legislativo, al impe
dir sancionar ninguna ley que los viole o entorpezca. 

Esta función del aludido sindicato jurisdiccional denota 
claramente cuáles son sus límites propios. Se contrae al con
trol de las normas jurídicas, para someterlas a los preceptos de 
la Constitución e impedir toda transgresión por parte del Po
der Legislativo al dictar esas normas, de las garantías indivi
duales consagradas en el mismo Pacto Fundamental. Las nor
mas jurídicas, integradas en parte por las leyes, implican un 
manda.to general y abstracto, que impone reglas de conducta 
válidas para todos y para casos abstractamente determinados, 
por lo cual, el Poder Legislativo, en su función normativa, pro
cede generalizando. Cuando ejerce esta función elabora las 
leyes en sentido material, que tienen todas las características 
de la ley propiamente dicha; mientras que cuando colabora con 
el Poder Ejecutivo en la administración pública, ejecuta actos 
administrativos, aun cuando ellos estén revestidos de la f or
ma extrínseca de la ley, y son estos actos los que aa doctrina 
del derecho constitucional denomina leyes formales. Estas no 
tienen el contenido de la ley propiamente dicha, porque no es
tablecen reglas de conducta para todos, no conttenen un manda
to generaJ y abstracto, sino que se refieren a relaciones con
cretas, a casos particulares, son providencias administrativas 
o actos de administración pública en forma de ley. Tal lo que
sucede en la llamada ley que aprueba un contrato o un conve
nio de interés nacional .... La contraposición entre el coman
do jurídico y el comando administrativo está precisamente en 
el contenido del primero que crea, cambia o extingue el de
recho objetivo integrado por preceptos generales y abstractos, 
y ]a índole del segundo que sólo tiende a reglamentar situacio-
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nes individuales concretas, casos particulares. Si bien es ver
dad que se ha sostenido que basta el elemento extrínseco y for
mal de la promulgación de la ley que aprueba un contrato de 
interés general, porque ello denota la importancia del orden 
político, económico o socia,! de la materia, hace necesaria la 
garantía que se deriva de transformar el contrato en ley, tal 
opinión se ha emitido como pertinente al derecho público de 
un Estado donde el dominio del Reglamento emanado de la 
autoridad administrativa y el dominio de la ley, emanada del 
Poder Legislativo se confunden, y no al derecho público de un 
Estado Constitucional en el cual el radio de la ley y el radio del 
acto reglamentario del Poder Ejecutivo, están distintamente 
señalados en el Pacto Fundamentail. (Idem). 

8.-Según la Constitución, la soberanía reside esencial
mente en el pueblo, el cual la ejerce por medio de los Poderes 
Públicos. 

Para el ejercicio de esa soberanía delegada, �os Poderes 
Públicos, por medio de sus órganos legales, ejecutan actos de 
autoridad, tanto en el orden político como en el adminis
trativo, y en tal concepto son partícipes de aquélla. 

Como participante de ,la soberanía el respectivo Poder Pú
blico que ejecuta un acto de autoridad, debe hacerlo conforme 
a la ley que regula sus funciones y define sus facultades. Es
tos actos que emanan del mismo Poder, sin la intervenci6n de 
otra voluntad extraña, y por ello son unilaterales, tienen el 
carácter de actos de gobierno, políticos o administrativos. 

Cuando las Cámaras Legislativas sancionan una ley, y 
cuando el Presidente de �a República decreta su reglamenta
ción, y ilos Concejos Municipales dictan sus Ordenanzas, eje
cutan actos públicos de autoridad propios de su función, y esos 
Poderes Públicos, al ejecutar tales actos, participan cada uno 
dentro de su esfera de acción, de la soberanía delegada. 

Ahora bien, la Nación, los Estados y las Municipalidades, 
además del carácter de entidades públicas, son también perso
nas jurídicas, y como tales pueden, como las personas natura
les, adquirir derechos y contraer obligaciones; y cuando los 
funcionarios que las representan celebran alguna convención 
con un particular, no ejecutan actos públicos de gobierno, sino 
actos privados, puramente representativos. 

Seguramente que el Poder Constituyente a,I estampar el 
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principio general de la nulidad de todos los actos del Poder 
Público que sean violatorios de sus .disposiciones, no pensó en 
definir los contratos que celebren la Nación, los Estados y las 
).íunicipalidades con el carácter de personas jurídicas que tie
nen, como actos del Poder Público en ejercicio de la soberanía 
delegada, ni mucho menos que la nulidad de tal contrato pu
diera ser declarada unilateralmente y con prescindencia de las 
partes interesadas en él, por la Sala Política y Administrativa 
de esta Corte. 

Son los actos unilaterales de los Poderes Públicos en ejer
cicio de su propia autoridad, los que pueden ser declarados nu
los y sin contención por esta Corte, cuando ellos violen algún 
precepto constitucional o cuando sean contentivos de una usur
pación de atribuciones o de autoridad. 

Pero cuando las mencionadas entidades proceden como 
personas jurídicas y celebran alguna convención capaz de en
gendrar derechos y obligaciones recíprocas entre las partes, o 
cuando se obliguen de cualquier otro modo, todas las cuestio
nes sobre nulidad, interpretación, caducidad, resolución, alcan
ce, ejecución y todas las otras que puedan surgir a consecuen
cia o con ocasión de aquellas convenciones, deben ser ventila
das en juicio contencioso, y este no es otro, según nuestras le
yes, que el juicio ordinario, propuesto en forma fo gal, y por 
ante la autoridad judicial competente. 

Si en virtud de lo dispuesto en el número 12 del artículo 
123 de la Constitución Nacional, la Nación está obligada a 
acudir al juicio contencioso, ya como demandante, ya como 
demandada, para dirimir Jas cuestiones que se susciten entre 
ella y los particulares, a consecuencia o con ocasión de los con
tratos celebrados por el Ejecutivo Federal, también las :Muni
cipalidades están obligadas en ley a someterse a,l mismo juicio 
contencioso cuando entre ellas y los particulares surjan las 
mismas cuestiones como consecuencia de los contratos que hu
bieren celebrado. (Agosto 10 de 1.938, M. de 1.939). 

V. Límites de los Estados.

LEYES VIGENTES 

1.-Que la colisión sólo puede existir cuando hay contra
dicción entre los preceptos de leyes simultáneamente vigentes. 
( Julio 20 de 1.872, M. de 1.870 a 1.875). 
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2.-Que en el presente caso, y por la razón de no existir 
jurídicamente la Ley y Resolución denunciada, no hay mate
ria sobre que versar ninguna declaratoria respecto a si hay lu
gar o nó a aa colisión que se solicita. (Marzo 27 de 1.895, M. 
de 1.896). 

3.- .... 'Mas, como a primera vista se advierte que esa 
Ley de 1.882 está derogada, ocurre que no debe tomarse en 
cuenta este punto de la solicitud, que desde luego queda cir
cunscrita a la colisión que se pretende entre la Ley de 25 de 
mayo de 1.885 y la Constitución y el Código Civil. 

Aun cuando la posesión es un estado de hecho y la propie
dc».d un estado de derecho, es bien sabido que entre l;;,, úna Y la 
otra existen relaciones tan estrechas, conexiones e influencias 
tan íntimas y recíprocas, que en la mayoría de los casos es di
fícil distinguir el punto en que termina la posesión y empieza 
la propiedad, sucediendo así que en tesis general las adquisi
ciones y las apropiaciones rea,lizadas por el hombre en1piezan 
por la posesión, de modo que no es aventurado asent�r que la 
posesión es el elemento generador de la propiedad; y de este 
modo se explican los extensos efectos jurídicos que así el de
recho abstracto, como todas las legislaciones positivas, desde 
los tiempos más apartados hasta nuestros días, han otorgado a 
la posesión. Por otra parte, el origen histórico de la propie
dad, y como bien lo advierte un eminente publicista, reside 
siempre en un acto de apropiación de los objetos materiales de· 
parte del hombre, por la aplicación de su inteligencia o de sus 
órganos; acto que puede ser de simple ocupación o de trabajo 
intenso, y que puede ser también común o individual, a todo lo 
cual se añade que según las nociones filosóficas más avanza
das, la propiedad no es un efecto exclusivo de la ley civil, sino 
que ella también resulta de la natura,leza misma del hombre. 

Tratándose pues de la propiedad que a los indígenas co
rre3ponde en los terxcnos que con título auténtico y límites de
terminados han venido ocupando y poseyendo de buena fe, bajo 
la denominación, desde mucho tiempo inadecuada de Resguar
dos de Indígenas, no deben desecharse los principios que rigen 
el concepto racional de la posesión y de la propiedad, bien que 
tampoco es de todo punto necesario remontarse en el caso ac
tual a las graves y decisivas consideraciones jurídicas que 
obran en favor de la posesión originaria y del dominio primi-
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tivo que tenía y ejercían en los terrenos del continente ameri-, 
cano las tribus indígenas que lo habitaban, y esto, porque si 
tales circunstancias hubieran de estimarse en todo lo que va
Jen, bastarían por sí solas para demostrar que nunca propie
dad más legítima, ni más conforme a los preceptos del derecho 
natural y del derecho positivo como la que correspondía a los 
indios en el territorio que ocupaban, al tiempo de la conquista. 

Apartando así, en cuanto sea posible los raciocinios que 
anteceden y viniendo a considerar tan sólo la propiedad que 
con posterioridad, y debidamente determinada y reconocida en 
instrumentos públicos, se dejó a los aborígenes sobre ciertas 
porciones de terrenos conocidas con la ya precitada den01ni
nación de Resguardos de Indígenas, debe reconocerse que esa 
propiedad, así como los títulos que la consagran es tan legíti
ma y tan inviolable como cualquiera otra de las que reconoce y 
protege nuestra legislación. Dejada pues por los Reyes de 
España a los aborígenes y sus descendientes la plena propie
dad de los terrenos que se les designaron para establecerse en 
ellos y ocuparlos con todos los atributos de verdaderos dueños, 
y reconocida y respetada luego esa propiedad por la República 
desde los días mismos en que surgió a la vida de Nación sobe
rana e independiente, no es posible admitir que la propiedad 
de los indígenas sobre esas tierras que fuera del título primi
tivo de adjudicación, fué después nuevamente reconocida y ra
tificada, en más de un caso por deslindes judiciales, sea una 
propiedad distinta de la que reconoce nuestra Constitución y 
nuestro Código Civil, ni que mucho menos pueda ser objeto de 
disposiciones que vulneren las garantías que esa Constitución 
y ese Código otorgan al derecho de propiedad. Bien conside
radas las cosas, esos terrenos dejados a los indígenas, con su 
título auténtico y sus límites determinados y deslindados .... , 
vinieron a estar, por cuanto al derecho de propiedad se refie
re, en el mismo caso y en las mismas condiciones de los demás 
terrenos que bajo el nombre de posesiones compuestas se adju
dicaron a los demás particulares, súbditos de España, primero, 
y ciudadanos de la República después .... 

En el fondo de todas las leyes y Resoluciones expedidas 
sobre la materia, desde los días de Colombia, hasta hoy, se ad
vierte el reconocimiento sucesivo y constante de la propiedad
de Jos indígenas sobre sus tierras .. _ ..
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En vano se diría que por virtud del dominio eminente y de 
la soberanía puede la Nación ejercer su potestad legislativa Y 
modificar, limitar o extinguir, la forma, modalidades o ejer
cicio del derecho de propiedad. Tal raciocinio no tiene en el 
presente caso, una aplicación eficaz, porque el dominio eminen
te y la soberanía no son ideas absolutas hasta el punto de que 
sea permitido atribuirles una extensión arbitraria, siendo así 
que las f1.mciones de la soberanía no pueden realizarse sino en 
los límites de las reglas preestablecidas por ella misma en la 
Constitución política del cuerpo social, de modo que, cuando un 
derecho se encuentra consagrado y protegido por esa · Consti
tución, no puede la soberanía lesionarlo luego por disposicio
nes particulares. (Febrero 10 de 1.896, M. de 1.897). 

4.-Que es indispensable para que la Alta Corte pueda 
ejercer la atribución 811 del artículo 110 de la Constitución, 
que estén simultáneamente en vig

0

encia las leyes, Decretos o 
Resoluciones que se denuncien de colidentes entre sí o · con la 
Constitución Nacional. (Agosto 14 de 1.897, M. de 1.898). 

5.-Con respecto al primer punto de Jo solicitado, es f á
cil observar que se trata de anular preceptos de una ley que 
como la del Código de Minas, caso 1 º, artículo 63, y 127 dicta
da en 1.904, no está ya en vigor, por haber sido derogada con 
las formalidades Je gales por ley posterior promulgada en 3 de 
agosto de 1.905, la que a la vez fué derogada por la de 11 de 
agosto de 1.909; como las facultades constitucionales de la Cor
te se refieren a leyes vigentes, toda declaratoria que hiciese . 
sobre el particular carecería de eficacia por violatoria de las 
mismas disposiciones precitadas. 

Con respecto al segundo punto, o sea a la nulidad de la 
Resolución de caducidad dictada por el Ministerio de Fomento 
de 21 de octubre de 1.904, no está demostrado que éste proce
diera con usurpación de atribuciones, y por el contrario el so
licitante afirma que fué en virtud de una facultad lega,l. (Ju
lio 15 de 1.910, M. de 1.911). 

V. Garantías Ciudadanas y Leyes Materiales y Formales.

LIMITES DE LOS ESTADOS 

1.-Que el artículo 10 de la Constitución Nacional dispo- · 
ne que lus Islas Venezolanas del Mar de ,las Antillas son De

pendencias Federales, con excepción de la de Margarita y de
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h de Coche, y que el artícuJo 10 de la Ley c�e División Territo
rll.l del Estado Nueva Esparta dice "Aderr.ás de ,los caseríos 
mencionados se consideran ca3eríos de la jurisdicción de los 
Distritos y Municipios respectivos de la� I�-1::�s e Islotes siguien
tes: _Cubagua, Tortuga, Blanquilla, Orci::Ea, La Sola, Caribe, 
Islcte de Puerto Santo, Lobos, La Esmeralda, Los Farallones, 
Los Testigos, Los Frailes, Los Roques, los Hermanos y las 
A ves y todas las demás Islas, Islotes y Morros adyacentes a 
los nombrados que por haber constituido el antiguo territorio 
Colón, se incorporaron a la jurisdicción del Estado Nueva Es
parta1'. 

Como se ve este artículo da a Nueva Esparta los Jímites 
que le fijó, a la Provincia de 1''fargarita, la Ley de 28 de abril 
de 1.800, sin atender a que si bien es verdad que el artículo de 
la Constitución Nacional, señala ·a los Estados de Ja Unión los 
límites que esa Ley de 1.856 fijó a las antiguas Provincias, 
también lo es que exceptuó las variaciones provenientes de la 
creación de las Dependencias Federales contenida en el artículo 
10 de la misma Constitución. 

Observa la Corte que el artículo 11 de la Ley de División 
Territorial del Estado Nueva Esparta, adscribe a los Distritos 
de su jurisdicción las Islas del Mar de las Antillas; que el ar
tículo 12 de la misma Ley considera como ejidos Municipales 
los terrenos de esas mismas islas y los somete al gobierno de 
los Municipios capitales de los Distritos a que las adscribe; que 
el artículo 13 de la misma ley ordena que la primera autoridad 
del Municipio capital a que corresponden las mencionadas Is
las, nombre un comisario general para la conservación del or
den y demás garantías legales en el caserío principal de las 
mismas Islas y que este comisario nombre en los caseríos in
feriores los comisarios que fueren necesarios para el mismo 
fin; y que el artículo 1 º de la Ley de Presupuesto de Rentas y 
Gastos Públicos del mismo Estado, para el año económico de 
1.928, figura como ingresos, y con el título "Derechos de Is- · 
las", el pago de los impuestos que éstas produzcan, todo lo cual 
está en colisión con el articulo 10 y los incisos 11 y 18 del ar

tículo 15 de la Constitución, que disponen que el gobierno, la 

administración, la organización, el régimen y todo lo relativo 

a salinas, productos astrales de perlas y minas de esas Islas, 

que son Dependencias Federales, corresponden directamente al 
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Ejecutivo Federal. 
Pide además el solicitante. . . . se declare que estando en

colisión el artículo 2° de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos: Y 
el 6° de la Ley de Minas con el artículo 10 de la Ley de Divis:ón 
Territorial y el 1° de la Ley de Presupuesto del Estado Nu�va 
Esparta, deben prevalecer y regir aquéllas. La Corte ob3er
va: que declarada la colisión de los artículos expresado3 es 
procedente la declaratoria solicitada. 

Se demanda también que se declare la nulidad de los con
tratos de arrendamiento de las tierras de las Islas de que se 
viene tratando. . . . por ser actos ejecutados con extrahmita
ción de facultades. La Corte observa que, tanto el incso del 
artículo 120 como el 42 de la Constitución N aciona,l hablan de 
actos ejecutados con extralimitación de facultades y no de 
contratos; que los primeros se realizan por w1a sola voluntad, 
que es la de la autoridad que lo ejecuta, y Jo segundo, por el 
concurso de dos o más voluntades: la de la autoridad y la de 
otra persona, que crean obligaciones y derechos recíprocos, Y 
que por esto no pueden anularse sino en juicio contraiictorio, 
pues, de no ser así, había indefensión de uno de los ccntratan
te·s: el mismo inciso 12 dice que cuando el acto sea una Reso
lución Ministerial que se relacione con un contrato celebrado 
por el Ejecutivo Federal� la Corte no podrá decidir sir.o en jui
cio contencioso. 

Se pide también que se declare en su fuerza legal el con
trato celebrado por el Ministerio de Fomento con el solicitante; 
que le sean reintegrados el producto de los derechos cobrados 
indebidamente con el nombre de "Arrendamiento" por la Teso- . 
rería del Estado Nueva Esparta, a los arrendatarios que se 
han nombrado anteriormente y que en lo sucesivo se entiendan 
estos arrendatarios con el solicitante, contratista eKclusivo, Y 
por lo mismo único capacitado para conceder permisos según 
su contrato: ,la Corte observa: que la ley no le da atribución 
para resolver lo que se le pide. (Agosto 9 de 1.928, :M. de 
1.�29).

2.-La Ley enfrentada a la Constitución del Estado Guá
rico debe examinarse tal como ella es efectivamente, es decir, 
como una norma jurídica surgida del seno dcl centralismo en 
el cual nació la República y adoptada por la Constitución Na-
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cional, promulgada a raíz del triunfo de la revolución que pro
pugnó la implantación del régimen federalista. 

Así se explica la razón de que la división territorial pre
vista en esa �y comprenda la materia concerniente a la fija
ción de las capitales de las Provincias que integraban el territo
rio nacional, y ,la de que toda Ia ley incluya los datos históri
cos respectivos, cuya legislación, bajo aquel primer reg1men 
político, correspondía al Poder Legislativo Nacional, en con
formidad con fas Constituciones escritas para la fecha de dicho 
acto legislativo, se había dado la República, y sus preceden
tes. 

Y la adopción de la Ley por la citada Constitución Fede
ral que fué promulgada en abril 22 de 1.864 explica cómo, ague
U as mismas Provincias centralistas, vinieron en asumir Ja no
Ycdosa categoría de Estados '1Independientes" para formar una 
Nación libre y soberana con el nombre de Estados Unidos de 
Venezuela, según lo expresa el artículo 1 º de la referida Consti
tución, y bajo las Bases de la Unión federativa, concretadas en 
estos términos fundamentales: "Artículo 12.-Los Estados 
que forman la Unión Venezolana reconocen recíprocamente sus 
autonomías, se declaran iguales en entidad política y conser
van en toda su plenitud la soberanía no delegada expresamente 
en esta Constitución. Adoptada la Ley por la Constitución de 
1.864, en el texto de ésta fué consignada la acogida de Jos lí
mites de las antiguas Provincias para los Estados independien
tes unidos en federación. ( Artículo 2") . 

.. 

Así pues, es fácil deducir que aquella Ley de adopción vino 
a quedar, de consiguiente, supeditada a todas las disposiciones 
que emanasen del nuevo sistema republicano, y por Jo mismo 
sujeta a ser modificada por las nuevas exigencias constitucio
nales, mayormente en virtud del artículo 4° as[ concebido: "Las 
entidades políticas expresadas en el artículo 1 º se reservan la 
facultad de unirse dos o más para formar un solo Estado; pero 
conservando siempre Ja facultad de recuperar su carácter de 
Estado. En uno y otro caso se dará parte al Ejecutivo Nacio
nal, al Congreso y a los demás Estados de la Unión. Ni tam
poco es difícil concebir que tal sistema politico, impuesto a un 
país incipiente se prodigase en ensayos diversos e insincerida
des constitucionales, con Jos cuales ha venido sosteniéndose 

- 219 -



DR. PABLO RUGGERI PARRA 

una doctrina teórica reñida con la verdadera realidad política y 
social de la Nación. 

Unem:e varios Estados para formar nueve Estados compo
nentC3 de la Unión venezolana; recobran aquéllos sus primiti
vas entidades territoriales; modifican otros sus fronteras; y 
así aqueila ley ha sido y sigue siendo en la vida de la República 
federativa objeto de derogaciones relativas a división territo
rial y límjtes, los cuales no han tenido porque ser controlados 
por el Congreso Nacional, sino qae fueron bien realizadas por 
los Estados exclusivamente en acatamiento a las Constitucio
nes nacionales y en cumplimiento de sus propias Constitucio
ne::. y leyes locales. 

Tan agena al propósito de considerar vigente la Ley de 
División Territorial de 1.856 es la referencia que a ella hacen 
casi todas ,las Constituciones de Venezuela, que no sólo estas 
mismas contradicen tal' propósito, dividiendo el territorio na
cional en forma incompatible con tal vigencia, sino que muy 
bizn pudo la Constitución de 1.904, suprimir, como suprimió, 
toda referencia a la Ley de 1.856, y reconocer, como reconoció en 
el artículo 2° , lo que ya se venía haciendo, esto es: Artículo 2°. 
El territorio de Jos Estados Unidos de Venezuela se divide en 
Distritos y Terrtorios Federales, con los límites y denominacio
nes establecidos en las leyes de los Estados sobre División Te
rritorial, y en las que organicen los Territorios. 

Por último, Ja Constitución vigente en su artículo 5°, dejó 
de referirse, como lo venían haciendo las anteriores, a deter
minadas modificaciones territoriales convenidas entre ciertos 
Estados de la Unión, y para que quedasen convenidas cuales
quiera otras posteriores, inclusive la última entre Aragua y 
Guárico, se valió de esta expresión amplísima: "y las deolara
das y convenidas posteriormente entre algw1os Estados de la 
Unión". 

Y es que las leyes pueden ser derogadas virtualmente o 
sea, sin necesidad de que le dé a la derog¡1.ción la forma que 
originalmente exigen fas leyes, vale decir, la de copiar ínte
gramente la ley derogada con las supresiones o aumentos res
pectivos, y sin necesidad igualmente de que la derogatoria de
ba haccri;e por leyes de igual índole o materia. En la historia 
de la legislación venezolana se contempla muchas veces la 
forma anotada de derogación implícita, ya por actos lcgislati-
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vos de igual índole o materia, bien por actos legales o constitu
-cionales que se limitan a preveer la incompatibiUdad o inutili
dad de otros anteriores, los cuales quedan insubsistentes ipso 
facto. 

Los principios de las Constituciones estatales no pueden 
ser revisados por el Poder Federal sino en cuanto digan rela
ción con las concesiones o reservas de soberanía que en favor 
de la competencia de aquel Poder hagan los Estados, o con los 
derechos garantizados a los ciudadanos. La soberanía restan
te de los Estados, que en su origen positivo reside en sus Po
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, limita con entera preci
sión la competencia del Poder Federal, la cual no puede exten
derse de consiguiente sino a la materia objeto de Ja delegación 
de los Estados. Y como la fijación de las capitales de esas 
Entidades políticas es función que pasó de la competencia del 
Poder Central a la de cada Estado. miembro de la Nación, al 
erigirse todos estos en independientes para integrar ,la Repú
blica Federalista, y no fué delegada, ni debía serlo en el Poder 
Federal, menester es concluir que cada Estado es dueño de efec
tuar dicha función política con la intervención de las l\Iunici
palidades que lo integren y en ,la forma que él mismo lo ten
ga establecido en su Constitución y Leyes. (Febrero 17 de 1.938, 
"1:I. de 1.939). 

3.-Los convenios que celebren los Estados limítrofes, ha
·ciéndose recíprocas cesiones territoriales, contemplados en sí
mismos, no son susceptibles de ser anulados por la vía de la
acción pública prevista en el numeral 11 del articulo 123 de la
Constitución Nacional, incoada por ante la Sala Política y Ad
ministrativa de la Corte, porque la n1era celebración de tales
actos, esencialmente bilaterales, no puede implicar ,la ,•iolación
de ningún precepto Constitucional, ni extralimitación de atri
buciones, ni abuso ele poder, por parte de los Poderes Públicos
que concurren a su celebración, desde luego que tales entida
des federales ,limítrofes, en conformidad con lo dispuesto en el
segundo acápite del artículo 5°. de la Constitución de 1.931,
igual al mismo de la vigente, podían, mediante conven"ios que
aprobasen sus respectivas Legislaturas, n1odificar su común
frontera haciéndose recíprocamente las compensaciones o ce
:siones territoriales que tuviesen a bien.

Si los •diversos actos preliminares, de carácter unilateral, 
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ejecutados por los Poderes Públicos de los respectivos Esta
dos, como antecedentes preparatorios de la celebración de un 
tratado de la índole del acusado de nulidad adolecieren de vi
cios de forma y de fondo que pudieren anularlos, o si en su eje
cución hubiere habido dolo, coacción o violenciat el examen y 
verificación de tan complejas cuestiones, de hecho y de dere
cho, no sería posible en un procedimiento de mero derecho, de 
carácter unilateral, en el cual no hay contención de parte ... 

Sería un absurdo grave, atentatorio a la autonomía de las 
entidades federales, y por consiguiente a sus vitales intereses 
y a los derechos que de ella se derivan, acordar sin su inter
vención, la nulidad radical de una convención celebrada por 
ellas, y esto por medio de un procedimiento no contencioso, que 
muy bien podría ser iniciado a instancia de personas extra
�a.s a ellas, y las cuales hasta podrían obrar en contra de los 
propios intereses estadales. 

Por lo tanto, la iniciación de una controversia tendiente 
a la anulación de tales convenciones previstas y reconocidas 
por la propia Constitución -Nacional, sólo atañe a los Esta
dos que la celebren por ser las únicas partes jurídicamente 
calificadas para hacerlo y las únicas interesadas territorial
mente en la cuestión. (Octubre 24 de 1.940, :M. de 1.041). 

LOTERIAS Y RIFAS 

1.-Vista la denuncia de colisión hecha por el ciudadano 
X. X., entre el acuerdo sancionado por la Legislatura del Es
tado Falcón permitiendo el establecimiento de loterías en a
quel Estado, y dejando su reglamentación al Gobernador de
la Sección Zulia,. y el artículo 1740 del Código Civil, y aten
diendo a que por el artículo 12, título 2°. de la Constitución
1:4.,cderal, fué una de las bases de la Unión la de que todos los
Estados deben tener una misma Jegislación sustantiva y ad
jetiva; a que el artículo 17 40 del Código Civil no da acción
para recramar lo que se ha ganado en juego de suerte y azar,
y comprende expresamente a las loterías en la disposición de
ese artículo, por lo que han quedado absolutamente prohibi
das por la Ley; a que también están expresamente prohibi
das por el artículo 161 del Código Penal, castigando a loe due
ños, directo1·cs, administradores o cncat'gados de las casas don-
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tle tengan lugar con multa de doscientos cincuenta a mil dos
-cientos bolívares; y a que por el articulo 166 del mismo Có
digo los dichos directores, administradores o encargados de 
las casas de esta especie que admitieren hijos de familia, pu
·pilos, dependientes o encargados de establecimientos mercan
ti-les o industriales, se condenan a devolver a éstos las sumas
que hubieren perdido; y atendiendo finalmente a que la prin
c1pal misión de los encargados del orden público es ante to
do prevenir la comisión de cualquier delito o falta, es induda
ble que el citado Acuerdo de la Legislatura del Estado Falcón,
de 9 de enero del año en curso, permitiendo las loterías, en a
quel Estado y mandando reglamentarla, colide con las dispo
siciones citadas del Código Civil y Penal, y en consecuencia,
se declara insubsistente dicho Acuerdo ... (1'.Iarzo 16 de 1.889,

�I. de 1.890).
2.-Que el artículo l. 7 40 del Código Civil no envuelve en 

su disposición a .las rifas en general. 

Que los artículos 164 y 166 del Código Penal asientan que 
no son permitidos los juegos de suerte, envite o azar, y se
ñala penas a los dueños, directores, administradores .o encar
gados de las casas donde ellos tengan lugar, o admitieren en 
ellas a hijos de familia, pupilos, o dependientes o a encarga
dos de establecimientos mercantiles o industriales, el articulo 
169 establece una excepción en favor de las rifas permitidas 
por la autoridad pública. ( Octubre 6 de 1.891, M. de 1.892). 

3.-Puesto que no es el provecho material que se deri
va de una disposición :lo que la recomienda y le da fuerza y 
vigor, sino su conformidad con los principios morales que de
ben informar toda legislación. 

Que al declarar el artículo 1740 del Código Civil que la 
ley no da acción para reclamar lo que se ha ganado en jue
go de suerte o azar o de envite, o en una apuesta, compren

diendo en dicha disposición las loterías, tácitamente ha esta
blecido la prohibición de los referidos juegos, pues de otro 
modo no hubiera sido lógico el legislador, si pel'mitiéndolos 
o tolerándolos, déjase fuera del amparo de sus prescripcio
nes a los que, confiados en ese permiso y tolerancia, expusie
ran sus intereses a los riesgos de la suerte, ya que lo que la
justicia pide es que, juegos legalmente establecidos sean le-

·galmente protegidos.
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Que los artículos 164 y 1G6 del Código Penal vienen en 
sus términos a robustecer la disposición del 1.740 del Código 
Civil ... 

Que por las disposiciones prenotadas está reconocido el 
juego de suerte, envite o azar como un hecho ilícito y sien
do un hecho ilícito no puede en ningún caso dar lugar a obligacio
nes ilícitas, una vez que es precepto terminante del artículo 
1.070 del Código Civil que la obligación sin causa o fundada 
en una causa falsa o ilícita no tkne ningún efecto; por lo que 
no pueden válida.mente celebrarse contratos sobre la base de 
una Ordenanza que da al juego, como causa de obligaciones, 
efectos que la ley le ha negado. (Noviembre 13 de 1.895, M. 
de 1.896). 

4.-Que el artículo 1.740 del Código Civil, al negar toda 
especie de acción para reclamar lo ganado en juego de suerte, 
envite o azar, no es que suponga permitidos dichos juegos, co
mo alega el denunciante, sino por el contrario, que supone ilí
cita e inmoral la causa de la obligación; 

Que fas rifas se hallan virtualmente comprendidas en las 
disposiciones de aquel artículo, toda vez, que por su natura
leza pertenecen a la clase de juegos enumerados; 

Que el Decreto de la Asamblea Legislativa del Zulia se 
halla perfectamente de acuerdo con estos principios, y por con
siguiente, está dentro de la letra y espíritu que informa la pre
citada disposición del Código Civil; 

Que subordinado el artículo 169 del Código Penal a la 
autorización que libremente tengan a bien conceder las auto
ridades competentes, para el establecimiento de rifas, la exis
tencia de éstas depende única y exclusivamente de aquella au
torización; 

Que la Legislatura del Zulia, al dictar el Decreto cuya 
insubsistencia se solicita,· por co1idir con los expresados ar
tículos de los Códigos mencionados, lo ha hecho en uso de ter
minantes atribuciones que al efecto le conceden tanto la Cons
titución del Estado como disposiciones legales vigentes. ( Junio 
1". de 1.896, M. de 1.897). 

MANDATO DE DERECHO PUBLICO 

l�Para que la voluntad legislativa se transforme en ley
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rectora de derechos y obligaciones, ha de atravesar tres pe
ríodos esencia-les : el de su votación o formación por el Poder 
Legis,lativo; el de su p1·omulgación por el Presidente de la Re
pública, como Jefe del Poder Ejecutivo, y el de su consiguien
te publicación ordenada por este mismo funcionario. Estos 
tres momentos u operaciones de la perfección legal, están c,la
ramente determinados en el artículo 86 de la Constitución Na
cional : sólo cuando un proyecto de ley ha pasado por ellos, 
puede decirse con toda propiedad que existe la 1ley en su vir
tud preceptiva, en su eficacia ejecutoria y en el imprescindi
ble conocimiento que de ella han de tener los ciudadanos. Por 
esto la Ley Fundamental en su artículo 88 hace discurrir la 
vigencia de la ley a partir del día que la misma ley señale o 
en defecto de tal señalamiento, desde el día de su publicación 
en la Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela. Y 
lo que se dice de las Jeyes ordinarias es también aplicable a la 
Constitución Nacional y a las leyes constitucionales en gene
ral. Siendo de advertir que los principios contenidos en la 
primera para la formación de las leyes nacionaJes han sido 
adoptados por todos los Estados de la Unión Venezolana para 
la de sus Constituciones y leyes privativas. 

Así el artículo 64 de la Constitución del Estado Portu
guesa ... en el ordinal 9°. de dicho artículo confiere al Pre
sidente del Estado la atribución de "poner el ejecútese a las 
leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa y hacer
los promulgar dentro de los ocho primeros días; artículo éste 
concordante con el 43 de la misma Constitución que dice: 
"Ningún proyecto de ley o decreto aprobado por la Asamblea 
Legislativa tendrá fuerza de ley mientras no reciba la sanción 
del Poder Ejecutivo del Estado, y éste debe hacerlo publicar 
dentro del término de ocho días después que se le haya co
municado". 

De modo pues que el sistema constitucional de la Nación 
y el de cada uno de los Estados que son contestes en cuanto 
a la formación, promulgación y publicación de las Constitu
ciones y leyes respectivas, convergen en un íntimo acuerdo 
hacia el principio fundamental de que ninguna ley, cualquie
ra que sea su carácter es aplicable sino cuando ya haya entra
do en vigencia, y esto no es posible antes de su promulgación 
y publicación por el Ejecutivo Federal o por el dcJ Estado, en 
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sus casos; principio que tomado de nuestra Constitución ha 
sido puesto al frente de Ja legislación sustantiva por nuestro 
Código Civil en su artículo primero, a tenor del cual "la ley 
no es obligatoria antes de ser promulgada". Y con esto que
da desde luego establecido que ni su propio creador, ni nin
gún órgano administrativo o judicial puede ejecutar!:?., ni el 
ciudadano puede ser constreñido a obedecerla: tanto la Cons
titución, como una simple ley ordinaria son en verdad perfec
tas desde que hayan sido redactadas y votadas por el 
Poder Constituyente o Legislativo, únicos a quienes compete 
respectivamente la función de darles vida en el seno de la so
ciedad política; pero con todo, no basta esa perfección técnica 
en la elaboración de la ley, ni esa actitud legal en su autor, 
porque ella todavía en ese momento no es obligatoria ni pue
de surtir efecto en ningún sentido, por carecer del vínculo que 
en la positividad del derecho une el legislador y el ciudadano 
con las instituciones legales o sea el de la indefectible pro-, 
mulgación de esa ley por el Ejecutivo. 

La delegación, en el campo del derecho público interno, 
supone forzosamente en quien la hace, el derecho de ejercer 
la función constitucional o legal delegada; ella no puede asu
mir, ni asume el carácter de un permiso o consentimiento da
do por el delegante al delegatario, sino el que en la realidad 
jurídica le corresponde, o sea el de una tras,misión co? 1 8t-i.t-u
tiva del ejercici-0 de los derechos o facultades que, orighwrias 
o derivadamente residen en una persona o autoridad hecha por
ésta a otra que no está investida de ellos. El delegat::?.rio no
actúa pues un derecho propio, ni por su propia autoridad, si
no que en la medida que le es transferida la función, ejerce
un mandato público, por y para su mandante, y en consecuen
cia, los actos cumplidos por aquél se reputan realizados por
el comitente mismo.

El artículo 103 (de la Constituci·ón del E3tado Portugue
sa) creó para todo ese período una situación de derecho inal

terable en fa Constitución del Estado, por cuanto, ejercida por 
el Presidente de la República aquella facultad, la relación ju
rídica de ese delegación con las Bases de 1a Unión venezo
lana, entre las cuales figura como parte de la soberanía no 
delegada y reservada a su propia competencia por los Estados 
la de poder delegar en el Presidente de ,la República determi-
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�a das facultades en la elección de sus Poderes Públicos, ya no 
era posible ante la vinculación de ambas Constituciones que 
la del Estado derogara antes de 1.939, una facultad que por 
estar delegada ha de figurar entre las atribuciones constitu
cionales del Presidente de la República, en relación con las 
Constituciones locales que se Je hubieran conferido como la 
del Estado Portuguesa en su ya expresado artículo 103. 

En resumen, la última elección del Presidente del Estado 
Portuguesa hecha con la aplicación de una Constitución no pro-
1nulgada, ni publicada, no es simplemente anulable, sino nu
la de non csse, esto es, inexistente: se trata de un acto reali
zado no, contra lege·m, sino de una manera más grave aun, 
sine legem, ya que la nueva Constitución, por carencia de las 
solemnidades de promulgación y publicación, no era tal ella 
1nisma, y por no serlo, mal pudo derogar la anterior que, en 
consecuencia, continúa existiendo. 

Más todavía, aunque el Ejecutivo hubiera puesto el Eje
cútese al proyecto, éste habría sido así mismo inexistente en 
cuanto anula un nombramiento autorizado por la Constitución 
Nacional y cuya duración está determinada irrevocablemente 
por la Constitudón del Estado. (Marzo 18 de 1.937, M. de 
1.938). 

NACIONALIDAD 

1.-La nacionalidad es el lazo que liga a una persona con 
una Nación o Estado determinado. La nacionalidad al fijar 
el estatuto, o sea la condición de las personas respecto del gru
po político a que ellas pertenecen, da nacimiento a derechos y 
obligaciones. 

Cierta doctrina considera la nacionalidad como un víncu
lo de naturaleza contractual; y como engendra a la vez dere
chos y obligaciones, ha llegado a verse en ella hasta un con
trato sina,Iagmático. Esta teoría es errónea. El principio de 
la autonomía de la voluntad y del consentimiento libre y recí
proco de las dos partes contratantes, elemento esencial del con
trato, no existe en materia de nacionalidad. Es�a, al menos 
en su origen, es impuesta por la Jey. 

El principio de la unidad de nacionalidad de los cónyu
ges, basado sobre la unidad del matrimonio y el interés de to
dos los miembros de la familia, antes únicamente admitido está 
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hoy completamente abandonado. Este abandono de aquel princi
pio resulta de la tendencia de respetar cada día más ampliamente 
la libertad de la mujer. No requiere ésta para la conserva
ción de su nacionalidad, de la autorización del marido. Su de
recho emana de la Ley, y es de orden público. 

En tesis general, la mujer que se casa no adquiere nece
sariamente la nacionaJ.idad de su marido, sino que conserva 
su propia nacionalidad. Por esta razón, en gracia al respeto 
que merece la libertad de la mujer, los países americanos han 
resuelto generalmente este problema en el sentido de que la na
cionail, que se casare con un extranjero, no perderá su propia 
nacionalidad a causa de su matrimonio, llegando algunos has
ta el extremo de darle preeminencia a la nacionalidad de la mu
jer. 

En Venezuela, la cuestión relativa a Ja nacionalidad de las 
personas, o sea a su condición de venezolanas o extranjeras, es 
materia que corresponde al dominio exclusivo de la Constitu
ción Nacional. Esta, al efecto, en su artículo 27 declara que 
"la naciona1idad venezolana se tiene por nacimiento y se ad
quiere por la naturalización", y luego, en los artículos 28 y 29 
especifica los venezolanos que lo son por nacimiento y los que 
lo son por naturalización. Los no inoluídos en esas especifi
caciones, virtualmente son extranjeros. 

El Código Civil en sus artículos 18 y 19, acata la doble 
división de las personas en venezolanas y extranjeras, y reco
noce como venezolanos "a los que Ja Constitución de la Repú
blica declara tales", expresión ésta con la cual el codificador 
confiesa palmariamente que sólo la Constitución puede erigir 
la nacionalidad en Venezuela. 

Ahora bien, si el Código hubiera limitado el Capítulo II, 
titulo I, del Libro I a sus cuatro artículos iniciales, (18, 19, 20 
f 21) aun siendo como lo son, superabundantes e innecesarios 
en él, pues no tenía para que repetir declaraciones ya hechas 
fundamentalmente por la Constitución, habría procedido con 
todo acierto. Pero al desnacionalizar, por su sola cuenta, aun
que sea sub-conditione a la mujer venezolana que contraiga 
matrimonio con un extranjero (Artículo 22), bien que la ley 
nacional de éste le brinde ·su nacionalidad, el Código invadió 
Jos dominios de la Constitución, por el hecho de instituir ta� 
materia. 
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En toda la .Ainérica es práctica común la de fijar en la 
Constitución quiénes son nacionales, y cómo se adquiere y se 
pierde la nacionalidad, con lo cual dan a la materia el carác
ter de reglas de orden público internaciona.!es, carácter éste 
que le atribuye de modo terminante el derecho internacional 
privado admitido y consagrado por casi. todo el continente ame
ricano. 

Se argumentará quizás con apoyo del Código Civil fran
cés que nuestro artículo 22 está calcado sobre. el 19 de aquel 
Código, según el cual "la mujer francesa que se case con un 
extranjer·o sigile la condición de su marido, a menos que el 
matrimonio no le confiera la nacionalidad de éste, en cuyo ca
so permanecerá siendo francesa". Pero tal argumento care
ce de base dada la diversa índole jurídica de las dos fuentes 
que en úno y en otro país ha tenido la materia de la naciona
lidad; bastando a observar, que si en Francia estuvo inoluída 
hasta el 10 de Agosto de 1.927 en el Código Civil, y después 
en la Ley sobre la Nacionalidad que en esa misma fecha eli
minó del Código tal materia y reformó sus disposiciones, en 
Venezuela ha sido siempre parte integrante e indivisible de Ja 
Constitución Nacim:ial. 

La cuestión de la naturaleza de la nacionalidad -anota 
el Profesor francés Niboyet- se ha presentado recientemente 
ante la Corte de Casación, en donde recibió una solución de ex
traordinaria resonancia. 1 

• En dos sentencias ambas del 21 dé 
julio de 1.919, dictada bajo la noble ponencia del Consejero 
Ambroise Colin, la Cámara civil decidió que la "nacionalidad 
emana principalmente del derecho_-público". Y en un recur
so ulterior, recayó sentencia de las Cámaras reunidas el 2 de 
febrero de 1.921 que empleó una fórmula mucho más decisiva 
todavía y declaró que la nacionalidad "aun cuando figure en el 
Código Civil, procede del derecho público" ( 11anuale du Droit 
Internationel Privé). · · · · 

El artículo 21 del Código Civil venezolano no sólo asume 
el carácter de una mera reproducción literal del ordinal 4°. del 
artículo 29 de la Constitución, y en consecuencia, repetimos, si 
es superabundante y está fuera de lugar en el Código, no por 
ello caracteriza una violación constitucional, más, no acontece 
lo mismo en curu1to al articulo 22, pues la Constitución nada 
instituye acerca de desnaturalización que en la mujer venezo-
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lana pueda o deba producir su matrimonio con un extranjero; 

por lo que, al guardar sobre esto tan profundo silencio, la na
cionalidad de ella queda incólume, y por tanto, al establecer 

el legislador del Código Civil la disposición del artículo 22 usur
pó funciones de constituyente creando sin ningún poder en el 

derecho privado venezolano un motivo de pérdida de la nacio

nalidad que corresponde intrínseca y privativamente al radio 
del derecho público. 

Es repugnante, cuando menos el precepto del artículo 22. 
Manda que se repute como extranjera a la venezolana siem-

. pre que por el hecho del matrimonio adquiera la nacionalidad 
del marido. Esto, es, sujeta aa pérdida de la nacionalidad 
venezolana y la adquisición de otra distinta a una ley extran
jera, cuando en rigor de principios tal declaratoria, ya sea res
pecto de la adquisición, ya lo sea respecto de la pérdida de la 
nacionalidad venezolana sófo puede hacerlo la Constitucíón
de la República. Remitir a una ley extranjera y no a la pro-. 
pia, la nacionalidad de la mujer venezolana que se casa con 
un extranjero, es en cierto modo, abdicar de la soberanía nacio
nal, y derogar tácitamente el ordenamiento que somete a los 
venezolanos que residan o tengan su domicilio en el país ex
tranjero a fas leyes venezolanas concernientes al estado Y ca
pacidad de las personas. (Septiembre 25 de 1.937, l\iI. de 1.938). 

PAPEL SELLADO 

1.-Que es una de las Bases de la Federación venezolana 
el compromiso contraído por los Estados de tener todos elfos 
una misma legislación sustantiva, civil, comercial y penal, Y 
unas mismas leyes de procedimiento civil y penal ... 

Que el Código CivH "ha sancionado la admisibilidad en 
juicio de los instrumentos privados sin sujetar éstos a las f or
malidades de que se hallen extendidos en papel sellado, ni a 
que estén inutilizados en ellos las estampillas que correspon
den al valor que enuncien, por lo que el artículo 40 de la Ley 
de Papel Sellado del Estado Carabobo que requería para la 
validez de los actos por escrito que éstos se extendieran en pa
pel sellado, colide con los artículos 1.264 y 1.285 del Código 
Civil y el artículo 13, N°. 20 de la Constitución Nacional. (l\lar
zo 27 de 1.895, M. de 1.896). 

2.-Que el articulo 34 de la Ley de Papel Sellado del Es-

- 230 -



LA SUPi=:EMACIA DE LA CONSTITUCION Y SU DEFENSA 

tado Lara prohibe a los funcionarios públicos del orden judi
cial dar curso a cualquier solicitud que no esté extendida en 
e! Papel Sellado de la clase correspondiente, en abierta con
t.cadicción con lo dispuesto en el artículo 1.299 del Código Ci
'\·i!, qlie no puede desconocer según el compromiso de la base 
16 del artículo 19 de la Constitución Nacional (Junio 28 1.915, 
).f. de 1.916) . 

1 '

3.-Que en los términos del ordinal 17 del artículo 15 de 
!a .Constitución NacionaJ, los Estados de la Unión han con.:
venido en reservar a Ja competencia Federal todo lo relativo
a la organización, cobro e inversión de los impuestos de estam
pillas ... y los demás que con el carácter de impuestos nacio
n�lcs est�bleciere la ley; que por la letra a) del número 4 del
artículo 17 de la Constitución Nacional, les está prohibido a
los Estados cobrar impuestos sobre las materias rentísticas
que constituyan impuestos federales o municipales; que por el
parágrafo 2°. de los mismos número y artículo precitados les

está vedado igualmente, exigir el empleo de su papel sellado
con el fin de hacer efectivas, mediante su uso, las contribu
ciones que la Constitución les prohibe imponer; que Jos artícu
los 20 al 24, ambos inclusive, de la mencionada Ley de Papel
�ellado del Estado Anzoátegui, constituyen verdaderas contri
buciones que, por recaer cumulativamente con la Nacional de
Estampillas, sobre materia rentística de ésta, coliden... (No
vien1bre 15 de 1.928, M. de 1.929) .

4°.-Que conforme al ordinal 4°. del artículo 17 de la Cons
titución Nacional, es de la competencia de los Estados de la 
Unión organizar sus rentas, entre las cuales enumera el im
puesto de papel sellado, que podrá establecer con la limitación 
de que su empleo no se podrá exigir en los documentos rela
tivos a la liquidación y pago de los impuestos nacionales, ni con 
el fin de hacer efectivo de hecho, mediante su uso, las contribu
ciones que la misma Constitución les impone. De estas res
tricciones a que se sometieron los Estados, el derecho de ha
cer obligatorio el impuesto de papel sellado, es absoluta la 
que prohibe exigir su empleo en lo que se refiere a los impues
tos nacionales; en tanto que la otra la circunscribe al caso de 
que su uso ha.ga efectivas de hecho contribuciones que no pue
den imponer, de donde se infiere que importa determinar pre--
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viamente el fin perseguido por la disposición que establece el 
impuesto para juzgar acerca de su constitucionalidad. 

Que no hay fundamento para afirmar que el fin de los 
artículos 12 y 13 de la Ley de Papel Sellado del H:stado An
zoátegui sea el de establecer de modo indirecto un impuesto 
sobre materia rentística de la competencia del Municipio, an
tes, por el contrario, si se considera el bajo valor del precio 
del papel sellado mandado usar en los permisos, que no per
mite equipararlo al impuesto con que se acostumbra gravar 
el beneficio del ganado, y la obligación impuesta en la misma 
ley de comprobar la propiedad del animal, es lógico deducir 
que el objeto de obtener una módica retribución del servicio 
que la autoridad civil presta, para co!ltro!ar en ir..terés públi
co la Jegítima procedencia del ganado ofrecido al consumo. ( Ma
yo 3 de 1.932, M. de 1.933). 

5.-Que la Ley de Papel Sellado ha creado con la dispo
sición denunciada una distinción que sustrae de la materia cri
minal a los juicios penales en los cuales se proceda a instancia 
de parte agraviada, distinción que carece de apoyo en la le
gislación venezolana, pues la acción penal es siernpre públi
ca, y es el ejercicio de ella lo que el legislador dispone que se 
proceda en unos casos de oficio y en otros a instancia de parte 
agraviada. 

Que esa distinción que ha sido motivo para la disposición 
de la Ley regional que impone el uso de papel sellado en los 
juicios de calumnia o injuria y en todos aquellos en que el en
juiciamiento no haya lugar sino a instancias de parte agra
viada, está en oposición con el artículo 14 del Código de En
juiciamiento Criminal que ordena extender en papel común 
las actuaciones en el juicio penal, sin tener en cuenta que se 
proceda a ejercer la acción de oficio o a instancia de parte 
agraviada. (Julio 23 de 1.934, M. de 1.935). 

6.-Por el artículo 2° . de la Ley de Caza promulgada en 
1.936, fas constancias de empadronamiento de armas de ca
za se extenderán en papel sellado del mínimo valor, según la 
respectiva Ley Nacional o del Estado, y puesto que se trata de 
una Ley emanada del Congreso Nacional, su cumplimiento es 
obligatorio en todo el territorio de la República. 

De allí que siendo la clase 8ª . la del mínimo valor (Bs. 0,50), 
según la Ley de Papel Sellado del Estado Yaracuy, las constan-
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cias de empadronambntos de escopetas deben extenderse en 
sellos de esta última clase, con arreglo al citado precepto de la 
Ley Federal, y no en los de la clase 6 11

., cuyo valor es bolívares 
dos, como lo dispone el artículo 14 de ,la Ley local en referen
-cia. Repugna esta disposición al mandamiento de la Ley na
cional. .. (Agosto 3 de 1.939, M. de 1.940). 

RENTA NACIONAL 

1.-La garantía 2ª. del artículo 17 de la Constitución Na
cional consagra la propiedad con todos sus atributos, fueros 
y privilegios, quedando sólo sujeta a las contribuciones de
cretadas por la autoridad legislativa, a la decisión judicial y 
a la de ser tomada para obras de utilidad pública, previa in
demnización y juicio contradictorio; y el número 8 del propio 
artículo garantiza a Jos venezolanos la libertad de industrias, 
pudiendo la ley, no obstante, asignar un privilegio temporal 
a los autores de descubrimientos y producciones, y a los que 
i!nclanten una industria inexplotada en el país ... Y la Ley de 16 
de mayo en virtud de la cual se celebró el contrato que el Con
greso aprobó, ... declara en su artículo 1 º. arbitrio rentístico na
cional la fabricación, importación y expendio de fósforos en el 
1,aís, ahora bien, entre las atribuciones que el Congreso tiene ... 
consta la de declarar impuestos nacionales. No explica la ley 
fundamental la naturaleza de tales impuestos, y sabido es que 
conforme a las teorías económicas, el impuesto indirecto, que 
es el que se practica en la República, gravita sobre efectos ig
norados o eventuales, entre los cuales se enumeran los derechos 
aduaneros, los artículos de consumo y los efectos estancados, 
si bien estos últimos no vienen a ser en el fondo sino una .Ji
initación odiosa a la libertad de industria, que es úno de los 
mayores agentes de la producción, y por tanto de la prosperi
dad general. Pero, por cuanto la colisión implica el concep
to de oposición clara y manifiesta entre lns ideas o principios 
antagónicos. Por cuanto, no definiendo la Constitución la na
turaleza de los impuestos que autoriza, ni pudiéndose ésta de
terminar en el presente caso con auxilio de otras leyes naciona
les, no está demostrada clara y manifiestamente la existencia 
de la pretendida colisión; y por cuanto es principio de derecho 
que nun en los casos de duda debe mantenerse la ley hasta tan-
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el propio legislador corrija el defecto de que adolece • 
. 4 de 1.909,1\1:. de 1.910) .-
-Que el articulo 5° . de la mencionada Ordenanza esta-
1 impuesto de cinco bolívares por cada arma de fuego 
olivares por cada arma blanca, que deben pagar los co
tes mediante un permiso para poderlas ofrecer al con
Que esas mismas armas han pagado ya los derechos 
les arancelarios y el impuesto de consumo, este- últi
liante la patente que pagan los establecimientos que las 
:n. Que según el referido artículo 5°. de la Crdenan
establece un nuevo permiso cada tres meses con el pa
impuesto, puede presentarse el caso frecuente de que 
ulo pechado indirectamente en un permiso que corres
·xtender a las autoridades de policía resulte pagado va
:es, ,lo que es contrario a la Constitución Nacional. (No
' 23 de 1.916, M. de 1.917).
-Que los Estados no pueden cobrar impuestos sobre las
naterias rentísticas que constituyen impuestos naciona-

e no puede negarse que el consumo de la gasolina ha 
avado con un impuesto nacional . 
. Que carece de toda eficacia la posibilidad de un im
municipal sobre Ja gasolina, además del federal. .. (Oc-
8 de 1.936, M. de 1.937). 
-Que en el Pacto Fundamental de los Estados, éstos con-
1 en reservar a la competencia del Poder Federal, todo
.ivo a la organización, cobro e inversión de los impues
re el tabaco . . . 

e en el artículo 18 de dicho Pacto Fundamental se defi
lmpetencia de las Municipalidades; y el número 3°. de di
jculo en punto a organización de las rentas municipales 
ce Jas restricciones señaladas en el parágrafo 4°. nú
º· del artículo 17, entre las cuales se halla la de no poder 
impuestos sobre aquellas materias gravadas con im

; federales. 
1e entre los productos y sub-productos del tabaco se 
el tabaco en rama ... el tabaco elaborado ... el chimó ali

. sin aliñar ... 
1e el vocablo tabaco, por tanto, está tomado por la Cons
n Nacional en sentido genérico, alcanzando la enunciada 
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·intención legislativa a todos los productos y sub-productos, pues
to que el texto aludido no establece distingo alguno, y así el
intérprete no puede deducir que se refiere dicho vocablo al só
'lo producto elaborado para fumar, y que en castellano se dice
también cigarro, bien que la designación cigarrillos empleada
antes que la de tabaco hace confuso aquel texto, pero sin que
pueda llegarse al extremo de concluir que se ha querido ex
-cluir del aJcance impositivo federal todo el tabaco no prepa
rado para los fumadores.

Que por tanto es de la competencia federal todo Jo relati
vo a la organización, cobro e inversión del impuesto del chi
mó, en sus diversas f armas, y es procedente, por lo tanto, la co
lisión denunciada. (Julio 27 de 1.937, M. de 1.938). 

. 5.-Que gravados como están por la ley federal vigente los 
·e::pendios de licores, es anti-económico y anti-jurídico por ile
·gal, pechar esos mismos expendios con un impuesto municipal,
·pues es principio e1emental de finanzas que una misma opera
ción no puede estar sujeta, por el mismo concepto, a tributos
distintos y simultáneos.

Que en la hipótesis de que en la Ley Orgánica del Ramo 
no estuviesen pechados específicamente los expendios de lico
res, los Concejos lVIunicipales tampoco podrían establecer gra
vámenes legítimos sobre los aguardientes y ,licores, ni sobre 
las demás especies que constituyan arbitrios rentísticos nacio
·nales, porque reservado constitucionalmente a la competencia
federal todo lo relativo al punto, los Estados y las :Municipali
dades que tal hicieren incurrirfan en usurpación de facultades
y atribuciones. ( Octubre 26 de 1.938, M:. de 1.939) .

6.-Que conforme al artículo 15, inciso 17 del Pacto Fun
damental, el tabaco constituye un arbitrio rentístico reserva
do a la competencia del Poder Federal: y de consiguiente la po
'testad de los Estados y de las Municipalidades, conteniéndose 
en los límites prefijados, no puede extenderse hasta el esta-

.blecimiento de impuestos sobre tal especie ... 
Que entre los productos y sub-productos del tabaco se 

·comprende el tabaco elaborado, cualquiera que sea la presen
tación que de él hag-n la industria; como también -el chimó ali
ñado. (Noviembre 24 ele 1.938, �f. de 1.939) ..
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SERVIDUMBRES 

_i.Que en el número 2° del artículo 32 de la Constitución
ial, la Nación garantiza a los venezolanos que "la propie
ilo estará sujeta a las contribuciones legales y a ser to
para obras de utilidad pública, previo juicio contraclic
� indemnización como ,lo determine la ley ... "; y que los
.os 10 y 13 de la Ordenanza de 1° de octubre del Con
lunicipa:l del Distrito Federal menoscaban y dañan los
os de propiedad garantizados a los venezolanos en el nú
�º del citado artículo 32 y también en el artículo 34 de la

Constitución Nacional, y que en el caso de autos no se 
de ninguna propiedad que se haya querido tomar por 
1cejo Municipal, para obras de utilidad pública, previo 
contradictorio. 

1e las atribuciones otorgadas por la ley al Concejo :Mu-
del Distrito Federal, no le permiten legalmente esta

servidumbres sobre la propiedad particular, y sus facul
terminan dentro de los límites ordenados por la l�y, 
.odo acto ejecutado fuera de estos límites por n1andato 
o del artículo 41 de la Constitución Nacional, es in
y nulo.
1e en el caso concreto no se trata de reclamación entre
, sino del ejercicio de un derecho constitucional garanti-
los ciudadanos por la Nación en el número 10 del artícu

de la Constitución Nacional, en estos términos: "La li-
de petición ... ", y la petición de autos corresponde al 

special de colisión para el cual la constitución Nacio.: 

ñala a este Tribunal como el único autorizado para re-
a ... ( Octubre 13 de 1.925, M. de 1.926). 
- ... Existe una capital diferencia entre la expropiación
usa de utilidad pública autorizada por el número 2° del
o 32 de la Constitución Nacional y por el artículo 525
digo Civil, con las limitaciones de la propiedad que es
e la Ley de Servidumbres de Conductores Eléctricos. 
1bido es que cuando el interés social lo exige el Legis
pucde, en muchos casos, limitar el goce individual del 
10 de propiedad, no pudiendo considerarse tales restric-

como verdaderas expropiaciones, en atención a que si 
uvicran que someterse a las múltiples formalidades pres-
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�ritas para aquéllas, el progreso y el bienestar de la sociedad 
�;e encontraría a cada paso detenidos en su marcha, por las 
pretensiones del interés privado. De aquí que las aludidas 
restricciones se hallan sometidas a otras disciplinas legales 
que permiten su constitución con facilidad. El artículo 7 que 
se denuncia al establecer por el transcurso de tres años una 
presuncién en favor de la legitimidad de la servidumbre, no 
hace sino ajustarse al propósito del Legislador, que quiere que 
se reconozca pronto su legalidad, a fin de evitar, cuanto an
tes, los litigios que pudieran presentarse, si los particulares 
conservaran el derecho de alegar en todo tiempo que no exis
te la necesidad para el establecimiento de Ja misma. (Julio 27 
de 1.933, M. de 1.934). 

3.-Que la disposición contenida en el articulo 669 del 
Código Civil y en el 13 de la Ley de Servidumbre de Conduc
tores Eléctricos, dan al transporte de energía o fuerza eléc
tric� el carácter de materia civil, cuya legislación está re
servada a la competencia federal ... 

Que el artículo 18 de la Constitución Nacional enumera 
taxativamente· ,las materias que son de la competencia de los 
Concejos Municipales ... por lo que resulta nulo el acuerdo dic
tado por el Concejo Municipal del Distrito Sucre del Estado 
Sucre, por haber legislado sobre uso de la fuerza eléctrica. 
(Enero 23 de 1.936, M. de 1.937). 

4.-Que el precitado artículo 681 del Código Civil está 
11bicado en el pán·afo 3° Capítulo II, Título III de dicho Có
digo, y el artículo 670, primero de dicho párrafo 3°, que tra
ta de la servidumbre de medianeri� que también es lo más, 
pues supone que la construcción se ha hecho por ambos colin
da!1tes, establece que la materia "se regirá por las disposi
ciones de este párrafo y por las ordenanzas y usos locales, en 
cuanto no se le opongan o no esté prevenido en él", de donde 
se sigue que de haber oposición entre lo dispuesto en dicho 
párrafo y alguna ordenanza o uso local, debe aplicarse con 
llrefcrencia lo dispuesto nl respecto por el Código Civil. (Enero 
26 de 1.939, :M. de 1.9·10). 

SITUADO CONSTITUCIONAL 

1.-El número 4 del artículo 17, ordinal 1u., de la Cons
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titución al considerar como renta propia de los Estados c.l si
tuado constitucional o sea el veinte por ciento del total de in
gresos por rentas en el año civil inmediatamente anterior, se 
limita a reconocer a los Estados la propiedad de esa cuota;. 
y es atributo esencial del derecho de propiedad el poder dis
poner de la cosa propia, salvo las limitaciones que la ley mis
ma establezca; ahora bien, ni en dicho precepto constitucio
nal, ni en ningún otro se les ha limitado a los Estados esa fa
cultad de disponer de sus rentas; mas todavía, en virtud del 
propio principio federativo y de que el situado constitucional 
se toma de las rentas nacionales en las cuales tienen un dere
cho todos los pueblos del país para ser beneficiados con el em
pleo de esas rentas, que ellos han contribuído a formar, resul
ta obvio que cada Estado de la federación no solamente tie
ne el derecho, sino aun más, tiene la obligación de disponer de 
la cuota de situado que reciba en obsequio de todos sus Dis
tritos o �lunicipalídades. 

Las rentas de un Estado o de un Distrito, son sus ingre
sos; y si una parte cualquiera del situado constitucional, de
be ingresar a los Distritos para ayudarlos en sus necesidades,.

esa cuota o ingreso está bien llamada renta del Distrito o de 
la municipalidad. No perdería ese carácter de renta o ingre
so distrital por el hecho de que la reciba del Estado; para fi
gurar como ingreso fijo en el Presupuesto del Distrito, bas
ta que esa partida figure como egreso fijo en el presupuesto 
del Estado regional del mismo modo que figura como ingreso 
en el presupuesto de los Estados en correspondencia con los 
egresos que por tal respecto figura en el Presupuesto nacio
nal. Así como el Estado federal no es sino la persona jurí
dica de la Nación y como tal las rentas de que dispone son 
rentas de ésta, así mismo el Estado regional no es sino la per
sona jurídica en que se refunden las entidades políticas ( Dis
tritos y Municipios) que le están subordinadas, y por ello lo 
que el Estado regional recibe del Estado federal lo recibe pa
ra diAtribuirlo en Ja f arma más equitativa, entre todos los 
organismos políticos que lo integran. 

Si por considerarse en la Constitución Nacional como ren
tas de los Estados el veinte por ciento de las rentas de la Na
ción previsto para el situado no pueden aquellos distribuir esa 
cuota entre ,)as Municipalidades como rentas de éstos tampoco 
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::")o!' la misma razón podría el Estado federal considerar esa 
parte de las rentas nacionales como rentas de los Estados, por
que el Estado federal es tan autónomo renpecto de los Estados 
.regionales, que lo son éstos re�pecto de las M:W1icipa1idades ... 

. . . El Constituyente se vale aquí de la persona jurídica 
(}el Estado tan sólo como un medio necesario para distribuir 
·en todo el país el riego benéfico del situado.

No hay pues la inconstituciona-lidad denunciada por este 
respecto, al disponer del situado estadual para que pase fusio
nado a engrosar las rentas de las Municipalidades. Pero en 
·cambio si resulta violatoria de la Constitución Nacional la pro
porción en que distribuye el situado el artículo 39 de la Cons
titución del Estado (Zuiia) pues la Constituyente de la Repú
blica, al tomar como base para calcular la cuota correspon
diente a los Estados la población de cada úno, con esto dejó
establecido implícitamente que cada Estado debía adoptar la
n1isma base para la distribución del situado entre los Distri
tos, ya que en la previsión de la Constitución Federal entró

necesariamente la población de cada Municipalidad, porque es
la suma de estas poblaciones parciales Ja que da la población
·de cada Estado. (Julio 13 de 1.937, M, 1.938).

SOBERANIA NACIONAL 

1.-Que es principio universalmente reconocido, entre las 
naciones civilizadas del orbe, que cada país. cada entidad so
berana atienda y ·ejerza su dominio e imperio a todo el terri
torio nacional, y sobre todos los individuos que nacen, viven 
domiciliados, residen o transitan en él, de tal modo que la 
Nación en uso de esa soberanía inmanente, permite o prohibe 
la entrada de los extranjeros al país, y así mismo abre o cie
rra sus puertos y ríos al comercio exterior, sin que las otras 
Naciones, ni los particulares extraños puedan creerse con de
recho perfecto, a obtener, en virtud de sus intereses lesiona
dos, la apert�ra o ,la clausura de tales ríos o puertos. 

Que en tratándose de los mares y ríos interiores, la doc
trina. expuesta es la generalmente adm itidn. por los publicis
tas nntiguos y modc:-rnos, pues sólo en los casos previstos por 

:el derecho de gentes, podríase cxcepcionalmc:-nte, pretender la 
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apertura de ciertos ríos y mares al comercio de los Estados 
ribereños, o al universal de todos los países. 

Que en el caso concreto, Venezuela, en ejercicio de su so
beranía como Nación capaz de vivir vida internacional ha pro
hibido al comercio extranjero el tráfico o navegación por los 
caños Macareo y Pedernales, reservando estos al de cabotaje; 
ha señalado ,}a "Boca Grande" del Orinoco para la. navega-
ción y comercio extraño, y prohibido en absoluto, sin distin
ción de personas y nacionalidades, el tránsito. por las demás 
bocas y caf1os del río, con cuya prohibición, no cierra, por otra 
parte, los puertos habilitados al comercio exterior, ni aun im
pide la navegación por el Orinoco, sino que reglamente ésta, 
sin que Ja Nación tenga por qué preocuparse de si deba ser 
tal o cual la forma de los buques, ni de las condiciones mari
-ncras de éstos para poder verificar el tráfico, pues ello sólo 
incumbe a quienes aspiren a comerciar con el país, por la ci
tada arteria fluvia,l. 

Que si es verdad que el espíritu liberal del siglo, tiende 
a extender y consagrar respecto de los ríos, el principio de la 
libertad de los mares, también lo es que respecto a ,las aguas 
mediterráneas, lagos, etc., - cuyas riberas son de exclusivo do
minio de la Nación, ninguna otra podría aducir un perfecto 
derecho a navegarlas; y tanto es esto así, que la libertad de 
navegación de tales aguas es siempre la obra de las conven
ciones o tratados entre ,los pueblos, hechos en vista de los in
tereses recíprocos, internacionales, de las conveniencias mu
tuas de los países y por lo que toca a su prosperidad y civili
zación. 

Que el gobierno de la República no viola en manera· algu
na los principios y prácticas del derecho de gentes, sino que 
más bien los cumple y reconoce al prohibir el uso de ciertas 
aguas del río Orinoco a los extranjeros, señalándoles las bo
caH y caños por los que se les impide el tráfico, fijándoles la 
"Boca Grande'' como la única transitable para ellos y reser
vando al comercio de cabotaje los caños de Macareo y Pederna
les. 

Que desde el punto de vista del derecho internacional pri
vado, el Ejecutivo Nacional ha procedido en acuerdo con estos 
principios. 

Que por lo que mira al derecho al que le asiste por minis-
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terio de las leyes políticas y administrativas que en ejercicio 
. también de su soberanía ha dictado el país, la administración 

gener&.l de la unión en lo que no esté atribuído a otra auto
ridad, por la Constitución Nacional vigente, es de la compe
tencia del Ejecutivo Nacional; y entre las f acuitad es o 
atribuciones del Presidente de la República que lo ejerce en 
unión de sus órganos y del Consejo de Gobierno, cuéntanse las 
que le dan las 17ª y 18° del artículo 76 de Ja misma Constitu
ción, es decir, "desempeñar las demás funciones que le atribu
yan las leyes" y expedir Decretos o Reglamentos para la mejor 
ejecución de éstas, siempre que la ley 110 exija o establezca en 
su texto, cuidando de no alterar su espíritu y razón. 

Que siendo así que la Ley de 17 de mayo de 1.873, vigen
te aun, autoriza al Poder Ejecutivo para habilitar para cra ex
portación aquellos Puertos del lago de Maracaibo; de los ríos

navegables de la República y de su litoraJ marítimo, atribuyén
dole también la potestad de establecer aduanas terrestres, res
guardos de agua y tierra, la de suprimir o trasladar aduanas de 
Jos puertos habitados para la importación y exportación a don
de lo juzgare conveniente; es claro que el Ejecutivo pudo, no so
lo restringir el comercio extranjero con Ciudad Bolívar, sino 
aun más cerrar este puerto al comercio exterior, medida que es
tuvo muy lejos de tomar, cuando dictó su Decreto de 1 º. de 
Julio de 1.893 ... 

. . . Porque si los Estados han consentido en reservar al 
Poder General �a jurisdicción legislativa y ejecutiva sobre la 
navegación marítima, costanera y fluvial, ello ha sido en consi
deración a la naturaleza misma de tales vías, a la convenien
cia e intereses fiscales y a la más pronta y eficaz vigilancia 
y poJicía para la seguridad interior; de tal manera que el Es
tado, por medio del Poder General, y hoy el Ejecutivo Nacio
nal en virtud del Decreto Legislativo ya referido podría na
vegar él sólo por medio de sus agentes, éstas o aquélles aguas 
sin que pudiera decirse que ataca la aibertad de industrias 
con tal limitación . 

. . . Porque es indudable que está en las funciones del Pre
sidente de la Unión la de modificar el carácter de la aduana de 
Ciudad Bolívar, restringir sus atribuciones y aun suprimir 
-cualesquiera otras de la República. (Agosto 14 de 1.894, :\-l.
·de 1.895).
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TIERRAS BALDIAS Y EJIDOS 

1.-Que la Ley de Tierras Baldías es general, y que no 
puede ser alterada ni modificada ni siquiera reglamentada por 
el Poder Ejecutivo, a menos de estar legalmente autorizado pa
ra ello. 

Que dicho Decreto Ejecutivo no puede extenderse hasta 
modificar fos efectos de la Ley de Tierras Baldías. . . (Nov. 
24 de 1.894. M, de 1.895) 

2.-Que Ja Ley de Tierras Baldías y• Ejidos ... para los 
efectos del avalúo que ha de preceder a la enagenación o arren
damiento de los lotes de terrenos baldíos solicitados en com
pra, arrendamiento o adjudicación gratuita, establece el pro
cedimiento que ha de seguirse para dicho avalúo ... 

Que la Ley de Llanos del Estado Guárico sin sancionar 
disposición alguna· que se oponga a tales prescripciones ... ni 
entrabe el ejercicio de Ja f acuitad que corresponde al Poder 
Federal de intervenir en todo lo relativo a las Tierras Baldías, 
a su administración por el Ejecutivo Federal y a la competen
cia de éste para arrendarlas, venderlas o darlas en adjudica
ción gratuita, y se contrae para los solos efectos de dicha Ley 
de Llanos, a dividir el territorio del Estado en zonas pecuarias, 
agrícolas y mixtas ... 

Que la expresada Ley de Llanos, en cuanto se relaciona 
con el régimen interno y policial del territorio del Estado Guá
rico, establece la citada división de aquél en zonas de agricul
tura y de cría, para fines extraños a los de calificación y ava
lúo de los lotes de terrenos baldíos ... 

Que semejante régimen policial y de orden interno corres
ponde a la autonomía no delegada al Poder Federal por los 
ERtados de la Unión, por lo cual la Ley de Llanos del Estado 
Guárico, en la parte que lo establece y reglamenta, no ha sido 
dictada con usurpación de funciones ... 

Que esta Corte carece de atribución para decidir si hay o 
no colisión entre �os acuerdos de los Concejos :Municipales Y 
las Leyes Nacionales ... 

Que hay colisión entre dos o más leyes o entre dos o 
más disposiciones legales cuando el cumplimiento de alguna de 
ellas impi<la, contraríe o estorbe el de las otras, pero no cuan
do todas puedan válidamente coexistir y aplicarse sin desacucr-
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do y sin conducir a resultados contradictorios. ( Octubre 31 de 
1.928, 1\!. de 1.929). 

USURPACION DE ATRIBUCIONES 
1.- ... Es evidente que la Corte solo tiene facultad para 

declarar cual sea la Ley vigente cuando se hallen en colisión 
las nacionales entre sí, o éstas con las de los Estados. o las de 
los mismos Estados y como la colisión denunciada no se refiere 
a ninguna de estas leyes, sino a un mero decreto del Presidente 
de un Estado, que se cree en oposición con la Constitución Na
cional, suprema ley de las leyes, cuya vigencia es incuestionable, 
sobre la que la Corte no tiene poder para pronunciar, es visto 
que no es caso constitucional de colisión el que se somete a su 
decisión, pués nunca podría resolverse por ella que es la Cons
titución la que deja de estar vigente. El magistrado podría ser 
acusado si lo mereciese, por infracción de ella pero sus actos no 
pueden ser acusados de colisión sin desnaturalizar el carácter de 
la disposición a que se refiere la atribución 9ª del artículo 89 de 
la Constitución Nacional ... Y la Alta Corte, limitándose al ejer
cicio de su facultad constitucional, no debe extenderse a decla
rar sobre colisión cuando ésta se refiere exclusivamente a una me 
dida del Poder Político de un Estado, contraída a un caso parti
cular, y que se denuncia como opuesta a la Constitución Fe
deral. De otra manera la Corte se usurparía una autoridad 
que no tiene, y su resolución sería nula. (Julio 13 de 1.876, 
M. de 1.877) .

2.-Que el procedimiento administrativo que por virtud
de leyes especiales y en determinados casos adoptan funciona
rios de orden político ... no constituye un desmembramiento 
de la jurisdicción ordinaria, única por ante la cual debe dedu
cirse toda acción proveniente de perjuicios causados por el he
cho del hombre. (Enero 16 de 1.909, M. de 1.909). 

3.-Que entre las facultades concedidas al Ejecutivo Fe
deral por el artículo 80 de la Constitución Nacional no consta 
la de declarar por si resueltos los contratos que se celebren en 
interés nacional, no obstante que Ja otra parte haya hecho pro
cedente dicha resolución por falta de cumplimiento de las obli
gaciones contraídas. 

Que el Ejecutivo Federal, al declarar por si mismo insub
sistente el contrato expresado ... ejerció una facultad que no Je 
está conferida por la ley, con lo cual vició de nulidad dicho ac-
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to conforme al articulo 2-1 de la citada Constitución. (Junio 17 
de 1.909, M. de 1.910). 

4.-Que al declarar aa Legislatura y el Ejecutivo del Es
tado Miranda, que el Segundo Suplente debía entregar los au
tos al Primero, desconociendo de ese· modo los efectos del re
ferido auto del 23, dictado por el Segundo Suplente, decidie
ron acerca de la eficacia de ese auto, cuyo examen, como que
da dicho en el Considerando anterior, es de la exclusiva com
petencia de los Tribunales de Justicia que tengan que interve
nir en el proceso. (Abril 18 de 1.911, M. 1.912). 

5.-Que la referida Ley de 8 de abril de 1.904, que esta
blece la Academia Nacional de Medicina, en su artículo 19 dis
pone lo siguiente: "Antes de cumplir el primer año de su fun
dación redactará y publicará un Código de Moral :Médica cuyo 
cumplimiento será obligatorio para todos los individuos del gre
mio de la República". 

Que el artículo 67 de cra Constitución Nacional de 1.901, 
que regía en la época en que s� promulgó la Ley que motiva 
esta solicitud, prohibía al Congreso Nacional delegar la facul 
tad de legislar, y el artículo 70 de la Constitución vigente con
tiene el mismo precepto prohibitivo, principio que ha sido, por 
otra parte, consagrado siempre por nuestro derecho Constitu-
cional. (Octubre 4 de 1.918, M. de 1.919). 

5 bis.- ... Para el caso de las elecciones a concejales es 
muy distinto: no se trata ya de actos de ninguna r�ma ni de 
órgano alguno del Poder Público, pues la elección d,e conceja
les es un derecho o función ejercido directamente por el pueblo. 

Cuando el ordinal 14 del artículo 32, de la Constitución Na
cional garantiza a fos venezolanos el derecho de sufragio, no 
los constituye, ni individual, ni colectivamente en Poder Pú
blico; el ejercicio de tal derecho no es un acto del Poder Pú
blico, ni equivale a ejercicio de autoridad pública, ni puede 

equipararse al cumplimiento de las funciones o atribuciones 
obligatorias que la misma Constitución pauta taxativamente 
a ,los órganos de los Poderes Públicos, por lo cual, nada tiene 
que ver el artículo 42 de la Constitución que se refiere a usur-
7mci6n de atribuciones. (Nov. 6 de 1.937, M. de 1.938). 

6.- ... Pero en atención a que el Concejo Municipal men
cionado hizo uso para su acto de una autoridad que no le es• 
taba conferida por ninguna Ley, y ha caído por tanto respec-
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to de ese acto, bajo las sanciones del artículo 42 de la Constitu
ción Nacional, esta Corte Federal y de Casación, en su misión 
de supremo intérprete de Ja Constitución misma y ejerciendo 
la atribución que le está conferida por el numeral 11 del artícu
lo 123 ejusdem, declara nula ... (Enero 21 de 1.938, M. de 1.939) 

7.-Que el artículo 68 de la Constitución del Estado Apu
re fija las atribuciones del Presidente del Estado, entre ellas, 
la de hacer los nombramientos que le atribuyen la misma Cons
titución y las leyes; pero el nombramiento de los funcionarios 
de que ahora se trata corresponde hacerlo conforme al artícu
lo 44 de dicha Constitución, a la Asamblea Legislativa. I ni la 
Constitución citada, ni ninguna otra ley faculta al Presidente 
del Estado para censurar o anular actos del Poder Legislativo, 
función esa que al ser procedente corresponde cumplir al Po
der Judiciail. (Junio 18 de 1.938, M. de 1.939). 

8.-I cuanto a los actos a que se refiere el artículo 42 de la 
Constitución Nacional, en relación con el 41 ejusden conforme 
a la segunda parte del numeral constitucional invocado, es 
evidente que �a denunciada ilegalidad de aquellas providen
cias de la Corte de Anzoátegui, nunca constituirá una usur
pación de funciones públicas, desde luego que nunca, tampoco, 
podrá equipararse si tal fuese el caso que se contempl:i>., un 
n1al uso de funciones que legalmente se tienen, con el uso de 
atribuciones manifiestamente cometidas a otra autoridad 
pública distinta, que es lo que constituye una verdadera usur
pación de poderes. (Diciembre 1 de 1.939,M. 1.940). 

FIN 
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